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PROLOGO. 

LA Reforma en su carácter legislativo y 
oficial tiene cuatro partes. 

La primera es propiamente histórica,, pues 
se compone de los proyectos sobre bienes 
eclesiásticos, que nunca llegaron .á ponerse 
en planta, y de los decretos y leyes espedi-
das en varias épocas, que estuvieron- vigen-
tes mas ó menos tiempo y se derogaron dfcs-v 
pues merced á los cambios políticos origiiia-
dos por las revoluciones. Convierte mucho; 
sin embargo, tener presentes1 todas esas dis-
posiciones, poique e l l a s realmente son-las se-
millas que, sofocadas por cierto tiempo y ol-
vidados ó muertos los que las sembraron, vi-



nieron repentinamente á germinar sin que 
pudiera nadie, no solo evitarlo, sino ni aun 
creerlo. 

La segunda parte es j a preceptiva. La 
Reforma política planteada en la nación des-
pues de la dictadura del plan de Ayutla, fué 
acompañada también de la reforma que, 
aunque impropiamente, podramos llamar re-
ligiosa ó eclesiástica; pero ella vino con cier-
ta prudencia y mesura y acompañada de pre-
venciones qiie declaraban la propiedad de 
'os bienes del clero, otorgaban ciertas garan-
tías v dejaban á los eclesiásticos regulares y 
seculares en el goce de sus ceusos y con la 
autoridad y dominio de sus iglesias y monas-
terios. Las leyes de Reforma aprobadas por 
el Congreso de 1857, y encerradas, por de-
cirlo así, dentro de la Constitución del mis-
mo ano, retrocedieron nnte las costumbres 
antiguas y se quedaron en muchos capítulos 
muy airas de los proyectos de los años de 
1^33 y J834. 

La tercera parte es absolutamente revolu-
cionaria. 

Nunca, ni en ningún pais del mundo, se 
han variado las costumbres y prácticas anti-
guas y la propiedad, sin que la sociedad se 
conmueva fuertemente. La revolución de 
Diciembre de 1857 que podía haber produ-
cido la quietud en los ánimos, la transad o n 
en los partidos, y la paz en toda la nación, 
no dio por resultado sino el completo y cabal 
desarrollo de la Reforma revolucionaria. Se 
abandouó la discusión por la prensa, el de-
bate en el parlamento, y la reflexión y la 
prudencia en el consejo, y se apeló á las ar-
mas para la íinal decisión de las teorías y de 
las doctrinas que quedaron escritas en los 
proyectos de hace veinticinco años. La era 
déla Reforma comenzó con la batalla de Sa-
lamanca y multitud de puntos que eran de 
conciencia y de controversia para el clero y 
las gentes timoratas, quedaron resueltos en 
Diciembre de 1860 en las lomas de Calpu-
lalpan. Esta es la suerte de las cosas huma-
nas. Sou la fuerza y los hechos los que vie-
nen á sobreponerse á las teorías, y en mate-
rias de Reforma ya hemos dicho que sin que 



se pueda alcanzar razón moral, ella, como 
si, fuese uu ser animado, va recorriendo el 
mundo, y en todas partes presenta los mis-
mos caracteres. Comienza por la discusiou 
v acaba con las armas y la violencia, irritada 
con la resistencia tenaz que en todas paries 
encuentra para destruir los monumentos y las 
ideas morales de los otros siglos. Despues 
de la in forma viene otra obra todavía mas 
laboriosa y mas difícil, que es la de Ja reedi-
ficación y la de la paz; pero ella también de-
be venir mas tarde ó mas temprano, porque 
este es el orden preciso de las cosas huma-
nas. Nada se destruye, nada se aniquila. El 
polvo y los despojos de la materia animal es 
el humus qu3 desarrolla v hace germinar á 
la materia vegetal. Las'obras de Dios son 
admirables, y nosotros sin poder investigar 
ciertas causas reservadas á la Sabiduría divi-
na, no podemos hacer otra cosa mas que in-
clinar Ja cabeza y e sp i ar con valor y con re-
signación Jos acontecimientos y azares.de la 
vida. 

La cuarta parte es puramen'.e estadísti-

, c a , y en ella compilaremos con el mejor or-
den algunas reales órdenes y disposiciones 
importantes, noticias de los bienes de los 
jesuítas y otras corporaciones estinguidas, 
fincas adjudicadas, rematadas y denuncia-
das, plata y oro tomado de los templos, y 
suma total de los bienes eclesiásticos al 
publicarse en la capital los decretos de Re-
forma; en fin, cuantas noticias y datos crea-
mos que puedan ser no solo útiles para los 
negocios que se ofrezcan, sino curiosos é 
instructivos. 

E l primer tomo de nuestra colección 
contiene la Reforma Constitucional, y lo 
cerramos con la Constitución de la Repú-
blica sancionada en 1857 y restablecida en 
1861. 

El segundo tomo que comprenderá todo 
el periodo de la Reforma revolucionaria, 
comienza con la ley dictada por «1 gobier-
no del general Zuloaga que derogó la de 
25 de Junio, y concluirá con las resolucio-
nes que dictará tal vez el soberano Con 
greso, aprobando las leyes de Reforma, y 



7 1 1 1 PBOLOGO. 

modificando ó derogando tal vez las Glti-
mas disposiciones dictadas por el ministe-
rio de hacienda, en el tiempo que lo des-
empeñó el Sr. Prieto, que son en c! concepto 
de los mas estudiosos é ¡mparciales aboga-
dos, contrarias no solo al espíritu de Jasle-
yes do25 de Junio y 12 y 13 de Julio, sino 
al derecho común y al derecho natural. 

Sin emitir opinión ninguna, sino hacien-
do el mero y simple oficio de relatores, he-
mos creido hacer un servicio al público 
con la reunión metódica de todas estas le-
yes, circulares y providencias que han no 
solo modificado sino variado completamen-
te una gran parte de la propiedad raiz. Los 
abogados y los jueces tendrán reunidas to-
das las leyes y disposiciones que necesiten 
para ios asuntos que hoy y por mucho tiem-
po se han de ofrecer, y los clientes una 
instrucción tan completa, como es posible» 
de ios derechos que les asisten. 

{Ojalá! y Jo deseamos sinceramente y do 
todo corazon, que cuando termine la publi-
cación de nuestro segundo tomo, ó del ter-

PRÓLOGO. 

cero, si el mateiial fuese muy abundante, 
el gobierno esté consolidado, la paz vivi-
ficando á toda la República, las familias 
tranquilas en su hogar doméstico, cualquie-
ra que sean sus opiniones políticas, y á la 
religión respetada, como debe ser, y ente-
ramente separada é independiente de la 
autoridad civil. 

Libertad, tolerancia y paz, es lo que nece-
sita la República para que la Reforma pue-
da presentar una faz menos severa, adusta 
y sangrienta que la que ha mostrado hasta 
ahora á los vencidos. 

México, Mayo 23 de 1861. 

M . P A Y N O . 
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ESPEDIDA P O R E L G O B I E R N O D E L G E N E R A L 

ZÜLOAGA, D E R O G A N D O LA D E 2 5 DE 

J U N I O ' S O B R E DESAMORTIZACION D E 

BIENES ECLESIASTICOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda. 

El Exmo. Sr. presidente interino se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"FELIX ZÜLOAGA, presidente interino 
de la República Mexicana. en riso de las fa-
cultades de que me hallo investida, lie tenido 
á bien decretar lo siguiente: 
Art. Io Se declaran nulas las disposi-

ciones contenidas en la ley de 25 de Junio 
ée 1856, y su reglamento de 30 de Julio 



del mismo ario, en que se previno la cnage-
nacion de los bienes raices de corporacio-
nes eclesiásticas. En consecuencia, son 
igualmente nulas y de ningún valor las ena-
genaciones de esos bienes que se hubieren 
hecho en ejecución de la citada ley y regla-
mento; quedando las mencionadas corpora-
ciones en el pleno dominio y posesion de 
dichos bienes, como lo estaban antes de la 
espedicion de la ley, 

Art. 2? El consejo de gobierno consulta-
rá todas las disposiciones que estime nece-
sarias, relativas á la devolución do las al-
cabalas, enugenaciones de bienes pertene-
cientes á corporaciones civiles, determina-
ciones generales acerca de arrendamientos 
y demás puntos conexos con la presente 
ley. 

Palacio del gobierno nacional en Méxi-
co, á 28 de Enero de 1858.—Félix Zuloa-
ga.=Luis G. Cuevas, ministro de relacio-
nes esteriores.—José Hilario E/guero, mi-
nistro de gobernación.—Manuel Larrain-

zar, ministro de justicia, negocios eclesiás-
ticos é instrucción pública.z=Juan Hierro 
Maldonado, ministro de fomento, coloniza-
ción é industria, y encargado del ministerio 
de hacienda y crédito público.—José de la 
Parra, ministro de guerra y marina.—A D. 
Juan Hierro Maldonado." 

Y de orden de V. E . lo comunico á V. 
para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Enero 28 de 
l8b8.=zHierro. 



R E G L A M E N T O 

DE LA LEY DE 2 8 DE E N E R O DE 1 8 5 8 , EN LA< 

P A R T E RELATIVA A ENAG EN ACIONES DE 

BIENES RAICES P E R T E N E C I E N T E S A 

CORPORACIONES ECLESIASTICAS. 

Secrétaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público. 

El Exino. Sr. presidente interino de Ja 
República se ha servido dirigirme el decre-
to que sigue: 

FELIX ZJJLOAGA, PRESIDENTE INTE-
riño de la liepttAlica Mexicana., en de las facul-
tades de que me fuillo-inveslido, yoido el dictámen 
del Consejo de Gobierno, he tenido á bien, decretar: 

Art. Las corporaciones eclesiásticas 
por virtud de Ja ley de 28 de Enero próxi-
mo pasado, están en posesion legal de los 
bienes raices que fueron rematados ó adju-
dicados en ejecución del decreto de 25 de 

Junio y su reglamento de 30 de Julio do 

1856. 

Art. 2o En consecuencia, pueden cobrar 
directamente las rentas á los inquilinos 5 
arrendatarios de las fincas que se hallen 
arrendadas. 

Art. 3° Los escribanos ante quienes se 
otorgaron escrituras de adjudicación ó re-
mate, procederán dentro del término pre> 
ciso de quince dias, contados desdo la pu-
blicación de este reglamento en cada lu-
gar, á asentar en el protocolo, al márgen 
de cada escritura que no estuviere chance-
lada por el interesado, la siguiente nota: "A 
virtud de las disposiciones de la ley de 28 
de Enero del corriente año, queda nula y 
sin efecto esta adjudicación, ó este rema-
te; y la ñaca á que ella se refiere, continúa 
en el dominio y posesion de tal corpora-
cion ó comunidad." La misma obligación 
tendrán los jueces que á falta de escriba-
nos públicos en sus distritos otorgaron ins-
trumentos de adjudicación ó remate. POP 



estas anotaciones no se cobrarán derechos 
de ninguna clase. 

Art. 4? Pasado el término de los quin-
ce dias deque habla el artículo anterior,la 
primera autoridad política de cada lugar 
hará visitar los protocolos para cerciorar-
se del cumplimiento de lo prevenido; y si 
se encontrare que en alguna escritura folla 
la anotacion, la hará asentar en el acto y á 
su vista el que practique Ja visita, y se exi-
girán gubernativamente diez pesos de mul-
ta al escribano omiso. Eí ta multa se co-
brará tantas veces cuantas fueren Jas escri-
turas en que hubiere omision. 

Art. 5? Todo adjudicatario ó rematan-
te está obligado á entregar á la respectiva 
comunidad ó corporacion Jos títulos dedo-
minio qne de ella hubiere recibido, junta-
mente con d testimonio de adjudicación ó 
remate que se Je espidió. Esta entrega se 
verificará dentro del término de quince dias, 
contados desde la publicación del presente 
reglamento en cada lugar. El que no la 
hiciere, sufrirá una multa igual al uno por 

ciento del valor de la finca, que se compu-
tará según lo establecido en el artículo 16; 
reincidiendo en la misma multa cada mes 
si no cumple con esta prevención. 

Art. 6- Si á la tercera multa no entre-
gare el adjudicatario ó rematante ios títu-
los ó escrituras de que habla el artículo an-
terior, la autoridad política lo apremiará 
con prisión, manteniéndolo en ella hasta 
que cumpla con lo que aquí se previene. 

Art. T Si las fincas adjudicadas ó re-
matadas hubieren pasado á terceros ó mas 
poseedores, la obligación de devolver los 
títulos antiguos con las escrituras de adju-
dicación ó remate, y las de las ventas pos-
teriores, pasará al ültimo comprador, bajo 
la pena establecida en el precedente artí-
culo. 

Art. 8o Los registros que aun estén vi-
vos en los libros de censos por los graváme-
nes impuestos sobre las fincas correspon-
dientes á las cantidades en que se adjudi-
caron ó remataron, y cualesquiera otras hi-
potecas que posteriormente se hayan cons-

TOMO I I . — L E Y E S . 2 
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tituido por los adjudicatarios, rematadores 
ó terceros tenedores de las propias fincas, 
y que han quedado insubsistentes por la ley 
de 28 de Enero último, se tildarán dentro 
de tres meses por los escribanos ó jueces 
receptores encargados de los oficios de hi-
poteca. La tiidacion se verificará sin ne-
cesidad de que se presenten los testimonios 
de las escrituras registradas; y por cada 
una de las partidas en que se verifique, so-
lo se cobrará un peso de derechos (en los 
lugares donde no sea menor la cuot a de-
signada 

por los aranceles vigentes) que sa-
tisfará el administrador ó mayordomo de la 
corporacion á que pertenezcan las fincas 
de que se trate, y al cual se pasará con la 
respectiva cuenta, certificado en que se es-
prese cuáles son los gravámenes que han 
quedado tildados. La omision del escriba-
no ó del encargado del registro, en el cum-
plimiento de estas prevenciones, lo hará 
incurrir en las multas de que habla el artí-
culo 4? Art, 9o Las oficinas recaudadoras libra-

rán á los rematantes ó adjudicatarios de 
fincas, certificados de las sumas que hayan 
entregado en ellas por alcabalas, réditos ó 
capitales procedentes de compras de las 
referidas fincas, á consecuencia de la ley 
de jfe de Junio. Los certificados espresa-
rán circunstanciadamente la parte que se 
entregó en numerario, y la que se satisfizo 
en cualquiera otra forma. Cuando á virtud 
de órdenes superiores el entero se haya he-
cho en las oficinas recaudadoras virtual y 
no efectivamente, se ocunirá á las oficinas 
de donde procedan las. ó r d e n e s , para que 
hagan todas las aclaraciones convenientes. 
Antes de obtenerse éstas, no podrán espe-
dirte los certificados. 

La parte no exhibida en dinero efectivo, 
se devolverá desde luego a los causantes en 
la misma especie en que la entregaron. 

Art. 10. La exhibida en numerario la 
reconoce la nación; mas no permitiendo las 
circunstancias del erario hacer en el acto 
gu efectivo pago, se emitirá un papel que la 
represente, y que deberá introducirse en la 



mitad de toda alcabala que en adelante se 
cause por enagenacion de fincas rústicas y 
urbanas, en lugar de la parte que ha sido 
hasta hoy admisible en bonos del tres por 
ciento, conforme á la ley de 13 de Febrero 
de 1856. Luego que se estioga e¡ nuevo 
pape!, volverán á observarse las disposicio-
nes de dicha ley sin necesidad de nueva 
prevención. 

Art. 11. Las obras de reparación y con-
servación de las fincas serán abonadas á 
los adjudicatarios ó rematantes de ellas, en 
su costo, previa justificación de él. 

Art. 12. No debiendo obligarse, confor-
me á las leyes vigentes, entre otras la 44, 
título 28, partida 3 * , á los dueños de las 
lincas adjudicadas ó rematadas, al pago de 
las mejoras útiles y Jas de lujo que se han 
comenzado ó concluido en ellas, contra la 
voluutad espresa de los mismos dueños, que 
protestaron en tiempo para que no se ena-
genasen ni se hiciera alteración en su pro-
piedad, ni tuviese ningún efecto la ley de 
25 de Junio de 1856, declarada nula por la 

de 28 de Enero del presente año; solamen-
te podrá exigirse que dichas mejoras útiles 
y por las de lujo ó voluptuarias, la indem-
nización que se ajuste en convenios pru. 
dentes y equitativos entre las partes. Los 
adjudicatarios ó rematantes que se hallen 
en el caso de que habla este articulo, pue-
den sacar las mejoras útiles y disponer li-
bremente de ellas, cuando esto pueda ha-
cerse sin deterioro del estado que tenian 
las fincas al enagenarse. 

Art. 13. Las disposiciones del artículo 
anterior son aplicables á las mejoras hechas 
con posterioiidad álos remates y adjudica-
ciones, pues en cuanto á las anteriores se 
estará á los pactos que mediaban entre las 
partes. 

Art. 14. La devolución á las corpora-
ciones de las finca3 rústicas adjudicadas ó 
rematadas, se verificará al levantarse las 
cosechas de las sementeras que estén pen-
dientes en la actualidad. Acerca de au-
mentos, bajas, faltas y pago de rentas por 
el tiempo que trascurra hasta levantarse las 



indicadas cosecha?, sé guardarán las reglas 
y prácticas que sé observan en cada lugar 
sobre arrendamientos dé predios rústicos. 

Art. 15. La éscepcion de mejoras no 
suspenderá ni embarazará el pago de ren-
tas, ni dará derecho á retener la finca, ni 
impedirá en su caso su desocupación. Com-
probadas las mejoras, sí la parte interesa-
da en ellas exigiere canción para el pago, 
se prestará la quesea suficiente, á juicio 
del juez. 

Art. 16. Los rematantes de fincas rús-
ticas ó urbanas que estaban arrendadas al 
hacerse los remates, pagarán á los anti-
guos dueños, por el tiempo que las han te-
nido, las mis-ñas rentas que antes sé causa-
ban. En las que no se encontrabau arren-
dadas, se considerará como valor legitimo 
de ellas el que servia de base para el pago 
de la contribución de tres al millar; y de 
ese valor satisfarán los rematantes el seis 
por ciento anual en clase de renta. 

Art. 17. Sobre las bases establecidas 
en los artículos anteriores se formará por 

las partes, respecto de cada finca adjudica-
da ó rematada, la respectiva iiquulac.on, 
en la cual se abonará al dueño lo que por 
arrendamientos deba pagarle el rematante 
6 adjudicatario durante el tiempo que ha 
tenido la finca; y se le cargará lo que ha-
ya recibido por réditos ó rentas, el impor-
te de las contribuciones que se hayan sa-
tisfecho (si no le estuviere ya cargada), y 
el de las mejoras necesarias de que habla 
el artículo U , en la cantidad que se haya 
declarado justa, ó que e s t é convenida por 
las partes, 

Art. 18. Si al practicarse esta liquida-
ción las partes no hubieren podido poner-
se de acuerdo, ya acerca de ella, ya sobre 
si son ó no necesarias las mejoras de que 
se trate, ya acerca de su monto 5 de algún 
otro incidente, la autoridad judicial procu-
rará ante todo avenirlas, usando para ello 
los medios que le sugiera la prudencia. Si 
aun así se mantuvieran en desacuerdo, pro-
cederá en juicio verbal á examinar la li-
quidación ó incidente que se controvierta, 



y á pronunciar el fallo que corresponda. 
Art. 19. Si de dicho fallo, ó de la liqui-

dación en que estuvieren conformes las 
partes, resultare saldo contra algunas de 
ellas, escediendo éste de trescientos pesos, 
y no conviniéndose amigablemente en el 
modo de cubrirlo, fijará el juez plazos equi-
tativos para el pago en atención á las cir-
cunstancias particulares de cada caso, y á 
la posibilidad y situación de las partes. 

Contra los fallos que los jueces pronun-
cien á virtud de lo dispuesto ew los artícu-
los anteriores, queda espedito á las partes 
el recurso de apelación, siempre que el in-
terés del pleito esceda de trescientos pesos. 

Art. 20. Los juicios á que se refieren los 
artículos anteriores, serán todos verbales, 
y en su sustanciacion procurarán empeño-
samente los jueces evitar demoras y gastos 
superfluos, abreviando cuauto sea posible 
el curso de los negocios. 

Art. 21. Cualesquiera que sean las ac-
tuaciones en cada juicio, las costas del juz-
gado y del oficio no podrán, ni aun á título 

de derechos dobles, escedcr de ocho pesos 
por cada parte en los casos sencillos, de-
biendo ser cinco pesos para el juez, y tres 
para el escribano. En los casos mas difí-
ciles pagará cada parte diez para el juez, y 
seis para el escribano; y en los casos es-
traordinarios en que se promueva vista de 
ojos ó complicadas pruebas, pagará cada 
parte veinte pesos para el juez, y diez para 
el escribano; sin que las cuotas que esta-
blece el presente artículo sirvan de regla 
para otros casos que los del presente regla-
mento. La parte que proceda con temeri-
dad en estos juicios, será condenada en las 
costas que van detalladas en sus diversos 
casos. 

Art. 22. En los tribunales superiores 
no se causarán otras costas en los casos de 
apelación, sino seis pesos para el secreta-
rio, que pagarán las partes por mitad, y las 
del escribano de diligencias, á quien cada 
parte pagará las que con ella practicare. 

Art. 23. Los jueces 110 admitirán recla-
mación sobre pago de mejoras necesarias, 



ni tampoco la hacienda pública espedirá los 
documentos de que habla el art. 10 para la 
devolución de las alcabalas, sin que conste 
estar ya cumplidas por el respectivo al ad-
judicatario ó rematante las prevenciones 
cooteaidas en el art. 5- de este reglamento. 

Art. 24, Los arrendatarios de finca« 
rústicas, á quienes fueron adjudicadas, con-
tinuarán, si quisieren, en el arrendamiento 
de ellas, con total arreglo á los pactos que 
tenian celebrados con los dueños antes del 
dia 25 de Junio de 1856. El mismo dere-
cho disfrutarán los inquilinos adjudicatarios 
de fincas urbanas, siempre que ocupasen 
éstas por sí. 

Art. 25. Los arrendatarios de fincas rús-
ticas que fueron adjudicadas ó rematadas 
á personas distintas de las que lo eran al 
espedirse la ley de 25 de Junio, tienen el 
derecho de continuar en el arrendamiento, 
bajo las condiciones con que antes las te-
nian. De la misma suerte, los inquilinos de 
fincas urbanas que fueron adjudicadas á los 
que no lo eran, tienen el derecho de volver 

al inquilinato, si las ocupaban por sí, y es-
taban corrientes en el pago de sus rentas. 

Si las fincas hubieren tenido alteración 
por mejoras considerables, podrán los due-
ños hacer en la renta el aumento prudente 
que corresponda al valor de las mejoras. 

Art. 28. Respecto de los inquilinos que 
no habiéndose adjudicado las fincas dentro 
de los tres meses de la ley de U5 de Junio 
de 1856, las remataron después, se decla-
ra estinguido el derecho de inquilinato, y 
las corporaciones ó dueños están en liber-
tad de celebrar nuevos arrendamientos. 

Art. 27. ' Las reglas establecidas en les 
artículos precedentes, sobre bienes de cor-
poraciones eclcsiásticas,comprenden igual-
mente á las fundaciones pías de caridad y. 
beneficencia, como hospitales, orfanatorios, 
hospicios y demás establecimientos de esta 
naturaleza. 

Palacio del gobierno nacional en Méxi-
co, á V de Marzo de 1858.—Félix Zuloa-
ga.—\ 1 ministro de fomento, colonización 
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é industria, encargado del ministerio de 
hacienda y crédito público, D. Juan Hier-
ro Maldonado. 

Y de orden de S. E. lo comunico á V. 
para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Marzo 1* de 
1858.—*Hterro. 
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LEYES DE REFORMA 
ESPEDIDAS 

MANIFIESTO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

A LA NACION. 

EN la difícil y comprometida situación 
en que hace diez y ocho meses se ha en-
contrado la República, á consecuencia del 
escandaloso inotin que estalló en Tacuba-
ya á fines de 1857, y en medio de la con-
fusión y del desconcierto introducidos por 
aquel atentado, tan injustificable en sus 
fines como en sus medios, el poder públi-
co, que en virtud del código político del 
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mismo año, tiene el imprescindible deber 
de conservar el orden legal en casos como 
el presente, había juzgado oportuno guar-
dar silencio acerca de los pensamientos 
que abriga para curar radicalmente los 
males que atiigen á la sociedad, porque 
una vez entablada la lucha armada entre 
una inmensa mayoría de la nación y los 
que pretenden oprimirla, creia llenar su 
misión apoyando los derechos de los pue-
blos por los medios q u e estaban á su al-
cance, confiado en que la bondad misma 
de una causa que tiene á su favor la razón 
y la justicia, y los repetidos desengaños 
que de su impotencia para sobreponerse á 
ella debian recibir á cada paso sus adver-
sarios, harian desistir á estos de su crimi-
nal intento, ó sucumbir prontamente en 
tal contienda. 

Mas cuando, por desgracia, no ha sido 
esto así; cuando á pesar de la prolongada 
resistencia que la sociedad está oponiendo 
al triunfo de aquel motin, los autores de 
éste coutinúau empeñados en sostenerlo. 

apoyados únicamente en la decidida pro-
tección del alto clero y en la fuerza de las 
bayonetas que tienen á sus órdenes; cuau-
do, por resultado de esa torpe y criminal 
obstinación, la República parece condena-
da á seguir sufiieudo aun por alguu tiem-
po los desastros y lus calamidades que for-
man la horrible historia de tan escandalo-
sa rebelión, creería el gobierno faltar á 
uno de los primeros deberes que la misma 
situación le impone, si suspendiera por 
mas tiempo la pública manifestación de sus 
ideas, no ya solo acerca de las graves cues-
tiones que hoy se ventilan en el terreno 
de los hechos do armas, sino también sobre 
la marcha que se propone seguir en los di-
versos ramos de la administración pública. 

La nación se encuentra hoy en un mo-
mento solemne. porque del resultado de la 
encarnizada lucha que los partidarios del 
oscurantismo y de los abusos han provo-
cado esta vez contra los mas claros prin-
cipios de la libertad y del progreso social, 
depende todo su porvenir. En momento 



tan supremo, el gobierno tiene el sagrado 
deber de dirigirse á Ja nación, y hacer es-
cuchar en ella la voz de sus mas caros de-
rechos é intereses, no solo porque así se 
uniformará mas y mas la opinon pública 
en el sentido conveniente, sino porque asi 
también apreciarán mejor los pueblos la 
causa de los grandes sacrificios que están 
haciendo al combatir con sus opresores, y 
porque así, en fin, se logrará que en todas 
las naciones civilizadas del mundo se vea 
claramente cuál es el verdadero objeto de 
esta lucha que tan hondamente conmueve 
á la República. 

Al cumplir hoy este deber, nada tiene 
que decir el gobierno respecto de sus pen-
samientos sobre la organización política 
del pais, porque siendo él mismo una ema-
nación de la Constitución de 1857, y consi-
derándose, ademas, como el representante 
legítimo cielos principios liberales consig-
nados en ella, debe comprenderse natural-
mente que sus aspiraciones se dirigen á que 
los ciudadanos todos, sin distinción de cla-

ses ni condiciones, disfruten de cuantos 
derechos y garantías sean compatibles con 
el buen orden de la sociedad; á que unos y 
otras se hagan siempre efectivos por la 
buena administración de justicia; á que las 
autoridades todas cumplan fielmente sus 
deberes y atribuciones, sin escederse nunca 
del círculo marcado por las leyes; y final-
mente, á que los Estados de la federación 
usen de las facultades que les correspon-
den para administrar libremente sus inte-
reses, así como para promover todo lo con-
ducente á su prosperidad, en cuanto no se 
oponga á los derechos é intereses genera-
les de la Repúbliea. 

Mas como quiera que esos principios, á 
pesar de haber sido consignados ya, con 
mas ó menos estension, en los diversos có-
digos políticos que ha tenido el pais desde 
su independencia, y últimamente en la 
Constitución de lo57, no han podido ni po-
drán arraigarse en la nación, mientras que 
en su modo de ser social y administrativo 
se conserven los diversos elementos de des-
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potismo, de hipocresía, de inmoralidad y 
de desórden que los contrarían, el gobierno 
cree que sin apartarse esencialmente de los 
principios constitutivos, está en el deber de 
ocuparse muy sèriamente en hacer desapa-
recer esos elementos, bien convencido ya 
por la dilatada esperiencia de todo lo ocur-
rido hasta aquí, de que entretanto que ellos 
subsistan, no hay orden ni libertad posibles. 

Para hacer, pues, efectivos el uno y la 
otra, dando unidad al pensamiento de la 
reforma social, por medio de disposiciones 
que produzcan el triunfo sólido y completo 
de los buenos principios, hé aquí las medi-
das que el gobierno se propone realizar. 

En primer lugar, para poner un término 
definitivo á esa guerra sangrienta y fratici-
da que una parte del clero está fomentando 
hace tanto tiempo en la nación, por solo 
conservar los intereses y prerogativas que 
heredó del sistema colonial, abusando es-
candalosamente de la influencia que le 
dan las riquezas que ha tenido en sus ma-
nos, y del ejercicio de su sagrado ministc-

rio, y desarmar de una vez á esta clase de 
los elementos que sirven de apoyo á su fu-
nesto dominio, cree iudispeusable: 

1® Adoptar, como regla general inva-
riable, la mas perfecta independencia entre 
los negocios del Estado y los puramente 
eclesiásticos. 

2° Suprimir todas las corporaciones de 
regulares del sexo masculino, 9¡n escepcion 
alguna, secularizándose los sacerdotes que 
actualmente hay en ellas. 

3° Estinguir igualmente las cofradías, 
archicofradías, hermandades, y en general 
todas las corporaciones ó congregaciones 
que existen de esta naturaleza. 

4? Cerrar los noviciados en los conven-
tos de monjas, conservándose las que ac-
tualmente existen en ellos, con los capita-
les ó dotes que cada una haya introducido, 
y con la asignación de lo necesario para el 
servicio del culto en sus respectivos tem-
plos. 

5° Declarar que han sido y son propie-
dad de la nación todos los bienes que hoy 



administra el clero secular y regular con 
diversos títulos, así como el escedente que 
tengan los conventos de monjas, deducien-
do el monto de sus dotes, y enagenar di-
chos bienes, admitiendo en pago de una 
parte de su valor títulos de la deuda públi-
ca y de capitalización de empleos. 

6- Declarar por último, que la remune-
ración que dan los fíeles á los sacerdotes, 
así por la administración de los sacramen-
tos, como por todos los demás servicios 
eclesiásticos, y cuyo producto anual, bien 
distribuido, basta para atender ampliamen-
te 4 sostenimiento del culto y de sus mi-
nistros, es objeto de convenios libres entre 
unos y otros, sin que para nada intervenga 
en ellos la autoridad civil. 

Ademas de estas medidas, que, en con-
cepto del gobierno,son las únicas que pue-
den dar por resultado la sumisión del clero 
á la potestad civil en sus negocios tempo-
rales, dejándolo sin embargo con todos los 
medios necesarios para que pueda consa-
grarse esclusivamente, como es debido, al 

ejercicio de su sagrado ministerio, cree 
también indispensable proteger en la Repú-
blica con toda su autoridad la libertad reli-
giosa, por ser esto necesario para su pros-
peridad y engrandecimiento, á la vez que 
una exigencia de la civilización actual. 

E n el ramo de justicia, el gobierno com-
prende que una de las mas urgentes nece-
sidades de la República es la formación de 
códigos claros^ y sencillos sobre negocios 
civiles y criminales, y sobre procedimien-
tos, porque solo de esta manera se podrá 
sacar á nuestra legislación del embrollado 
laberinto en que actualmente se encuentra, 
uniformándola en toda la nación, espeditan-
do la acción de los tribunales y poniendo 
el conocimiento de las leyes al alcance de 
todo el mundo; y como quiera que para la 
ejecución de este importante trabajo basta-
rá que se dediquen á él con empeñó los ju-
risconsultos á quienes se les encomiende, 
el gobierno se propone hacer un esfuerzo 
para que no quede aplazada por mas tiem-
po esta mejora, á fin de que la sociedad 



comience á disfrutar de los numerosos be-
neficios que ella ha de producirle. 

El establecimiento de los jurados de he-
cho para todos los delitos comunes, es 
también, una de las exigencias de la nación, 
y el gobierno hará cuanto esté de su parte 
para plantear tan interesante reforma. 

Entre tan to que se realiza esta innova-
ción y se promulgan los códigos, el gobier-
no se propone espedir sin demora aquellas 
medidas que juzgue urgentes, para ser efec-
tivas las primeras garantías de los ciudada-
nos y destruir los errores ó abusos que se 
oponen á la libre circulación de la riqueza 
pública. 

Respecto de que la justicia sea adminis-
trada gratuitamente, la Constitución de 
1857 ha establecido ya este principio como 
un precepto fundamental; mas como para 
que tal precepto produzca los buenos efec-
tos que se propuso el legislador, es indis-
pensable que se provea muy puntualmente 
al pago de los sueldos de los magistrados, 
jueces y empleados del ramo judicial, el go-

bierno se propone atenderlo con la prefe-
rencia que merece, porque está convenci-
do de que faltando esta circunstancia, aquel 
precepto, en vez de bienes, causaría gran-
des males á la sociedad. Sobre este punto 
se propone también el gobierno dictar la 
providencia que sea mas conveniente para 
impedir la multiplicación de pleitos á que 
pueda dar lugar esta importante reforma. 

Sobre abolicion de fueros de clases en 
delitos comunes nada tiene el gobierno que 
decir, porque ella está ya espresamente 
prevenida en la Constitución, y no será por 
cierto la actual administración la que pien-
se jamás en restablecer tan injustas como 
odiosas distinciones. 

En materia de instrucción pública, el go-
bierno procurará con el mayor empeño que 
se aumenten los establecimientos de ense-
ñanza primaria gratuita, y que todos ellos 
sean dirigidos por personas que reúnan la 
instrucción y moralidad que se requieren 
para desempeñar con acierto el cargo de 
preceptores de la juventud, porque tiene el 



convencimiento de que la instrucción vs 
la primera base de la prosperidad de un 
pueblo, á la vez que el medio mas seguro 
de hacer imposible los abusos del poder. 

Con este mismo objeto, el gobierno ge-
neral, por sí, y exitando á los particulares 
de los Estados, promoverá y fomentará la 
publicación y circulación de manuales sen-
cillos y claros sobre los derechos y obliga-
ciones del hombre en sociedad, así como 
sobre aquellas ciencias que mas directa-
mente contribuyen á su bienestar, y á ilus-
trar su entendimiento, haciendo que esos 
manuales se estudien aun por los niños que 
concurran á los establecimientos de educa-
ción primaria, á fin de que desde su mas 
tierna edad vayan adquiriendo nociones úti-
les, y formando sus ideas en el sentido que 
es conveniente para bien general de la so-
ciedad. 

Respecto de las instrucciones secunda-
rias y superiores, el gobierno se propone 
formar un nuevo plan de estudios, mejo-
rando la situación de los preceptores que 

se emplean en esta parte de la enseñanza 
pública, así como el sistema que para ella 
se sigue actualmente en los colegios; y 
ajustándose al principio que sobre esto con-
tiene la Constitución, se adoptará el siste-
ma de la mas ámplia libertad respecto de 
toda clase de estudios, así como el ejerci-
cio de las carreras ó profesiones que con 
ellas se forman, á fin de que todo individuo, 
nacional ó estrangero, una vez que demues-
tre en el examen respectivo Inaptitud y los 
conocimientos necesarios, sin indagar el 
tiempo y lugar en que los haya adquirido, 
pueda dedicarse á la profesion científica ó li-
teraria para que sea apto. 

En las relaciones del gobierno general con 
los particulares de los Estados, la actual ad-
ministración lejos de contrariar los intereses 
y las justas exigencias de éstos, está por el 
contrario resuelto á apoyarla: en cuanto esté 
en sus facultades, auxiliándolos ademas en 
todo aquello que de alguna manera conduz-
ca á mejorar su situación, á fin de estrechar 
asi los vínculos de unión que deben de exis-



tir entre las localidades y el centro de la Re-
pública. 

Una de las primeras necesidades de ésta, 
es hoy la de atender á la seguridad en los ca-
minos y poblaciones, para estinguir los mal-
hechores que se encuentran en unos y otras, 
no solo por los inmensos males que la sub-
sistencia de esa plaga causa interiormente á 
la nación, paralizando el movimiento de su 
poblacion y riqueza, y manteniendo en cons-
tante alarma y peligro la vida y los intereses 
de los habitantes, sino porque ella descon-
ceptúa al pais cada dia mas y mas en el es-
tertor, é impide que vengan á radicarse en él 
multitud de capitales y de personas laborío -
sas que, por esa causa van á establecerse á 
otros puntos. Por tales razones, el gobierno 
está firmemente resuelto á trabajar sin des 
canso en remediar este grave mal, por todos 
los medios que estén á su alcance. 

En cuanto al odioso sistema de exigir pa-
saportes á los viageros ó caminantes, inútil 
es decir que quedará abolido cuando lo está 
ya por la Constitución; y mal podría el go-

bierno actual pensar en restablecerlo, cuando 
sus ideas se encaminan precisamente á des-
truir todos los obstáculos que se oponen al 
libre tránsito de las personas é intereses en 
el territorio nacional. 

La emisión de las ideas por la prensa de-
be ser tan libre, como es libre en el hombre 
la facultad de pensar, y el gobierno no cree 
que deben imponérsele otras trabas que aque 
lias que tiendan á impedir únicamente la pu-
blicación de escritos inmorales, sediciosos y 
subversivos, y de los que contengan calum-
nias ó ataques á la vida privada. 

El registro civil es, sin duda, una de las 
medidas que con urgencia reclama nuestra 
sociedad, para quitar al clero esa forzosa 
y esclusiva intervención que hasta ahora 
ejerce en los principales actos de la vida 
de los ciudadano?, y por lo mismo el go-
bierno tiene la resolución de que se adop-
te esa reforma, conquistando definitivamen-
te el gran principio que tal medida debe 
llevar por objeto, esto es, estableciendo 
que una vez celebrados esos actos ante la 



autoridad civil, surtan ya todos sus efecto» 
legales. 

Respecto de las relaciones de la Repú-
blica con las naciones amigas, el gobierno 
se propone cultivarlas siempre con el ma-
yor esmero, evitando, por su parte, iodo 
motivo de desavenencia: para esto cree 
bastante observar fielmente los tratados ce-
lebrados con ellas y los principios genera-
les del derecho de gentes é internacional, 
Y abandonar, sobre todo, para siempre, co-
mo lo ha hecho hasta aquí, ese sistema de 
evasivas y moratorias que, con grave daño 
de la nación, se ha seguido frecuentemen-
te en el despacho de los negocios de este 
ramo; atendiendo, por el contrario, con el 
mayor empeño, toda reclamación en el ac-
to que se presente y resolviéndola sin de-
mora, en vista de las circunstancias del 
caso, según los principios de recta justicia 
y de mutua conveniencia, que forman la 
base sólida de las relaciones de amistad 
entre los pueblos civilizados del mundo. 

T a m b i é n crceel gobierno quesera muy 

conveniente fijar con claridad por una dis-
posición general, y conforme con las re-
glas y prácticas establecidas en otros paí-
ses, la intervención que hayan de tener los 
cónsules y vice-cónsules estrangeros en la 
República, tanto en los negocios de sus 
respectivos nacionales, como en sus rela-
ciones con las autoridades, á fin de evitar 
así la repetición de las cuestiones que mas 
de una vez se han suscitado ya sobre este 
punto. 

En cuanto al nonbramiento de legacio-
nes en los países estrangeros con quienes 
nos ligan relaciones de amistad, cree el go-
bierno que el estado actual de estas con di-
chos paises. está muy lejos de exigir un mi-
nistro residente en cada uno de ellos, y su 
opinion es que por ahora deben limitarse 
á dos; una en los Estados-Unidos de Amé-
rica y otra en Europa, fijando esta última 
su residencia en París ó en Londres, de 
donde podrá trasladarse, en caso necesa-
rio, al punto que se le designe. En las de-
más capitales de Europa y América, mien-



tras que no ocurra algún negocio que por 
su misma gravedad demande la presencia 
de un ministro plenipotenciario, bastará 
que haya cónsules generales con el carác-
ter de encargados de negocios. Estos agen-
tes, según la nueva ley que al efecto debe 
espedirse, serán precisa mea te nacidos en 
la república. 

Acerca de la hacienda nacional, la opi-
nion del gobierno es que deben hacerse re-
formas bien radicales, uo solo para estable-
cer un sistema de impuestos que no con-
trarié el desarrollo de la riqueza, y que 
destruya los graves errores que nos dejó el 
régimen colonial, sino para poner un tér-
mino definitivo á la bancarota que en ella 
han introducido los desaciertos cometidos 
despues en todos los ramos de la adminis-
tración pública, y sobre todo, para crear 
grandes intereses que se identifiquen con 
la reforma social, coadyuvando eficazmen-
te á la marcha liberal y progresista de la 
nación. 

En primer lugar, deben abolirse para 

siempre las alcabalas, los contraregistros, 
los peages, y en general, todos los impues-
tos que se recaudan en el interior de la 
República sobre el movimiento de la rique-
za, de las personas y de los medios de tras-
portes que conducen unas y otras, porque 
tales impuestos son, ba jo todos aspectos, 
contrarios á la prosperidad de la Repú-
blica. 

En igual caso,-aunque sin todas sus fu-
nestas consecuencias, se encuentra el dere-
cho sobre la traslación de dominio en fin-
cas rústicas y urbanas, y por tal razón de-
be también ser estinguido del todo. 

El derecho de 3 por 100 sobre el oro y 
la plata que se estraen de las minas, y el 
un real por marco llamado de minería, son 
unos impuestos verdaderamente injustos y 
odiosos en su base, porque no recaen sobre 
las utilidades del minero sino sobre el pro-
ducto bruto de las minas, que las mas ve-
ces no representa sino una pequeña parte 
de lo que se emplea on esas negociaciones 
antes de encontrar la codiciada riqueza 
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Por esta razón, y porque verdaderamente 
esos impuestos están en abierta contradic-
ción con la protección que en el estado ac-
tual de la República debe dar el gobierno 
á esa clase de industria, la presente admi-
nistración cree que conviene reformarlos 
de manera que los especuladeres en las 
aventuradas negociaciones de minas no su-
fran gravamen alguno sino cuando co-
miencen á recibir utilidades de ellas, y con 
tal objeto puede adoptarse como base fija 
é invariable la de que en los individuos ó 
repartos de utilidades que se hagan en ca-
da negociación de minas, tenga el gobier-
no lo correspondiente á dos barras de las 
veinticuatro en que se dividen conforme á 
ordenanza, aboliéndose todos los demás 
gravámenes que hoy pesan sobre ellas. 

Respecto del comercio esterior, el go-
bierno tiene la resolución de hacer cuanto 
esté de su parte para facilitar el desarrollo 
de este elemento de riqueza y de civiliza-
ción en la República, ya simplificando los 
requisitos que para él se exigen por las le-

yes vigentes, ya moderando sus actuales 
gravámenes. Una de las medidas que con 
el mismo objeto se propone dictar, es la de 
establecer en las costas del Golfo y del Pa-
cífico algunos puertos de depósito, con la 
facultad de reesportar las mercancías cuan-
do así convenga á l o s interesados, como se 
practica en todos los países donde hay 
puertos de esta clase. 

Las diferentes leyes que hasta ahora se 
lian espedido sobre clasificación de rentas 
para señalar las que pertenecen á los Esta-
dos y al gobierno general, adolecen del 
defecto de no descansar en una base segu-
ra que marque bien la separación de unas 
y otras, porque mas que á la naturaleza de 
los impuestos se ha atendido á sus produc-
tos, lo cual ha dado lugar, por otra parte, 
á cuestiones y disgustos que deben evitar-
se entre las autoridades del centro y de los 
Estados. Por estas razones, y para fijar 
sobre un principio de justicia y convenien-
cia notorias la perfecta separación de las 
rentas de los Estados y del centro, el go-
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bierno cree que debe adoptarse como base, 
invariable, la de que todos los impuestos 
directos sobre las personas, las propieda-
des, los establecimientos de giro é indus-
tria, las profesiones y dcinas objetos impo-
nibles, pertenecen á los primeros, y los in-
directos al segundo. La razón fundamen-
tal de esta separación no puede ser mas 
clara y perceptible, porque ella se apoya en 
el principio cierto d e que solo el gobierno 
supremo, que es quien atiende á los gastos 
y obligaciones de la nación, es también 
quien tiene el derecho de recaudar impues-
tos que graven en general á todos sus ha-
bitantes, mientras que los de los Estados 
no lo tienen sino para gravar á los de sus 
respectivos territorios, supuesto que solo 
atienden á los gas tos de éstos. Ademas de 
esta razón, hay otras muchas de convenien-
cia general que sin duda comprenderá todo 
aquel que examine detenidamente la cues-
tión; y también es fácil comprender que so-
lo adoptando este pensamiento es como los 
Estados se verán realmente libres del poder 

del centro en materia de recursos, que es 
la base de la libertad en lodos los demás 
ramos de su administración interior. Adop-
tando este sistema no habrá ya tampoco la 
obligación por parte de los Estados de 
contribuir con un contingente de sus ren-
tas para los gastos del gobierno general. 

Uno de los mas graves males que hoy 
sufre el tesoro de la nación, á consecuencia 
de las disposiciones del gobierno español 
durante el régimen colonial, y del desorden 
con que posteriormente se ha abusado de 
ellas, es esa multitud de penciopistas de 
los ramos civil y militar, que pretenden 
vivir sobre el erario, con los títulos de re-
tirados. cesantesy jubilados, viudas y otras 
denominaciones. El tamaño á que progre-
sivamente ha llegado este mal, y las perni-
ciosas consecuencias que á cada paso está 
produciendo, exigen un pronto remedio, y 
este 110 puede ser otro que el de capitalizar 
de una vez esos derechos, que bien, ó mal 
adquiridos, no pueden desconocerse siem-
pre que hayan sido otorgados conforme á 
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'as leyes y por autoridades competentes. El 
gobierno, pues, se propone proceder sin 
demora á la capitalización, no ya solo de 
los derechos de cuantos pensionistas exis-
ten en los ramos civil y militar, sino tam-
b e n de los de los empleados que resulten 
cscedentcs en virtud del nuevo arreglo que 
se haga en las oficinas de uno y otro ramo, 
>' aun de los de aquellos que conforme á 
'as leyes que regian antes de Mayo de 1853, 
tengan los individuos que queden emplea-
( l o s e n dichas oficinas, para cortar así el 
mal de modo que no pueda reaparecer ja-
más. Esta capitalización será representa-
da por títulos que llevarán el nombre de ¿í-
tulos de cajñlalizacion, y se espedirán según 
l a s bases y con las circunstancias y requi-
n t o s que fijará una ley. 

Estinguido por esa medida el sistema de 
'os descuentos que sufrían los empleados y 
militares en sus respectivos sueldos, con la 
"» ra ae asegurar una pensión casi siempre 
'lusoria para su vejez, ó un auxilio para su 
familia en caso de muerte, podrán en lo su-

cesivo unos y otros conseguir con mayor 
seguridad aquel resultado, depositando sus 
economías en las cajas de ahorros y de so-
corros mutuos que sin duda se establece-
rán en toda la República, teniendo el go-
bierno, como tiene en efecto, la resolución 
de favorecer á esos establecimientos y á 
los fondos que en ellos se reúnan, con todas 
las franquicias que estén á su alcance. Es-
tos establecimientos, ademas de ser un me-
dio eficaz para asegurar el patrimonio de 
las familias de los empleados así como el 
de todas las clases de escasos recurso?, 
producirán á la sociedad inmensas ventajas 
bajo otros aspectos, porque los capitales 
acumulados sucesivamente en ellos servi-
rán para la ejecución de multitud de em-
presas útiles y provechosas para toda la 
nación. 

La enagenacion délas fincas y capitales 
del clero, que, según lo ya dicho en otro 
lugar, deberán ser declaradas propiedad de 
la nación, se hará admitiendo en pago tres 
quintas partes en títulos de capitalización. 
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ó de deuda pública interior ó esterior, sin 
distinción alguna, y las dos quintas partes 
restantes en dinero efectivo, pagadero en 
bonos mensuales distribuidos en cuarenta 
meses, á fin de que la adquisición de esos 
bienes pueda hacerse aun por aquellas per-
sonas menos acomodadas, dando los com-
pradores ó redentores por la parte de dine-
ro efectivo pagarés á la orden del portador, 
con hipoteca de la finca vendida, ó do 
aquella que reconocía el capital redimido, 
y entregando la parte de títulos ó bonos en 
el acto de formalizarse el contrato de ven-
ta ó redención. 

También se aplicarán á la amortización 
de la deuda interior y esterior los terrenos 
baldíos ó nacionales que existen actualmen-
te en la República, enlazando estas opera-
ciones con proyectos de colonizacion. 

£1 gobierno cree que, aplicados práctica-
mente estos dos grandes medios de amorti-
zación para todas las obligaciones pendientes 
del erario, desaparecerá una gran parte de 
los títulos de capitalización, asi como de la 

deuda pública en general. Respecto de la 
deuda esterior y de la que se halla reducida 
á convenciones diplomáticas, el gobierno 
procurará con empjño su estincion, ya con 
la euagenacion de bienes nacionales, ya con 
la de terrenos baldíos; pero si esto no se lo-
grase, seguirá respetando, como lo hace hoy, 
lo pactado con los acreedores, eutregándoles 
puntualmente la parte asignada al pago de 
intereses y amortización de capitales, por-
que tiene la convicción de que solo de esta 
manera podrá la nación ir recobrando el 
crédito y buen nombre que ha perdido por 
uo observar fielmente esa conducta. 

Para completar las reformas mas urgentes 
respecto de la hacienda nacional, y como 
quiera que por la realización de los pensa-
mientos ya indicados, llegará á verificarse el 
deseado arreglo de este importante ramo de 
la administración pública, es indispensable 
que al mismo tiempo se proceda también al 
de sus oficinas y empleados; y esta operaciou 
tan llena de tropiezos en otras épocas, se 
encontrará ahora facilitada por la capitaliza-



cion de todos Jos empleados esceden tes, cu-
yos derechos y aspiraciones formaban aque* 
Jlos tropiezos. Sobre este punto, el gobierno 
tiene la ¡dea de disminuir eJ número de ofi-
cinas y empleados á lo puramente necesario, 
ni mas ni menos, simplificando cuanto sea 
posible el actual sistema de contabilidad» 
Respecto de dotaciones se propone adop-
tar el sistema del tanto por ciento en todas 
las oficinas recaudadoras; y en las de pura 
contabilidad, el de dotar los empleados 
con sueldos que estén en relación con las 
necesidades comunes de la vida en nues-
tras poblaciones, porque solo así se po-
drán tener pocos y buenos empleados. Pa-
ra la provision de los empleos, el gobierno 
atenderá, sobre todo, á la aptitud y honra-
dez, y no al favor ó al ciego espíritu del 
partido, que tan funestos han sido y serán 
siempre en la administración de remas pú-
blicas. 

En el ramo de guerra, el gobierno se 
Propone arreglar el ejército de manera que, 
mejorado en su personal y destruidos los 

vicios que se notan en su actual organiza-
ción, pueda llenar dignamente su misión. 

La guardia nacional es una de las insti-
tuciones de que el gobierno cuidará, por-
que comprende que ella es también el sosten 
de las libertades públicas, y por lo mismo 
procurará con empeño que se organice del 
modo mas á propósito para corresponder 
cumplidamente á su objeto. 

Eu cuanto á la marina, careciendo Méxi-
co de todos los elementos que se necesitan 
para formarla, y estando ya bien demostra-
do por la esperieucia que los gastos he-
chos eu este ramo, constituyen un verda-
dero despilfarro, cree el gobierno que todas 
nuestras fuerzas navales en ambas costas 
deben reducirse, por ahora, á unos peque-
ños buques armados, cuyo principal objeto 
sea el de servir de resguardos y correos 
marítimos. 

Acerca de los diversos ramos de que es-
tá encargado el ministerio de fomento, co-
mo quiera que todos ellos tienden al pro-
greso material de la sociedad, el gobierno O 
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actual se propoue emplear todos los me-
dios que estén en su posibilidad para aten-
der como mersce esta parte de la adminis 
tracion pública. 

Los camiuos generales que dependen di-
rectamente del gobierno, exigen no sola-
mente que se hagan desde luego algunas 
obras importantes para ponerlos en buen 
estado, sino un cuidado incesante para 
conservarlos bien en lo sucesivo. A fin do 
conseguir el primero de estos objetos, cree 
el gobierno que debe abandonarse el siste-
ma He ejecutar esos trabajos por los agen-
tes del mismo gobierno, y adoptarse el de 
contratas con empresas particulares, limi-
tándose aquel á cuidar de su exacto cum-
plimiento, por los ingenieros qne interven-
drán en las obras y vigilarán sobre su eje-
cución. En cuanto á los caminos vecinales, 
aunque ellos están bajo la inmediata direc-
ción de los gobiernos de los Estados, el 
gobierno general tomará empeño en que 
se mejoren los que actualmente existen y 
en que se abran otros nuevos, auxiliándo-

los por su parte en cuanto pueda, para fa-
cilitar así el aumento de nuevas vías de co-
municación, que, como las arterias en el 
cuerpo humano, son las que han de dar vi-
da y movimiento á nuestro desierto pais. 

Respecto de ferro-carriles, debe procu-
rarse á toda costa que con cuanta breve-
dad sea posible se construya el que está ya 
proyectado desde Veracruz á uno de los 
puertos del mar Pacífico, pasando por Mé-
xico; y como esta es una obra de incalcu-
lable importancia para el porvenir de la 
República, no hay esfuerzo que el gobier-
uo no esté dispuesto á hacer para acelerar 
su ejecución, y allanar las dificultades que 
á ella se oponen. Ademas, para promover 
eficazmente que se hagan otros caminos 
de fierro en diversos puntos, y sacar estas 
empresas de las manos de los arbitristas 
que han estado especulando con los títulos 
ó concesiones parciales hechas por el go-
bierno para determinadas líneas, se aban-
donará ese sistema de decretos especiales 
sobreestá materia, y se espedirá una ley 



que sirva de regla general para todas las 
vías de esta clase que puedan construirse 
en el pais, haciéndose en ella las concesio-
nes mas amplias y generosas, á fin de esti-
mular así á los capitalistas nacionales y 
estrangeros á entrar en esas útiles especu-
laciones. 

Sobre obras públicas de utilidad y or-
nato, el gobierno procurará activarla con-
clusion de todas aquellas que se encuen-
tren comenzadas, y la ejecución de otras, 
porque está convencido de que así cumpli-
rá uno de los deberes que hoy tiene el go-
bierno en un pueblo civilizado. Entre las 
obras que están por concluir, atenderá de 
preferencia á las penitenciarías de Guada-
lajara, Puebla y Morelia, abandonadas mu-
cho tiempo ha por los trastornos políticos, 
y cuya terminación ha de influir tan efi-
cazmente eu la mejora de nuestro sistema 
penal y carcelario, que es una de las gran-
des necesidades de la República.—Para 
atender bien á los trabajos de los caminos 
y á la ejecución de todas las demás obras 

públicas, se organizará en el ministerio de 
fomento un cuerpo de ingenieros civiles, 
que servirá también para todas las comi-
siones que el gobierno le encargue. 

La inmigración de hombres activos é 
industriosos de otros paises, es sin duda 
una de las primeras exigencias de la Re-
pública, porque del aumento de su pobla-
ción depende, no ya únicamente el progre-
sivo desarrollo de su riqueza y el consi-
guiente bienestar interior, sino también la 
conservación de su nacionalidad. Por es-
tas razones el gobierno se propone traba-
jar muy empenosameute en hacerla efecti-
va; y para qne ella se ejecute del modo 
que es conveniente, mas que en formar 6 
redactar leves especiales de colonizacion, 
con estériles ofrecimientos de terrenos y 
escepciones mas ó menos amplias á los co-
lonos, cuidará de allanar las dificultades 
prácticas que se oponen á su ingreso y á 
su permanencia en el pais. Estas dificul-
tades consisten principalmente en la falta 
de ocupacion inmediata y lucrativa para 



los nuevos colonos, y en la poca seguri-
dad que se encuentra en nuestros campos, 
en nuestros caminos, y aun en nuestras 
poblaciones. Para hacer desaparecer este 
último obstáculo, ya queda indicada en 
otro lugar la resolución de organizar una 
buena policía preventiva y de seguridad; 
y para destruir el primero, el gobierno, por 
sí, y estimulando á los hombres acaudala-
dos y especuladores, hará que se empren-
dan trabajos públicos y privados de esos 
que, como los caminos, canales y otros de 
diversa naturaleza, demandan muchos bra-
zos para que vengan á emplearse en ellos 
multitud de emigrados, los cuales una vez 
establecidos por cierto tiempo en la Repú-
blica, se radicarán en ella para dedicarse 
á algún género de ocupacion ó industria, 
y atraerán sucesivamente con su ejemplo 
y con sus invitaciones á otros muchos in-
dividuos y familias de sus respectivos paí-
ses. Ademas, se harán desde luego arre-
glos con algunos propietarios de vastos 
terrenos en Ja parte central y mas poblada 

de la República, para que por su propio 
interés y por el bien general de la nación, 
cedan algunos á los emigradores que ven-
gan á establecerse en ellos, celebrando al 
efecto contratos de venta ó arrendamiento 
mutuamente provechosos. Solo con estas 
y otras medidas de igual naturaleza, con 
la consolidacion de la paz pública, con el 
arreglo de la administración de justicia, 
con la libertad de cultos, y con las facili-
dades que al mismo tiempo debe dar el go-
bierno para la traslación de los emigrados* 
á nuestros puertos, es como se conseguirá 
que vaya aumentándose y mejorándose 
prontamente nuestra poblacion: porque 
mientras no se obre así, el negocio de la 
colonizacion continuará siendo, como lo ha 
sido treinta y ocho años há, un motivo de 
vana declamación para todos los trafican-
tes políticos que brotan en nuestras re-
vuéltas, y que con.el único objeto de em-
baucar á la nación, le hablan siempre de 
sus mas graves males sin tener la inteli-
gencia ni la voluntad que se requieren pa-
ra remediarlos. 



Otra de las grandes necesidades de la 
República es la subdivisión de la propiedad 
territorial; y aunque esta operacion no pue-
da llegar á hacerse en la estension que es 
de desear, sino por estímulos naturales que 
produzca la mejora progresiva que irá es-
perimentando nuestra sociedad, á conse-
cuencia de las reformas que en ella tienen 
que ejecutarse, así como de las mejoras de 
sus actuales vías de comunicación, y del 
aumento de su poblacion y consumos, el 
gobierno procurará allanar desde luego el 
grande obstáculo que para tal subdivisión 
presentan las leyes que rigen sobre hipote-
cas de fincas rústicas,espidiendo una nueva 
ley por la cual se faculte á los propietarios 
de éstas para subdividirlas en las fracciones 
que les convengan, á fin de facilitar su ven-
ta, distribuyéndose proporcionalmente en 
estos casos el valor de la hipoteca que ten-
ga cada finca entre las partes en que se 
subdivida. Ademas de esta medida, que 
ha de contribuir eficazmente á fraccionar 
la propiedad territorial, con provecho de 

toda la nación, el gobierno promoverá tara-
bien con los actuales dueños de grandes 
terrenos el que por medio de ventas ó ar-
rendamientos recíprocamente ventajosos, 
se mejórela situación de los pueblos labra-
dores. 

Respecto de los negocios en que el go-
bierno general tiene que atender acerca de 
la agricultura, de la industria fabril, de las 
artes, del comercio, de medios de traspor-
te, y en general de todo género de trabajo 
ú ocupacion útil á la sociedad, la actual 
administración dará á estos objetos cuanta 
protección esté á su alcance, obrando en 
ello siempre coa la mira de favorecer su in-
cremento y progresivo desarrollo, bien con-
vencido, como lo está, de que proteger esos 
ramos es trabajar por la prosperidad de la 
nación, favoreciendo y aumentando por ese 
medio el número de intereses legítimos que 
se identifiquen con la conservación del or-
den público. 

En la formacion de la estadística el go-
bierno general, obrando de acuerdo con los 
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de los Estados, reunirá constantemente 
cuantos informes le sean posibles para co-
nocer bien el verdadero es tado que guarda 
la nación en todos sus ramos; y no parece 
necesario recomendar la importancia de 
este trabajo, porque nadie ignora que, sin 
esos conocimientos, es imposible que un go-
bierno proceda con acierto en sus determi-
naciones. Estos datos se publicaran perió-
dicamente por medio de la prensa, porque 
su conocimiento no importa únicamente al 
gobierno, sino á todos y á cada uno de los 
individuos de la sociedad. 

Tales son, en resúmen, las ideas de la 
actual administración sobre la marcha que 
conviene seguir para afirmar el órden y la 
paz en la República, encaminándola por la 
senda segura de la libertad y del progreso 
á su engrandecimiento y prosperidad; y al 
formular todos sus pensamientos del modo 
que aquí los presenta, no cree hacer mas 
que interpretar fielmente los sentimientos, 
los deseos y1 las necesidades de la nación. 

En otro tiempo podria acaso haberse es-

timado imprudente la franqueza con que el 
gobierno actual manifiesta sus ideas para 
resolver algunas de las graves cuestiones 
que ha tanto tiempo agitan á núestra des-
graciada sociedad; pero hoy, que el bando 
rebelde ha desafiado descaradamente á la 
nación, negándole hasta el derecho de me-
jorar su situación; hoy, que ese mismo ban-
do dejándose guiar únicamente por sus ins-
tintos salvages para conservar los errores 
y abusos en que tiene fincado su patrimo-
nio, ha atropellado los mas sagrados dere-
chos de los ciudadanos, sofocando toda 
discusión sobre los intereses públicos, y ca-
lumniando vilmente las intenciones de to-
dos los hombres que no se prestan á acatar 
su brutal dominación; hoy, que ese funesto 
bando ha llevado ya sus escescs á un estre-
mo de que no se encuentra ejemplo en los 
anales del mas desenfrenado despotismo, y 
que con un insolente menosprecio de los 
graves males que su obstinación está cau-
sando á la sociedad, parece resuelto á con-
tinuar su carrera de crímenes y de malda-



des, el gobierno legal de la República, lo 
mismo que la numerosa mayoría de los ciu-
dadanos cuyas ideas representa, no pueden 
sino ganar en esponer claramente á la faz 
del mundo entero cuáles son sus miras y 
tendencias. 

Así logrará desvanecer victoriosamente 
las torpes imputaciones con que á cada pa-
so procuran desconceptuarlo sus contrarios 
atribuyéndole ideas disolventes de todo or-
den social. Así dejará ver á todo el mun-
do que sus pensamientos sobre todos los 
negocios relativos á la política y á la admi-
nistración pública, no se encaminan sino á 
destruir los errores y abusos que se opo-
nen al bienestar de la nación, y así se de-
mostrará, en fin, que el programa de lo que 
se intitula el partido liberal de la Repúbli-
ca, cuyas ideas tiene hoy el gobierno la 
honra de representar, no es la bandera de 
una de esas facciones que en medio de las 
revueltas intestinas aparecen en la arena 
política para trabajar esclusivamente en 
provechg de los individuos que la forman, 

sino el símbolo de la razón, del orden, de 
la justicia y de la civilización, á la vez que 
la espresion franca y genuina de las nece-
sidades de la sociedad. 

Con la conciencia del quo marcha por 
«n buen camino, el gobierno actual se pro-
pone ir dictando, en el sentido que ahora 
manifiesta, todas aquellas medidas que sean 
mas oportunas para terminar la sangrienta 
lucha que hoy aflige á la República, y para 
asegurar en seguida el sólido triunfo de los 
buenos principios. Al obrar así, lo hará con 
la ciega confianza que inspira una causa 
tan santa como la que está encargado de 
sostener; y si por desgracia de los hombres 
que hoy tienen la honra de personificar co-
mo gobierno el pensamiento de esa misma 
causa, no lograsen conseguir que sus es-
fuerzos den por resultado el triunfo que ella 
ha de alcanzar un dia infaliblemente, po-
drán consolarse siempre con la convicción 
de haber hecho lo que estaba de su parte 
para lograrlo; y cualquiera que sea el éxi-
to de sus afanes, cualesquiera que sean las 
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vicisitudes que tengan que sufrir en la pro-
secuciou de su patriótico y humanitario 
empeño, creen al menos tener derecho pa-
ra que sean de algún modo estimadas sus 
buenas intenciones, y para que todos los 
hombres honrados y sinceros que, por for-
tuna abundan todavía en nuestra desgra-
ciada sociedad, digan siquiera al recordar-
los: esos hombres deseaban el bien de su patria, 
y hacían cuanto tes era posible para obtenerlo. 

Heroica Veracruz, Jul io 7 de 1859.— 
Benito Juárez.—Melchor Ocampo.—Manuel 
Ruiz.—Miguel Lerdo de Tejada, 

í< • - i 

DE 1 2 DE J U L I O D E 1 8 5 9 QUE DECLARÓ N A -

CIONALES LOS B I E N E S ECLESIASTICOS. 

•« BENITO JUAREZ, presidente interino 
constitucional de los Estados- Unidos mexi-
canos, á todos sus habitantes hago saber: 
Que con acuerdo unánime del consejo de mi-
nistros, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Q,ue el motivo principal de la actual 
guerra promovida y sostenida por el clero 
es conseguir el sustraerse de la dependen-
cia de la autoridad civil: 

Que cuando ésta ha querido, favorecien-
do al mismo clero, mejorar sus rentas, el 
clero por solo desconocer la autoridad que 
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en ello tenia el soberano, ha rehusado aun 
su propio beneficio: 

Que cuando quiso el soberano, poniendo 
en vigor los mandatos mismos del clero so-
bre obvenciones parroquiales, quitar á éste 
la odiosidad que le ocasionaba el modo de 
recaudar parte de sus emolumentos, el cle-
ro prefirió aparentar que se dejaria perecer 
antes que sujetarse á ninguna ley: 

Que como la resolución mostrada sobre 
esto por el metropolitano prueba que el cle-
ro puede mantenerse en México, como en 
otros paises, sin que la ley civil arregle sus 
cobros y convenios con los fieles: 

Que si en otras veces podia dudarse por 
alguno que el clero ha sido una de las re-
moras constantes para establecer la paz 
pública, hoy todos reconocen que está en 
abierta rebelión contra el soberano: 

Que dilapidando el clero los caudales 
que los fieles le habían confiado para obje-
tos piadosos, los invierte en la destrucción 
general, sosteniendo y ensangrentando ca-
da dia mas la lucha fratricida que promo-

vio en desconocimiento de la autoridad le-
gítima, y negando que la República pueda 
constituirse como mejor crea que á ella 
convenga: 

Que habiendo sido inútiles hasta ahora 
los esfuerzos de toda especie por terminar 
una guerra que va arruinando á la Repú-
blica, el dejar por mas tiempo en manos de 
sus jurados enemigos los recursos de que 
tan gravemente abusan, seria volverse su 
cómplice, y 

Q,ue es un imprescindible deber poner en 
ejecución todas las medidas que salven la 
situación y la sociedad, 

He tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1° Entran al dominio de la nación 
todos los bienes que el clero secular y re-
gular ha estado administrando con diversos 
títulos, sea cual fuere la clase de predio3, 
derechos y acciones en que consistan, el 
nombre y aplicación que hayan tenido. 

Art. 2? Una ley especial determinará la 
manera y forma de hacer ingresar al teso-



TO de la nación todos los bienes deque tra-
ía el artículo anterior. 

Ait. 3- Habrá perfecta independencia 
entre los negocios del Estado y los nego-
cios puramente eclesiásticos. El gobierno 
se limitará á proteger con su autoridad el 
culto público de la religión católica, así co-
mo el de cualquiera otra. 

Art. 4? Los ministros del culto por la 
administración de los sacramentos y demás 
funciones de su ministerio, podrán recibir 
las ofrendas que se les ministren, y acordar 
libremente con Jas personas que los ocupen 
la indemnización que deban darles por el 
servicio que les pidan. Ni las ofrendas ni 
las indemnizaciones podrán hacerse en bie-
nes raices. 

Art. 5- Se suprimen en toda la Repú-
blica las órdenes de los religiosos regula-
res que existen, cualquiera que sea la de-
nominación ó advocación con que se hayan 
erigido, así como también todas las archi-
cofradías, cofradías, congregaciones ó her-
mandades anexas á las comunidades reli-

giosas, á las catedrales, parroquias, ó cua-
lesquiera otras iglesias. 

Art. Queda prohibida 1» fundación 
ó erección de nuevos conventos de regula-
-res, de archicofradías, cofradías, congrega-
ciones ó hermandades religiosas, sea cual 
fuere la forma ó denominación que quiera 
dárseles. Igualmente queda prohibido el 
uso de los hábitos ó trages de las órdenes 
suprimidas. 

Art. Io. Quedando por esta ley los ecle-
siásticos regulares de las órdenes suprimi-
das reducidos al clero secular, quedarán 
sujetos como éste al ordinario eclesiástico 
respectivo, eíi lo concerniente al ejercicio 
de su ministerio. 

Art. 8* A cada uno de los eclesiásticos 
regulares de las órdenes suprimidas que no 
se opongan á lo dispuesto en esta ley, se 
le ministrará por el gobierno la suma de 
quinientos pesos por una sola vez. Los 
mismos eclesiásticos regulares que por en-
fermedad ó avanzada edad estén físicamen-
te impedidos para el ejercicio de su minia-



terio, á mas do los quinientos pesos recibi-
rán un capital, fincado ya, de tres mil pe-
sos para que atiendan á su congrua susten-
tación. De ambas sumas podrán disponer 
libremente como cosa de su propiedad. 

Art . 9? Los religiosos de las órdenes 
suprimidas podrán llevarse á sus casas los 
muebles y útiles que para su uso personal 
tenian en el convento. 

Art. 10. Las imágenes, paramentos y 
vasos sagrados de las iglesias de los regu-
lares suprimidos, se entregarán por formal 
inventario á los obispos diocesanos. 

Art. I I . El gobernador del Distrito y 
los gobernadores de los Estados, á pedi-
mento del M. R. Arzobispo y de los RR. 
obispos diocesanos, designarán los templos 
de los regulares suprimidos que debau que-
dar espeditos para los oficios divinos, cali-
ficando prévia y escrupulosamente la nece-
sidad y utilidad del caso. 

Art. 12. Los libros, impresos, manus-
critos, pinturas, antigüedades y demás ob-
jetos pertenecientes á las comunidades re-

ligiosas suprimidas, se aplicarán á los mu-
scos, liceos, bibliotecas y otros estableci-
mientos públicos. 

Art. 13. Los eclesiásticos regulares de 
las órdenes suprimidas que después de quin-
ce dias de publicada esta ley en cada lugar, 
continúen usando el hábito ó viviendo en 
comunidad, no tendrán derecho á percibir 
la cuota que se les señala en el artículo 8o, 
y si pasado el término de quince dias que 
fija este artículo, se reunieren en cualquier 
lugar para aparentar que siguen la vida co-
mún, se les espulsará inmediatamente fue-
ra de la República. 

A r t 14. Los conventos de religiosas 
que actualmente existen, continuarán exis-
tiendo y observando el reglamento econó-
mico de sus claustros. Los conventos de 
estas religiosas que estaban sujetos á la ju-
risdicción espiritual de algunos de los Jre-
gulares suprimidos, quedan bajo la de sus 
obispos diocesanos. 

Art. 15. T o d a religiosa que se esclaus-
tre recibirá en el acto de su salida la suma 



que haya ingresado al convento en calidad 
de dote, ya sea que proceda de bienes pa-
rafernales, ya que la haya adquirido de do-
naciones particulares, ó ya en fin, que la 
haya obtenido de alguna fundación piadosa. 
Las religiosas de órdenes mendicantes que 
nada hayan ingresado á sus monasterios, 
recibirán sin embargo la suma de quinien-
tos pesos en el acto de su esclaustracion. 
T a n t o del dote, como de la pensión, po-
drán disponer libremente como de cosa 
propia. 

Art. 16. Las autoridades políticas ó ju-
diciales del legar impartirán á prevención 
toda clase de auxilios á las religiosas es-
claustradas, para hacer efectivo el reinte-
gro de la dote ó el pago de la cantidad 
que se les designa en el artículo anterior. 

Art. 17. Cada religiosa conservará el 
capital que en calidad de dote haya ingre-
sado al convento. Este capital se le afian-
zará en fincas rústicas ó urbanas por me-
dio de formal escritura que so otorgará in-
dividualmente á su favor. 

Art. 18. A cada uno de los conventos 
de religiosas se dejará un capital suficien-
te para (pie con sus réditos se atienda á la 
reparación de fábricas y gastos de las fes-
tividades de sus respectivos patronos, Na-
tividad de N. S. J. C., Semana Santa, Cor-
pus, Resurrección y Todos Santos, y otros 
gastos de comunidad. Las superioras y 
capellanes de los conventos respectivos, 
formarán los presupuestos do estos gastos 
que serán presentados, dentro de quince 
dias de publicada esta ley, al gobernador 
del Distrito ó á los gobernadores de los Es-
tados respectivos para su revisión y apio-
bacion. 

Art. 19. Todos los bienes sobrantes de 
dichos conventos ingresarán al tesoro ge-
neral de la nación confoimo á lo prevenido 
en el artículo 1" de esta ley. 

Art. 20. Las religiosas que se conser-
ven en el claustro, pueden disponer de sus 
respectivos dotes, testando libremente en 
la forma que para toda persona prescriben 
las leyes. En caso de que no hagan tes-



tamento ó de que no lengan ningún parien-
te capaz de recibir la herencia áb iiUesiato, 
el dote ingresará al tesoro público. 

Art. 21. Quedan cerrados perpetuamen-
te todos los noviciados en los conventos 
de señoras religiosas. Las actuales novi-
cias no podrán profesar, y al separarse del 
noviciado se les devolverá lo que hayan in» 
gresado al convento. 

Art. 22. Es nula y de ningún valor toda 
enagenacion que se haga de los bienes que 
se mencionan en esta ley, ya sea que se 
verifique por algún individuo del clero, ó 
por cualquiera persona que no haya recibi-
do espresa autorización del gobierno cons-
titucional. El comprador, sea nacional 6 
estrañgero, queda obligado á reintegrar la 
cosa comprada ó su valor, y satisfará ade-
mas una multa del cinco por ciento regu-
lado sobre el valor de aquella. El escri-
bano que autorice el contrato será depuesto 
é inhabilitado perpetuamente cu su ejerci-
cio público, y los testigos, tanto de asisten-

cia como instrumentales, sufrirán la pena 
de uno á cuatro años de presidio. 

Art 23. Todos los que directa ó indi-
rectamente se opongan, ó de cualquiera 
manera enerven el cumplimiento de lo man-
dado en esta ley, serán, según que el go 
bierno califique la gravedad de su culpa, 
espulsados fuera de la República ó consig-
nados á la autoridad judicial. En este caso 
serán juzgados y castigados como conspi-
radores. De la sentencia que coutra estos 
reos pronuncien los tribunales competen-
tes, no habrá lugar al recurso de indulto. 

Art. 24. Todas las penas que impone 
esta ley se harán efectivas por las autori-
dades judiciales de la nación ó por las po-
líticas de los Estados, dando éstas cuenta 
inmediatamente al gobierno general. 

Art. 25. El gobernador del Distrito y 
los gobernadores de los Estados á su vez, 
consultarán al gobierno las providencias 
que estimen convenientes al puntual cum-
plimiento de esta ley. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
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y circule á quienes corresponda. Dado en 
el Palacio del gobierno general en Vera-, 
cruz, á 12 de Julio de 1859.—Benito Juárez• 
—Melchor Ocampo, presidente del gabinete' 
ministro de gobernación, encargado de' 
despacho de relaciones y del de guena y 
marina.—Lic. Manuel Ruiz, ministro de 
justicia, negocios eclesiásticos é instrucción 
pública.—JWiguel Lerdo de Tejada, minis-
tro de hacienda, y encargado del ramo de 
fomento. 
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M J b b t w 

De 13 de Jnlio que determinó la oeupacion 
de los bienes eclesiásticos.1 

'EL C. BENITO JUAREZ, presidente constüu-
cional interino de la República, d los habitantes de 
ella, sabed: Que con el objeto de que la enagerw.7 
cion de los bienes de que habla la ley de 12 del ac-
tual, contribuya eficazmente á la subdivisión de la 
propiedad territorial, y ceda en beneficio general de 
la nación, que es el gran fin de la reforma que ella, 
envuelve, he tenido á bien decretar, con acuerdo uná-
nime del gabinete, lo siguiente: 

Art. 1- La ocupacion de los bienes que 
por la citada ley entran al dominio de la 
nación, se liará en el Distrito federal por 
una oficina especial que al efecto estable-

1 Esta ley fué publicada en México, en el mes de Enero del 
presente año. 
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cerá el gobierno, y en los Estados por las 
gefaturas superiores de hacienda, ausilia-
das por las administraciones principales y 
colecturías de rentas, en sus respectivos 
distritos. 

2- El dia siguiente al de la publicación 
de esta ley en cada lugar donde existan al-
gunos de dichos bienes, la primera autori-
dad política nombrará el comisionado ó 
comisionados que crea necesarios, para 
que con un escribano ó dos testigos pro-
cedan inmediatamente á recoger del pro-
curador, síndico, administrador ó mayor-
domo respectivos, las escrituras, libros de 
cuentas y demás documentos relativos á 
los intereses que han tenido á su cargo, en 
el estado en que se hallen, así como el nu-
merario existente, haciendo el inventario y 
corte de caja respectivos, que firmarán el 
comisionado, el procurador ó síndico, ma-
yordomo ó administrador, y el escribano ó 
testigos. 

3o Si los procuradores, síndicos, ma-
yordomos ó administradores, no quisieren 

firmar los inventarios y cortes de caja de 
que habla el artículo anterior, ó de cual-
quier modo rehusaren hacer la entrega 
que en él se previene, la primera autoridad 
política mandará aprehenderlos y ponerlos 
á disposición del juez de hacienda para 
que los juzgue por su desobediencia á la 
ley, é injusta detención de los bienes pú-
blicos. En los casos que espresa este ar-
tículo, ó en aquellos en que se oponga re-
sistencia, procederá por sí solo el comisio-
nado con el escribano y testigos, pidiendo 
el auxilio de la policía ó fuerza armada, 
siempre que fuere necesario. 

4? Los comisionados procederán sin in-
terrupción, dando diariamente á la autori-
dad que ¡os nombró noticia de lo que prac-
tiquen cu el desempeño de su encargo; y 
tan luego como lo terminen, harán entrega 
de todo, con el inventario y cortes de caja, 
á la oficina respectiva de que habla el ar-
ticulo l", la cual se hará cargo entonces de 
lo que reciba por cuenta de la nación, para 
obrar conforme á lo que esta ley dispone. 



5* Igualmente nombrará la primera au-
toridad política uno 6 mas peritos, para 
que dentro del preciso término de ocho 
dias formen planos de división de los edifi-
cios que ocupaban las comunidades supri-
midas, y los sometan á la aprobación de 
dicha autoridad. En estos planos se es-
cluirán únicamente aquellos templos que se 
destinen por el gobierno para que conti-
núen empleándose en el servicio divino, 
conforme al artículo 11 de la repetida ley 
de 12 del actual; y una vez aprobados los 
planos de división, se valuará separada-
mente cada una de las fracciones que re 
sulten. 

6o Hecho este valúo, se venderán di-
chas fracciones en- hasta pública, verificán-
dose los remates, en el distrito federal por 
el gefe de la oficina que establezca el go-
bierno, ó por otras personas que éste nom-
bre al efecto, y en los Estados por los ge-
fes superiores de hacienda, administrado-
res ó receptores de rentas. 

T Para estos remates so publicarán 

avisos con término de nueve dias, señalan-
do después de ese término tres dias que se 
succedan con el intervalo de uno en cada 
uno de ellos, para que se verifiquen las tres 
almonedas. Estos avisos se publicarán 
en la cabecera del partido en que estén si-
tuados los edificios, con la designación 
clara y espresa de lo que ha de enagenar-
se, su valúo, y el lugar, dias y horas en que 
han de celebrarse las tres almoneda?, ha-
ciéndose la publicación en los lugares de 
costumbre, y en el periódico oficial si lo 
hubiere. 

<T En dichas almonedas se tendrán por 
buenas las posturas que ofrezcan una ter-
cera parte del valúo en dinero efectivo, y 
otra tercera parte en créditos de la deuda 
nacional reconocida, cualquiera que sea su 
origen ó denominación. La base de en-
tregar la tercera parte en dinero será inal-
terable, y las pujas deberán hacerse únka 
mente sobre la parte que ha de darse en 
créditos, admitiéndose como mejor postura 
la que ofrezca mayor cantidad de éstos. 



0' Desde la primera almoneda se hará 
el remate, si en ella hubiere postura admi-
sible, y si no se presenta esta en las tres 
almonedas, el gefe de la oficina del distri-
to federal y los gefes de hacienda, ó los 
administradores de rentasen los Estados, 
aceptarán despues en lo privado la prime-
ra postura admisible que se les presente. 

10. El pago de los valores de los rema-
tes que se verifiquen con arreglo á los cua-
tro artículos anteriores, así en la parte de 
numerario, como en la do créditos, deberá 
hacerse en el acto que se firme la escritu-
ra respectiva; pero también podrá el go-
bierno, en todos los casos en que lo juzgue . 
conveniente, admitir que la parte de nume-
rario quede reconociéndose sobre el mismo 
edificio ó fracción que se enagena, por el 
término de cinco ó nueve años, y con el 
rédito de seis por ciento anual. Sin em-
bargo de lo dispuesto en este atrículo, se 
dará preferencia en las almonedas á las 
posturas en que se ofrezca exhibir de con-
tado la parte de numerario, cuando estén 

en igualdad de precios, incluyendo la parte 
de créditos con las que pretendan quedar 
á reconocer aquella. La parte do créditos 
deberá en todos casos exhibirse cuando se 
otorgue la escritura. 

11. Todos los capitales que se reconoz-
can en favor del clero secular y regular, ya 
sea que procedan de imposiciones hechas 
antes de l i ley de 2o de Junio de 1856, ó 
de las adjudicaciones, ventas convenciona-
les ó remates que en virtud de ella se hayan 
celebrado hasta la fecha de la publicación 
de esta ley, podrán ser redimidos por los 
actuales censatarios en esta forma: tres 
quintas partes en títulos ó créditos de la 
deuda nacional, cualesquiera que sean su 
origen y denominación, y dos quintas par-
tes en dinero efectivo, pagaderas en abonos 
mensuales, y por parles iguales, durante cua-
renta meses, contados desde el en que se ha-
ga el contrato de redención. 

12. Para que dichos censatarios puedan 
disfrutar la gracia que se les concede en el 
artículo anterior, deberáu ocurrirá la oficina 



de hacienda respectiva de lasque se citan e& 
esta ley, y antes de treinta dias contados 
desde el de su publicación, á manifestar su 
voluntad de redimir la cantidad que reconoz-
can, entregando la parte de créditos corres-
pondiente y una obligación de pagar la par-
te de numerario, en los términos que espresa 
el mencionado artículo anterior 

13. Estas obligaciones serán al portador 
y conservarán la misma hipoteca del capital 
que ha de redimirse, haciéndose constar esta 
circunstancia en el documento, y anotándo-
se la escritura respectiva, la cual no se can. 
celará sino cuando se haga constar que ha 
sido cumplida en todas sus partes aquella 
obligación ante el gefe de la oficina de ha-
cienda respectiva, quien librará entonces la 
orden correspondiente para la cancelación. 

14. En los lugares foráneos en donde no 
haya créditos de la deuda nacional, podrán 
los gefes de las oficinas de hacienda á quie-
nes corresponda, admitir una obligación de 
que serán entregados dentro de un término 
prudente, seguu la distancia, ya en la capital 

• "ii." A l . 

del Estado á que pertenezcan, ó ya en la ca-
pital de la República cuando aquella vuelva 
al orden legal. Estas obligaciones se remi-
tirán al gefe de hacienda respectivo, ó á la 
oficina del distrito federal, para que sean re-
cogidos ó inutilizados los créditos en la for-
ma que previene la ley. 

15. Si transcurrieren los treinta dias de 
que habla el artículo 12 sin que los actuales 
censatarios hayan ocurrido á hacer la reden-
ción de los capitales que reconocen, se ten-
drá por renunciado su derecho, y se admiti-
rá la redención al primero que la solicite 
dentro de los diez dias siguientes, subrogán-
dose éste en lugar del erario. Para los efec-
tos de este artículo, la oficina especial del 
Distrito y las gefaturas superiores y demás 
oficinas de hacienda encargadas de la ejecu-
ción de esta ley, publicarán en los periódi-
cos, si los hay. ó en los lugares de costum-
bre, una relación de todas las imposiciones 
que deben redimirse en su respectiva de-
marcación, y cada semana publicarán tam-
bién, del mismo modo, una noticia de las 



que durante ella se rediman. De una y otra 
se mandará copia por los conductos res-
pectivos sil ministerio de hacienda. 

l(i. Los que en virtud de lo dispuesto 
en el artículo anterior se subroguen en lu-
gar del erario, pagarán el capital que re-
diman en los mismos términos prevenidos 
para los actuales censatarios, con la sola 
diferencia de que su obligación para cu-
brir la parte de numerario deberá ser afian-
zada á satisfacción del gefe de la oficina 
de hacienda respectiva. 

IT. Una vez trascurrido el plazo de los 
diez dias, el gefe de la oficina especial del 
Distrito y los gefes de hacienda, adminis-
tradores ó receptores de rentas, en sus res-
pectivas demarcaciones, procederán áven-
der en hasta pública los capitales impues-
tos, observando para las almonedas las 
mismas prevenciones que contiene el artí-
culo 7- de esta ley. 

18. En estas almonedas se tendrá por 
buena postura la que ofrezca entregar en 
numerario, en los plazos señalados en el 

artículo 11, las dos quintas partes del ca-
pital que se ponga en remate, y las otras 
tres quintas en créditos, debiendo hacerse 
las pujas sobre estos y no sobre la parte 
de dinero efectivo. 

19. Las obligaciones que sobre pago 
de numerario otorguen los que rematen 
capitales impuestos, conforme al artículo 
anterior, deberán ser afianzadas á satisfac-
ción del gefe de la oficina de hacienda 
respectiva, y la parte de créditos deberá 
exhibirse en el acto de otorgarse la escri-
tura. 

^0. En la misma forma y términos que 
espresan los artículos anteriores, con la so-
la diferencia de que servirán de hase para 
los remates los avalúos ó declaraciones he-
chas anteriormente para el pago de contri-
buciones, se procederá á vender en hasta 
pública todas las lincas que con diversos 
títulos ha administrado el clero regular y 
secular, y qne á la fecha de la publicación 
de esta ley no hayan sido desamortizadas, 
porque no se haya formalizado ni pedido 



ta adjudicación de ellas conforme á la ley 
de 25 de Jun io de 1356. 

21. En estas enagenaciones, lo mismo 
que en las de que tratan los artículos 6', 
7o, 8- y 9o de esta ley, todos los gastos se-
rán pagados por el comprador. Mas en 
ninguno de los casos de la redención, sub-
rogación. remates ú otro acto oficial, po-
drán los gefes de las oficinas de hacienda 
de que habla esta ley cobrar derechos á 
los interesados. Todas estas operaciones 
estarán libres del pago de alcabala. 

22. Los actuales censatarios que den-
tro de los treinta dias que les concede el 
artículo 12 hagan la redención de los ca-
pitales que reconozcan, quedarán exentos 
de la obligación de pagar los réditos que 
á la fecha estén adeudando. En el caso de 
no hacerlo así, el gobierno ejercerá direc-
tamente su acción contra ellos por las su-
mas adeudadas, ó la cederá en virtud de 
convenio á los que adquieran dichos capi-
tales. 

23. Siempre que a lguno de los que ad-

quieran bienes de los que habla esta ley, 
ya por redención directa, ó ya por subro-
gación ó remate, no quiera disfrutar de los 
plazos que concede el artículo 11 por la 
parte de dinero efectivo, el gobierno admi-
tirá su pago al contado, haciéndoles el 
descuento correspondiente por tal antici-
pación. 

24. Los que por subrogación ó remate 
adquieran capitales impuestos de plazo 
cumplido, ó que haya de cumplirse antes 
de un año contado desde la fecha de esta 
ley, no podrán exigir su redención de los 
censatarios actuales antes de dicho año. 
Respecto de las imposiciones que tengan 
estipulado para la redención del capital un 
plazo que esceda del año, los que las ad-
quieran en virtud de esta ley, deberán res-
petar los contratos, no exigiendo la reden-
ción sino á la fecha convenida en ellos. 

25. Los que conforme al artículo 20 
adquieran fincas de las que debieran des-
amortizarse con arreglo á la ley de 25 de 
Junio de 1856, tendrán la obligación de 

TOM. U.— LEYES.— 7 



respetar en sus actuales inquilinos los de-
rechos que la misma ley les concedió. Á 

26. Las fincas rústicas que en virtud 
de haber sido devueltas al clero por I09 
arrendatarios que aparentaron adjudicárse-
las conforme á la citada ley de 25 de Ju-
nio, deben ser puestas en venta de nuevo, 
se dividirán en lotes, de la estension que 
juzgue mas conveniente el gobernador del 
Estado respectivo. En la enagenacion de 
estos lotes se preferirá á los actuales sub-
arrendatarios y vecinos de la misma finca, 
y solo en el caso de que éstos no hagan la 
adquisición en el término que para ello les 
fije el gobierno del Estado, se venderán al 
mejor postor según lo prevenido en es-
ta ley. 

27. Pasados los treinta dias que por el 
artículo 11 se otorgan á los actuales cen-
satarios para redimir por sí los capitales 
que reconozcan, y los diez dias que por el 
articulo 17 se conceden á los que quieran 
subrogarse en lugar del erario, todo el que 
denuncie una imposición no redimida, y de 

que no tenga conocimiento la oficina de 
hacienda respectiva, tendrá derecho á sub-
rogarse en lugar del erario, entregando el 
setenta por ciento de su valor en títulos de 
la deuda pública, y el resto en dinero á los 
plazos que establece el citado artículo 11. 

28. Los que denuncien fincas que no 
hayan sido desamortizadas conforme á la 
ley de 25 de Junio de 1856, y de que no 
tenga noticia la oficina de hacienda res-
pectiva, tendrán derecho á que se les ad-
judique por el valor declarado para el pago 
de contribuciones, ó á falta de éste, por el 
que corresponda a la renta que actualmen-
te ganen, entregando el setenta por ciento 
de su importe en créditos y el treinta en 
numerario, á los plazos que fija el repeti-
do artículo undécimo de esta ley. 

29. La gracia que por los dos artículos-
anteriores se concede á los denunciantes, 
solo tendrá lugar en el caso de que dentro 
de los veinte dias siguientes al de la denun-
cia formalicen para sí, ó para la persona á 
quien representen, la subrogación ó adju-



dicacion en la forma que ellos previenen, 
Pasado este término sin que así lo verifi. 
quen, perderán sus derechos, y la oficina 
respectiva procederá sin demora á vender 
en hasta pública los censos ó fincas de que 
se trate, bajo las reglas prescritas en es-
ta ley. 

30. Dichas denuncias se presentarás 
por escrito en el Distrito federal á la ofici-
na que en él establezca el gobierno, y en 
los Estados á los gefes de hacienda, ad-
ministradores ó receptores de rentas en su 
respectiva demarcación. 

31. Respecto de los bienes que confor-
me á esta ley deben enagenarse en la parte 
de la República que se halla hoy bajo el 
dominio del gobierno usurpador de Méxi-
co, los actuales censatarios, o los que quie-
ran sustituir á éstos, cada uno en su caso, 
se dirigirán al supremo gobierno constitu-
cional para hacer la redención conforme á 
lo que esta misma ley dispone, y los contra-
tos de estas operaciones se liarán ante es-
cribano público, reservando el anotar ó can-

celar las escrituras respectivas para cuando 
vuelvan al órden las poblaciones en que se 
hallan los protocolos en que consten las 
imposiciones así redimidas. Transcurridos 
los plazos que para las redenciones conce-
den los artiulos 12 y 15 de esta ley, el go-
bierno podrá disponer la venta de los bie-
nes en hasta pública, cuando lo crea con-
veniente, en los términos prevenidos en el 
artículo 17 

32. Para fijar la cantidad de capitales 
impuestos que han de conservar las comu-
nidades de religiosas conforme á los artí-
culos 8, 17 y 18 de la repetida ley de 12 
del actual, si los mayordomos ó capellanes 
de dichas comunidades no presentaren den-
tro de quince dias una noticia del número 
de religiosas que han introducido su dote 
y el monto de dichos dotes, así como el 
presupuesto de los gastos anuales de que 
habla el citado artículo 18, la oficina de 
hacienda á quien corresponda, en unión de 
la primera autoridad política del lugar, y 
con vista de los datos necesarios, fijará la 



suma que deba quedar á cada comunidad 
para ambos objetos, y señalará las imposi-
ciones que á ellos hayan de aplicarse, po-
niéndolas á disposición del mayordomo ó 
administrador de la comunidad con su res-
pectivo inventario. 

33. De la cantidad de numerario que 
produzcan al contado y á plazos las ven-
tas y redenciones de los bienes todos de que 
habla esta ley, corresponderá á los Cata-
dos el veinte por ciento de lo vendido y re-
dimido en sus respectivos territorios, que-
dando á su cargo el invertir este producto 
en la mejora de caminos y demás vías de 
comunicación, asi como en otros objetos 
de notoria utilidad pública. Para hacer 
efectiva esta disposición, las gefaturas de 
hacienda en cada Estado cuidarán de en-
tregar al tesorero del mismo la proporcion 
del numerario y obligaciones que le cor-
responda á medida que se vayan recau-
dando. 

34. La oficina especial que se establez-
ca en el distrito, y las gefaturas de hacien-

da, administraciones y receptorías de ren-
tas, disfrutarán el cinco por ciento del nu-
merario que cada una de ellas colecte al 
contado ó á plazos en virtud de lo que dis-
pone esta ley. El gobierno federal en el 
distrito, y los gobernadores de los Estados 
en cada uno de ellos, dispondrán la distri-
bución que ha de hacerse del cinco por 
ciento entre los empleados de dichas ofi-
cinas. 

35. Para la admisión y amortización 
que ha de hacerse de la deuda nacional por 
lo dispuesto en esta ley, se observaran to-
das las reglas establecidas en las leyes vi-
gentes de la materia, quedando autorizado 
el supremo gobierno para dictar cuantas 
medidas crea convenientes con el objeto de 
asegurar los intereses de la nación en to-
das las operaciones que, conforme á esta 
misma ley, han de ejecutarse. En ningu-
nas de las operaciones que emanen de esta 
ley se admitirán como créditos contra el 
erario los documentos espedidos por la te-
sorería general de México despues del, 16 



de Diciembre de 1857, ni por ninguna efe 
las oficinas que hayan estado ó estén some-
tidas al llamado gobierno de la capital. 

36. A fin de ev itar las ocultaciones que, 
con fraude de todo lo dispuesto en esta ley, 
pudieran verificarse, todos los escribanos 
públicos y los registradores de hipotecas 
deberán presentará la oficina de hacienda 
á quien corresponda, dentro de los veinte 
dias contados desde la publicación de esta 
ley, una noticia nominal de las imposicio-
nes de capitales que consten en sus proto-
colos, correspondiente á los bienes que ella 
menciona. La falta de cumplimiento de 
esta disposición será motivo de suspensión 
de oficio por uno ó dos años, según la gra-
vedad del caso. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno nacional 
en Veracruz, á 13 de Jul io de 1859.—Beni-
to Juárez.—\ 1 G. Miguel Lerdo de Teja-
da, ministro de hacienda y crédito público. 
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N U M . 1. 

CIRCULAR QUE P R E V I E N E QUE NO SE COMIENCEN 

Á CONTAR LOS TREINTA DIAS PARA LAS RE-

DENCIONES SINO DESDE LA PUBLICACION 

OFICIAL EN CADA LUGAR, Y F I J A AL-

GUNAS OTRAS BASES PARA LA 

CONDONACION DE RÉDITOS 

Y COMPRAS DE PROP1E-

ÜAUES. 

(Esta circular es muy importante.) 

Ministerio de hacienda y crédito públi-
co.—Circular.--Exmo. Sr.—Ha dispuesto 
el Exmo. Sr- presidente que se omitan las 
publicaciones de que habla el artículo 15 
de la ley de 13 de Ju l io del presente año, 
respecto de los que quieran hacer la com-
pra de las fincas á que tienen derecho por 
la ley de 25 de Jun io y art. 20 de la de 13 
del presente, y la redención de capitales de 
que habla el art. 11 de ésta, cuando las 



fincas ó los capitales estén en los puntos 
ocupados por la reacción como el Distrito 
y otros. 

Aunque los treinta dias de esta última 
ley citada ni obligan ni empiezan á contar-
se sino desde la publicación oficial de ella 
en los lugares donde se haga, como es po-
sible que algunos quieran asegurar desde 
luego sus derechos, perfeccionando la ad-
quisición en el modo señalado por la ley, 
á los que así quisieren hacerlo se Ies reci-
birán trece vigésimos en bonos, en vez de 
los tres quintos de que dicha ley habla. 

Respecto de la condonaeion de réditos 
de que habla el art. 22 de la misma ley, 
solo deberá entenderse hecha á los actua-
les censatarios que, dentro de los treinta 
dias que les concede el art. 12, hagan en 
el acto y en numerario la redención de los 
capitales que reconozcan. 

Dispone así mismo que los que antes del 
20 de Agosto de 1858 denunciaron ante es-
te gobierno las fincas devueltas espontá-
neamente por los primitivos adjudicatarios 

y pagaron la alcabala de ellas, siendo hoy, 
como son, los verdaderos adjudicatarios, 
compren, si quieren, dichas fincas, por las 
que, estando en poder de la reacción, se les 
admitirá del mismo modo el pago con tre-
ce vigésimos en bonos, si quieren desde 
luego hacer la compra. 

Se reéuerdan y renuevan las prohibicio-
nes que se tienen hechas sobre compras y 
toda especie de convenios y negocios he-
chos con el usurpador de México, sobre 
bienes del culto y otros; y se declara que 
al lograrse la pacificación, no solo serán 
castigados conforme á leyes preexistentes 
los que hayan incurrido en estos delitos, 
sino espulsadas del país las personas, y 
confiscados los bienes en la parte que fue-
ren necesarios para pagar los daños y per-
juicios que hayan causado á la Ilepública, 
5 á los ciudadanos. 

Declara, por último, que cuando la ca-
pital vuelva al orden no se podrá hacer 
nada de lo relativo á esta ley, sino con las 
oficinas que la misma establece, por em-



pleados nombrados directamente por este 
gobierno, ó con personas que de él tengan 
autorización auténtica para hacerlo. 

Dígnese V. E. hacer que se dé a la pre-
sente circular en el territorio de su cargo 
la publicidad debida, y acepte la renova-
ción de mi mas distinguido aprecio. 

Dios y libertad. H. Veracruz, Jul io 27 
de 1859.=Ocampo.—Exrno. Sr. goberna-
dor del Estado de 

N U M . 2. 

OTORGA PLAZOS PARA LA EXHIBICION 

DE BONOS. 

Ministerio de hacienda y crédito público. 
—Circular.—Considerando el Exrno. Sr. 
presidente que los plazos en que, conforme 
á la ley de 13 de Julio próximo pasado, se 
tiene que hacer la exhibición de bonos son 
muy cortos: que habiéndose ya consumido 
una gran cantidad de los de la deuda inte-
rior por la desamortización de la ley de 25 
de Junio de 1856 y por otras disposiciones 
y contratos, han de quedar en el mercado 
sumas del todo insuficientes para la gran-
de operacion que se ha comenzado por la 
citada ley do 13 de Julio: que no seria ni 
justo ni conveniente privar á los tenedores 
de los bonos la deuda esterior de las ven-
tajas de concurrir á estas operaciones, y 



que deben facilitarse todos los medios de 
que éstas sean benéficas, dispone el Exmo. 
Sr. presidente que V. amplíe los térmimos 
del artículo 14 de la repetida ley de 13 de 
Julio próximo pasado. 

En Consecuencia, no solo para los pue-
blos pequeños, en cuyos mercados no haya 
bonos se dejará de hacer en el acto la ex-
hibición de éstos, sino en todos los puntos 
en que los interesados aseguren, con fian-
za á satisfacción de esa oficina, que pre-
sentarán en el término prudente que COD 
ellos convenga V. bonos de la deuda este-
nor, V. concederá ese término y tendrá 
esos casos como escepcion de la regla que 
previene que inmediatamente se haga la 
entrega de bonos, observando cu todo lo 
demás del citado articulo 14. 

De orden del mismo Exmo. Sr. presiden-
te lo digo á V, para que cuide de cum-
plirlo. 

Dios y libertad. Heróica Veracruz, Agos-
to 3 de 1859.—Ocumpo.—Sr. gefe de ha-
cienda del Estado de 

N U M . 3. 

'SE SENALAN LAS REGLAS PARA LA DESVINCULA-

CION D E L A S C A P E L L A N I A S D E SANGRE, V 

Q U E SE OBSERVE E L D E C R E T O DE LAS 

C O R T E S E S P A Ñ O L A S DE 2 7 DE 

S E T I E M B R E D E 1 8 2 0 . 1 

Ministerio de hacienda y crédito públi-
co —Circular.—V. E. habrá visto por la 
circular del ministerio de justicia provoca-
da por una consulta que hizo el gobierno de 
Oajaca, que las capellanías llamadas de 
sangre son también ocupadas por el gobier-
no civil, porque no cabia en los principios 
que ha manifestado el 7 del mes próximo 
pasado, dejar ni esto ni ninguna otra admi-
nistración en manos del clero. Pero aho-
ra desea el Exmo. Sr. presidente lijar las 

1 Se halla este decreto en el tomo primero de esta colcecion. 
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reglas por las cuales hayan de regirse en la 
sucesivo dichas capellauías,así como acla-
rar otros puntos relativos al mejor cumpli-
miento de la ley de 13 de Julio próximo pa-
sado. 

Dispone, pues, el Exmo. Sr. presidente, 
que se obligue á los redentores de capita-
les v adjudicatarios de fincas á declarar el 
origen y estado de las capellanías que re-
conozcan, si tienen capellan nombrado y 
reconocido que perciba los réditos, ó si es-
tán vacantes y desde cuando, y cuando sea 
posible saberlo, por qué lo están; si las es-
crituras de imposición son de plazo ya cum-
plido ó en cual deben cumplirse; si los ca-
pitales son á censo irredimible; la cantidad 
de réditos que se adeude, distinguiendo 
bien los que sean posteriores á la desamor-
tización mandada en 25 de Junio de 1856, 
y esplicando de los anteriores á esta fecha 
la causa del retardo y todo lo demás que 
crean que conviene esplicar para la mas 
acertada tesolucion de cada caso. 

Respecto de las capellanías laicas ó de 

sangre, se declara que, los que se crean sus 
dueños pueden presentarse ante el gobier-
no á hacer valer sus títulos, y la desvincu-
l a r o n se verificará en estas capellanías 
con arreglo al decreto de las córtes espa-
ñolas dado en 27 de Setiembre de 1820, que 
se declara vigente en todo. 

Respecto de los capitales de plazo cum-
plido, ya dijo la ley que no podría obligar-
se al censatuario á redimirlos sino un año 
despues de la adquisición que otro haga de 
él. Aquellos cuyo plazo no esté cumplido 
se redimirán al vencimiento de éste. Los 
de censo irredimible se redimirán á los cin-
cc/años y con un veinte por ciento de des-
cuento del capital. 

Desde la publicación de esta circular los 
capellanes, sea cual fuere su título, tendrán 
obligación do presentarlo en los tres meses 
de la fecha de ella, ante las oficinas de ha-
cienda señaladas para la ocupacion por la 
ley citada de 13 de Junio próximo pasado, 
para que se tome razón de tales títulos, pues 
ninguno, pasado ese plazo y omitida esta 



formalidad, se considerará como legítimo. 
Los capellanes que en desprecio de esta 
disposición continúen percibiendo los rédi-
tos de sus capellanías, no solo perderán el 
derecho á ésta, sino que devolverán los ré-
ditos percibidos. 

Los censuatarios que paguen los réditos 
de las capellanías sin haberse asegurado 
por la presentación del documeito corres-
pondiente, de que los capellanes han cum-
plido con esta prescripción, volverán á pa-
gar los réditos asi satisfechos. 

Considerando el Exmo. Sr. presidente 
que debe hacerse distinción entre los lédi-
tos adeudados al clero antes de la ley de 
25 de Junio, y los adeudados despues de 
dicha ley, pues que respecto de aquellos la 
negligencia en nombrar los capellanes, en 
recoger las vacantes y otros defectos de la 
administración del clero, hacían á veces in-
culpable de estos retardos al censatario, se 
establece, que los réditos adeudados antes 
de la ley de 25 de Julio se pagarán en bo-
no?, mientras que los adeudados al erario 

despues de las adjudicaciones se pagarán 
en dinero y conforme á la circular de 25 
de Julio próximo pasado. 

T o d o lo que por disposición del Exmo. 
Sr. presidente hará V. observar y cumplir. 

Dios y libertad. H. Veracruz, Agosto 12 
de 1859.— Ocampo,—Sr 

» 



NUM. 4. 

SE MANDAN FORMAR NOTAS ESTADÍSTICAS DE LOS 

MONASTERIOS DE RELIGIOSAS, Y QUE NO BE 

REDIMAN LOS CAPITALES QUE SE RECO-

NOCEN A DICHOS CONVENTOS MIENTRAS 

NO ESTEN CUBIERTOS SUS GASTOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público Circular.— 
Exmo. Sr.—Con esta fecha digo al Exmo. 
Sr. gobernador del Estado de Oajaca lo 
que sigue: 

"Exmo. Sr.—Habiendo dado cuenta al 
Exmo. Sr. presidente con la consulta que 
hace V. E. en su oficio número IG de 9 del 
actual, sobre diversos puntos relativos al 
mejor cumplimiento délas leyes de 12 y 13 
de Julio próximo pasado en la parte que se 
refieren á las religiosas; S. E . tuvo á bien 
acordar se diga á V. E. en contestación, 

como tengo la honra de hacerlo, que V. E. 
se sirva mandar formar una estadística de 
los monasterios de señoras que existan en 
ese Estado, la cual comprenderá el número 
de profesas, novicias, criadas y el de todas 
las demás personas que sirvan en el con-
vento; las rentas que éstos tengan; una lista 
de los capitales que haya impuestos á cen 
so en favor de los mismos conventos, y de 
las fincas rústicas y urbanas que sean con-
sideradas como de su pertenencia,y un pre-
supuesto de los gastos de toda especie que 
cada convento haga en la actualidad. Con-
cluida dicha estadística, se servirá V. E. 
remitirla á este ministerio. 

Entretanto, dispone el Exmo. Sr. presi-
dente que queden pendientes de redención 
los capitales reconocidos á dichos conven-
tos, hasta que sabido el número de religio-
sas y los gastos habituales del culto en esos 
monasterios, se determine del resto. 

V. E . se servirá nombrar uno ó mas ad-
ministradores de esos bienes, que recauden 
los réditos y productos de las fincas, asig-
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nándoles un tanto por ciento de lo que co-
lecten. 

Si llegase el caso de que los rendimien-
tos de dichas fincas sean tan escasos que 
no basten para cubrir los gastos habituales 
de los monasterios, se harán aquellos por 
cuenta del tesoro público y de parte de las 
mensualidades que los adjudicatarios y re-
dentores de censos tienen que pagar al 
erario. 

Al comunicar á V. E . lo espuesto, por 
acuerdo del Exmo. Sr. presidente, le renue-
vo las seguridades de mi muy distinguida 
consideración." 

V tengo la honra de comunicarlo á V. E. 
por disposición del propio Exmo. Sr, pre-
sidente, para su conocimiento; suplicándo-
le se sirva disponer que en ese Estado de 
su digno cargo se haga lo mismo respecto 
de los particulares á que se refiere el inser-
te oficio. 

Dios y libertad. H. Veracruz, Agosto 7 O 
22 de 1859.— Ocampo.— Exmo. Sr. gober-
nador del Estado de 
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N U M . 5. 

SE FACULTA A LOS GOBERNADORES PARA QUE 

AMPLIEN LOS PLAZOS CONCEDIDOS PARA 

LAS REDENCIONES. 

Secretaría do Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Circular.— 
Considerando el Exmo. Sr. presidente que 
la revolución desastrosa que hace tantos 
meses pesa sobre la República ha puesto 
en decadencia, cuando no en ruina, todos 
los giros; y Seseoso de evitar que la codicia 
de los pocos poderosos se interponga entre 
los interesados en las leyes de desamorti-
zación y redención y el mismo Gobierno, 
volviéndose así lucrativas por solo el agio 
estas leyes, ha acordado diga á V. E. que 
lo faculta para que, con la prudencia que 
es del caso, alargue los plazos de pago, así 
de redención de capitales como de rédito?, 
y tanto en la parte de dinero como de bo-
nos; de manera que se vuelva mas cómoda 
todavia la adjudicación de los bienes que 



muchos acaso no podrian adquirir ni aun 
en los cuarenta meses de plazo. 

Solo desea que recomiende á V. E. se 
esmere en distinguir, quienes le represen-
ten pidiendo prórogas tan solo para gozar 
mayor beneficio del que ya la ley concede, ¡ 
ó descando asegurarse con el trascurso de 
mas tiempo que ya la ley se hará efectiva 
en toda la Repúbjica; en distinguir, digo, á 
estos pedidores impertinentes, de los que 
en realidad no pueden sin sacrificio hacer 
los abonos mensuales ó la exhibición de j 
bonos literalmente como la ley dicte. A 
éstos, á los verdaderamente necesitados, ¡j 
V. E. se dignará conceder diminución en 
el abono mensual llegando hasta uua mitad, 
en los casos en que las circunstancias es-
peciales de la persona, como sus bueDos 
servicios á la causa ú otras recomendables 
circunstancias, exijan mayor consideración. 

Acepte V. E, la repetición, &c. 

Dios y libertad. H. Veracruz, Setiembre 
10 de 1859.— Ocampo.—Exrao. Sr. gober-
nador del Estado d e . . . . 

N U M . 6. 

C I R C U L A R D E R O G A N D O L O A N T E R I O R . 

Secretaría de Es tado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda.—Circular.— Por acuerdo del E. Sr. 
presidente queda derogada la circular es-
pedida en Veracruz en 10 de Setiembre 
de 1859, que prorogaba hasta por ochenta 
meses los cuarenta que concede la ley de 
13 de Julio del propio año, para el pago 
de los dos quintos en numerario por re-
dención de capitales nacionalizados. 

Para concederse cualquiera gracia en 
este particular, se requiere el informe cir-
cunstanciado de la sección respectiva, so-
bre el cual resolverá esta secretaría lo que 
fuese conveniente. 

T o d o lo que digo á V. para su conoci-
miento y demás fines. 

Dios, libertad y reforma. México, Ene-
ro 28 de 1861.—Prieto. 
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N U M . 7 . 

ftüE LA OFICINA DE REDENCIONES L L E V E CUES-

TA SEPARADA D E L 2 0 POR CIEINTO QÜE 

CORRESPONDE A LOS ESTADOS. 

Ministerio de hacienda y crédito público. 
—Sección segunda.—Con esta fecha digo 
a l . . . . lo que copio: 

"Habiéndose presentado á este ministe-
rio varios interesados, pidiendo se les per-
mita redimir aquí los capitales que reco-
nocen en diversos puntos de la República, 
se ha accedido sin dificultad á esta peti-
ción por ser notoriamente llana, pues ha-
biéndose prevenido á la sección de desamor-
tización y redenciones de esta secretaría,que 
forme y lleve por separado la cuenta délo 
que corresponde al veinte por ciento con-
signado á los Estados, oportunamente se 
procederá á la liquidación de lo que éstos 

hayan tomado del ochenta por ciento per-
teneciente al gobierno general, para que 
con vista del resultado de la operacion, se 
haga en pro ó en contra las compensacio-
nes á que hubiere lugar." 

Comunícolo á V. para su inteligencia, y 
á fin de que, con la exactitud debida, lleve 
las dos cuentas del ochenta y del veinte por 
ciento, remitiendo cada mes á este minis-
terio copia certificada de ambas. 

Dios, libertad y reforma. México, Ene-
ro 30 de 1861.—Prieto.—Sr. gefe de ha-
cienda del Estado d e . . . . 



NCJM. 8. 

QUE AL HACERSE LAS REDENCIONES SE UNAN 

RÉDITOS VENCIDOS AI- CAPITAL, Y EL TODO Í-B 

PAGUE EN LOS TERMINOS Y PLAZOS CON-

CEDIDOS POR LAS L E Y E S DE 1 2 Y 1 3 

DE JULIO. 

Ministerio de hacienda y crédito públi-
co.—Sección segunda.—Circular.—Al en-
trar la nación en el dominio de los bieoes 
llamados eclesiásticos, no ha podido propo-
nerse exigir de los censatarios que reco-
nocían capitales de esa clase de sacrificios, 
incompatibles con el estado de ruina en 
que los mas se encuentran. Seria por tal 
principio una exigencia poco humanitaria 
la del pago de los réditos que han quedado 
insolutos, si se cobraran desde luego. El 
mismo hecho de deberlos prueba, á lo rae-
nos para la mayor parte de los casos, que 
los recursos pecuniarios de los deudores no 

fueron suficientes para cubrir ese compro-
miso. No es justo por otra parte que la 
hacienda pública pierda lo que debe ingre-
sar á sus arcas como productos de esa pro-
cedencia; y pareciendo oportuno por todas 
las consideraciones anteriores buscar un 
medio de conciliación que salve los incon-
venientes de uno y otro estremo, se adopta 
el de la union de los réditos á la parte del 
capital que debe redimirse en dinero para 
que formen un solo todo, pagadero en los 
plazos concedidos al efecto. 

De suprema orden lo comunico á V. pa-
ra 6U cumplimiento. 

Dios, libertad y reforma.—México, Ene-
ro 31 de 1861.—Prieto.—S r . . . . 



NÜM. 9. 

G U E LO Q D E HAYA PODIDO T O M A R E L GOBIER-

NO D E L 2 0 P O R C I E N T O DE LA DESAMORTIZA-

C I O N Q U E C O R R E S P O N D E A LOS ESTADOS, LO 

R E P O N G A N L O S G E F E S D E H A C I E N D A D E L SOftCE 

C O R R E S P O N D E AL G O B I E R N O GENERAL. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Exmo. Sr.— 
Se han recibido en esta secretaría comu-
nicaciones de algunos gobiernos de la fe-
deración, en las que manifiestan los incon-
venientes que en su concepto ofrece la dis-
posición relativa á que puedan hacerse en 
esta capital redenciones de les capitales 
que se reconcen en diversos puntos de la 
República. 

Con la mejor voluntad se prestaría el 
supremo gobierno á obsequiar los deseos 
de los Exmos, Sres. gobernadores, si no tu» 

viera por una parte urgente necesidad de 
proporcionarse recursos, sin los que le seria 
imposible salvar la situación, y si no viera 
por otro lado que ningún perjuicio resulta á 
los Estados de que se hagan en México las 
operaciones mencionadas. 

Estas tienen que ser en número bien cor-
to, é indudablemente han de ir cada dia á 
menos, á medida que se vayan venciendo los 
plazos, que son ya en todas panes de pocos 
dias. Es por lo mismo cuestión de pequeña 
importancia la que se promueve, puesto que 
la mayor parte de los casos se ha de referir 
forzosamenie á hechos ya consumados, que 
es de todo punto imposible deshacer. 

No puede pasarse por alto la observación 
de que, si bien en algunos Estados no se ha 
tocado el 80 por 100 del gobierno general, 
en otros varios ha sucedido lo contrario, cau 
sándole así perjuicios de inmensa considera-
ción. Sin embargo, como esto se ha hecho 
para el servicio público, no se ha querido 
formalizar cuestiones siempre odiosas, y se 
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lia preferido dejar al tiempo el arreglo pací-

fico y amistoso de ellas. 
Pero la consideración capital del negocio 

es, la de que mientras no se disminuya el 20 
por 100 que corresponde á los Estados, nin-
gún justo motivo de queja pueden tener. Pues 
bien: esa es la regla que como invariable ha 
adoptado el supremo gobierno, que de nue-
vo ofrece ahora por mi couducto su mas cum-
plida observancia, comprometiéndose soleui. 
neníente á reponer con parte del 80 por 100 
que le La dado la ley, lo que falta del espre-
sado 20, á cuyo fin autoriza por esta circu-
lar á los gefes'de hacienda, á quienes se co-
municará con tal objeto, para (pie de prefe-
rencia lo hagan así, con vista de las 
c'iones que mensualmente tienen que prac-
ticar. 

El Exmo. Sr. presidente se lisonjea de que 
con esta medida se salvarán todos los incon-
venientes que se han presentado en el asun-
to, y al comunicarlo á V. E . de su orden, le 
reitero las seguridades de mi distinguida con-
sideración. 

Dios, libertad y reforma. México, Marzo 
5 de 1861.—Prieto,—Exmo. Sr. gobernador 
del Estado de 

l iquida-

DE 

R E F O R M A 
DURANTE E L MINISTERIO DEL SR. 

D. Guillermo Prieto. 
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Insertamos con entera separación las le-
yes dictadas desde Enero de 1861 en ade-
lante, pues aunque todas ellas se espidie-
ron en virtud de las circunstancias de la re-
volución llamada de Reforma, que tenia 
por base su desarrollo y ejecución, altera-
ron de tal manera los principios fundamen-
tales de las leyes de 25 de Junio, 12 y 13 
de Julio, y aun la Constitución misma, que 
originaron tales y tan reñidas disputas en-
tre adjudicatarios, inquilinos y denuncian-
tes sobre preferencia de derechos y títulos 
de propiedad, que todavía dan materia pa-
ra diversas resoluciones administrativas, y 
pleitos judiciales que durarán, quizá, largos 
años. Al fin de la coleccion de leyes inser-
taremos un trabajo metódico, por el cual se 



venga en conocimiento de los artículos ó 
disposiciones del Reglamento de 5 de Fe-
brero que han derogado otras de las leyes 
primitivas de Reforma. Insertaremos tam-
bién las esposiciones que por distinguidos 
abogados se dirigieron al gobierno supre-
mo, solicitando la reforma, modificación ó 
aclaración de algunos artículos del referido 
Reglamento de 5 de Febrero. 

« U E PROROGA P O R CUARENTA DIAS EL PLAZO 

PARA H A C E R LAS R E D E N C I O N E S . 

Ministerio de hacienda y crédito público. 
-Secc ión segunda.—El Exmo. Sr. presi-
dente de la República, con esta fecha, so 
ha servido dirigirme el decreto siguiente: 

-EL C. BENITO JUAREZ, presidente in-
terino constitucional de los Estados-Unidos 
Mexicanos, á todos sus habitante;, sabed: 
Que en uso de Las amplias facultades con 
que me hallo investido, y 

Considerando: Que por diversos motivos 
no han podido disfrutar los habitantes del 
Distrito federal, ni de otros lugares, de los 
treinta dias de plazo concedidos por el art. 
12 de la ley de 13 de Julio de 1859; y sien-
do ademas indispensable dictar nuevamen-



1 2 6 COLECCION DE LEYES. 

te varias resoluciones que faciliten las ope-
raciones procedentes de la misma y redun-
den en beneficio de la generalidad de los 
censatarios, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

" Artículo único. Se proroga por cua-
renta dias, que tendrán ya el carácter de 
improrogable, el plazo de treinta concedi-
dos por el art. 12 de la ley de 13 de Julio 
de 1859. 

" P a l a c i o del gobierno federal, en Méxi-
co, á veintiuno de Enero de mil ochocien-
tos sesenta y uno.—Benito Juárez.—Al C. 
Guillermo Prieto, ministro de hacienda y 
crédito públ ico." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento. 
Dios, libertad y reforma. México, Ene-

ro 21 de 18Ql.==¡Prieto.—Sr 

R E G L A M E N T O 

DE 5 DE F E B R E R O QUE SEÑALA LOS DERECHOS 

DE LOS INQUILINOS, ADJUDICATARIOS Y DE-

N U N C I A N T E S . 

Ministerio de hacienda y crédito públi-
co.—El Exmo. Sr. presidente se ha servi-
do dirigirme el decreto que sigue: 

«EL a BENITO JUAREZ, PRESI-
denle interino constitucional de los Estados-
Unidos Mexicanos, á sus hábil,mies, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

T I T U L O . 1 . 

De los adjudicatarios, 

Art. Io Son y permanecen actualmente 
adjudicatarios legítimos, los comprendidos 
en las clasificacienes siguientes: 
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improrogable, el plazo de treinta concedi-
dos por el art. 12 de la ley de 13 de Julio 
de 1859. 

" P a l a c i o del gobierno federa!, en Méxi-
co, á veintiuno de Enero de mil ochocien-
tos sesenta y uno.—Benito Juárez.—Al C. 
Guillermo Prieto, ministro de hacienda y 
crédito públ ico." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento. 
Dios, libertad y reforma. México, Ene-

ro 21 de 18Ql.==¡Prieto.—Sr 

R E G L A M E N T O 

DE 5 DE F E B R E R O QUE SEÑALA LOS DERECHOS 

DE LOS INQUILINOS, ADJUDICATARIOS Y DE-

N U N C I A N T E S . 

Ministerio de hacienda y crédito públi-
co.—El Exmo. Sr. presidente se ha servi-
do dirigirme el decreto que sigue: 

«EL a BENITO JUAREZ, PRESI-
dente interino constitucional de los Estados-
Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

T I T U L O . 1 . 

De los adjudicatarios, 

Art. Io Son y permanecen actualmente 
adjudicatarios legítimos, los comprendidos 
en las clasificacienes siguientes: 



Art. 2* Los que no devolvieron su es-
critura de adjudicación, ni recogieron ol 
certificado de devolución de alcabala. 

Art. 3? Los que devolvieron su escritu-
ra sin nota alguna y no recogieron dicho 
certificado. 

Art. 4° Los que la devolvieron en arti-
culo de muerte, cualquiera que sea la nota 
con que se hizo la devolución; y en caso 
de haber fallecido ellos, sus herederos. 

Art. ü? Las solteras, viudas ó huérfa-
nas que, aunque hayan vuelto la escritura 
con nota de conformidad, y aunque hayan 
sacado el certificado de devolución de al-
cabala, llevaban mas de cinco años de vi-
vir en la casa cuya escritura de adjudica-
ción devolvieron, con tal de que se trate 
de una sola finca. 

Art. 6? Los menores, cuyos tutores ó 
curadores hicieron la devolución en nom-
bre de aquellos, cualquiera que sea la nota 
que hayan puesto, y aun cuando hayan sa-
cado el certificado de devolución de alca-
bala. 

Art. V Los que devolvieron la escritu-
ra con nota en que aparezca simple suje-
ción á la llamada ley de 28 de Enero de 
1858, sin que haya palabra alguna que de-
note conformidad ó consentimiento. 

Art. 8o Los que se subrogaron en la-
gar de los adjudicatarios por compra, ce-
sión, donación ó cualquiera otro título tras-
lativo de dominio, siempre que ni ellos, ni 
los de quienes adquirieron el derecho, lo 
hayan perdido conforme á esta ley. Se in-
cluye en este número á los que hubieren 
hecho denuncias conforme á las leyes. 

Art. 9- Todos los que no están com-
prendidos en alguno de ios artículos ante-
riores, y los que han faltado á las condicio-
nes de la ley de 25 de Jumo de 1856 y su 
r e g l a m e n t o , han dejado de ser adjudícala-
n o s . 

T I T U L O II . 

De los compradores. 

Art, 10. Toda venta, sea de fincas 6 de 
cualquiera otra c o s a , celebrada por el ele-



ro sin espresa autorización de las autorida-
des constitucionales, es nula y de ningún 
valor ni efecto. 

Ari. 11. Los que poseyendo títulos de 
adjudicación, remate 6 venta convencional 
anteriores al 17 de Diciembre de 1857, ó 
dados posteriormente por autoridades cons-
titucionales, celebraron compras con el ele 
ro sobre las mismas fincas en que tenian 
dichos títulos, perdieron sus derechos de 
adjudicatarios, rematantes ó compradores 
convencionales, así como no adquirieron 
ningunos por el contrato hecho con el cle-
ro, ni conservan derecho á devolución al-
guna, ni indemnización, sean cuales fueren 
las cantidades que hayan dado al clero, ó 
á cualquiera otra persona ó autoridad que 
no sea la constitucional. Si quisieren hoy 
recobrar los derechos primitivos de adjudi-
catarios, rematantes ó compradores, el go-
bierno les concedo esta gracia sin perjuicio 
de tercero, con la condicion de que se au-
mente un 20 por 100 del capital que que-
daba reconocido por la adjudicación, re-

mate 6 venta convencional, cuyo 20 por 
100 seguirá para las redenciones ó recono-
cimiento la misma suerte del capital pri-
mitivo. Los que quieran disfrutar de esta 
gracia, lo manifestarán así dentro de trein-
ta dias contados desde la publicación de 

esta ley. -
Art. 12. Los que compraron al clero, 

haciéndose dueños á la vez de los derechos 
de los adjudicatarios, están comprendidos 
en las resoluciones del articulo anterior. 

Art. 13. Los que compraron al clero sin 
hacerse dueños de los derechos de los ad-
judicatarios, no han adquirido derecho de 
ningún género, pudiendo en consecuencia 
los adjudicatarios entrar desde luego, me-
diante la autoridad judicial, á la posesion 
de las fincas que les fueron adjudicadas. 

Art. 14. Los que por adjudicación, ven-
ta convencional ó remate, adquirieron de-
rechos de propiedad, están enteramente 
espeditos para ejercerlos, siempre que no 
los havan perdido conforme á esta ley. 

Art 15. Los que en virtud de las decía-



raciones hechas por ella continúen en el 
dominio y posesion de las casas compradas 
al clero, tendrán obligación de indemnizar 
á los ilegítimos compradores de las mismas 
de las mejoras hechas c-n las fincas desde 
la fecha de la compra, con valuación de 
peritos y tercero en discordia scgnn las le-
yes. Respecto de las mejoras anteriores á 
la lev de 25 de Junio de 185(3, se estará á 
lo mandado en ésta. 

Art. 16. Cuando la finca adjudicada fué 
rcocupada por el clero, y no vendida des-
pues por él á otra persona, el adjudicatario 
que vuelve á entrar en la posesion, no esta-
rá obligado á pagar ningunas de las mejo-
ras que en ellas se hayan hecho despues de 
la reocupacion,sean de la clase que fueren. 

Art. 17. Los que no puedan hacer en 
el acto la exhibición de que habla el artí-
culo 15, quedarán reconociendo por nueve 
años su valor, con hipoteca de las mismas 
casas y rédito del 6 por 100 anual. 

T I T U L O III. 

De los denunciantes. 

Art. 18. No serán válidas mas que las 
denuncias hechas ante las autoridades cor-
respondientes con entero arreglo á la ley do 
25 de Junio de 1856 y circulares posterio-
res relativas, ó las hechas ante el gobierno 

general, ó revalidadas por él, 
Art. 19. Para la validez de la denuncia 

ante las autoridades constitucionales, se 
tendrán presentes dos épocas. 

Primera. Del 25 de Junio de 1856 al 13 
de Julio de 1859. 

Segunda. De 13 de Julio de 1859 á la 
fecha de esta ley. 

Para la validez de las de la primera épo-
ca, se necesita el certificado de la denuncia 
y el pago de la alcabala, conforme á lo pre-
venido en la ley de 23 de Junio de 1856. 

Para la validez de las de la segunda se 
requiere el certificado de la denuncia, y la 



constancia de haber hecho el pago en los 
términos que previene la ley de 13 de Julio 
de 1839, y la circular de 2? del mismo mes. 

Las denuncias que se hayan hecho ante 
el gobierno y autoridades constitucionales 
de los bienes que estaban en los puntos 
ocupados por la reacción, no perjudican 
los derechos adquiridos en virtud de las le-
yes anteriores, y que no se hayan perdido 
por la declaración espresa de esta ley. 

Art. 20. Supuesta la existencia de los 
requisitos mencionados en los dos artícu-
los anteriores, se subrogaron legalmente en 
lugar de los primitivos adjudicatarios, re-
matantes 6 compradores convencionales, 
los denunciantes de fincas devueltas volun-
tariamente por aquellos, entendiéndose por 
devolución voluntaria todas las que no es-
tán comprendidas en los artículos 3?, 4°, 5?, 
6° y T. de esta ley. 

Art. 21. También se subrogaron legal-
mente en lugar de los primitivos adjudica-
tarios, rematantes ó compradores conven-
cionales, los denunciantes de fincas cuyos 

dueños sacaron el certificado de la devolu-
ción de alcabalas. 

Art. 22. Están espeditos para la sub-
rogacion los denunciantes de fincas ó ca-
pitales, cuyos adjudicatarios ó censatarios 
han dejado ya ó dejaren transcurrir el pla-
zo señalado por la ley de 13 de Julio de 
1359 para la manifestación marcada en su 
artículo 12. 

Art. 23. Siempre que hubiere disputa 
entre dos ó mas denunciantes, ó entre un 
denunciante y un adjudicatario, rematante 
ó comprador convencional sobre derecho 
de preferencia, y en general, en todo caso 
de duda sobre el derecho de propiedad do 
bienes nacionalizados, se decidirá la cues-
tión por los tribunales con arreglo á las 
leyes. 

Art. 24. Las cantidades que hubiere re-
cibido el gobierno por redenciones ó pago 
de alcabala, y que no le correspondan por 
no haberse declarado válido el título en 
cuya virtud se hayan enterado, serán de-
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vueltas de toda preferencia en los mismos 
términos en que se hayan percibido. 

Art. 25. L o s adjudicatarios que hayan 
perdido sus derechos de tales por cualquier 
motivo, y cuyas fincas no hayan sido de-
nunciadas por otras personas, podrán de-
nunciar las mismas finca?, y se les adjudi-
carán de nuevo por el precio de la antigua 
adjudicación, quedando en clase de denun-
ciantes para el pago y redención del capi-
tal, que solo podrán hacer con la fianza que 
exige el artículo JO de la ley de 13 de Ju-
lio de 1859. 

Art. 2G. N o son ya admisibles legal-
mente mas denuncias, fuera de las com-
prendidas en el artículo anterior, que las 
autorizadas por la ley de 25 de Junio de 
1856, y circulares posteriores relativas, y 
por la de 13 de Julio de 1859. 

T I T U L O IV. 

De los plazos legales. 

Art. 27. P a r a el trascurso de los pla-
zos señalados en las leyes y decretos con-

cernientes á la nacionalización de los bie-
nes eclesiásticos, se requiere la publicación 
oficial de dichas disposiciones en cada lo-
calidad. 

Art. 28. Se descontará de los mencio-
nados plazos el tiempo de la ocnpacion de 
los reaccionarios, en las poblaciones en que 
hubiera tenido ya efecto la publicación ofi-
cial. 

Art. 29. Todos los plazos se contarán 
de momento á momento, con esclusion de 
los dias festivos, y sin que para el aumen-
to 6 diminución de aquellos haya lugar á 
interpretación alguna tomada del espíritu 
de las leyes, á cuya letra se estará. 

Art. 30. Los plazos son relativos al lu-
gar de la ubicación de las fincas, y no al 
del domicilio de los dueños de éstas. 

Art. 31. N o se concederá en lo sucesi-
vo próroga de los plazos señalados para la 
entrega del dinero y créditos con que ha 
de hacerse la redención de capitales, sino 
á personas que tengan alguna de las cuali-
dades siguientes: 



Pedir la próroga por una sola finca rús-
tica ó urbana, que haya sido adjudicada 
por haber vivido en ella el adjudicatario. 

Servicio eminente y especial á la causa 
constitucionalista ó de la independencia 
nacional en guerra estrangera. O O 

Haber perdido en defensa de una ú otra, 
padre, hijo ó hermano, único sostén de la 
familia. 

T I T U L O V. 

De las redenciones. 

Art. 32. Conforme á lo mandado en el 
decreto de 17 de Diciembre de 18ü0, se-
pararán las gefaturas de hacienda y sec-
ción de desamortización y redenciones del 
ministerio del ramo, el 15 por 100 señala-
do en unión de otros fondos para el pago 
de las reclamaciones respectivas, siendo 
caso de responsabilidad y destitución de 
empleo, la infracción de esta disposición. 

Art. 33. Desde la fecha de esta ley no 
6o admitirá cu la parte de numerario coffi-

pensacion de ninguna clase, por privilegia-
,1o que sea el crédito en cuyo favor se so-
licite. 

Art. 34. Se hará con la mayor eficacia 
el cobro exacto y puntual de los pagarés 
mensuales firmados por los censatarios pa-
ra la redención de los capitales que reco-
nocen. 

Art. 35. Se prohibe expresamente y ba-
jo la pena de destitución, que se negocien, 
sin orden espresa del supremo gobierno, 
los mencionados pagarés. 

Art. 30. El que haya firmado el pagaré, 
está obligado á enterar su importe en los 
ocho primeros dias de cada mes cumplido, 
y si no lo verificare, incurrirá en la pena 
de un recargo de medio por ciento por ca-
da día que pase hasta treinta. Si el retar-
do pasare de este plazo y llegare á dos 
meses, pagará el 25 por ciento mas; y si 
llegare á tres meses, perderá el derecho de 
disfrutar los plazos para la redención de la 
parte que esté pendiente, y podrá ser obli-
gado por las facultades coactivas á hacer 



inmediatamente la redención en totalidad, 
debiéndose al efecto vender la linca, si no 
hace la paga real, y cobrándose de su pro-
ducto con preferencia á todo otro crédito, 
el completo del capital con el 25 por 100 
de recargo. 

Art. 37. Los que en el plazo señalado 
no entregaren los bonos ó créditos, á cuya 
exhibición están obligados, pagarán un ¿0 
por 100 de recargo en los mismos bonos ó 
créditos; y si no lo verifican, se procederá, 
usando de la facultad coactiva, al remate 
de la finca, de cuyo precio hará el remata-
dor inmediatamente, en bonos ó créditos, la 
exhibición de lo que se deba con el recar-
go mencionado. 

Art. 33. A los que redimieren en el ac-
to la totalidad de lo que deben pagar en di-
nero, se les hará un descuento convencio-
nal en el Distrito, y de 25 por 100 en los 
Estados A los que en lo sucesivo quieran 
redimir en junto, se les hará un descuento 
que equivalga al l por 100 mensual. 

T I T U L O VI. 

De las oficinas de redenciones. 

Art. 3!). Las gefaturas de hacienda y la 
sección especial del Distrito dependen üni-
cayesclusivamente del ministerio del ramo. 

Art. 40. Es obligación de los gefes de 
las mencionadas oficinas, separar diaria-
mente el 15 por 100 de que habla el artí-
culo 32. 

Art. 41. Es igualmente obligación de 
los mismos gefes, separar diariamente el 3 
por 100 á que queda reducido el 5 por 100 
destinado por la ley para las propias ofici-
nas, y cuya distribución se hará como si-
gue: 

En la sección especial del Distrito tocará 
El 1 por 10J al oficial mayor del minis-

terio y sección de crédito público. 
" Un cuarto por 100 al tesorero general. 
" Medio por 100 al asesor de la sección 

de redenciones. 



T r e s cuartos por 100 al gcfe de la misma, 
y medio por 100 á los empleados de 
ella. 

En las gefaturas. 
El medio por 100 al gefe. 

" " por 100 al asesor que se 
nombre por el ministerio de 
hacienda. 

" " por 100 á los empleados de 
la gefatura, 

y uno y medio por 100 á los adminis-
tradores y receptores de ren-
tas, conforme á la distribu-
ción que hagan los goberna-
dores de los Estados. 

Art- 42. La sección especial del Distri-
to hará las separaciones ya espresadas del 
3 y 15 por 100, de las que la primera la 
conservará en su poder, y la segunda la re-
mitirá á la junta creada por decreto de 17 
de Diciembre de 1860. El 82 por Í00 res-
tante se enterará en la misma tesorería ge-
neral para las atenciones comunes del 
erario. 

Art. 43. L i s gefaturas de hacienda ha-
rán las mismas separaciones del 3 y 15 por 
100, y ademas la del 20 por lOOpara los 
Estados, haciéndose estensivas 5 los gefes 
las penas impuestas por las infracciones de 
lo dispuesto en esta ley. El 62 por 100 res-
tante lo invertirán conforme á las órdenes 
especiales del ministerio de hacienda. 

Art. 44. Los bonos y créditos de toda 
clase que se enteren en las oficinas de re-
denciones, serán inutilizados en el acto sa-
cándoles un bocado en el centro, y se ob-
servará en este particular todo lo estable-
cido en las disposiciones vigentes de la ma-
teria. 

Art. 45. Ademas de las obligaciones es-
presadas, tienen las oficinas de redencio-
nes la de remitir mensualmente al ministe-
rio de hacienda el corte de caja de los in-
gresos y egresos correspondientes al mismo 
ramo de redenciones, dando este documen-
to á la prensa. 

Art. 46. Remitirán y publicarán igual-
mente un estado de todas las operaciones 



que en el propio ramo hayan practicado 
desde la publicación de la ley de 13 de Ju-
lio de 1859, tjpn espresion de los nombres 
de los redentores, ubicación de las fincas, 
precio de éstas y corporacion á que perte-
necieron. 

* 

Art. 47. Todas las dudas graves que 
tuvieren sobre puntos relativos á esta ley, 
las someterán al ministerio de hacienda, 
cuya resolución esperarán antes de seguir 
adelante en el negocio. En los casos du-
dosos se hará ccnstar por escrito la opinion 
del asesor. 

Art. 48, A fin de que la resolución se 
dicte con pleno conocimiento, se mandará 
al ministerio un informe exacto y circuns-
tanciado de los antecedentes del negocio, 
acompañándose copia certificada de los 
documentos que fuere indispensable cono-
cer á la letra. 

Art 49, Llevarán las gefaturas con la 
debida separación, las cuentas del 20 por 
100 correspondiente ú los Estados y del 80 

por 100 del gobierno general, en las que 
oportunamente se harán los abonos debidos. 

T I T U L O VII. 

De los bonos y créditos. 

Art. 50. N o se admitirán en las oficinas 
de redenciones bonos ni otra clase de cré-
ditos, procedentes de oficinas ó autorida-
des que no sean constitucionales. En el 
Distrito visará todo crédito la tesorería ge-
neral, sin cuyo requisito no será admitido. 
En los Estados se hará la admisión bajo la 
responsabilidad de los gefes de hacienda, 
siendo lisa y llana la de los créditos visa-
dos por la tesorería general. 

Art. 51. Cuidarán escrupulosamente las 
oficinas, bajo la responsabilidad de sus ge-
fes, del examen de los bonos que se les pre-
senten, tanto para no admitir los de fecha 
posterior al 17 de Diciembre de 1857, co-
mo para escluir también los que resulten 
falsificados, de los que es público que exis-
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te un número considerable. Si apareciere 
culpabilidad en el que los presente, lo con-
signarán desde luego al juez de Distrito. 

Art. 52. Queda expresamente prohibida 
la admisión en lugar de bonos ó créditos,de 
toda exhibición en numerario. 

T I T U L O VIII. 

De ¡os remates. 

Art. 53. Toda finca á que no tuviere 
derecho ningún adjudicatario, rematante, 
comprador convencional ó denunciante, se 
sacará á almoneda pública, celebrándose 
ésta en el ministerio de hacienda respecto 
del Distrito. 

Art. 54. Incluyéndose en estos remates 
los conventos y demás edificios comprendi-
dos en la ley de 13 de Julio de 1859, se oh 
servará al pié de la letra lo prevenido en los 
artículos C°, 7», 8?, 9° y 10° de ella. 

Art. 55. Estando consignados especial-
mente por decreto de 21 de Octubre de 
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1860, al pago de la conducta ocupada por 
las fuerzas constitucionales en Setiembre 
del mismo año, y á la indemnización de per-
juicios causados por esta ocupación el pro-
ducto de la venta de los conventos no ven-
didos hasta dicho dia 24 de Octubre, y que 
deben enagenarse conforme á la ley de 13 
de Julio de 1859, se observará al pié de la 
letra lo prevenido en dicho decreto, for-
mándose con los productos de la referida 
venta un fondo separado, que ingresará con 
tal carácter en las arcas de la tesorería ge-
neral, imponiéndose la pena de destitución 
a! tesorero si lo destinare á otros usos. 

T I T U L O I X . 

De las capellanías. 

Art. 56. Las capellanías de sangre se 
desvincularán pagándose por el actual ca-
pellán el 10 por 100 sobre el valor del ca-
pital, si hiciere la exhibición en el acto, ó 
el 15 por 100 si esperare á cobrar al cen-
suatario. Si el capital se venciere antes de 



dos años, se esperará s iempre á (¡ue pase 
este plazo; y si se venciere después, se exi-
girá á la fecha de su vencimiento. Se decla-
ra que por capellanías de sangre se entien-
de únicamente aquella en que el fundador 
ha llamado para capellanes á los parientes 
suyos ó de otra persona espresamente nom-
brada, y en que el capellan actual sea uno 
de los parientes l lamados. Sin la reunión 
de esas dos circunstancia?, la capellanía 
no es de sanare. 

C 
Art. 57. Para gozar del beneficio que 

concede el artículo anter ior , se concede, el 
último ó improrogable p lazo de dos me-
ses, contados desdo la publicación de es-
ta ley. Trascurr ido este plazo sin que ocur-
ra el capellan á aprovecharse del beneficio 
que se le otorga, perderá su derecho, sub-
rogándose en su lugar el censuntario, á 
quien se admitirá la redención lo mismo 
que para cualquiera otro capital que reco-
nozca. 

Art. 58. Las capellanías que no sean 
de sangre se redimirán, pagando los cape» 

llanes dos quintas partes en dinero del im-
porte del capital, y tres quintas en bonos 
ó créditos. Para exigir el capital se ob-
servará lo mandado respecto de las cape-
llanías de sangre, 

Art. 59. Los capellanes de que habla el 
artículo anterior, tendrán el mismo plazo 
de dos meses para solicitar la reducción. 
Si trascurriere sin que lo hagan, se subro-
gará en su lugar el censuatario, ó en de-
fecto de éste el que lo solicite. 

Art. CO. Los que gocen capellanías, sean 
ó no de sangre, sin estar ordenados, sien-
do menores de treinta años, obtendrán para 
exhibir el 10 ó el 40 por 100 en dinero en 
sus casos respectivos el plazo los prime-
ros de 20 meses y de 00 los segundos. 

Arh 61. Se escluyen de la desvincula-
cion y de la facultad de redimir según el 
artículo 11 de la ley de 13 de Ju l io de 
1859, las capellanías que tienen la carga 
de prestar servicio eclesiásticoéii las cate-
drales, parroquias ó conventos de religio-
sas que aun subsisten y quedarán como 



hoy están, hasta que el supremo gobierno 
crea que ya no es necesario ese servicio por 
la estincion del convento ó por cualquiera 
oiro motivo, en cuyo caso el supremo go-
bierno dispondrá de los capitales. No se 
comprenden en esta escepcion las capella-
nías que no tienen mas carga que celebrar 
ó mandar celebrar cierto número de misas, 
aunque sean en iglesia determinada. 

Art. 62. En las capellanías vacantes 
está espedito el derecho del censuatario 
para hacer la redención conforme á la ley. 
N o se consideran vacantes las capellanías 
de sangre que estén actualmente en litigio 
para decidirse quién ha de ser el capellan, 
y el que resultare nombrado disfrutará del 
beneficio y plazos concedidos á los ac-
tuales. 

Art. 63. A los tres meses de publicada 
esta ley, se remitirá al ministerio de ha-
cienda por todas las oficinas de redencio-
nes una lista pormenorizada de los cape-
llanes, sean ó no de sangre, y de los cen-
suatarios que hayan procedido á la desvin-

culacion. Todas las capellanías no com-
prendidas en esa lista, serán denunciables 
para el efecto, de que se sustituya el de-
nunciante en lugar del capellan ó censua-
tario. 

T I T U L O X . 

De los establecimientos de beneficencia. 

Art. 64. Se comprende bajo el nombre 
de establecimientos de beneficencia, á los 
hospicios, hospitales, casas de dementes, 
horfanatorios, casas de maternidad, y en 
general todos aquellos que reconocen por 
base la caridad pública, así como los des-
tinados á la instrucción primaria, secunda-
ria y profesional. 

Art. 65. Se formará en el Distrito y en 
los Estados una lista pormenorizada j y no-
minal de los establecimientos á que se ha-
ya impartido la gracia de que se inviertan 
en fomento suyo los bienes dótales destina-
dos á su subsistencia. Se dará publicidad 
á la mencionada lista. 
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Art. 66. Los capitales pertenecientesá 
establecimientos de beneficencia, de cual-
quiera causa que procedan, no están com-
prendidos en los artículos 11 y siguientes 
de la ley de 13 de Julio de 1859. 

Art. 67. Los establecimientos de bene-
ficencia que eran administrados por corpo-
raciones eclesiásticas ó juntas independien-
tes del gobierno, se secularizarán y pon-
drán bajo la inspección inmediata de la au-
toridad pública, á cuyo efecto se nombrará 
por el gobierno respectivo, y en los Esta-
dos por sus gobernadores, á los directores 
y administradores que se estimen necesa-
rios. 

Art. 68. El gobierno general y los go-
bernadores reglamentarán todo lo concer-
niente á dichos establecimientos, en lo di-
rectivo, administrativo y económico, cui-
dando muy especialmente de que sus fon-
dos dótales sean manejados con tod3 pure-
za é invertidos en sus preferentes objetos, 
y de que mensualmente se haga la glosa de 
sus cuentas, para castigar severamente 5 
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los que se malversaren en el manejo de bie-
nes consagrados á fines tan importantes. 
Se dará publicidad en los periódicos ú loa 
cortes de caja. 

T Í T U L O XI. 

De las monjas. 

Art. 69. Habiendo trascurrido ya con 
esceso el plazo fijado por el artículo 32 de 
la ley de 13 de Julio de 1859, para que los 
mayordomos ó capellanes presentáran una 
noticia del número de religiosas que han 
introducido su dote y del monto de éstos, 
así como el presupuesto de los gastos de 
que habla el artículo 18 de la misma ley, se 
procederá desde luego, en el Distrito por 
el ministerio de hacienda, y en los Estados 
por sus gobernadores respectivos, á fij'ar la 
suma que deba quedar á cada comunidad 
para ambos objetos, y á señalar las impo-
siciones que á ellos hayan de aplicarse. 

Art. 70. Una vez hecha la designación 
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Art. 72. Luego que llegue á cstingilirse 
un convento, los capitales de la primera 
clase entrarán al dominio de la nación, y 
se redimirán con tres quintas partes en bo-
nos ó créditos, y dos en dinero efectivo. 

Art. 73. En los capitales de la segun-
da clase, se observará lo prevenido en el 
artículo 24 de la ley de 13 de Julio de 1859. 

Art. 74. Los herederos por testamento 
o ab-mtestato de las monjas que mueran en 
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de los capitales que han de quedar afectos 
á las comunidades de religiosas, se proce-
derá á hacer la redención de todos los de-
mas que antes pertenecían á las mismas co-
munidades y que resultaren libres. 

Art. 71. Los capitales afectos á comu-
nidades de religiosas se dividirán en dos 
clases, quedando unos destinados á la re-
paración de fábricas, festividades y demás 
gastos del culto, y representando los otros 
las dotes de las monjas. Será obligatorio 
escoger para estos últimos los de mas pron-
ta realización. 

el claustro ó fuera de él, se subrogarán en 
lugar de aquellas. 

Art. 75. A las novicias que se separen 
del- noviciado, se les devolverá en el acto 
por las oficinas de redención lo que hayan 
entregado al convento. 

Art. 7G. Se reducirán los conventos de 
religiosas á los que se estimen necesarios, 
por el gobierno en el Distrito, y por los go-
bernadores en los Estados, observándose 
para esto el principio de que queden juntas 
las monjas pertenecientes á la misma regla. 

Art. 77. La regulación de que se habla 
en el artículo anterior, se hará en el térmi-
no de quince dias contados desde la publi-
cación de esta ley. 

Art. 78. La mitad de los productos de 
los remates de los conventos suprimidos de 
monjas, se destinará á la capitalización de 
montepíos y pensión de viudas y huérfanas, 
y la otra mitad al fomento de la instrucción 
pública y establecimientos de caridad. 



T I T U L O XII. 

De Ls frailes. 

Art. 79. Para que los eclesiásticos re-
gulares o los que no vivan en cualquier cla-
se de comunidad religiosa, reciban los qui-
nientos pesos ofrecidos en el artículo i>° de 
la ley de 12 de Julio de 1859, tendrán que 
presentarse dentro del improrogable térmi-
no de un mes á solicitarlo. 

Art. 80. El impedimento físico de los 
que por enfermedad ó avanzada edad no 
puedan ejercer su ministerio, se comproba-
rá con certificaciones de dos médicos, de 
los cuales uno será nombrado por el minis-
terio respectivo en el Distrito, y por los go-
bernadores en los Estados. 

T I T U L O XIII . 

De las responsabilidades de los bienes 

nacionalizados. 

Art. 81. La nación, á cuyo dominio han 
vuelto los bienes llamados eclesiásticos, es 
responsable á las cargas que reportaban 
hasta 17 de Diciembre de 1857, siempre 
que éstas no pesen sobre las fincas ó capi-
tales reducidos á dominio particular. 

Art. 82. Las carg»s de la última clase 
continuarán bajo el pié en que hoy se en-
cuentran, y las de que sea responsable la 
nación, se reconocerán por el tesoro de és-
ta, abonándoseles el rédito del 6 por 100 
anual. 

Art. 83. Para que tenga efecto lo pre-
venido en el artículo anterior, se necesita 
que las deudas sean ciaras é indudables, y 
que estén ya liquidadas. 

Art. 84. Las deudas dudosas ó ilíqui-
das no se reconocerán hasta que en el jui-



ció respectivo se depure su validez y mon-
to. Los tribunales de la federación son los 
únicos competentes para decidir todas las 
cuestiones de esta clase hasta la sentencia 
definitiva. 

Art. 85. Si en los juicios respectivos 
apareciere ocultación ó fraude de cualquie-
ra especie, serán castigados sus autores 
con toda la severidad de las leyes, conside-
rándolos como defraudadores de la hacien-
da pública. 

Art. 86. Los bienes llamados eclesiás-
ticos son, y han sido siempre, del domi-
nio de la nación, y en consecuencia son nu-
los y de ningún valor todos los contratos y 
negocios celebrados por el clero sin el co-
nocimiento y aprobación del gobierno cons-
titucional. 

T I T U L O XIV. 

De las relaciones entre los gobiernos de los 
Estados y el general de la nación. 

Art. 87. Los contratos y negocios ya 
consumados, en virtud de los cuales 6C lia-

yan gravado los bienes nacionalizados y 
que hayan sido celebrados por los gober-
nadores de los Estados, quedan aprobados 
definitivamente. 

Art. 88. Desde la fecha de la publica-
ción de esta ley, no podrá ya ningún gober-
nador, cualesquiera que sean las facultades 
que anteriormente se le hubieren concedi-
do, celebrar negocio alguno que grave los 
bienes nacionalizados en mas del 20 por 
100 que la misma ley concede á cada .Es-
tado. i 

T I T U L O XV. 

De los interventores y comisionados. 
« 4 
Art. 89. El ministerio de hacienda en 

el Distrito, y en jos Estados los goberna-
dores, nombrarán, si no lo estuvieren ya, 
los comisionados necesarios para la inter-
vención de las corporaciones eclesiásticas 
que han administrado les bienes nacionali-
zados. 

Art. 90. Se exigirá á los comisionados 



1 6 0 COLECCION DE LEVES. 

el fiel y puntual cumplimiento de las obli-
gaciones que les impusieron los artículos 
2-, 3° y 4* de la ley de 13 de Julio. 

Art. 91. Los comisionados recibirán en 
remuneración de sus tareas las cantidades 
que el ministerio de hacienda en México, y 
en los Estados sus gobernadores, les seña-
len, tomando en consideración el trabajo 
que hayan impendido, los méritos especia-
les de cada uno y la importancia de sus 
descubrimientos. 

Art. 92. Los comisionados que come-
tieren los delitos de ocultación, suplanta-
ción, falsificación, peculado ó cualquiera 
otro en el desempeño de su encargo, serán 
castigados con toda severidad como de-
fraudadores de la hacienda pública. 

T I T U L O XVI. 

Disposiciones generales. 

Art. 93. Se hace estensivo lo dispuesto 
en el artículo 86 á los generales en gefe, 

que hayan hecho negocios por los que resul-
ten gravados los bienes nacionalizados. 

Art. 94. Se declara fenecido el plazo 
que la ley de 25 de Junio de 1856 concedió 
á los inquilinos, siempre que de hecho lo 
hayan gozado sin sufrir alteración en las 
cuotas que pagaban. 

Art. 95. Siempre que alguna parte de 
los bienes nacionalizados esté afecta á ob-
jetos de beneficencia, se le seguirá dando 
el mismo destino. 

Art. 96. Las casas anexas á los con-
ventos de monjas que fueron esceptuadas 
de la desamortización por la ley de 25 de 
Junio de 1856, quedarán disfrutando de la 
misma escepeion hasta que acabe la comu. 
nidad, en cuyo caso se procederá á des-
amortizarla y á redimir su valor conforme 
á las leyes. 

Art. 97. Para la redención de las par-
tes de una casa que estén dependientes de 
algún establecimiento público, aunque ten-
gan diversa entrada, se observarán las mis-



mas reglas que para su adjudicación se dic-
taron en 23 de Setiembre de 1856. 

Art. 98. Luego que se formalice la re-
dención, se entregarán al dueño de cada 
finca los títulos primitivos de ella para las 
cuestiones que se puedan ofrecer sobre lin-
deros, servidumbre y otras de esta especie. 

Art. 99. Lo que se estuviere debiendo 
de réditos por los adjudicatarios, rematan-
tes ó compradores convencional?, se acó-
mulará á los dos quintos que deben entre 
ga ren dinero para la redención, formándo-
se así un solo todo, que se dividirá en el 
número de mensualidades concedidas á ca-
da uno. 

Art. 100 El gobierno cede las casas 
cúrales y los palacios episcopales ó de los 
gefes de cualquier culto, declarándolos es-
ceptuados de desamortización y redención, 
mientras permanezcan destinados á su ob-
jeto. 

Art. 101. En materia de desamortiza-
ción y redención, quedan solamente vigen-
tes la ley de 25 de Junio de 1856, y circu-

lares posteriores relativas; las leyes de 12 y 
13 de Julio de 1859; el decreto de 24 de 
Octubre de 1860, y la presente ley, quedan-
do en tal virtud derogadas todas las demás 
disposiciones concernientes á ambos pun-
tos, ya sea que hayan sido dictadas por los 
gobiernos de los Estados, ó por el general 

de la nación. 
Por tanto, mando se imprima, publique 

y observe. Dado en el palacio nacional de 
México, á 5 de Febrero de I$61.—Amto 
Juárez.-Al C. Guillermo Prieto, ministro 
de hacienda y crédito público. ! 

Y lo comunico á V. E . para su inteligen-
cia y fines consiguientes. 

Dios, libertad y reforma. México, Fe-
brero 5 de 1861.—Prieto, 

% 
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O m O U L A B . 

Con que se acompañó á los gobernadores el 
Reglamento. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Exmo. Sr.— 
TeDgo el honor de remitir á V. E. ejempla-
res de la ley espedida el dia 5 del corrien-
te, con el objeto de resolver las diversas 
dudas y allanar las graves dificultades que 
se habian presentado en la práctica para 
hacer efectiva la nacionalización de los bie-
nes llamados eclesiásticos. 

Aunque no trascurrieron mas que quince 
dias desde mi ingreso al ministerio hasta la 
espedicion de la ley, estaban ya tan deba-
tidas las cuestiones que entraña, y me con-
sagré de preferencia con tanta dedicación 
á resolverlas, que no puedo decir me falta-



ra tiempo ó estudio para hacerlo con acier-
to. Tan concienzudo ha sido ese trabajo, 
modesto y oscuro, en el que me he resisti-
do cuanto .ha sido dable á la ostentación de 
innovador, que no hay un solo artículo so-
bre el que 110 pudieia entrar en francas y 
leales esplicaciones. Hasta de la redacción 
he cuidado escrupulosamente, procurando 
darle toda la claridad, que es el primer re-
quisito de las leyes en cuanto á su forma. 

N o habiendo posibilidad de queéntreen 
esta comunicación en semejantes pormeno-
res, me reduciré á tocar, aunque somera-
mente, los puntos capitales del negocio. 

La base en que descansa por entero es, 
la de que los bienes llamados eclesiásticos 
son, y han sido siempre, del dominio de la 
nación. Apartarse de este principio seria 
cantar la palinodia de las leyes de reforma, 
incurrir en una espantosa contradicción, 
justificar los cargos todos hechos á los libe-
rales por los reaccionarios. Adoptar por 
el contrario esa regla como invariable, era 
y es el camino mas espedito para allanarlo 

todo, al estremo de que las disposiciones 
de la última ley en que mas se ha cebado ya 
la crítica, no son en realidad sino conse-
cuencias lógicas de esa misma regla, 

Habriase violado abiertamente con to-
mar por punto de partida la ley de 12 de 
Julio de 1859. Los que así lo pretenden 
han olvidado que esa ley, como declarato-
ria, tiene y debe tener efecto retroactivo. 
Aberración inesplicable seria la de soste-
ner que los bienes eclesiásticos no pertene-
cen á la nación sino desde la fecha citada, 
convirtiendo así á ésta en una línea diviso-
ria para las ventas, contratos y negocios 
hechos antes ó después de ella. No, el de-
recho de la nación era el mismo en una 
época que en otra; y la confusión de idea 
tan sencilla nos metería en un caos de er-
rores y contradicciones. 

La simple aplicación del principio men-
cionado nos lleva, como por la mano, á la 
resolución del punto mas difícil de los com-
prendidos en la ley de 5 del corriente: el de 
las compras celebradas con el clero. Su-
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puesta la inflexibilidad de la regla, la deter-
minacion es obvia: la nulidad de tales con-
tratos salta desde luego á los ojos; pero fal-
sificada la base con distinciones de tiempo, 
no seria posible una disposición uniforme, 
necesitándose para cada caso de una legis-
lación especial. 

Lo notable en esta parte es, que los mis-
mos que convienen en la nulidad, quieren 
retrotraer las cosas del estado que guarda-
ban antes de celebrarse el contrato, presen-
tando esta solucion como legal é incuestio-
nable. Al sostenerlo así olvidan: que el clero 
era simple administrador de unbs bienes 
nacionales: que tanto él como los compra-
dores sabian de ciencia cierta que la venta 
se hacia, no solo sin el consentimiento, sino 
contra la espresa prohibición del legítimo 
dueño de esos mismos bienes, que éste ha-
bía declarado ya delito la consumación de 
semejante atentado, para el que había im-
puesto penas; y que el precio de esos con-
tratos ilícitos se empleaba, también con 
pleno conocimiento de los contratantes, en 

prolongar la guerra civil. De manera que, 
lo que se presenta como tan llano, como 
tan fuera de disputa, como tan apegado á 
las leyes, es nada menos que la devolución 
de lo que torpe y maliciosamente se dió á 
un administrador infiel, para atacar los de-
rechos del dueño de los bienes sobre que 
quiere echarse hoy tan estraña obligación. 

Hubo compradores, entre los que fueron 
cómplices del clero, que conservaron sus 
derechos de adjudicatarios, ó se hicieron 
dueños de los pertenecientes á los que lo 
eran, para hacer así frente á todas las even-
tualidades. Su cálculo fué bien sencillo: si 
triunfan los reaccionarios, se decían á sí 
mismos, aparecemos como compradores 
del venerable clero, como religiosos, como 
enemigos de los ladrones de los bienes de 
la Iglesia; y si triunfan los liberales, voltea-
mos casaca, salimos á la palestra como ad-
judicatarios, reconocemos el derecho de la 
nación á los bienes llamados eclesiásti-
cos, acatamos á los ladrones como legíti-
mos dueños. Quien así juega á agalla ó 
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gorro, no juega muy limpio en verdad. Sin 
embargo, al declararse que perdieron sus 
derechos de adjudicatarios los que han ob-
servado tal conducta, menos que á lo poco 
decoroso de cdla, se ha atendido á su ilega-
lidad. Desde el 25 de Junio de 1856 sede-
claró que el clero no podía tener propiedad 
raiz, ni como administrador de los bienes 
que manejaba. La constitución de 1857 ra-
tificó esa prohibición, elevándola á la altu-
ra de base del código fundamental. A la 
ley de Junio y á la constitución faltaron 
abiertamente los que compraron fincas al 
clero, en quien reconocieron por ese hecho 
capacidad legal para ejecutar lo que le es-
taba espresamente prohibido. Y como sus 
títulos de adjudicatarios les venian preci-
samente deesa ley,de esa constituciónqne 
infringieron, la verdad es que los rompieron 
con sus propias manos, y que ya hoy no los 
pueden reclamar. 

Supuestas las precedentes consideracio-
nes, no se puede desconocer la justicia con 
que se ha obrado respecto de los compra-
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dores susoespresados. Lejos de que la úl-
tima ley los haya tratado sin embargo con 
toda severidad, antes bien ha suavizado las 
disposiciones anteriores en que se les suje-
taba á fuertes castigos. Hoy la pena está 
reducida en sustancia al aumento eu un 20 
por 100 del capital primitivo de la adjudi-
cación; siendo de advertir que como ese 20 
es redimible con tres quintas partes en pa-
pel y dos en dinero, el racargo es verdade-
ramente de un í» ó un 9 por 100. 

Esto se entiende naturalmente cuando no 
hay perjuicio de tercero; es decir, cuando 
los compradores no han perdido sus títulos 
primitivos de adjudicatarios por algunas de 
las causas mencionadas en la ley. Esto me 
presta ocasion de hablar de ese punto, que 
también es grave. 

La ley se ha ampliado en semejante ma-
teria hasta donde ha sido posible, dando 
cabida á todas las escepciones en que po-
dia considerarse que no hubo acto volunta-
rio por parte del interesado, ó que cedió á 
una coacción irresistible. De aquí no se 
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podia pasar. Los que espontáneamente re-
nunciaron á sus títulos, ó consintieron en 
perderlos, no pueden quejarse mas que ásí 
mismos de las consecuencias de sus propios 
hechos. 

La cuestión de denunciantes, dificil tam-
bién de suyo, se ha resuelto de manera que, 
ni resulten indebidamente favorecidos los 
que sin aventurar mas que los cuatro rea-
les de la ho ja de papel en que hicieron su 
denuncia, querían de la noche á la mañana 
convertirse en dueños de pingües fortunas, 
ni salgan tampoco injustamente perjudica-
dos los q u e habían adquirido un derecho 
legal y respetable. En esto, como en todo, 
no se podia fijar mas que bases generales, 
dejando á los tribunales el conocimiento y 
decisión de lodos los casos en que se dis-
putara el derecho de propiedad de bienes 
nacionalizados. 

Se ha hecho ya la objecion á la ley de 
que ha subalternado á la consecución de 
recursos las ventajas sociales y politicas á 
que debia haber atendido de preferencia. 
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Parece que todo el fundamento de tan gra-
ve acusación, estriba en las reglas dictadas 
sobre concesiones de plazos para la entre-
ga de dinero y créditos, y sobre el modo de 
hacer efectivo el cobro de los pagarés. 
Tengo la convicción de que las prórogas 
otorgadas ya y las que se sigan otorgando 
á los verdaderamente necesitados, hacen la 
redención asequible para todos. Y en cuan-
to á los arbitrios escogidos para hacer efec-
tivo el pago, necesario era impedirlos abu-
sos en esta parte, á no ser que se prefiriera 
de una vez regalar los bienes nacionaliza-
dos. Tal cosa seria sin duda mas popular: 
así se salvaria el reproche de que se des-
atiende lo político y lo social de la nacio-
nalización; pero no es permitido llevar has-
ta allá ja reforma. 

N o es permitido, porque se incurre en 
un error deplorable, al considerar la cues-
tión hacendaría como accesoria, ó de se-
gunda clase. Solo desconociendo los ter-
ribles compromisos de la situación actual, 
cabe pretender que se carezca de un recur-
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so, ó que se derroche una entrada, sin la 
cual no habria actualmente posibilidad de 
atender á las exigencias mas apremiantes, 
supuesto el estadode aniquilamiento en que 
se encuentran las rentas comunes del era-
rio. Locura imperdonable seria despren-
derse de lo que es hoy el símbolo de las ne-
cesidades públicas de mayor importancia. 
Por otra parte, la cuestión hacendaría está 
íntimamente ligada con las otras. La so-
cial y la política peligrarían, ó por lo me-
nos serian de lenta y dificultosa realización, 
si tuviera el gobierno que cruzarse de bra-
zos por falta de los elementos indispensa-
bles para consumar la obra santa de la re-
forma. 

Por lo demás, las amplias concesiones 
que hace la ley en favor de los estableci-
mientos de beneficencia, ya reconozcan por 
base la caridad, ó ya estén destinados á la 
instrucción primaria, secundaria y profesio-
nal: la espresa determinación de que la par-
te de los bienes nacionalizados que tenga 
ese mismo carácter benéfico, siga con el 
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propio destino: la gracia que otorga á los 
deudores de réditos, de que estos se acu-
mulen á lo redimible en dinero para dividir 
todo en el número de mensualidades con-
cedidas á cada una: la aplicación de la mi-
tad del producto de los conventos suprimi-
dos de monjas, ó la capitalización de mon-
tepíos y pensiones de viudas y huérfanas: 
Ja orden dada ya de que se liquide á todos 
los pensionistas del erario para que les 
sea fácil colocar sus respectivos títulos de 
deuda reconocida; y otras varias dispo-
siciones que seria largo enumerar, com-
prueban de una manera intergiversable, que 
se ha visto algo mas que la cuestión de re-
cursos; que ni un momento se ha olvidado 
que la reforma es esencialmente política y 
social. 

• r » 
Respetando el gobierno general los con-

tratos y negocios celebrados por los gene-
rales en gefe y gobernadores de los Esta-
dos. los ha sellado con su aprobación defi-
nitiva, aunque no desconoce los fuertes gra-
vámenes que va á reportar por tal motivo. 



Ha estimado en mas la paz pública que la 
pérdida de algún dinero, y no lia querido 
que intereses creados por los funcionarios 
á. quienes concedió facultades estraordina* 
rias, quedaran vacilantes é inseguros. La 
situación escepcional en que se encontró la 
República, obligó á hacer sacrificios por no 
carecer de los recursos que exigia la cam-
paría: hoy que han vuelto las cosas al orden 
normal, se adopta una nueva regla de con-
ducta. 

Quedan indicados los principales funda-
mentos en que descansa la ley de 5 del cor-
riente: quedan igualmenté contestadas las 
objeciones de mas bulto que se han presen-
tado. Demasiado desconfio de mis escasas 
luces para creer que he hecho una obra en 
que no abunden los errores. Una cosa sí 
puedo asegurar á V. E., y es, que después 
de haber meditado de nuevo la ley, después 
de haberme hecho cargo de cuanto he sa-
bido que se ha propalado en su contra, he 
descendido al fondo de mi conciencia, y na-
da he encontrado que variar en lo sustan-

cial, porque ni he favorecido á sabiendas 
ningún interés bastardo, ni he pensado si-
quiera en conculcar ningún derecho legí-
timo. 

Al manifestar á V. E. lo ocurrido en este 
negocio, le reitero las protestas de mi muy 
distinguida consideración. 

Dios y libertad. México, Febrero 12 de 
1C61.— Guillermo Prieto. 
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LE Y, DE 2 1 DE FEBRERO, ACLARATORIA DE L03 

ARTÍCULOS 4 ° Y 5 ° DEL REGLAMENTO DE 

5 DE F E B R E R O . 

4 

" Secretaría de Estado y del despacho 
de hacienda y crédito público.—Sección 
segunda. 

El C. BENITO JUAREZ, Presidente inte-
riño constitucional de los Estados-Unidos 
Mexicanos, á los habitantes de ella, sabed: 

Q.ue en uso de las amplias facultades con 
<jue me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo signicnte: 

Art. 1° El indulto concedido á determi-
nadas personas en los artículos 4- v 5° de 
la ley de 5 del corriente, deberá aplicárse-
les sin perjuicio de tercero. 

Art. 2° II»y perjuicio de tercero, siem-
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pre que exista una denuncia válida, confor-
me á las reglas establecidas en el art. 19. 

Art. 3° Estas reglas se observarán cons-
tantemente para la calificación de las de-
nuncias, salvo algún convenio particular 
celebrado antes de la citada ley, entre el 
gobierno y el denunciante. 

Art. 4- Los que se celebren ó hayan ce-
lebrado despues de dicha ley, no perjudica-
rán á las personas agraciadas en ella. 

Palacio del gobierno federal en México, 
á 23 de Febrero de lt>61 .—Benito Juárez. 
—Al C. Guillermo Prieto, ministro de ha-
cienda y crédito público. 

Es copia —México, Febrero 23 de 1861. 
—José M. Iglesias. 



L E Y , DH 2 7 DE F E B R E R O , Q U E CONDONA A LOS 

I N Q U I L I N O S L O S A R R E N D A M I E N T O S QUE 

N O ESCEDAN DE 2 5 PESOS, Y ESTA-

B L E C E UNA L O T E R I A D E DIEZ 

CASAS. 1 

"Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Sección segon-
da.—El Exmo. Sr. presidente se lia servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"•El C. Benito Juárez, presidente interino 
constitucional de los Estados-Unidos mexi-
canos, á los habitantes de ella, sabed: 

Que en uso de las facultades con que me 
hallo investido, he tenido á bieu decretar lo 
siguiente: 

Art. Io A todo inquilino de fincas Ha-

1 La lotería no se llevó & efecto. 

madas del clero, que pague un arrendamien-
to de 25 pesos para abajo, se le condona lo 
que haya quedado debiendo hasta 31 de Di-
ciembre próximo pasado. 

Art. 2o Diez casas de las que no queden 
adjudicadas en el Distrito y en los Estados, 
formarán otros tantos premios de una lotería 
que se celebrará con el fondo que represen-
ten los avalúos de las mismas. El valor de 
cada billete será de un peso, y una cuarta 
parte de dichos billetes se repartirán gratis 
entre los inquiliuos de que habla el artí-
culo 1-

Art. 3o Las loterías se celebrarán en la 
tesorería general y gefatliras de hacienda el" 
dia señalado al efecto, y los que resulten fa-
vorecidos por la suerte, entrarán desde lue-
go al dominio y posesion de las casas que les 
correspondan. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de México, á 
27 de Febrero de 1861.—Benito Juárez.— 
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Al C. Guillermo Prieto, ministro de hacien-
da y crédito público. 

% 

Y lo comunico á V. para su inteligencia 
y fines consiguientes. 

Dios, libertad y reforma. México, Febre. 
ro 27 de 18G1.—Prieto." 
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LEY DE 2 8 DE F E B R E R O , PARA Q U E LOS T R I B U -

N A L E S F U N D E N SUS SENTENCIAS E N LEY 

E S P R E S A . 

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente in-
terino constitucional, se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

i 
" EL C. Benito Juárez, presidente interino 

constitucional de los Estados- Unidos Mexi-
canos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades con que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Art. 1° Todos los tribunales y juzgados 
de la federación, Distrito y territorios de 
cualquiera clase y categoría que sean, fun-
darán precisamente en la ley espresa sus 
sentencias definitivas, determinando con 
claridad en la parte resolutiva cada uno de 
los puntos controvertidos. 

TOM. II.——LEYES.—13 



Art. 2* La falta de observancia de las 
disposiciones del artículo anterior, será ca-
go de responsabilidad. 

Por tanto, inando se imprima, publique, 
circule y observe. Dado en el palacio del 
gobierno nacional en México, á 23 de Fe-
brero de 1861.—Benito Juárez.—Al C. Ig-
nacio Ramírez, ministro de justicia é ins-
trucción pública. 

Y lo comunico á V. E. para su cumpli-
miento. 

Dios, libertad y reforma. México, Febre-
ro 28 de 1861.1-/fomirez'.—Exmo. Sr. go-
bernador del Distrito." 

COLECCION DE LEYES. 1 8 5 

L E Y D E 2 8 DE F E B R E R O Q U E MANDA QÜE LOS 

ADJUDICATARIOS Y REMATADORES R E S P E -

T E N LOS CONTRATOS DE A R R E N D A -

M I E N T O . 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

" Benito Juárez, presidente constitucional ele 
los Estados-Unidos Mexicanos, á los ¡min-
iantes de la República, sabed: 

Q,ue en uso de las facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1" Los adjudicatarios, rematado-
res y cualquiera otras personas que, con-
forme á las ldyes, hayan adquirido propie-
dad en los bienes que el clero administra-
ba y han sido nacionalizados, respetarán 
los arrendamientos existentes en las fincas 
rústicas y urbanas en ios términos que dis-
pone el presente decreto. 

Art 2- Los arrendamientos contratados 



á plazo fijo, durarán el tiempo que les falte, 
sin que puedan los propietarios aumentar 
la renta hasta la espiración del plazo. 

Art. 3? Si los arrendamientos que no 
tengan plazo determinado, fuesen alterados 
en su cuota por los nuevos propietarios, 
éstos no podrán lanzar á los inqudinos sino 
por órden judicial dada conforme á las le-
yes; y en las fincas rústicas el inquilino dis-
frutará el año labrador. 

Art. 4° La duración que á los arrenda-
mientos impone el art. 2° es obligatoria 
para los propietarios; pero pueden renun-
ciarla voluntariamente los inquilinos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento-
Dado en el palacio nacional de México, á 
28 de Febrero de 1861.— Benito Juárez.— 
Al C. Francisco Zarco, encargado del des-
pacho del ministerio de gobernación. " 

Y lo comunico á V. para su conocimien-
to y electos consiguientes. 

Dios y libertad. México, Febrero 28 de 
1861.—Zarco. 

LEY D E 2 DE MARZO Q U E E S T A B L E C E UNA D I -

R E C C I O N Q U E A D M I N I S T R E L O S B I E N E S D E 

LOS E S T A B L E C I M I E N T O S DE B E N E F I -

CENCIA Y CARIDAD. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

EL C. Benito Juárez, presidente interino cons-
titucional de los Estados- Unidos mexicanos, 
á los habitantes de la República, sabed: 

Que en uso de las facultades con que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Art. I9 Todos los hospitales, hospicios, 
casas de corrección y establecimientos de 
beneficencia que existen actualmente y se 
funden despues en el Distrito federal, que-
dan bajo la protección y amparo del go-
bierno de la Union. 
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Art. 
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Para ejercer esta protección se 
establece una dirección general de fondos 
de beneficencia pública, que dependerá es-
clusivainente del ministerio de goberna-
ción. 

Art. 3? La planta de dirección se la or-
ganiza del modo siguiente: 

Un director general con el suéldo 
anual de $ 4,000 

Un contador interventor, c o n . . . . 3,000 
Un tesorero, con 2,500 
Un oficial de correspondencia.. . 1,500 
Un oficial segundo, visitador de 

hospitales, con . . . . 1,200 
Cuatro escribientes con 600 pe-

sos cada uno, son 2,400 
Un portero, con 400 
Gratificación de dos ordenanzas.. 120 
Gastos de oficio 480 

Total 15,600 

Art. 4? Habrá ademas un abogado, de-
fensor de los fondos de beneficencia públi-
ca, dotado con el sueldo de $ 3,000 anua-

les, y un recaudador general de los mismos 
fondos, que recibirá por todo honorario el 
dos y medio por ciento del total, que en di-
nero efectivo entere en la tesorería. 

Art. 5? El director, el contador, el teso-
rero y el recaudador, afianzarán su manejo 
á satisfacción del ministerio de goberna-
ción, y conforme á las leyes vigentes para 
caución de los empleados del ramo de ha-
cienda. 

Art. 6° La dirección administrará: 
I. Las fincas, capitales, rentas y cuales-

quiera otros fondos pertenecientes hoy á los 
hospitales, hospicios, casas de expósitos, 
casas de corrección y establecimientos de 
caridad de cualquiera clase, escepto solo 
los destinados á la instrucción pública, 

II. La parte que, conforme á las leyes 
vigentes, está cedida al fomento de estos O 7 

establecimientos en los impuestos genera-
les, locales y municipales, y en las loterías 
autorizadas por el gobierno. 

III. La parte que destina á estableci-
mientos de caridad el art. 78 del decreto 



de 5 de Febrero anterior, que reglamentó 
la nacionalización de los bienes que admi-
nistraba el clero. 

IV. La parte de los impuestos que cual-
quiera ley señale en lo de adelante á obje-
tos de caridad. 

V. Los donativos que á objetos de ca-
ridad en lo general ó á establecimiento de-
terminado en lo particular hagan las auto, 
ridades ó los particulares. 

VI. Las multas que gubernativa ó judi-
cialmente se impongan para objetos de ca-
ridad. 

Art. 7° La dirección llevará la contabi-
lidad en partida doble, haciendo cada mes 
un balance genera l de los fondos de bene-
ficencia, y llevando una cuenta particular 
de cada establecimiento. 

Art. 8° Los fondos particulares de cada 
establecimiento de caridad, quedan afectos 
como hasta ahora , y no podrán emplearse 
en otro establecimiento de la misma clase, 
sino cuando no basten á cubrir los gastos 

los fondos generales y previa autorización 
del gobierno. 

Art. 9° Son atribuciones de la dirección: 
I. Administrar los fondos de beneficen-

cia en los términos indicados en los artícu-
los anteriores. 

I I . Promover la mejora, aumento, re-
fundición ó supresión de las casas de cari-
dad. 

III. Vigilar el buen órden y administra-
ción de cada establecimiento en lo parti-
cular. 

IV. Practicar visitas en estos estableci-
mientos, siempre que lo juzgue conveniente. 

V. Resolver las consultas que le dirija 
el gobierno. 

VI. Recaudar donativos en casos de 
epidemia ó de grandes calamidades pú-
blicas. 

VII. Hacer observaciones y suspender 
el cumplimiento de las órdenes del gobier-
no, en el caso previsto por el art. 15 de es-
te decreto. 

VIII. Dar instrucciones al abogado de-



fensor en todos los negocios judiciales, ó 
estrajudiciales que le encomiende. ^ 

IX. Pedir la remocion de los emplea-
dos de la oficina y de los establecimientos 
por causa de ineptitud ó abandono de sus 
deberes, y someterlos ante los tribunales 
por mala versación, faltas ú omisiones de 
que resulte daño á los fondos ó á los esta-
blecimiento5. 

X. Organizar juntas de caridad en lo 
general, y de protección á establecimientos 
determinados, previa la aprobación del go-
bierno. 

Art. 10. Los actuales administradores, 
cobradores, colectores ó recaudadores de 
todos los establecimientos de caridad, en-
tregarán á la dirección á los treinta diasde 
establecida, los fondos existentes, los libros, 
cuentas, escritura?, archivos y todos los 
documentos relativos á los fondos de cada 
casa, practicando un corte de caja que se-
rá visado por el director. La infracción de 
esto artículo es causa de responsabilidad. 

Art. I I . Una vez hecha la entrega que 

previene el articulo anterior, 110 habrá mas 
recaudadores que el general que establece 
este decreto; y los individuos que hagan 
pagos á cualquiera otra persona, quedan 
sujetos á doble pago. 

Art. 12. La dirección formará su regla-
mento interior antes de un mes de estable-
cida, y la someterá á la aprobación del go-
bierno. 

Art. 13. La dirección dará un informe 
sobre el estado en que encuentre cada es-
tablecimiento, y en lo sucesivo dará un in-
forme mensual sobre todos ellos, y cada 
año presentará una memoria sobre todo lo 
relativo á beneficencia pública. 

Art. 14. El orden de los pagos se hará 
en la forma siguiente: 

I. Subsistencia y medicinas de los en-
fermos, huérfanos, etc. 

II. Sueldos de médicos y enfermeros. 
III. Sueldos de dependientes y emplea-

dos. 
IV. Sueldos de la dirección general. 
Art. 15. Los fondos todos de que trata 



este decreto no podrán invertirse sino en 
los objetos de su institución, y cualquiera 
otra inversión estraña á ella, es causa de 
responsabilidad para el ministro que auto-
rice la órden, como si incurriera en el de-
lito de peculado. La dirección cuando crea 
que están en este caso las órdenes del go-
bierno, les hará observaciones y suspende-
rá su cumplimiento hasta nueva resolución, 
remitiendo el espediente al congreso para 
lo que hubiere lugar, en el caso de pie el 
gobierno insista en su órden. 

Art. 16. No se alteran por ahora los re-
glamentos, estatutos ó constituciones parti-
culares de cada establecimiento de caridad, 
ni su servicio en la parte médica, que con-
tinuará como ahora existe hasta nuevas 
disposiciones del gobierno. 

Art . 17. Los ayuntamientos ejercerán 
solo vigilancia de buen órden y policía en 
todas las casas de caridad, dando cuenta 
al gobierno por los conductos establecidos 
de las faltas que en ellos notaren, y las 
asignaciones que de sus fondo3 están he-

chas á estos establecimientos, se enterarán 
en la dirección general. 

Art. 18. Se derogan todas las disposi-
ciones anteriores que se opongan al presen-
te decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de México, á 
28 de Febrero de 1861.—Benito Juárez.— 
Al C. Francisco Zarco, encargado del des-
pacho del ministerio de gobernación, " 

Y lo comunico á V. para su conocimien-
to y efectos consiguientes. 

Dios y libertad. México, Marzo 2 de 
1861,—Zarco. 



Sobre el derecho de hipotecas: en que 
casos se causa. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público —Exmo. Sr.— 
El Exmo. Sr. presidente interino de la Re-
pública se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue. 

*El C. Benito Juárez, presidente interino 
constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos, á todos sus habitantes sabed: Que en 
uso de las amplias facultadas de que me ha-
llo investido, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Art. ]• No se causará el derecho de hi-
poteca impuesto por la ley de 4 de Febre-
ro próximo pasado: 

I. En las traslaciones de dominio que 

se verifiquen como resultado inmediato de 
las leyes de 25 de Junio de 1856 y 13 de 
Julio de 1859. 

II. En las hipotecas que se constituyan 
al desamortizar las fincas que administra-
ban las corporaciones civiles y eclesiás-
ticas. 

III. En las redenciones que se hagan 
con títulos dé la deuda pública y pagarés á 
plazos. 

IV. En las divisiones y subdivisiones 
que conforme al decreto de 6 de Febrero 
último hagan los propietarios de fincas ur-
banas y rústicas. 

Art. 2o Se causará el derecho de hipo-
tecas por la parte que en efectivo exhiban 
los censatarios, anticipando los dos quintos 
que á plazos debian exhibir, según la cita-
da ley de 13 de Julio de 1859. 

Art. 3o En todos los casos en que se 
cause el 3 por 100 por traslación de domi-
nio, el pago se hará en su totalidad con tí-
tulos de la deuda pública de cualquier orí-
gen y denominación. 



Por tanto, mando se imprima, publique, 
circulo y observe. Dado en el palacio del 
gobierno federal en México, á 4 de Marzo 
de 1861.— Benito Juárez.—Al C. Guillermo 
Prieto, ministro de hacienda y crédito pú-
blico." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia 
y fines consiguientes. 

Dios, libertad y reforma. México, Mar-
zo 4 de 1861.-Prieto. 

\ 

SOBRE QUE LAS PERSONAS QUE TENGAN QUE 

DEDUCIR DERECHOS CONTRA LOS BIENES 

DEL C L E R O , LO VERIFIQUEN DENTRO 

DEL PLAZO DE OCHO DIAS. 

" Secretaría de Estado y del despacho 
de hacienda y crédito público,—Exmo. Sr. 
—El Exmo. Sr. presidente se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

El C. BENITO JUAREZ, Presidente inte-
rino constitucional de los Estallos'Unidos 
Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades con 
que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 1° Toda persona que tenga dere-
chos de propiedad que deducir sobre los 
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Por tanto, mando se imprima, publique, 
circulo y observe. Dado en el palacio del 
gobierno federal en México, á 4 de Marzo 
de 1861.— Benito Juárez.—Al C. Guillermo 
Prieto, ministro de hacienda y crédito pú-
blico." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia 
y fines consiguientes. 

Dios, libertad y reforma. México, Mar-
zo 4 de 1861.-Prieto. 

\ 

SOBRE QUE LAS PERSONAS QUE TENGAN QUE 

DEDUCIR DERECHOS CONTRA LOS BIENES 

DEL C L E R O , LO VERIFIQUEN DENTRO 

DEL PLAZO DE OCHO DIAS. 

" Secretaría de Estado y del despacho 
de hacienda y crédito público,—Exmo. Sr. 
—El Exmo. Sr. presidente se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

El C. BENITO JUAREZ, Presidente inte-
rino constitucional de los Estallos'Unidos 
Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades con 
que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 1° Toda persona que tenga dere-
chos de propiedad que deducir sobre los 
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bienes llamados del clero, tendrá obligación 
de ocurrir á los tribunales, para lo cual se 
concede el plazo de ocho dias. 

Art. 2- El juez, al recibir la demanda, 
procederá inmediatamente á citar las par-
tes para que se celebre ante él una junta en 
que procurará avenirlas, y en caso contra-
rio seguirá el juicio sumario, que terminará 
dentro de un mes á mas tardar, sieudo I03 
términos perentorios y á su arbitrio, y sin 
apelación ni otro recurso, y bajo su mases-
trecha responsabilidad. 

Palacio del gobierno federal en México, 
á 4 de Marzo de 1861.—Benito Juárez— 
Al C. Guillermo Prieto, ministro de hacien-
da y crédito publico." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia 
y fines consiguientes. 

Dios, libertad y reforma. México, Mar-
zo 4 de I861.=/Vteto. 

LEY D E 6 D E MARZO 
PARA QUE LOS ADJUDICATARIOS PUEDAN RECO-

NOCER T R E S QUINTAS P A R T E S D E L CAPITAL 

PARA EL CULTO Y DOTES DE MONJAS, 

Y E N T E R A R EN BONOS EL R E S T O . 

Secretaria de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Sección séti-
ma.—Exmo. Sr.—Con fecha de hoy se ha 
servido el Exmo. Sr. presidente interino 
constitucional de la República, dirigirme el 
decreto que sigue: 

'•El C. Benito Juárez, p-esidente interino 
constitucional de los Estados-Unidos mexi-
canos, á sus habitantes, sabed: 

Art. Io La sección sétima del ministe-
rio de hacienda seguirá recibiendo las im-
posiciones que voluntariamente hagan los 
adjudicatarios y rematantes de los bienes 



llamados del clero, bajo las condiciones que 
establece la circular de 21 de Febrero 
próximo anterior, así como los de capella-
nías, obras pías y capitales que se reconoz-
can en fincas de propiedad particular. 

Art. 2o Los adjudicatarios ó rematan-
tes que tengan espcdito su derecho de do-
minio en dichos bienes, y quieran recono-
cer tres quintas partes del capital del valor 
total de la finca, pagando dos en bonos ó 
créditos reconocidos, ocurrirán á dicha sec-
ción, la que estenderá las escrituras corres-
pondiéntes de reconocimiento, por el térmi-
no de cinco á nueve años, y recibirá un ter-
cio adelantado de réditos á razón del seis 
por ciento anual, mas los diez pesos de de-
rechos establecidos. Los bonos se entre-
garán en la sección sesta como hasta aquí. 

Art. 3.° Luego que se haya completado 
el millón novecientos mil pesos que impor-
ta el capital de los dotes de señoras reli-
giosas, no recibirá la sección ningún reco-O 7 

nocimiento bajo su mas estrecha responsa-
bilidad, haciendo inmediatamente las espli-

caciones de que hablan las circulares rela-
tivas. 

Art. 4* El gobierno señalará oportuna-
mente el capital que ha de servir para los 
gastos de culto, conforme á la ley de 13 de 
Julio de 1359, haciéndose entretanto de lo 
que ministra la tesorería general. 

Art 5- Las anteriores disposiciones no 
impiden la redención de capitales, confor-
me á las leyes vigentes. 

Art. 6o Los gobernadores de los Esta-
dos harán los presupuestos de dotes de re-
ligiosas y gastos del culto, dentro del tér-
mino de quince dias, para que aprobados 
por el gobierno general procedan á la apli-
cación de esta ley. 

Dado en el palacio nacional de México, 
á 6 de Marzo de 1861.—Benito Juárez.— 
Al C. Guillermo Prieto, ministro de hacien-
da y crédito público " 

Y lo comunico á V. para su conocimien-
to y efectos consiguientes. 

Dios, libertad y reforma. México, Mar-
zo 6 de IS61,=PrÍ€to. 



DE 1 4 DE MARZO, QUE P R E V I E N E QUE EL ABO-

GADO DEFENSOR DE LOS FONDOS DE BENE-

FICENCIA HAGA USO DEL PAPEL DEL 

SELLO 5 - EN LOS ASUNTOS QUE 

SE OFREZCAN. 

El Exmo. Sr. presidente interino se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

" El C. Benito Juárez, presidente interim 
constitucional </e los Estados-Unidos Mexi-
canos, á los luibilantes de la República, ha-
go saber: 

Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, y á fin de exonerar 
á los fondos destinados á la beneficencia 
pública de todos los gravámenes que sea 
posible, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Art. 1° En los asuntos judiciales que el 
abosado defensor de los fondos de benefi-

cencia pública tenga que seguir ante los 
tribunales con aquel carácter, hará uso del 
papel del sello 5? que la administración ge-
neral de la renta le ministrará de la misma 
manera que está determinado respecto de 
los juzgados de distrito y circuito en el ar-
tículo 22 de la ley de 10 de Febrero de 
1856. 

Art. 2° L a administración general de la 
renta del papel sellado pondrá alguna ra-
zón en el que ministre conforme á lo preve-
nido en el artículo anterior, diciendo que 
solo servirá para los negocios en que se en-
cuentran interesados los fondos de benefi-
cencia pública. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y observe. Dado en el palacio na-
cional de México, á 14 de Marzo de 1861. 
—Benito Juárez.—Al C. Francisco Zarco, 
encargado del ministerio de gobernación. ' 

Y lo comunico á V. para su cumplimien-
to y demás fines. 

Dios y libertad. México, Marzo 14 de 
1861.—Zarco. 



QUE SE DE ENTERA FE Y CREDITO 
A LAS 

ESCRITURAS ESPEDIDAS POR EL INTERVENTOR DE LOS 

CONVENTOS DE RELIGIOSAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.--Sección sé-
tima.—Ministerio de justicia é instrucción 
pública. 

El Exmo. Sr. presidente interino de la 
República se ha servido dirigirme el decre-
to que sigue: 
<: El C. Benito Juárez, presidente interino 

constitucioiuil de los Estados-Unidos Mexi-
canos, á los habitantes de la República ha-
go saber: 

Q,ue en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Art. 1.' Se dará entera fé y crédito á las 
escrituras espedidas por el interventor ge-
neral de los conventos de esta capital so-
bre reconocimientos de capitales impuestos 
eti favor de señoras religiosas. 

Art. 2.° Tendrán la misma fuerza ejecu-
tiva que los demás instrumentos públicos, 
tanto para exigir el capital en su caso, co-
mo los réditos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno nacional 
de México, á 12 de Marzo de 1861.—Be-
nito Juárez.—Al C. Ignacio Ramírez, mi-
nistro de justicia é instrucción pública." 

Y lo comunico á V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes. 

Dios, libertad y reforma. México, Mar-
zo 12 de 1861.—Ramírez.—Exmo. Sr. go-
bernador del Distrito federal. 

Es copia. México, Marzo 15 de 1861.— 
Ramón 1. Alcaráz. 



SE D E C L A R A N E S C E P T U A O O S 
DE TODA CONTRIBUCION I.OS ESTABLECIMIENTOS DE 

BENEFICENCIA, SCS FINCAS Y CAPITALES. 

El Exmo Sr. presidente interino consti-
tucional se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

" El C. Benito Juárez, presidente interino 
constitucional de los Estados- Unidos mexi-
canos, á los luibilantes de la República, ha-
go saber: 

Q,ue siendo un deber del supremo go-
bierno proteger, de cuantos modos sea po-
sible, los establecimientos de beneficencia 
pública, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Art. 1? Quedan esceptuados de toda 
contribución, de cualquier género que sea, 
los establecimientos de beneficencia públi-

ca, y las fincas, capitales ó cualesquiera 
otros bienes que les estén afectos para su 
conservación y mejora. 

Art. 2°. Las tiendas donde solamente 
se vendan los diversos artículos que se fa-
briquen en establecimientos de beneficencia 
pública, quedan también esceptuadas por 
este decreto del pago de contribuciones. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y observe. Dado en el palacio na-
cional de México, á 13 de Marzo de 1861. 
--Benito Juárez.—Al C. Francisco Zarco, 
encargado del ministerio de gobernación ' 

Y lo comunico á V. para su inteligencia 
y demás fines. 

Dios y libertad. México, Marzo 13 de 
1861— Zarco. 



SE HACEN E S T E N S I V A S 

A TODA LA R E P U B L I C A LAS CIRCULARES ESPE-

DIDAS SOBRE DESAMORTIZACION DE BIE-

N E S ECLESIASTICOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Sección I a . 

El C. Benito Juárez, "presidente interino cons-
titucional de fos Estados-Unidos mexicanas., 
ú los habitantes de la República, sabed: 

Q,uc en uso de las facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1 Se hacen estensivas á toda la 
República las leyes y circulares espedidas 
por el ministerio de hacienda y crédito pú-
blico, desde el 23 de Febrero último hasta 
18 del presente, entendiéndose los términos 
desde la publicación en cada lugar. 

Art. 2 9 Los capitales ya redimidos ó 

impuestos en las secciones sesta y sétima 
del mismo ministerio, no se comprenden en 
las disposiciones anteriores, y para saber-
se cuáles sean se publicará una lista de los 
que se hayan redimido ó impuesto dentro 
del término de quince dias. 

Art 3°. Las secciones sesta y sétima 
del referido ministerio se sujetarán en lo 
sucesivo para todas sus operaciones á las 
fincas del Distrito federal y los Estados en 
que no haya conventos de religiosas. 

Art. 4 9 En los Estados las gefaturas 
de hacienda verificarán estas operaciones 
con la debida separación, conforme á las 
instrucciones del citado ministerio y ha-
ciéndolas publicar cada quince dias. 

Art. 5 Luego que se hayan cubierto 
las dotes de monjas y gastos del culto, se 
dará cuenta al gobierno general para sus 
ulteriores disposiciones. 

Palacio del gobierno federal en México, 
á 23 de Marzo de 1861.—Benito Juárez.— 
Al C. Guillermo Prieto, ministro de hacien-
da y crédito público. 



SE HACE E S T E N S I V O 
AL 5 DE ABRIL E L PLAZO PARA IMPONER 

CAPITALES EN LA SECCION SETIMA. 

Ministerio de hacienda.—Sección Séti-
ma.=Circular. 

El Exmo. Sr. presidente interino ha te-
nido á bien disponer se estienda al 5 del 
entrante Abril el plazo concedido á los ad-
judicatarios y rematantes de las finca9 lla-
madas del clero, para que puedan recono-
cer en la sección sétima de este ministerio 
los capitales impuestos en ellas, en los tér-
minos de que hablan las circulares de 21 de 
Febrero y 6 del presente. 

Marzo 25 de 1861.—Prieto. 

COLECCION DE LETES. 

A C L A R A C I O N E S E S E N C I A L E S 

AL DECRETO DE 4 DE MARZO. 

Habiéndose suscitado entre los aboga-
dos y jueces diversas dudas sobre el decre-
to de 4 de Marzo, el señor juez D. Gabriel 
Islas hizo una consulta que le fué resuelta 
por el ministerio de justicia, el que poste-
riormente dictó otra resolución. Todos 
estos documentos los insertamos á conti-
nuación. 

Con sulla y resollidon sobre el procedimiento 
que debe seguirse en los juicios sobre'prefe-
rencia de derechos entre adjudicatarios y de-
nunciantes. 

Exmo. Sr.—La complicación á que las 
circunstancias han sujetado las leyes de 25 
de Junio de 1856,1a de 13 de Julio de 



1859 y el reglamento de 5 de Febrero últi-
mo, producen mil dificultades en la prácti-
ca. Casos dudosos se presentan en que el 
juez que los ha de decidir, no encuentra 
regla fija á que atenerse. El artículo 30 
de la ley de 25 de Junio, dispone: "que to-
dos los juicios que ocurran sobre puntos 
relativos á su ejecución, en cuanto envuel-
van la necesidad de alguna declaración 
prévia para que desde luego pueda proee-
derse á adjudicar ó rematar las fincarse 
sentencien verbalmente ante los jueces de 
primera instancia, cuyos fallos se ejecuta-
rán sin admitirse sobre ellos mas recurso 
que el de responsabilidad." El 5? de la 
circular de 18 de Diciembre de 1856, or-
dena: ' ;que para proceder á la subrogación 
del denunciante, ó al remate de oficio, se 
notifique al anterior propietario con docu-
mento de la reserva ó protesta, y si la ne-
gare se someta el punto á la decisión del 
juez de primera instancia. Este procede-
rá en juicio verbal, ejecutándose desde lue-
go el fallo sin perjuicio de otorgarse apela-

cion, si el Ínteres del negocio lo permite, 
conforme á derecho común." El 6? de la 
misma circular previene: "que los que ad-
quieran la propiedad de una finca por sub-
rogación ó remate, en virtud de la renun-
cia consiguiente á la reserva ó protesta del 
anterior propietario, puedan pedir que éste 
la desocupe desde luego; que para obli-
garlo á la desocupación, si la rehusare, se 
procederá enjuicio verbal, cuyo fallo debe-
rá desde luego ejecutarse, pudiéndose ape-
lar. Q,ue estas disposiciones están vigen-
tes, lo declara espresamente el art. 100 del 
reglamento de 5 de Febrero último, cuan-
do previene que en materia de desamorti-
zación y redención, quedan solamente vi-
gentes la ley de 25 de Junio de 56, y circu-
lares posteriores relativas. El mismo re-
glamento manda en su artículo £3, título 3», 
que siempre que hubiese disputa entre dos 
6 mas denunciantes, ó entre un denuncian-
te y un adjudicatario, rematante ó compra-
dor convencional sobre derecho de prefe-
rencia, y en general en caso de duda sobre 
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el derecho de propiedad de bienes nacio-
nalizados, se decida la cuestión por sus tri-
bunales con arreglo á las leyes. El juez qoe 
suscribe no encuentra claridad en esta dis-
posición. Duda si las leyes á que se refie-
re la última parte, son las que deja citadas, 
ó debe arreglar sus procedimientos á las 
del derecho común. Su duda es mayor, 
cuando que dichas disposiciones no seña-
lan de una manera clara cuáles deban ser 
los procedimientos en las demandas sobre 
derecho de preferencia; demandas que pre-
cisamente son las que hoy ocupan la aten-
ción de los jueces. Y no se diga que la ley 
de 4 del corriente llena este vacío; en con-
cepto del juez que suscribe, otro es su ob-
jeto. Teniendo en consideración el espíri-
tu de las de 25 de Junio de 56 y 13 de Ju-
lio de 59, así como el de la época, cree que 
los trámites en estos negocios deben ser 
breves; y por lo mismo no teme manifestar 
que su opinion es, que en caso de que so-
brevenga la disputa á que se refiere el art, 
23 citado, debe resolverse en juicio verbal: 

sin embargo, considera un deber para el 
acierto que busca, obtener de V. E. la acla-
ración correspondiente, como la solicita 
por medio de la preseute, y por las razones 
que lleva espuestas. 

Ademas, por esperiencia también puedo 
asegurar á V. E , que desde el momento en 
que á esta clase de juicios quiera dárseles 
las solemnidades del derecho común, los 
que consignan las leyes de 25 de Junio, 13 
de Julio y 5 de Febrero último, serán ilu-
sorias. Viciosa nuestra legislación y llena 
de medios para dilatar los negocios, en ella 
encontrarán bastantes los enemigos de la 
reforma para contrariarla. Ruego por lo 
mismo á V. E. se sirva dar cuenta con es-
ta nota á S. E . el señor presidente, para que 
si lo cree conforme ajust icia , se sirva de-
clarar: que siempre que hubiere disputa en-
tre dos ó mas denunciantes, ó entre un de-
nunciante y un adjudicatario, rematante ó 
comprador convencional sobre derecho de 
preferencia, y en general en todo caso de 
duda sobre el derecho de propiedad de bie-



Ministerio de justicia é instrucción públi-
ca.—Sección primera—El E.vmo. Sr. mi-
nistro de hacienda, en oficio de k.1 de Mar-
zo próximo pasado, me dice lo que copio: 

"Exmo. Sr.—Impuesto el Exmo. Sr. pre-
sidente interino de la consulta del juez 4° 
de lo civil que se sirve V. E. trascribirme 
en comunicación de 18 del corriente, cuya 
consulta es relativa á la naturaleza de los 
procedimientos que deben observarse en el 
caso previsto en el art. 23, tít. 3? del reg'a-

nes nacionalizados, se decida la cuestión 
enjuicio verbal que terminará dentro de un 
ffles á mas tardar; siendo los términos pe-
rentorios y al arbitrio del juez, sin apela-
ción ni otro recurso. 

Acepte V. E. mi distinguida considera-
ción y aprecio. 

Dios, libertad y reforma. México, Mar-
zo 7 de 1861.— Gabriel J\l. Islas.—Exmo. 
Sr. ministro de justicia é instrucción pú-
blica. 

mentó de 5 de Febrero del presente año, 
teniendo en cuenta las razones que aduce 
el mismo juez en favor de su opinion, y es 
que en caso de que sobrevenga la disputa 
á que se refiere el artículo 23 citado, debe 
sentenciarse en juicio verbal, S. E. ha teni-
do á bien resolver de conformidad con lo 
consultado, menos en cuanto á que el jui-
cio sea verbal, pues debe ser escrito, aun-
que sumario. 

Lo que me honro en comunicar á V. E., 
protestándole mi consideración y aprecio. 

Y lo trascribo á V. para su conocimien-
to y como resultado de su consulta relativa. 

Dios, libertad y reforma. México, 4 de 
Abril de 1861.—Por ocupación de S. E., 
Ramón I. Alcaráz.—Señor juez 4o de lo ci-
vil." 



M I N I S T E R I O 

DE J U S T I C I A E INSTRUCCION PUBLICA. 

Sección 1* 

En vista del ocurso de D. Faustino Go-
ríbar, en que pide que previo informe de los 
funcionarios que intervinieron en la forma-
ción y redacción del decreto de 4 de Mar-
zo último, se declare que el sentido del ar-
tículo 1- de dicho decreto al fijar el térmi-
no de ocho dias para que ocurrieran á los 
tribunales los que tuvieren derechos que de-
ducir á los bienes eclesiásticos, ha sido 
tranquilizar á los poseedores declarando 
prescrita toda acción no deducida en juicio 
en los ocho dias fijados; el Exmo. Sr. pre-
sidente ha acordado que no admitiendo 
ninguna duda ni interpretación los términos 
generales en que está concebido el art. 1-
de dicho decreto, que quiso cortar de raíz 
el abuso que se hacia de la facultad que 

daba la ley de 25 de Junio de 1856 sobre 
denuncias de los bienes llamados del clero, 
comprendiendo también aquel los que tu-
vieren derechos que deducir contra el go-
bierno sobre propiedad de ellos, para que 
sirviera de escepcion perentoria el solo 
plaso del término; se conteste al Sr. Gorí-
bar que no ha lugar á los informes que pi-
de, y que se circule á los jueces que han 
debido desechar de plano toda demanda in-
tentada fuera del término de los ocho dias 
que para ello concedió el supremo gobierno. 

Lo comunico á V. para su conocimiento. 
Dios, libertad y reforma. México, Abril 

29 de 1801—Ramírez.—Sr. juez 4* de 1» 
civil D. Gabriel Islas. 



QUE E N L U G A R DE L O S CAPELLANES 
QUE NO DESVINCULAREN, 

PUEDEN LOS CENSATARIOS S E G U I R RECOKOCIEN. 

DOLO 5 EN FAVOR D E LAS RELIGIOSAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Circular. 

"Dispone el Exmo. Sr. presidente que los 
censatarios que en virtud de lo dispuesto 
en la ley de 5 de Febrero último, se subro-
guen en lugar de los capellanes que no des-
vincularen sus respectivos capitales, pue-
den, si quieren, seguir reconociéndolos en 
favor de señoras religiosas, entendiéndose 
para esto con la sección sétima del minis-
terio de hacienda, desde el 25 del presente 
hasta igual fecha del inmediato Mayo. Es-
tas redenciones se harán con tres quintos 
que reconocerán, y dos quintos en bonos 

que se entregarán en la misma sección sé-
tima para que ésta los remita á la sesfa. 

México, Abril 5 de 1861.—Por ocupa-
ción de S. E., José María Iglesias. " 

Y lo hago saber al público para su cono-
cimiento. 

México, Abril 8 de 186? .—Ignacio de 
Jáuregui. 
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A O S LOS QUE RECONOZCAN CAPITALES P U E D E » 

SEGUIR RECONOCIENDO T R E S QUINTOS, T 

REDIMIR EL R E S T O CON BONOS DE 

LA DEUDA I N T E R I O R . 

" Con fecha 8 del presente ha tenido i 
bien el Exmo. Sr. presidente interino espe-
dir el siguiente decreto. 

El C. BENITO JUAREZ, Presidente inte-
rino constitucional de los Estados - Unidot 
Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed; 

Que en uso de las amplias facultades con 
que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. V Seguirán reconociéndose en la 
•eccion sétima del ministerio de hacienda, 
dentro del término de quince dias, los ca-
pitales impuestos en fincas de propiedad 
particular para dotes y conventos de mon-
jas, capellanías vacantes y obras pías de to-

das las fincas pertenecientes al Distrito y 
los Estados en que no hubiese religiosas. 

2- El reconocimiento será de tres quin-
tos, exhibiendo los dos restantes en bonos, 
que se remitirán por la misma sección á la 
oficina de desamortización. 

3o Luego que se hayan concluido de 
cubrir los referidos dotes y culto, se proce-
derá por el interventor general á indemni-
zar á lo* que han reconocido capitales de 
igual procedencia con anterioridad á este 
decreto, y que no gozaron del beneficio de 
la exhibición de los dos quintos en bonos, 
siempre que se presenten dentro del térmi-
no de ocho dias. 

4"? Cumplido el término que se concede 
por este decreto, tendrán lugar las denun-
cias para subrogarse dentro de los diez dias 
siguientes, y pasados éstos, procederá el in-
terventor general en vista de los datos que 
debe tener, á exigir principal y réditos de 
capitales cumplidos, y un veinticinco por 
ciento de los que no lo estuvieren, para 
completar los dotes de religiosas y proce-
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der entonces á la indemnización, previa en-
trega de los bonos que correspondan á los 
dos quintos que debieron satisfacer según 
los respectivos capitales impuestos ante-
riormente. 

5? El interventor general de los conven-
tos en el Distrito, y los gefes superiores do 
hacienda en los Estados en donde hubiere 
religiosas, deberán ser citados para las in-
formaciones y demás diligencias que se 
practiquen al fallecimiento de las religio-
sas, para la sucesión de sus bienes. 

6? En los casos en que no hubiere he-
rederos forzosos, y sea por esta causa la 
hacienda pública quien deba suceder en los 
bienes sobre que estuviere constituida la 
dote, los espresados interventor y gefes su-
periores de hacienda, aplicarán dicha dote 
á la formacion de un fondo para pagar á los 
jueces de la federación." 

Y lo comunico al público para su cono-
cimiento. 

México, Abril 9 de 1861.—Ignacio de 
Jáuregui. 
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DISPOSICIONES 

PARA EL COBRO DE LOS 

O U E I N C U R R E N 

IMPORTANTES 

PAGARES, Y P E N A S EN 

LOS MOROSOS. 

"Oficina especial de desamortización en 
el Distrito federal.—For acuerdo del Exmo. 
Sr. ministro de hacienda hago saber á to-
das las personas que han otorgado paga-
rés, fianzas ú obligaciones por la parte de 
efectivo o de bonos que deben enterar en 
esta oficina, y cuyo término se ha vencido 
sin que aquellas hayan sido satisfechas, que 
han incurrido en las penas que para esos 
casos imponen los artículos 36 y 37 de la 
ley de 5 de Febrero del presente ano, cuyo 
tenor es el siguiente: 

" Art. 36. El que haya firmado el paga-
ré, está obligado á enterar su importe en 
los ocho primeros dias de cada mes cum-
plido, y si no lo verificare, incurrirá en la 



pena de un recargo de medio por ciento por 
cada dia que pase hasta treinta. Si el re-
tardo pasare de ese plazo y llegare á dos 
meses, pagará el veinticinco por ciento 
mas; y si llegase á tres meses, perderá el 
derecho de disfrutar los plazos para la re-
dención de la parte que esté pendiente; y 
podrá ser obligado por las facultades coac-
tivas á hacer inmediatamente la redención 
en totalidad, debiéndose al efecto vender la 
finca si no hace la paga real, y cobrándose 
de su producto con preferencia á todo cré-
dito, el completo del capital con el veinti-
cinco por ciento de recargo. 

" Art. 36. Los que al plazo señalado no 
entregasen los bonos ó créditos, á cuya ex-
hibición están obligados, pagarán un cin-
cuenta por ciento de recargo en los mismos 
bonos ó créditos; y si no lo verifican, se pro-
cederá, usando de la facultad coactiva, al 
remate de la finca, de cuyo precio hará 
el rematador inmediatamente, en bonos ó 
en créditos, la exhibición de lo que se de-
ba con el recargo mencionado. " 

En consecuencia esta oficina procederá 
al remate de las fincas ó capitales hipote-
cados al pago de dichas obligaciones, si los 
individuos que las otorgaron no se presen-
tan á satisfacerlos en los términos que pre-
viene la lev. 

México, Mayo 5 de 1861.—F. Mejía. 
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Sobre los Cementerios. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
gobernación.—Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. 
presidente interino constitucional de la Re-
pública, se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

" EL C. Benito Juárez, presidente interino 
constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos, á los habitantes de la Rejrública: 

Considerando: Que seria imposible ejer-
cer por la autoridad la inmediata inspec-
ción que es necesaria sobre los casos de 
fallecimientos é inhumación, si cuanto á 
ellos concierne no estuviese en manos de 
sus funcionarios, 

He tenido á bien decretar: 

Art. 1? Cesa en toda la República la 
intervención que en la economía de los ce-
menterios, campos-santos, panteones y bó-
vedas ó criptas mortuorias ha tenido hasta 
hoy el clero así secular como regular. 
Todos los lugares que sirven actualmente 
para dar sepultura, aun las bóvedas de las 
iglesias Catedrales y de los monasterios de 
señoras, quedan bajo la inmediata inspec-
ción de la autoridad civil, sin el conoci-
miento de cuyos funcionarios respectivos 
no se podrá hacer ninguna inhumación. Se 
renueva la prohibición de enterrar cadáve-
res dentro de los templos. 

Art. 2o A medida que se vayan nom-
brando los jueces del Estado civil manda-
dos establecer por la ley de 28 de Julio de 
1859, se irán encargando de los cementerios, 
campos-santos, panteones y criptas ó bóve-
das mortuorias, que haya en la circunscrip-
ción que á cada uno de ellos se haya seña-
lado. 

Art. 3? A petición de los interesados, y 
con aprobación de la autoridad local, po-
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drán formarse campos mortuorios, necrópo-
lis ó panteones para entierros especiales. 
La administración de estos establecimien-
tos estará á cargo de quien ó quienes los 
erijan; pero su inspección de policía, lo mis-
mo que su3 partidas ó registro, estarán á 
cargo del juez del Estado civil, sin cuyo co-
nocimiento no podrá hacerse en ellos nin-
guna inhumación. 

Art. 4? En todos estos puntos se dará 
fácil acceso á los ministros de los cultos 
respectivos; y los administradores, ó inme-
diatos encargados de todas estas localida-
des, facilitarán cuanto esté en su poder pa-
ra las ceremonias del culto que los intere-
sados deseen se verifiquen en esos lugares. 

Art 5o Los ministros del culto respec-
tivo convendrán con los interesados la re-
muneración que por estos oficios deba dár-
seles, conforme al artículo 4? de la ley de 
12 de Julio de 1859. 

Art. G° Será de la inspección y cargo 
de los jueces del Estado civil, administra-
dores, guardianes ó sepultureros, cada uno 

en su caso, conservar y hacer que se con-
serve la mesura y decoro que todos deben 
guardar en estos lugares. Cualquiera in-
fracción de esta prevención hace merece-
dor al autor y cómplices de una multa de 
cinco hasta cincuenta pesos, ó de una pri-
sión desde uno hasta quince dias á juicio 
del juez del Estado civil á quien se dará 
cuenta con el caso, por el encargado del es-
tablecimiento ó por cualquiera de los veci-
nos: deberá también impedirlo de oficio 
cuando llegue á saberlo. 

Art. I o Los gobernadores de los Esta-
dos y Distrito, y el gefe del Territorio, cui-
darán de mandar establecer en las pobla-
ciones que no los tengan, ó que los necesi-
ten nuevos, campos mortuorios, y donde sea 
posible panteones. Cuidarán igualmente de 
que estén fuera de las poblaciones; pero á 
una distancia corta: que se hallen situados, 
cu tanto como sea posible, á sotavento del 
viento reinante: que estén circuidos de un 
muro, vallado ó seto y cerrados con puerta 
que haga difícil la entrada á ello?; y que es-



tén plantados, en cuanto se pueda, de los 
arbustos y árboles indígenas ó exóticos que 
mas fácilmente prosperen en el terreno. En 
todos habrá un departamento separado sin 
ningún carácter religioso, para los que no 
puedan ser enterrados en la parte principal. 

Ar t 8° El espacio que en todos se con-
ceda para la sepultura será—á perpetuidad 
para un individuo ó para familias—por cin-
co años aislada la sepultura de las demás 
—por el mismo tiempo y contigua á las 
otras, sea sobre el terreno, sea en nichos— 
ó en fosa común para los casos do gran 
mortandad. También se concederán espa-
cios para urnas, osarios y aun para solo ce-
nóla fios. 

Art. 9? Pasados los cinco años de las 
concesiones temporales, se hará, si fuere 
necesario, la exhumación de los huesos que 
se conservarán en osario general ó en las 
urnas de que habla el artículo anterior, ó 
fuera del local y en el punto que designen 
los interesados, á quienes se entregarán, si 
los piden, sin exigirles mas remuneración 

» > 

por ello que el costo ordinario de la exhu-
mación. Esceptúanse los casos en que los 
interesados quieran renovar por otros cin-
co anos la conservación de la localidad, 
casos en que darán nueva, pero menor re-
tribución. 

Art. 10. Los gobernadores de los Esta-
dos y Distrito, y el gefe del Territorio, con 
presencia de las necesidades y recursos lo-
cales, reglamentarán la remuneración que 
los interesados deban dar por estas diver-
sas concesiones. Todos los que no las pi-
dan serán enterrados gratis en la fosa ge-
neral. 

Art. 11. De todas las graduaciones de 
sepulturas de que hablan los artículos an-
teriores, se hará arancel que se imprimirá 
con caracteres de fácil lectura: un ejemplar 
de él se fijará en el interior y otro en el es-
terior del cementerio, campo mortuorio, 
panteón ó cripta; otro ejemplar se fijará en 
lugar aparente de la casa municipal, y otro 
en la del juez del Es tado civil donde los 
halla. 



Art. 12. El juez del Estado civil, ó en 
los pueblos en que no lo hubiere, la autori-
dad designada por el gobernador del Esta-
do ó Distrito, ó el gefe político del territo-
rio, recaudará y administrará estos fondos 
que se destinarán á la conservación, mejo-
ra y embellecimiento de estos lugares sa-
grados, y á la dotacion, en la parte que los 
mismos gobernadores designen, de los jue-
ces del Estado civil y de sus gastos de ofi-
cio, así como de los empleados de los mis-
mos establecimientos. Se aplicarán en lo 
remanente á los objetos para que ahora sir-
ven, en los lugares cuyos ayuntamientos los 
erigieron y administraban. 

Art. 13. Cuidarán asimismo los gober-
nadores de dictar todas las medidas que 
fueren necesarias para la conservación, de-
coro, salubridad, limpieza y adorno de es-
tos establecimientos. 

Art. 14. Ninguna inhumación podrá ha-
cerse sin autorización escrita del juez del 
Estado civil, ó conocimiento de la autori-
dad local en los pueblos en donde no haya 

aquel funcionario. Ninguna 
podrá hacerse sino veinticuatro horas des-
puesdel fallecimiento. Ninguna inhumación 
podrá hacerse sin la presencia de dos testi-
gos por lo menos, tomándose de estos ac-
tos nota escrita por la autoridad local de 
los lugares donde no hubiere juez del Esta-
do civil, y remitiéndose copia de esta nota 
al encargado del registro civil. Ninguna 
inhumación se hará si fuere en terreno nue-
vo, sino á la profundidad, cuando menos de 
cuatro pies, siendo el terreno muy duro, y 
de seis en los terrenos comunes; ni en se-
pultura antigua sino despues de que hayan 
pasado cinco años; ni en fosa común, sino 
con un intermedio, cuando menos, de un 
pié de tierra entre los diversos cadáveres. 

Art. 15? Cualquiera que violare un sepul-
cro, sea cual fuere el motivo ó pretesto, su-
frirá de seis meses á un año de prisión. Si 
el violador fuese el sepulturero, sufrirá pe-
ua doble y será despedido de su encargo. 
Si no fué el autor del delito, estará obliga-
do á probar que no fué. Si solo fuese sim-
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pie cómplice, el juez graduará, con presen-
cia de las circunstancias, la pena que debe 
imponerse entre las ya señaladas para el 
sepulturero y el común violador. Podrá 
también concederse permiso por el juez del 
Estado civil á los deudos ó interesados en 
la conservación de algún cadáver, para que 
lo inhumen en otros puntos fuera de los lu-
gares destinados á esto; pero será para ello 
condicion precisa que la inhumación se ve-
rifique á presencia ó satisfacción de la au-
toridad, y que el cadáver se encuentre en 
condiciones que no perjudiqueu al vecin-
dario. 

Por tales esccpciones de las reglas co-
munes se pagarán cuotas mas elevadas que 
por todas las otras. 

Art. 16. Cualquiera que entierre un ca-
dáver sin conocimiento de la autoridad, se 
ruelvc por ese solo hecho sospechoso de 
homicidio, digno de un juicio en que se ave-
rigüe su conducta, y responsable de los da-
ños y perjuicios que los interesados en tal 
inhumación clandestina prueben que se Ies 
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han seguido. Se abrirá el juicio, y si no re-
sultare reo ni cómplice de homicidio, se le 
impondrá siempre la pena de una multa de 
diez á cincuenta pesos, ó de ocho dias á un 
mes de prisión. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio del gobierno general, en 
la H. Veracruz, t 31 de Julio ric 1859.— 
Benito Juárez.—Al C. Melchor Ocampo, 
ministro de gobernación." 

Y lo comunico á V. E. para su inteligen-
cia y cumplimiento. Palacio del gobierno 
general cu Veracruz. Julio 3l de 1859.— 
Ocampo. 



S o b r e ¿ t t o t r i m o m o C i n t i . 

JESUS G. ORTEGA, GENERAL EN 
ge/e del ejército federal, encargado interina-
mente de los mandos político y militar, á los 
habitantes del Distrito, hago saber: 

Que por el ministerio de Justicia, nego-
cios eclesiásticos é instrucción pública, se 
ha espedido el decreto que sigue: 

"Ministériode Justicia é instrucción pú-
blica.—Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presiden-
te interino constitucional de la República, 
se ha servido dirigirme el decreto que si-
gue: 

El C. BENITO JUAREZ, Presidente inte-
rino constitucional de los Estados - Unidos 
Mexicanos, á todos sus habitantes, hago sa-
ber, que considerando: 

Q,ue por la independencia declarada de 
los negocios civiles del Estado respecto de 
los eclesiásticos, ha cesado la delegación 
que el soberano habia hecho al clero para 
que con solo su intervención en el matrimo-
nio, este contrato surtiera todos sus efectos 
civiles: 

Q.ue reasumiendo todo el ejercicio del 
poder en el soberano, éste debe cuidar de 
que un contrato tan importante como el 
matrimonio se celebre con todas las solem-
nidades que juzgue convenientes á su vali-
dez y firmeza, y que el cumplimiento de és-
tas le conste de un modo directo y autén-
tico: 

He tenido á bien decretar lo siguiente: 
1? El matrimonio es un contrato civil 

que se contrae lícita y válidamente ante la 
autoridad civil. Para su validez bastará que 



los contrayentes, previas las formalidades 
que establece esta ley, se presenten ante 
aquella y espresen libremente la voluntad 
que tienen de unirse en matrimonio. 

2? Los que contraigan el matrimonio de 
la manera que espresa el artículo anterior, 
gozan todos los derechos y prerogativas 
que las leves civiles les conceden á los ca-
sados. 

3o Ei matrimonio-civil no puede cele-
brarse mas que por un solo hombre con una 
sola muger. La bigamia y la poligamia 
continúan prohibidas y sujetas á las mismas 
penas que Ies tienen señaladas las leyes vi-
gentes. 

4o El matrimonio civil es indisoluble: 
por consiguiente, solo la muerte de alguno 
de los cónyuges es el medio natural de di-
solverlo; pero podrán los casados separarse 
temporalmente por alguna de las causas es-
presadas en el artículo 20 de esta ley. Es-
ta separación legal no los deja libres para 
casarse con otras personas. 

5* Ni el hombre antes de catorce afios, 

ni la muger antes de los doce, pueden con-
traer matrimonio. E n casos muy graves, 
y cuando el desarrollo de la naturaleza se 
anticipa á esta edad, podrán los gobernado-
res de los Estados, y el del Distrito en su 
caso, permitir el matrimonio entre estas 
personas. 

6- Se necesita para contraer matrimo-
nio la licencia de los padres, tutores ó cu-
radores, siempre que el hombre sea menor 
de veintiún años, y la muger menor de vein-
te. Por padres para este efecto, se enten-
derá también los abuelos paternos. A fal-
ta de padres, tutores ó curadores, se ocur-
rirá á los hermanos mayores. Cuando los 
hijos sean mayores de veintiún años, pue-
den casarse sin la licencia de las personas 
mencionadas. 

7" Para evitar el irracional disenso de 
los padres, tutores, curadores ó hermanos 
respectivamente, ocurrirán los interesados 
á las autoridades políticas, como lo dispo-
ne la ley de 23 de Mayo de 1837, para que 
se les habilite de edad. 



8° Son impedimentos para celebrar el 
contrato civil del matrimonio, los siguien-
tes: 

I. El error, cuando recae esencialmen-
te sobre la persona. 

II. El parentesco de consanguinidad le-
gitimo ó natural, sin limitación de grado en 
la línea recta ascendente ó descendente. 
En la línea colateral igual, el impedimento 
se cstiende solamente á los tíos y sobrinas, 
ó al contrario, siempre que estén en el ter-
cer grado. La calificación de estos grados 
se liará siguiendo la computación civil 

III. El alentar contra la vida de algu-
no de los casados para casarse con el que 
quede libre. 

IV. La violencia ó la fuerza, con tal que 
sea tan grave y notoria que baste para qui-
tar la libertad del consentimiento. 

V. Los esponsales legítimos, siempre 
que consten por escritura pública y no se 
disuelvan por el mutuo disenso de los mis-
mos que los contrajeron. 

VI. La locura constante é incurable. 

VIL El matrimonio celebrado antes le-
gítimamente con persona distinta de aque-
lla con quien se pretenda contraer. 

Cualquiera de estos impedimentos basta 
para que no se permita la celebración del 
matrimonio, ó para dirimirlo en el caso de 
que existiendo alguno, de ellos se haya ce-
lebrado; menos el error sobre la persona,, 
que puede salvarse ratificando el consenti-
miento despues de conocido el error. 

9" Las personas que pretendan contraer 
matrimonio, se presentarán á manifestar su 
voluntad al encargado del registro civil del 
lugar de su residencia. Este funcionario 
levantará una acta en que conste el nom-
bre de los pretendientes, su edad y domici-
lio, el nombre de sus padres y abuelos de 
ambas líneas, haciendo constar que los in-
teresados tienen deseo de contraer matri-
monio. De esta acta, que se asentará en 
un libro, se sacarán copias que se fijarán 
en los parages públicos. Por quince dias 
continuos permanecerá fijada la acta en los 
lugares públicos, á fin de que, llegando á 



noticia del mayor número posible de perso-
nas, cualquiera pueda denunciar los impe-
dimentos que sepa tienen los que pretenden 
el matrimonio. Cuando se trate de perso-
nas que no tienen domicilio fijo, la acta 
permanecerá en los parages públicos por 
dos meses. 

10. Pasados los términos que señala el 
articulo anterior, y no habiéndose objetado 
impedimento alguno á los pretendientes, el 
oficial del registro civil lo hará constar así, 
y á petición d e las partes se señalará el lu-
gar, dia y h o r a en que debe celebrarse el 
matrimonio. P a r a este acto se asociará con 
el alcalde del lugar, y procederá de la ma-
nera y forma que se espresa en el art. 15. 

11. Si den t ro del término que señalad 
artículo anter ior , se denunciase algún impe-
dimento de los espresados en el art. 8?, el 
encargado del registro civil lo hará constar, 
y ratificará simplemente á la persona que 
lo denunciare. Practicada esta diligencia, 
remitirá la denuncia ratificada al juez de 

primeía instancia del Partido, para que ba-
ga la calificación correspondiente. 

12. Luego que el juez de primera ins-
tancia del Partido reciba el espediente, am-
pliará la denuncia y recibirá en la forma le-
gal cuantas pruebas estime convenientes 
para esclarecer la verdad, inclusas las prue-
bas que la parte ofendida presente. La 
práctica de estas diligencias no deberá de-
morar mas de tres dias, á no ser que algu-
na prueba importante tenga que rendirse^ 
fuera del lugar, en cuyo caso el juez pru-
dentemente concederá para rendirla el me-
nor tiempo posible. 

13. En caso de resultar, por plena jus-
tificación, legítimo el impedimento alega-
do, declarará que las personas no pueden 
contraer matrimonio, y así lo notificará á 
las parles. De esta declaración solo habrá 
lugar al recurso de responsabilidad. Lue-
go que se haga á las partes la notificación 
espresada, la comunicará también al encar-
gado del registro civil, de quien recibió el 
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espediente, para que la haga constar al cal-
ce de la acta de presentación. 

14. Cuando no resulte probado el im-
pedimento, hará la declaración correspon-
diente, la notificará á las partes y la comu-
nicará al encargado del registro civil, para 
que proceda al matrimonio. 

15. El dia designado para celebrar el 
matrimonio, ocurrirán los interesados al 
encargado del registro civil, y éste, asocia-
do del alcalde del lugar, y dos testigos mas 
jlor parte de los contrayentes, preguntaráá 
cada uno de ellos, espresándolo por su nom-
bre, si es su voluntad unirse en matrimonio 
con el otro. Contestando ambos por la afir-
mativa, les leerá los artículos !•, 2o, 3? y 4o 

de esta ley, y haciéndoles presente que for-
malizada ya la franca espresion del consen-
timiento y hecha la mutua tradición de las 
personas, queda perfecto y concluido el ma-
trimonio, les manifestará: Que este es el 
único medio moral de fundar la familia,de 
conservar la especie y de suplir las imper-
fecciones del individuo que no puede bas-

tarse á sí mismo para llegar á la perfección 
del género humano. Que éste no existe en 
la persona sola sino en la dualidad conyu-
gal. Que los casados deben ser y serán sa-
grados el uno para el otro, aun mas de lo 
que es cada uno para sí. Que el hombre 
cuyas dotes sexuales son principalmente el 
valor y la fuerza, debe dar, y dará á la mu-
ger, protección, alimento y dirección, tra-
tándola siempre como á la parte mas deli-
cada, sensible y fina de sí mismo, y con la 
magnanimidad y benevolencia generosa 
que el fuerte debe al débil, esencialmente 
cuando este débil se entrega á él, y, cuan-
do por la sociedad, se le ha confiado. 
Que la muger, cuyas principales dotes son 
la abnegación, la belleza, la compasion, la 
perspicacia y la ternura, debe dar y dará 
al marido, obediencia, agrado, asistencia, 
consuelo y consejo, tratándolo siempre con 
la veneración que se debe á la persona que 
nos apoya y defiende, y con la delicadeza 
de quien no quiere exasperar la parte brus-
ca, irritable y dura de sí mismo. Que el 



uno y el otro se deben y tendrán respeto, 
deferencia, fidelidad, confianza y ternura, 
y arabos procurarán que lo que el uno se 
esperaba de el otro al unirse con él, no va-
ya á desmentirse con la unión. Que am-
bos deben prudenciar y atenuar sus faltas. 
Q,ue nunca ^e dirán injurias, porque las in-
jurias entre los casados deshonran al que 
las vierte, y prueban su falta de tino ó de 
cordura en la elección, ni mucho menos se 
maltratarán de obra, porque es villano y 
cobarde abusar do la fuerza. Q,ue ambos 
deben prepararse con el estudio y amisto-
sa y mutua corrección de sus defectos, ála 
suprema magistratura de padres de familia, 
para que cuando lleguen á seilo, sus hijos 
encuentren en ellos buen ejemplo y una 
conducta digna de servirles de modelo. Q,ue 
la doctrina que inspiren á estos tiernos y 
amados lazos de su afecto, hará su suerte 
próspera ó adversa; y la felicidad ó desven-
tura de los hijos será la-recompensa ó el 
castigo, la ventura ó la desdicha de- los pa-
dres. Q,ue la sociedad bendice, considera 

y alaba á los buenos padres por e1 gran 
bien que le hacen dándole buenos y cumpli-
dos ciudadanos; y la misma, censura y des-
precia debidamente á los que, por abando-
no, por mal entendido cariño, ó por su mal 
ejemplo, corrompen el depósito sagrado que 
la naturaleza les confió, concediéndoles ta-
les hijos. Y por último, que cuando la so-
ciedad ve que tales personas no morocian 
6er elevadas ú la dignidad de padres, sino 
que solo debían haber vivido sujetas á tu-
tela, como incapaces de conducirse digna-
mente, se duele de haber consagrado con 
su autoridad la unión de un hombre y una 
muger que no han sabido ser libres y diri-
girse por sí mismos hacia el bien. 

16. Cuando alguno de los contrayentes 
negare su consentimiento en el acto de ser 
interrogado, todo se suspenderá haciéndo-
se constar así. 

17. Concluido el acto del matrimonio 
se levantará el acta correspondiente, que 
firmarán los esposos y sus testigos, y que 
autorizará el encargado del registro civil y 



el alcalde asociado, asentándola en el libro 
correspondiente. De esta acta dará á los 
esposos, si lo pidiesen, testimonio en forma 
legal. 

18. Este documento tiene fuerza legal 
para probar plenamente enjuicio y fuera de 
él, matrimonio legítimamente celebrado. 

19. Siempre que pasen seis meses del 
neto de la presentación al acto del matri-
monio, se practirnrán i > u o v a m c . n t e todas las 
diligencias, quedando sin valor las que an-
tes se hubieren practicado. 

20. El divorcio es temporal, y en nin-
gún caso deja hábiles á las personas par? 
contraer nuevo matrimonio, mientras viva 
alguno de los divorciados. 

21. Son causas legítimas para el di-
vorcio: 

I. El adulterio, menos cuando ambos es-
posos se hayan hecho reos de este crimen, 
ó cuando el esposo prostituya á la esposa 
con su consentimiento; mas en caso que lo 
haga por la fuerza, la muger podrá separar-
se del marido por decisión judicial,' sin per-

juicio de que éste sea castigado conforme 
á las leyes. Este caso, así como el de con-
cubinato público del marido, dan derecho 
á la muger para entablar la acción do di-
vorcio por causa de adulterio. 

II. La acusación de adulterio hecha 
por el marido ó la muger, ó por ésta á aquel, 
siempre que no la justifiquen en juicio. 

III El concúbito con la muger, tal que 
resulte contra el fin esencial del matri-
monio. 

IV. La inducción con pertinacia al cri-
men, ya sea que el marido induzca á la mu-
ger, 6 ésta á aquel. 

V. La crueldad escesiva del marido con 
la muger, ó de ésta con aquel. 

VI. La enfermedad grave y contagiosa 
de alguno de los esposos. 

VII. La demencia de uno de los espo-
sos, cuando ésta sea tal que fundadamente 
se tema por la vida del otro. En todos es-
tos casos, el ofendido justificará en la for-
ma legal su acción ante el juez de primera 
instancia competente, y éste, conociendo en 



juicio sumario, fallará inmediatamente que 
el juicio esté perfecto, quedando en todo 
caso á la par te agraviada el recurso de ape-
lación y súplica. 

22. El tribunal superior á quien corres-
ponda, sustanciará la apelación con cita-
ción de las par tes é informes á la vista, y 
ya sea que confirme 6 (evoque la sentencia 
del inferior, s iempre tendrá lugar la súplica, 
que se sustanciará del mismo modo que la 
apelación. 

23. La acción de adulterio es común al 
marido, y á la muger en su caso. A ningu-
na otra persona le será lícito ni aun la de-
nuncia. 

24. La acción de divorcio es igualmen-
te común al marido, y á l a muger en su ca-
so. Cuando la muger intente esta acción 
ó la de adulterio contra el marido, podrá 
ser amparada por sus padres ó abuelos de 
ambas líneas. 

25. Todos los juicios sobre validez ó 
nulidad del matrimonio, sobre alimentos, 
comunidad de intereses, gananciales, resti-

tucion de dote, divorcio y cuanias accio-
nes tengan que entablar los casados, se ven-
tilarán ante el juez de primera instancia 
competente. Los jueces, para la sustancia-
cion y decisión de estos juicios, se arregla-
rán á las leyes vigentes. 

26. Los testigos que declaren con fal-
sedad en la información de que traía 01 a r -
tículo 12 de esta ley, serán castigados con 
la pena de dos años de presidio. Los de-
nunciantes que no justifiquen la denuncia, 
serán castigados con un año de presidio, y 
si la denuncia resultare calumniosa, sufri-
rán tres años de presidio. 

27. En la imposición de las penas que 
establece el artículo anterior, nunca se usa-
rá del arbitrio judicial. 

28. Los juicios que se sigan contra las 
personas que espresa el art. 26, serán su-
marios. De la sentencia que en ellos pro-
nuncien los tribunales competentes, habrá 
logar á la apelación que se sustanciará con 
citación y audiencia de los reos. Si la sen-
tencia de vista fuere de toda conformidad 



con la de primera instancia, causará ejecu-
toria. En caso contrario, habrá lugar á la 
súplica que se sustanciará como la apela-
ción. 

29. El juicio de responsabilidad inten-
tado contra el juez de primera instancia, 
por las declaraciones que haga en la mate-
ria. «Ji: impedimentos, conlorme á la facultad 
que Je concede el art. 13, se seguirá del mo-
do que lo mandan las leyes vigentes, y là 
pena que se imponga será la de destitución 
de empleo é inhabilidad perpetua para ejer-
cer cargo alguno del ramo judicial en toda 
la República. 

30. Ningún matrimonio celebrado sin 
las formalidades que prescribe esta ley, se-
rá reconocido como verdadero legítimo pa-
ra los efectos civiles; pero los casados con-
forme á ella, podrán, si lo quieren, recibir 
las bendiciones de los ministros de su culto. 

31. Esta ley comenzará á tener efecto 
en cada lugar luego que en él se establez-
ca la oficina del registro civil. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 

circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno general en 
la H- Veracruz, Julio 23 de 1859—Benito 
Juárez.—Al C. Lic. Manuel Ruiz, ministro 
de justicia é instrucción pública. " 

Y lo comunico á V. para su inteligencia 
y cumplimiento. Palacio del gobierno ge-
neral en Veracruz, Julio ¿3 de 859.—Ruxz?: 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Cuartel general en el palacio nacional de 
México, á 28 de Diciembre de 1860.—Je-
sús G. Ortega. 



EL C. MIGUEL BLANCO, 
Gobernador del Distrito de México, a 
sus habitantes, sabed: 

Q,ue para que las leyes de 23,28 y 31 de 
Julio de 1859 sobre matrimonio civil, esta-
do civil de las personas é inspección de la 
autoridad civil en la economía de campo-
santos, cementerios y panteones puedan ser 
exactamente cumplidas, he tenido á bien 
espedir el siguiente 

B t f t L á H K I l T O 

Para los juzgados del Registro Civil« 

Art. r So designan cuatro jueces del 
• 

estado civil para la capital, quienes para el 
ejercicio de sus funciones, se repartirán los 
ocho cuarteles mayores en que está dividi-
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da la poblacion, según el orden de su nom-
bramiento. de manera que el primero^ten-
drú á su cargo los cuarteles 1 y 2, y así los 
dernas. 

2o Habrá también un juez del estado 
civil en cada una de las municipalidades de 
1'uera de la capital. 

3' Los jueces del estado civil de la ca-
pital residirán en un punto céntrico de su 
respectiva demarcación, en casa que no 
sea de vecindad y en la que destinarán por 
lo menos dos piezas, cómodas y decentes, 
esclusivamente para el despacho. Los fo-
ráneos también tendrán su residencia en la 
cabecera del municipio y ejercerán sus fun-
ciones en todos los pueblos, haciendas y 
rancherías que los forman. 

•1" Los jueces del estado civil asistirán 
á su despacho todos los dias, con inclusión 
«le los feriados, desde las ocho de la maña-
na hasta las doce, y desde las dos hasta las 
seis de la tarde: actuarán ademas á cual-
quiera hora de la noche, en los casos ur-
gentes, ó cuando los interesados lo solici-

ten; y si por causa de urgencia tuvieren 
que salir de su despacho para la práctica 
de alguna diligencia, piocurarán hacerlo á 
horas en que conozcan que su ausencia sea 
menos perjudicial, y en todo caso cuidarán 
de no permanecer fuera mas que el tiempo 
absolutamente indispensable. El lugar en 
que se establezca el juzgado se hará cono-
cer al público por medio de un rótulo y por 
avisos insertos en los periódicos de mas 
circulación, y cuando el juez cambie el lu-
gar del despacho, lo anunciará con quince 
dias de anticipación por medio de los pe-
riódicos y por un aviso que fijará en la puer-
ta del juzgado. 

5" Estos funcionarios verán con toda 
consideración á las personas que concurran 
á su despacho, cualquiera que sea su clase 
y condicion: cuidarán que sus subalternos 
guarden en sus vestidos y maneras la debi-
da decencia y que consideren igualmente 
bien á todas las personas, haciéndolos que 
observen la mayor circunspección en todo3 
los actos, principalmente en las solemnida-



des del matrimonio: que no reciban dádi' 
bas de las personas que concurran al juzga-
do; y mas aún, que no exijan de ellas can-
tidad alguna por ningún título. 

6° Cuidarán que en la redacción de las 
actas haya corrección y claridad: que no 
se inserte en ellas inas que lo necesario y 
sustancial al acto; y una vez concluido és-
te y firmada la acta correspondiente, no ad-
mitirán protesta, reclamación ni innovación 
alguna, pues desde ese momento se reputa 
firme y valedero, mientras la autoridad á 
quien corresponda no declare otra cosa á 
instancia de parte, en juicio formal y por 
sentencia que cause ejecutoria. 

T Cuando por cualquier motivo no se 
concluyese una acta comenzada, se espre-
sará la razón de esto y se firmará por el 
juez, los interesados y los testigos. Si la 
causa procediere de los interesados, asi co-
mo si terminada el acta se rehusasen á fir-
marla, pagarán los derechos de la misma 
manera que si hubiese quedado concluida. 

8? Todos los jueces del estado civil del 
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Distrito á mas de las obligaciones que les 
imponen las leyes de 23, 29 y 31 de Julio 
de 1859, tendrán la de formar cada año el 
padrón y llevar la alta y baja de la pobla-
ción de su respectiva demarcación, según 
las instrucciones y modelos que oportuna-
mente se les darán por este gobierno. Por 
esta vez los remitirán dentro de dos meses 
contados desde el dia que reciban los mo-
delos, y para lo sucesivo en los dos prime-
ros de cada año. 

9o Ademas de los tres libros y copias de 
ellos, de que habla el art. 4o de la ley de 28 
de Julio de 1859, llevarán otro de ingresos 
y egresos, en el que sentarán pormenoriza-
damente todas las entradas que hubiere por 
derechos, multas 6 cualquiera otro motivo, 
y las salidas por sueldos y toda especie de 
gastos. Otro de las boletas que espidan 
para entierros ó exhumaciones, en que es 
presará la fecha, calidad de la boleta, si es 
gratis ó de paga; espresando la cantidad, la 
clase de sepultura, nombre del difunto, si 
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se supiere, y campo mortuorio para donde 
6e espida la boleta. 

10. A los libros en que se asienten las 
actas se les dejará un margen suficiente 
para las anotaciones ó rectificaciones que 
se ofrezcan. En el mismo márgen se ano-
tarán las variaciones del estado civil, de las 
personas, sin perjuicio de estenderse la ac-
ta respectiva á cada variación, haciéndose 
referencia en la nota marginal del libro y 
foja en que conste la acta relativa á cada 
variación. 

11. Cuando los otorgantes de algún do-
cumento so presenten por medio de apode-
rados, se hará mención en la acta del po-
der, lugar y fecha de su otorgamiento, nom-
bre del escribano ante quien se haya otor-
gado, la cláusula íntegra que autorice para 
aquel acto, y todo lo que el juez crea con-
veniente. 

12. Los certificados de nacimiento, ma-
trimonio y fallecimiento que se presenten 
al juez del estado civil, solo se admitirán 
viniendo competentemente legalizados. Si 

el certificado es espedido en país estrangero 
por algún enviado de la República, la firma 
será legalizada por el ministerio de relacio-
nes. Si es espedido en algún Estado, la fir-
ma de la autoridad que lo suscriba será le-
galizada por el gobernador del Estado, y la 
de éste por el ministerio de gobernación. 
Si el documento viniere de algún pueblo 
del Distrito, la firma habrá de ser legaliza-
da por el gobernador de éste. 

13. Siempre que se tenga que hacer 
una rectificación en una acta, se levantará 
otra que se asentará en el libro y foja que 
corresponda, poniéndose al márgen de la 
primitiva una nota con tinta de color rojo 
ó azul, en que se espresará el libro y foja en 
que *se encuentre la nueva acta y lo que 
haya motivado la rectificación. 

14. En las actas que se otorguen á vir-
tud de noticias que se remitan por los en-
cargados de algún establecimiento, tal co-
mo colegio, hospital, convento, tfce., se ha-
rá mención del lugar de donde proceda la 
noticia, y de la persona que la comunique. 



Todos los encargados de cualquier estable-
cimiento autorizado en que vivan varias 
pérsonas reunidas, tendrán obligación de 
mandar al juez del registro civil de su res. 
pectiva demarcación, las noticias que sean 
relativas á la variación del estado civil de 
las personas que vivan en ese estableci-
miento. 

15. Al terminar toda acta, anotarán en 
seguida la cuota que por razón de derechos 
hayan de satisfacer los otorgantes, hacien-
do esta anotacion por letra á presencia de 
las partes y antes deque hayan firmado. 

16. Por ningún motivo podrá mandar 
autoridad ninguna, sea cual fuese su clase 
y categoría, que se estraiga de la oficina un 
libro de registro. Los jueces del estado ci-
vil no obedecerán las órdenes que sobre es-
to se les libren. Los jueces y demás auto-
ridades podrán pedir copias ó certificacio-
nes de cualquiera de las actas. Solo en los 
casos en que el matrimonio se celebre fue-
ra del despacho, ó peligre la vida del recien-
nacido, ó quisieren los padres que se cele-

bre la acta en la casa, podrá el juez llevar 
los libros del registro para solo el efecto de 
asentar el acta correspondiente, y fuera de 
estos casos en ninguno otro saldrán los li-
bros de la oficina. 

17. Los jueces del estado civil forma-
rán una compilación de todas las disposi-
ciones que sobre registro y padrones se es-
pidieren, y la conservarán siempre en el 
despacho. 

18. Al estender las actas de nacimien-
to, cuidarán los jueces de arreglarse en to-
do á lo prevenido en el art. 20 de la ley de 
28 de Julio: teniendo presente, que si la ma-
dre del niño que se presente es casada, nin-
guno que no sea el marido puode ser decla-
rado padre, y que si no lo fuese, la decla-
ración de paternidad no podrá ser recibida 
sino del mismo padre, y que si éste fuere 
casado, su declaración no será admisible. 

19. El reciennacido será presentado al 
juez del estado civil: esta presentación po-
drá verificarse en la casa si peligrase la vi-
da del infante ó si los padres lo quisieren» 



y en este ca so allí se estenderá la acta cor-
respondiente. 

20. Si al dar aviso de un nacimiento se 
comunicase también la noticia de la muer-
te, se asentarán dos actas diferentes; launa 
del nacimiento y la otra del fallecimiento, 
no cobrándose en este caso derechos nin-
gunos. 

21. Si se presentasen gemelos para su 
inscripción, procurará el juez averiguar 
cuál fué el primer nacido, teniendo presen-
te que en el caso de que sean de sexos di-
versos, el hombre se reputará primogénito. 

22. Cuando los padres ó personas á 
quienes la ley impone el deber de presen-
tar al niño al juez de lo civil, dejasen pasar 
el término que se les señala, sin hacerlo, 
éste dará aviso luego que llegue á su cono-
cimiento á la autoridad política, para que 
les imponga la pena que creyere convenien-
te por esta falta, ¿que no podrá esceder de 
25 pesos ni bajar de uno, y los cbligue á 
presentarse donde corresponde. 

23. En los matrimonios, cuando los 
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contrayentes perteneciesen á demarcacio-
nes diversas, autorizará el matrimonio el 
juez de la demarcación á que pertenezca la 
muger, 

24. Si alguno de los contrayentes fuese 
viudo, deberá justificar plenamente confor-
me á derecho la muerte del cónyuge. 

25. Los jueces cuidarán de que los tes-
tigos que se presenten por los contrayentes 
conozcan á éstos, interrogándoles bajo pro-
mesa de decir verdad, y lo harán constar 
así en el acta. 

26. Declarado el divorcio, el juez civil 
del lu^ar donde se contrajo el matiimonio 
hará la anotacion correspondiente al már-
gen de la acta, luego que sq le presente el 
justificante respectivo, ya sea por alguno 
de los interesados, yendo en forma, ó por 
aviso del tribunal mismo que hubiere dado 
el fallo. 

27. Al redactar las actas de falleci-
miento, incluirán los jueces ademas de las 
indicaciones que les marca la ley, el géne-
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ro de enfermedad que hubiere producido la 
muerte. 

28. Si la acta se otorgase en viriud de 
noticias remitidas por los encargados de 
hospitales, cárceles, <fcc., harán ademas 
mención del establecimiento y de la perso-
na que comunicó el aviso-

29. -Si el fallecimiento acaeciere por in-
cendio, temblor, ó de cualquiera otra ma-
nera que haga imposible encontrar ó iden-
tificar el cadáver, se asentará en el acta el 
testimonio de las personas que declaren so-
bre la persona muerta, y se procurará di-
gan de ésta cuanto sepan, sobre su edad, 
origen, vecindad, estado y profesion; fir-
mando dichas personas la acta con el juez. 

30. Los juzgados del estado civil se di-
viden en tres clases. La primera, compren-
de á los jueces de la capital; la segunda, á 
los de los municipios que tengan mas de 
cinco mil almas; y la tercera, á los que ten-
gan una población que no llegue á este nú-
mero, Los jueces de la primera clase ten-
drán para que les auxilien en sus labores, 
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un oficial, dos escribientes y un mozo de 
oficio cada uno; y los de la segunda y ter-
cera, solamente tendrán cada uno un escri-
biente. 

31. Los sueldos y gratificaciones anua-
les de estos empleados, serán los siguien-
tes. 

El juez de primera clase, $ 3,000 
El oficial 800 
Los dos escribientes á 600 

pesos cada uno 1,200 
El mozo de oficio 200 
Para gastos de escritorio. 300 

El juez de segunda clase. 1,000 
Su escribiente 500 
Gastos de escritorio 100 

El juez de tercera clase. 700 
Su escribiente 400 
Gastos de escr i tor io . . . 100 

32. Ademas de las asignaciones del ar-
tículo anterior, los jueces del estado civil 



se abonarán por remuneración una tercera 
parte de lo que éntre ai fondo del juzgado 
por multas y derechos estraordinarios, co-
mo por dispensa de publicaciones, y actos 
fuera del juzgado á deshoras, por comodi-
dad ó lujo de los interesados; mas esta 
asignación no es indeterminada, y se limi-
tará para los jueces de primera clase, á 
1,500 pesos; para los de segunda, á GOO, 'y 
para los de tercera, á 400. Cubiertas estas 
sumas, todo lo que estos derechos importen 
entrará al fondo. 

33. Ademas de los comprendidos en la 
planta del art. 31, se tendrán como emplea-
dos de los juzgados del estado civil los de 
los panteones y cementerios municipales, 
quienes irán poniéndose á disposición de 
los jueces de la demarcación donde estos 
campos mortuorios estén situados, confor-
me dichos jueces del estado civil fueren en-
trando al desempefio de sus funciones, y és-
tos los considerarán para el pago de sus 
soeldos en el presupuesto de los demás del 
juzgado á que pertenecen. 

34. Conforme se vayan instalando los 
jueces del estado civil, se irán encargando 
de los cementerios, camposantos, panteo-
nes y criptas ó bóvedas mortuorias que hu-
biere en su demarcación para que ejerzan 
la inspección de policía y tomen á su car-
go las partidas ó registros de los estableci-
dos para entierros especiales, y ejerzan las 
mismas facultades y las de administración 
y recaudación de los que pertenezcan á la 
municipalidad. 

35. Será obligación de los jueces del 
estado civil informar al gobierno por medio 
de los ayuntamientos respectivos, de las 
faltas y abusos que noten en los campos 
mortuorios de su demarcación: donde sea 
necesario establecerlos nuevos: reformar ó 
reparar los que existen: designar los em-
pleados que necesiten para su buen servi-
cio, y las dotaciones que convenga asignar-
les; proponer, en fin, cuanto crean conve-
niente para la utilidad, comodidad, salubri-
dad, ornato y buena administración de es-
tos establecimientos. 
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36. Para el pago de los empleados del 
registro civil, se lormará en cada juzgado 
un fondo del importe del papel sellado con 
el sello especial para esta clase de oficinas, 
de los derechos y multas que se recauda-
ren por actos del registro civil y de la par-
te que se asigne de los derechos que seco 
bren por los entierros. Los jueces llevarán, 
en libro bien arreglado, la cuenta exacta 
de la recaudación de estos fondos, de que 
cada mes harán un corte, y de él remitiráo 
un tanto al ayuntamiento de su demarca-
ción y otro al gobierno del Distrito, con el 
presupuesto de la oficina. 

37. En los casos de multa ó resistencia 
al pago de derechos causados, los jueces 
del estado civil darán aviso á la autoridad 
política para que ésta los haga efectivos 
mandándolos enterar al fondo del juzgado. 

Por regla general, siempre que la mulla 
no se quiera enierar, se conmutará en pena 
pecuniaria computada á un dia de prisión 
por cada peso de multa. 

38. Los jueces del estado civil de la ca-

\ 
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pital, se arreglarán para el cobro de dere-
chos que se causaren en sus juzgados res-
pectivos, á la tarifa siguiente: 

Por la acta de nacimiento, otorga-
da en el juzgado. 00 50 

Por la misma, yendo á la casa del 
reciennacido, si no es en caso de 
necesidad, de 2 á 8 ps., á juicio 
del juez, según la distancia, la co-
modidad de los padres y la hora 
en que el acto se verifiqne. 

Por la acta primera de matrimonio, 

en el juzgado 2 00 
Por la misma en la casa de alguno 

de los contrayentes, no siendo por 
caso de necesidad, á juicio del 
juez y bajo las predichas conside-
raciones, de 4 á 12 pesos. 

Por cada publicación 00 50 
Por el oficio de remisión con todos 

sus recados para que las publica-
caciones se hagan en otro lugar.. 00 75 

Por diligenciar hasta devolver las 



publicaciones que se manden ha-
cer de otro lugar 

Por la celebración y acta del matri-
monio en el juzgado 

Ppr lo mismo fuera del juzgado, y 
no siendo caso de necesidad, de 
8 á "¿5 pesos 25 00 

Por la dispensa de publicaciones, de 
10 á 50 00 

Por la acta de reconocimiento 1 00 
Por la de adopcion 6 arrogación... 5 00 
Por cada anotación marginal del re-

gistro á solicitud de interesado.. 00 50 
Por cada certificación de actas de 

todo género 1 00 

En estos derechos no se inclnye el costo 
del papel sellado que se cobrará aparte en 
los actos en que deba usarse. 

Los jueces foráneos se arreglarán en el 
cobro de los derechos á la mitad de esta 
tarifa. 

39. Sí los causantes no estuvieren con-
formes con la calificación que el juez del 
estado civil hiciere de los derechos que han 

de pagar, en los casos que se dejan al jui-
cio de este funcionario, él dará aviso por 
oficio al presidente del ayuntamiento, ma-
nifestándole las razones de su calificación, 
y esta autoridad, con solo esto y oyendo al 
causante, aprobará ó modificará, como lo 
creyere conveniente, la cuota designada, y 
su determinación se ejecutará. Este inci-
dente no será causa para suspenderla cele-
bración de los actos correspondientes. 

40. Los jueces de la capital directa-
mente, y los foráneos por conducto de sus 
aynntamientos (para que estas corporacio-
nes informen lo conveniente)', despucs de 
bien impuestos, y á la mayor posible breve-
dad, propondrán al gobierno la tarifa de los 
derechos de entierro que á su juicio con-
venga cobrar en sus respectivas demarca-
ciones, Entretanto, los jueces de la capi-
tal se arreglarán á la tarifa publicada por el 
gobierno con fecha 10 de Febrero último, 
y los foráneos, á la que con el carácter de 
provisional formen los ayuntamientos de 
cada municipio. 



41. Los jueces del estado civil serán 
nombrados por el gobernador, y á él esta-
rán sujetos en las faltas que cometan en el i 
desempeño de su empleo, quien se las cas- ¡ 
ligará gubernativamente, ó los consignará I 
al juez de lo criminal, si fuesen de tal gra- I 
vedad que así lo requieran. Los deinasem- ; 
picados serán también nombrados por el j 
gobernador, mas á propuesta de sus jueces ! 
respectivos, y éstos podrán corregirlos en 
las faltas leves que cometan en el desem-
peño de su destino, hasta con un mes de 
suspensión sin sueldo: en las faltas graves j 
darán cuenta al gobierno, quien con justi-
ficación los podrá destituir del empleo, sin 
perjuicio de consignarlos á la autoridad de | 
lo criminal, si en sus faltas aparece algún 
delito. 

42. También estarán los jueces del es-
tado civil bajo la vigilancia de los ayunta-
mientos de su demarcación, quienes deben 
dar cuenta de las faltas que les observen, y 
serán el conducto por doude se comuni-
quen con el gobierno en todo lo concer-

niente al adelanto de la institución en que 
están empleados, en lo que mira á su de-
marcación, á fin de que por la corporacion 
se informen todos sus ocursos. El corte de 
caja mensual que se les previene en el art. 
36 de este reglamento, se intervendrá por 
el presidente del ayuntamiento ó por otro 
miembro de la corporacron, nombrado por 
él, cuando no pueda él mismo intervenir. 
En las municipalidades donde haya mas de 
un juzgado del estado civil, el presidente in-
tervendrá uno y nombrará concejales que 
intervengan en los demás. 

43. De los productos de los panteones 
y demás campos-mortuorios, se cubrirá el 
presupuesto de los juzgados en la parle á 
que no alcancen los demás ramos que for-
man este fondo, y lo que quede libre se re-
mitirá cada mes á la tesorería municipal 
De estas remisiones se hará un fondo en di-
cha oficina, de que no se podrá disponer 
mas que para la conservación, mejora y em-
bellecimiento de estos lugares sagrados. 
Como en la capital habrá juzgados en cuya 
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demarcación no te recauden e s t o s produc-
tos, porque no haya en ella c a m p o s mor-
tuorios, el tesorero de la munic ipal idad, de 
los que remitan los jueces d e d o n d e los hu-
biere, cubrirá á aquellos j u z g a d o s el defi-
ciente de su presupuesto; r e c o g e r á para cu-
brirse el recibo del juez, y é s t e deberá pa-
sar al libro de ingresos y e g r e s o s del juzga-
do la partida de lo que r ec ibe -

44. Al cerrarse los r e g i s t r o s se pondrá 
despues de la última acta, n o t a firmada por 
el juez del estado civil de q u e este acto se 
verifica, espresándose las f o j a s que quedao 
en blanco. 

Y para que llegue á n o t i c i a de todos, 
mando se imprima, p u b l i q u e y circule á-
quicnes corresponda. 

México, Marzo 5 de 861.—-Miguel Blan-
co.—J, M. del Castillo Velasen, secretario. 

LEY S O B R E S E P A R A C I O N 

DEL C U T O Y DEL ESTADO, 
P R E C E D I D A D E LA N O T A CON Q U E F U E 

CIRCULADA P O R E L M I N I S T E R I O DE 

J U S T I C I A . 

Ministerio de Justicia y negocios ecle-
siásticos.—Circular.—-Un motin escandalo-
so y la guerra que produjo, mas cruenta y 
asoladora que cuantas habian desgarrado 
el seno de la patria despues de su indepen-
dencia, impusieron al gobierno de la Union 
el imperioso deber de sancionar las leyes de 
la Reforma. La paz en cuyas aras se ha-
bian sacrificado tantas veces los grandes 
principios que esas leyes proclamaron, es-
taba turbada ya, mas hondamente que nun-
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ca, grac ias al furor insano desplegado por 
los e ternos enemigos de la democracia en 
México. 

El poder en quien la nación habia depo-
sitado su confianza, hubiera cometido un 
error funesto, reduciéndose á promover la 
restauración de la paz incierta y miserable 
que dejaban por el tiempo de su voluntad 
los hombres de los privilegios á la Repúbli-
ca, ya fatigada, con razón, de su inmensa 
y mal pagada generosidad. Jamás, en nin-
gunas circunstancias, ha dudado el gobier-
no federal del glorioso vencimiento que ha-
brá de coronar el heroico esfuerzo de la na-
ción; pero aunque solo hubiese fijado la 
vista en los desastres infinitos de esta guer-
ra, no podia sin manifiesta falta de patrio-
tismo y de cordura olvidar un momento, 
que la tranquilidad y la dicha, el honor y la 
independencia de la nación, todo (quedaría 
terriblemente comprometido, si el porvenir 
de México después de la indefectible pero 
costosísima victoria del pueblo, continuara 
todavía espuesto á nuevas turbulencias y 

alborotos. Debia por lo mismo completar-
se sin demora el programa de la libertad, de 
la igualdad y del progreso. 

La República ha puesto el sello de su 
voluntad soberana á las leyes de la Refor-
ma, y los sacrificios que ha prodigado por 
sostenerlas, hacen de ellas una parte muy 
preciosa del derecho nacional. Constitu-
ción y; Reforma ha sido el grito de guerra, 
mil y mil veces repetido en esta embrave-
cida contienda, cuyo fausto desenlace to-
camos ya con las manos, puesto que dentro 
de breves dias la Constitución y la Refor-
ma, inicuamente rechazadas, serán una ver-
dad hasta en el último atrincheramiento de 
los rebeldes. 

La prolongación de esta lucha no prue-
ba falta de una voluntad generalizada en 
lodo el país para defender sus instituciones; 
acusa, sí, la existencia y las profundas ra-
mificaciones de esos abusos seculares que 
formaban el patrimonio y el orgullo do las 
clases prepotentes, y que no era posible 
arrancar de raíz sino á costa de esfuerzos 
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grandes y reiterados. La suerte de las ba-
tallas que en los primeros tiempos de la 
contienda se declaró varias veces en nues-
tro daño, argüía, como tantos hechos bri-
llantes han venido á ponerlo de manifiesto, 
no la abyección y cobardías de las masas, 
sino sus ensayos laboriosos, entonces toda-
vía imperfectos, para d a r á sus legiones im-
provisadas la organización y las habitudes 
de la guerra. Débese, por último, la dura-
ción de ésta á la demencia increíble de la 
facción retrógrada, que ha querido soñar 
con su impunidad ya que no con su triunfo, 
sacando de su despecho una obstinación y 
un linage de conducta, que se habian veda-
do á sí mismas todas las facciones de que 
hacen memoria nuestros anales. 

Pero contra esta ciega porfia, contra es-
tos medios insólitos, la nación ha desplega-
do un poder formidable, que dejará en los 
ánimos de los ol igarcas altísimos recuerdos 
de la firme base que sustenta la libertad de 
los mexicanos. 

Muy cerca está el dia en que la causa do 

la Reforma nada tenga que temer de la re-
sistencia armada. Otras son sus exigencias, 
otros sus peligros, que toca á las leyes an-
tever y remediar. Proclamando los lumi-
nosos y fecundos principios de libertad re-
ligiosa y de perfecta independencia entre 
las leyes y los negocios eclesiásticos, la 
Reforma hizo lo que en este ramo impor-
tantísimo era mas difícil y mas urgente; y 
no se limitó á eso, porque desentrañó de 
aquellos principios muchas consecuencias 
de práctica y muy útil aplicación. Pero 
queda todavía mucho por hacer: y el go-
bierno ha crcido que debia proveer eficaz-
mente á la consolidación de la Reforma, 
dictando resoluciones adecuadas y previso-
ras que cierren para siempre la entrada de 
aquellos torpes y estraños conflictos, de 
aquellos trastornos y escándalos perdura-
bles, y de aquellos abusos irritantes que tan 
abundantemente surgían de nuestra antigua 
legislación. Porque ésta hizo de la nación 
y de la Iglesia católica, una amalgama fu-
nesta, que entre nosotros importaba la re-



nuncia de la paz pública, la negación de la 
justicia, la remora del progreso, y la san-
ción absurda de obstáculos invencibles pa-
ra Ja libertad política, civil y religiosa. 

La Reforma destruyó este ominoso siste-
ma. En vez de la incierta libertad religio-
sa que parecía concedida á los habitantes 
de la República, vino la nueva institución á 
levantar del pensamiento que se refiere á 
Dios y de los homenages que se le tributan, 
el estraño peso de las leyes puramente hu-
manas. Pero tan mezclados andaban y con-
fundido nuestro derecho público y civil con 
la teología y los cánones, que si el legisla-
dor no espresase por lo menos los princi-
pales corolarios del principio que estable-
ció la libertad de conciencia, sobre la base 
de una perfecta separación entre las leyes 
y los asuntos puramente religioso?, debería 
temerse que en muchas ocasiones aquel 
principio salvador viniese á ser ilusorio y 
vano, por la desidia, la irreflexión, la fácil é 
imprevisiva condescendencia y el ciego ins-
tinto de rutina en diversos funcionarios pú-

biieos; mientras los enemigos de la liber-
tad una vez perdida su esperanza en los 
motines, emplearían todos los sofismas y 
todos los artificios imaginables para impe-
dir la entera y general planteacion de la 
Reforma. 

Esa institución reciente, innovadora en 
sumo grado, fecunda en trascendencias gra-
vísimas, y tan esencial para la felicidad de 
la patria, como tenazmente combatida por 
los hombres <ie los privilegios, no debia que-
dar á merced de la suerte que le deparasen 
autoridades sin norma, y doctrinas y prác-
ticas desconocidas. Aun las que fuesen me-
jores, ¿podrían suplir nunca el silencio de 
las leyes en los puntos que necesitaban de 
un arreglo espreso para llenar los vacíos 
del sistema que por dicha caducó? • 

Ademas, los acontecimientos exigían ya 
la espedicion de una ley que desarrollara el 
principio de la libertad religiosa. La na-
ción toda sabe cuáles eran las pretensiones 
que en nombre del obispo de Linares fue-
ron dirigidas por su secretario al gobierno 
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de Tamaulipas. Verdad es que los diarios 
de México dieron á luz una declaración de 
aquel prelado, negando que semejante soli-
citud fuese hecha con arreglo á sus instruc-
ciones; pero el gobierno general, sin per-
juicio de las órdenes libradas para que se 
esclarezca la insigne falsedad que de lodos 
modos se ha cometido en este conato per-
fectamente frustrado, ha debido ver en él y 
en otros que tienen el propio blanco, no 
menos que en diversas prácticas, resolucio-
nes y aspiraciones, cuán urgente era esta-
blecer con claridad y precisión los lindes 
naturales del Estado y de la Iglesia, y arre-
glar el ejercicio de la libertad religiosa en 
términos de que fuese amplia, igual para 
todos, y por lo tanto sin reservas ni prefe-
rencias, y sin mas restricciones que las in-
herentes á toda especie de libertad recono-
cida por las leyes. 

Con lo dicho hasta aquí se comprende-
rán sin esfuerzo los principios mas cardina-
les que han presidido á la formacion de la 
ley anexa á esta circular. 
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De la libertad en materia de religión pro-
ceden los cultos, como la derivación y la 
mas generalizada manifestación de ese de-
recho ejercido por muchos hombres que 
profesan unos mismos principios religiosos. 
De consiguiente, la libertad mencionada y 
su ejercicio gozan de igual protección, 
mientras no afecten los derechos de la so-
ciedad política ó de los individuos que la 
forman. Una iglesia no podrá ni deberá 
constituirse sino por la espontánea volun-
tad de sus miembros, ni ejercer sobre ellos 
mas que una autoridad pura y simplemente 
espiritual, si bien por lo relativo á sus nego-
cios económicos goza (con eseepcion del 
derecho para adquirir bienes raices) de to-
das las facultades que una asociación legí-
tima puede tener y disfrutar.—Como el Es-
tado garantiza la libertad de conciencia, 
prohibe á las iglesias, á sus ministros, á las 
mismas leyes, imponer coaccion y penas 
del orden civil en asuntos meramente reli-
giosos. Pero así los actos vedados por las 
reglas de los cultos como los que éstos per-



mitán ú ordenen se colocan forzosamente 
bajo el imperio de la potestad pública, si 
envuelven una violacion de las leyes: y en 
tal caso éstas consideran tan solo aquello 
que les incumbe, sin locar para nada la ca-
lidad y trascendencia que las religiones 
atribuyan á los actos referidos.—Separan-
do la Reforma al Es tado y á la Iglesia, y 
restituyendo á entrambos la plenitud de ac-
ción que tan viciosa y fatalmente habían 
compartido y concordado, hizo que desapa-
recieran de nuestra legislación los llamados 
recursos de fuerza. No se mezclará el Es-
lado en las cosas de religión; pero tampo-
co permitirá ni una sombra de competen-
cia en el pleno régimen de la sociedad: y 
cualquiera usurpación de la autoridad que 
ella sola puede conferir, no será asunto de 
ninguna controversia y declaraciones que 
embaracen la averiguación y castigo de un 
atentado semejante, bajo las reglas general-
mente establecidas en esta razón. 

Por los mismos principios debe conside-
rarse caduco el privilegio de asilo en los 

templos. Aquellos preámbulos embarazo-
sos para la plena y espedita administración 
de ' la justicia; aquellas discusiones con la 
autoridad eclesiástica para la consignación 
llana de los reos; aquellas injustas gracias 
que era preciso conceder, son cosas tan 
opuestas á la magestad de las leyes, y á la 
independencia y justificación de la autori-
dad civil, que seria perder el tiempo dete-
nerse á demostrarlo. N i hubiera sido po 
sible dejar esa inmunidad como favor á un 
culto, sin estenderla á todos los demás, 
cuando es constante que á ninguno de ellos 
se debe conceder, si se han de seguir los 
dictados de la razón y de la pública conve-
niencia. Hubo un tiempo en que por esa 
institución lograban los infelices abruma-
dos de vejaciones ó perseguidos por ene-
migos poderosos, un refugio contra los ri-
gores de su destino. Trascurrieron los si-
glos, y los reos acogidos á sagrado pudie-
ron por la intervención y solícitos cuidados 
de los obispos, redimirse de la pena legal 
con penitencias y con la enmienda de su 



índole y de sus costumbres. Más tarde, por 
una estraña confusion de ideas falsas y he-
tereogéneas, creyeron muchos que los luga-
res dedicados al Ser Supremo debian pro-
porcionar inviolable seguro á.los reos de los 
mayores crímenes. Pero en la República 
no hay ninguna opresion autorizada ó per-
mitida por nuestro derecho: y el hombre 
que por acaso fuere víctima de esta violen-
cia, lejos de temer que se le eslraiga de 
ningún lugar en nombre de las leyes para 
someterlo á nuevos ultrajes, tiene libre el 
acceso á las autoridades para alcanzar de 
ellas su legítima satisfacción y desagravio. 
Lo que es el laudable empeño de los anti-
guos obispos para dedicarse á la corrección 
de los retraídos, es una cosa bien olvidada 
largo tiempo hace. Por otra parte nadie 
piensa hoy dia que el Supremo Autor y Le-
gislador de las sociedades se complazca en 
ver que la justicia, base y norma de todas 
ellas, sea rudamente quebrantada en prue-
ba de insigne religión. Por último, las re-
glas eternas de la justicia, y las garantías 
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de su aplicación, alcanzan y deben alcan-
zar á todas partes: las leyes deben ser po-
derosas en los templos, en los altares, en 
donde quiera que puedan ser ofendidas. A 
este resultado se aproximaba nuestro anti-
cuo derecho limitando el número de los 
templos que gozaban del privilegio de asilo 
y estendiendo el catálogo de los delitos es-
ceptuados de esa protección. Las formi-
dables preocupaciones religiosas iban disi-
pándose, aunque lentamente, á la voz ince-
sante de la justicia, que al fin hubo de ser 
acatada por las leyes de la Reforma. 

La misma separación del Estado y de la 
Iglesia conduce á declarar, que si bien los 
hombres en quienes la nacion.ha deposita-
do su poder y su fuerza, tienen la misma li-
bertad religiosa que todos los habitantes 
del pais, no deben con todo eso, y aun por 
causa de aquella libertad, unir su represen-
tación oficial con el culto aceptable para su 
conciencia. Los miserables conflictos que 
ese estraño empeño de la autoridad ha pro-
ducido en otro tiempo, bastarían para de-



cidirnos á colocarla en su propia y digna 
esfera; y por lo demás no puede revocarse 
á duda que las demostraciones de esta cla-
se ordenadas por la ley en obsequio de un 
culto, serian abiertamente imcompatibles 
con la libertad religiosa. 

¿Qué significa la publicidad de los cultos 
garantizada por las leyes de la Reforma? 
En el estado presente de las sociedades hu-
manas, aquella publicidad presupone la li-
bertad de poseer templos, en que los actos 
y oficios religiosos puedan celebrarse con 
la solemnidad que á los interesados pare-
ciere conveniente. Pero la manifestación 
de esta clase en lugares destinados al uso 
común, es á todas luces una cuestión de 
policía, cuya solucion compete á la autori-
dad 

social. Creada ésta para velar en la 
conservación del órden y de la justicia, no 
concederá su licencia para semejante am-
pliación graciosa, sino cuando le pareciere 
que por virtud ó con ocasión de ella, no re-
cibirán detrimento alguno aquellos objetos 
cardinales de su institución. Otorgada la 

libertad de conciencia, los desacatos hechos 
fuera de los templos á los objetos de un 
culto, no serian punibles por su naturaleza 
soja: y esta contrariedad seria demasiado 
probable en muchísimos casos, lo mismo 
que sus resultas, porque los hombres hacen 
alarde con frecuencia de parecer tan hos-
tiles, ó por lo menos tan déspreciadores de 
los cultos que no profesan, como irritables 
y exigentes en lo que pertenece al que han 
abrazado A estas consideraciones han de-
bido agregarse otras sacadas del espíritu 
de la nación en general, y de nuestras di-
versas poblaciones en particular, sobre las 
prácticas solemnes religiosas fuera de los 
templos: y por último, se ha tenido muy 
presente que junto á las muestras de gene-
rosidad prodigadas por el pueblo en la 
guerra terrible que le han declarado las cla-
ses privilegiadas, está el cambio profundo 
de la opinion sobre la respetabilidad y pu-
reza de miras del clero, que en gran parte 
ha sostenido con toda su influencia y recur-
sos la empresa de acabar con la soberanía 
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de la nación y la igualdad republicana. La 
memoria de esta cooperacion empeñosísi-
ma nunca mostrada para salvar la patria en 
sus mas duros conílictos, naturalmente se 
despertará con la ostentación de las funcio-
nes sacerdotales fuera de los templos, y es 
muy fácil calcular los resultados. Por el 
estremo opuesto- se ha previsto que de dia 
en dia crecerá el número de clérigos cató-
licos sumisos y obedientes á las leyes. 

Pesándolo todo, el gobierno federal se 
ha persuadido de que si en diversos luga-
res y en muchos casos no se pulsará incon-
veniente para otorgar la licencia de que se 
trata, más deben ser todavía las ocasiones 
en que con buenos fundamentos debe rehu-
sarse. La ley por lo mismo quiere que en 
cada caso ejerza su prudente arbitrio la 
autoridad'locaL, no abandonada á sí misma, 
sino guiada por las luces superiores de los 
gobiernos cuyas órdenes obedezca, y por las 
reglas que la misma ley fija para evitar en 
lo posible que el órden y la justicia padez-
can detrimento por estas concesiones, y 
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que se repita el mal, si por acaso llegare á 
suceder. 

De la esperiencia propia y estraña hemos 
aprendido cuán poderosa suele ser la in-
fluencia de los malos sacerdotes en daño 
del público y de los particulares. Nosotros 
teníamos en esta materia leyes terminantes 
que han sido corroboradas, añadiéndose 
ahora diversas prevenciones para que en 
ningún caso queden impunes las incitacio-
nes y menos las órdenes criminosas, que los 
sacerdotes de un culto se permitan, abu-. 
sando horriblemente de su ministerio. La 
ley está en eso justificada por la frecuencia, 
la gravedad y trascendencia de los abusos 
que castiga, 

Declarando la misma ley que el poder 
civil no intervendrá en las prestaciones de 
los hombres para sostener el culto de su 
elección y los ministros que lo dirigen, sal-
vo cuando se intente hacer el pago en bie-
nes raices, ó cuando la protección legal se 
haya de dispensar contra la fuerza y el do-



lo, comprendió c laramente los diezmos en 
esas prestaciones: y la ley preexistente que 
hizo cesarla obligación civil de pagar aque-
llos, quedó de e s t a mauera plenamente 
confirmada. Ninguna alteración hace en 
este sentido el artículo que limita la validez 
délas cláusulas testamentarias sobre pagos 
de diezmos, á la par te de bienes que las le-
yes abandonan á la libre voluntad del tes-
tador; pues el objeto de esta restricción pa-
ra los diezmos y para las demás cosas que 
abraza, es únicamente impedir que se re-
pitan los abusos esperimentados ya, de ca-
lificarse en los tes tamentos y considerarse 
luego estas responsabilidades de pura con-
ciencia, como deudas del testador, para que , 
se dedujesen de su caudal como todas las 
otras sin la menor consideración al dere-
cho hereditario. 

Mas aunque la nueva ley ha consultado 
á las exigencias del orden público y de la 
justicia, no se ha olvidado de proteger con 
especial solicitud el libre ejercicio de los 
cultos en los templos, ni de conceder á los 

sacerdotes aquellas escenciones que la ci-
vilización autoriza y convienen á ese mi-
nisterio; el cual no queda por esto singula-
rizado, pues vemos concedidas las mismas 
franquezas á diversas personas con motivo 
de sus cargos y profesiones. 

Para no hablar de otros puntos menos 
interesantes que esta misma ley arregla por 
decisiones cuyo espíritu y motivos fácilmen-
te se comprenderán, solo me debo fijar en 
lo que ella dispone con relación á sepul-
cros, matrimonios y juramentos. 

Bien está que la religión intervenga en 
las exequias de los muertos: y si los sacer-
dotes de un culto concedieran ó negaren es-
tos oficios religiosos, no solo por espíritu 
de secta, mas también por espíritu de justi-
cia; si no tributasen esa consideración á los 
públicos delincuentes; si de la negación de 
sepultura no hiciesen un acto de sedición, 
si nunca mostraran menosprecio á los ca-
dáveres de los pobres, y mucho menos di-
firiesen su inhumación como un medio coac-
tivo para que los deudos pagasen la canti-



dad fijada en los aranceles; entonces podría 
pensarse que los ministros de ese culto ejer-
cían en el particular una intervención de 
buena ley, porque la sola y única disposi-
ción estraña á la moral universal, es decir, 
la negativa de una iglesia para ejercer ac-
tos funerales con los restos de un hombre 
que al morir no hubiere estado en su co-
munión, estaría en la naturaleza misma de 
las religiones. Pero en todo eso á la so-
ciedad incumben dos cosas nada mas: en 
primer lugar la policía rel,ativa á los cadá-
veres y sus sepulcros, por consideración al 
público; y en segundo lugar la represión de 
todo ultraje y de todo destino impropio á 
los restos del hombre; y eso por la digni-
dad de la naturaleza humana. E n l o d e -
mas bien claro es que ninguna decisión^ 
ninguna repulsa de un carácter religioso, 
puede entorpecer la acción plenísima de la 
autoridad civil en ambos objetos. 

Relativamente al matrimonio sabe todo 
el mundo que el contrato á que debe su 
origen, fué y debió ser objeto de las leyes, 
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hasta que por el abandono de la autoridad 
pública y el desarrollo disforme de los prin-
cipios teocráticos, las preces y bendiciones 
religiosas que con todo el respeto á ellas 
tributado, no se consideraban sino como 
formalidades accesorias al contrato consti-
tutivo de esta unión, se convirtieron en su 
parte mas principal, y quedó todo lo con-
cerniente al matrimonio ba jó la dependen-
cia esclusiva del sacerdocio. La Reforma 
no podia olvidarse de restituir á la socie-
dad su incomunicable poder sobre el pri-
mero de los contratos, dejando á la religión 
las prácticas que ella destine á santificarlo-
Por causa de ellas, el clero habia traído á 
si la plena dirección del contrato mismo 
que constituye la unión legítima de ambos 
sexos; y nosotros no teníamos por matri-
monio válido sino el que pluguiese á nues-
tros sacerdotes admitir y autorizar. La 
Reforma volvió á sus quicios esta institu-
ción, que solo podia mantenerse fuera de 
ellos mientras lo consintiese la autoridad ci-
vil. Restauración era ésta, no solo justa y 



lógica, sino altamente requerida por los enor-
mes abusos que el espíritu de facción y otras 
causas no menos vituperables habían intro-
ducido eu la administración del matrimonio 
por el clero. ¿Q,ué derecho, cuál razón plau-
sible podia recomendar que el fundameuto de 
la sociedad y las mas interesantes relaciones 
eu la vida del hombre quedasen á la merced 
y arbitrio de los obispos conjurados contra la 
libertad y las lejes de la nación? ¿Debía to-
lerarse por mas tiempo que eD sus manos fue-
se el matrimonio una arma de sedicioo, y 
que los hombres cuyo solo é inaudito crimen 
ha sido obedecer las leyes de su patria, no 
pudiesen legitimar como todos los otros la 
elección de la compañera de su suerte y de 
toda su vida? ¿Continuaría siendo en muchos 
casos el dinero una de las buenas causas pa-
ra dispensar impedimentos en los matrimo-
nios'' ¿Y debia por el contrario sufrirse que 
en una democracia fuese á menudo la indi-
gencia un impedimento positivo para matri-
monios irreprochables en el sentido de la 
moral y de la justicia? 

COLECCION DE LEYES. 3 0 3 

Despues de la Reforma, el único matri-
monio legítimo y valedero es el civil, para 
el cual no hacen las leyes distinción de per-
sonas: el pobre y el rico que profesa los prin-
cipios liberales y el que los reprueba, todos 
con perfecta igualdad son admitidos á con-
traerlo; y como la justicia ha dictado las 
escepciones, el dinero nada puede contra 
ellas. ¿Cuáles principios ofende el matri-
monio civil? ¿Serian por ventura los de al-
gún culto? Pero la ley ha tenido especial 
cuidado de no intervenir en las prácticas 
puramente religiosas concernientes al ma-
trimonio. Sin duda el que se contrajere 
con menosprecio de las formalidades que 
prescribe la ley, es nulo, y de él no puede 
dimanar ninguno de los ^efectos civiles que 
produce el matrimonio legitimo con rela-
ción á los esposos, ásus bienes y descenden-
cia. T a l pena es análoga merecida y efi-
caz: por eso y por otras razones conclu-
yen tes 110 fija otras la nueva ley, á no ser 
cuando en los matrimonios que anula inter-
vengan los graves delitos enumerados por 

o o 



el artículo 20. Y si el clero católico rehu-
sa todavía observar sus propias máximas y 
limitarse, como ellas prescriben, á las pre-
ces y bendiciones que consagran las unio-
nes legítimas; si niega las leyes de este pais 
en orden á los matrimonios, el poder que 
reconoce en las de otras naciones; en una 
palabra, si persiste en est imar buenos y re-
gulares aquellos enlaces que desconoce 
nuestro derecho, sucederá una de dos co-
sas: ó que le haga cambiar de rumbo la opi-
nion que ha de formarse por fuerza con ar-
reglo al Ínteres de los hombres por lo que 
mas aman, ó que pierda en los ánimos de 
todos su importancia y sus prestigios una 
intervención, que por culpa esclusiva del 
clero dejaria éste de ejercer en lo concer-
niente á la santificación del matrimonio, en 
que todos los cultos tienen por la ley am-
plísima libertad. 

Vengamos al juramento. Su prestación 
en obsequio de la carta fundamental, no 
menos que las retractaciones de que ha si-
do objeto, figuran demasiado en la historia 

de las últimas revueltas, gracias á la funes-
ta interpolación de los principios religiosos 
en las leyes de la República. En un tiem-
po ya remoto, cuando los superiores, los 
padres y maridos lo mismo que los gefes de 
la sociedad, cada uno en su esfera, desata-
ban sin contradicción los juramentos adhe-
ridos á obligaciones imprudentes ó ilega-
les, no podia suceder, y eso se comprende 
con perfecta claridad, que este vínculo re-
ligioso y su anulación turbasen el órden pú-
blico ni la exacta observancia del derecho 
privado. Más tarde, cuando /wr encargo de 
los emperadores, ejercieron los obispos la fa-
cultad do resolver sobre la validez ó insub-
sistencia del juramento en los negocios ci-
viles; la alta consistencia del poder social 
no menos que la conducta generalmente re-
comendable en las personas á quienes se 
investía de esta facultad, estorbaron que los 
abusos se hicieran sentir desde luego. Des-
pues, cuando esta delegación se quiso ha-
cer valer como derecho propio, y el fuero 
eclesiástico se declaró él solo competente 



para conocer de los innumerables negocios 
civiles en que el juramento debia prestarse 
y se prestaba de hecho; los estados en que 
la opinion lavorecia estos avances no po-
dían quejarse de agravio alguno; y los so-
beranos que no aceptaran el nuevo derecho 
tuvieron la cordura de prohibir los jura-
mentos en los negocios particulares. Pero 
110 hubo género de males que no sufrieran 
las naciones, cuando los Papas se arroga-
ron la facultad de anular los juramentos ad-
heridos á las instituciones que eran funda-
mentales de la sociedad civil. Evidente-
mente necesitaba ella de garantías: y se 
creyó encontrarlas y estinguir esas discor-
dias y otras muchas entre el sacerdocio y 
el imperio, ya con el espediente que discur-
rieron algunos príncipes de establecer la 
concordia sobre la base de su propia hu-
millación, haciendo pleito homenage en fa-
vor de los Papas, ya recabando de ellos 
concesiones ó celebrando concordatos; ya 
fortificando á mas de eso la autoridad ci-
v:l no solo en su esfera privativa sino en la 

que se estimó dimanada del encargo de 
proteger los cánones; ya instituyendo los 
famosos recursos que nosotros llamamos de 
p-oteccion y de fuerza, y que con la misma 
naturaleza y objetos, aunque bajo diversas 
denominaciones, fueron creados en todas 
partes; ya fijando el requisito Aelpase para 
la admisión y cumplimiento de las bulas, 
breves y rescriptos pontificios; ya, en fin, 
desplegando aparte de todos estos medios 
un despotismo que se conceptuaba esce-
Icnte y digno del gobierno real, y que pro-
dujo esas penas terribles y violentas que 
ponían á los sacerdotes merecedores del 
real desagrado fuera del derecho común O 
en sus delitos de desobediencia al sobera-
no, como habían gozado en lo demás de 
grandes ventajas y prerogativas contrarias 
al mismo derecho. Con esos medios, con 
ese poder tiránico se sostuvieron las mo-
narquías contra los embates de una institu-
ción desbordada, que varía de medios sin 
cambiar de designios, y que vuelve cuando 
le place, á las pretensiones y doctrinas que 



Nadie ignora que los reyes de España 
lograron y ejercieron en las regiones ame-
ricanas una autoridad tan grande sobre las 
instituciones de la Iglesia, que bien pudie-
ron haberse llamado innumerables ocasio-
nes verdaderos pontífices de las Indias: y 
en verdad que bajo esta dominación sobre 
los cuerpos y las almas, ni el obispo n:as 
sedicioso ni el mas santo hubieran soñado 
siquiera que podían execrar públicamente 
las leyes, ni inculcar la retractación de un 
juramento por ellas requerido, ni menos en-
trar de lleno y á las claras en la senda cri-
minosa de las facciones. 

Algunas veces la democracia misma ha 
tomado armas del arsenal del cle.o, forzán-
dole á jurar ciertas instituciones sociales, 
como sucedió en Francia y como estuvo á 
punto de suceder en Jalisco, al publicarse 
su primera constitución, que reservó ál es-
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al paiecer habia abandonado, porque lleva 
la máxima invariable de no retractarlas ni 
condenarlas jamás. 

tado el derecho de fijar y costear los gas -
tos del culto. 

¿Qué respeto ha merecido al sacerdocio 
católico el juramento que consagraba la in-
dependencia y ías instituciones de la pa-
tria? León XI I , como lo sabe todo el 
mundo, espidió uua encíclica para exhortar-
nos á colocar otra vez sobre nuestro1? cue-
llos el yugo del virtuoso Fernando VII, sin 
curarse mucho del juramento prestado ni 
de la obediencia debida á los nuevos go-
biernos americanos. Mas tarde Pió I X hi-
zo publicar su alocucion, en que colmaba 
de improperios una constitución política 
que no teníamos, y que en su proyecto era 
diversa de la que plugo al pontífice hacer 
objeto de su severa reprobación, mientras 
por el contrario, colmaba de elogios á los 
que supenia que mas violentamente la ha-
bían rechazado. Ni en ésta, ni en la otra 
vez fué desatado por espresa declaración, 
el juramento que debió creerse adherido á 
las novedades que el gefe del catolicismo 
daba por altamente pecaminosas; pero muy 
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bien puede decirse, ó que en los despachos 
de Roma venia intencionada aunque implí-
citamente decidida aquella relajación; ó 
que si al iase hubiese tenido noticia del ju-
ramento, no por eso hubiera sido menos 
hostil para la República la conducta de los 
pontífices romanos. Solo que á la venida 
de la encíclica, nosotros habiamos entrado 
á banderas desplegadas por la senda del ul-
tramontanismo, y por eso los mismos prela-
dos católicos dieron honorífica sepultura á 
la carta del Papa, diciendo todos ó casi to-
dos, que no constaba de su autenticidad, 
ni descansaba en verídicos informes; mien-
tras que la alocucion de Pió IX llegó cuan-
do habia estallado la guerra entre las ideas 
liberales y aquellas añejas instituciones en 
que todavía se reflejaba el antiguo realis-
mo, y sobre todo la oligarquía insoportable 
del gobierno colonial. Así con ser esa alo-
cucion una cosa menos resuelta y menos for-
mal que la encíclica de León XII , hicieron 
de ella una tea incendiaria que todavía man-
tiene el fuego de la guerra intestina. Los 

obispos fueron mucho mas lejos que los pa-
pas; y en vez de limitarse como éstos á ex-
hortaciones y alabanzas por un lado, y á 
vehementes acriminaciones y desaprobacio-
nes por el otro, declararon el juramento de 
la constitución ilícito y detestable, hacien-
do de su retractación una obligación tan es-
trecha y precisa, que sin cumplirla no po-
dían esperar los juramentados que los sa-
cerdotes de la Iglesia católica les adminis-
trasen los sacramentos, ni concediesen á 
sus cadáveres sepultura. Esto era una es-
pecie de excomunión lanzada contra todos 
les funcionarios y empleados públicos des-
de el mas alto basta-el último en el orden 
civil y militar. No quisieron nuestros obis-
pos guardar con su patria las reglas que les 
mandan abstenerse de estas demostracio-
nes, cuando se tema que produzcan graves 
perturbaciones en la paz pública. Y la rom-
pieron á sabiendas; pero será esta la última 
vez en que puedan tanto. Por lo demás, 
para completar el cuadro de la abyección á 
que ha venido el juramento, gracias á la 
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conduela observada por los obispos mexi-
canos, ¿podría yo omitir que la retractación 
impuesta como satisfacción espiritual, se 
declaró luego dignamente .sustituida con la 
adhesión al molin de Tacubaya ; y que éste 
conservó su virtud expiatoria aun despues 
que sus directores y caudillos se declararon 
pretendientes de gobierno, manifestando 
con toda solemnidad, que para dar al poder 
establecido en la ciudad de México algo de 
verdad y de forma, necesitaban de la aquies-
cencia de los pueblos que tuvieran á bien 
respetarlo y reconocerlo? ¿Y quién ha po-
dido olvidar que esa estraña conmutación 
dura todavía despues que la política espec-
iante de los amotinados, se convirtió en 
propaganda de sangre y de esterminio? ¡Tal 
es ahora la garantía del juramento para las 
leyes mexicanas! Estas lo habian respeta-
do, pues en muchos casos lo mandaban ha-
cer; pero los prelados católicos, invocando 
Ja religión, han descargado sobre él un gol-
pe tan rudo que ya no seria posible mante-
ner aquella institución en nuestro derecho 

público y privado. Los que en la mitad del 
siglo X I X se creyeron tan pujantes como 
los papas en la época tenebrosa de la edad 
media, lograron tan solo con sus ensayos 
liberticidas irritar la democracia, de cuyo 
vigor no se habian apercibido; y ella tan fuer-
te y avisada como nunca, no solo decidió 
vencer á los rebeldes, sino cegar los mas 
fecundos manantiales de las sediciones. 

Ta l es el grande objeto de la Reforma. 
La nueva ley, como arriba se dijo, no ha-
ce mas que aplicar con franqueza los prin-
cipios que aquella consagró, y resolver á la 
luz de ellos, no solo la cuestión del jura-
mento, sino otras de las mas graves en que 
los intereses y las doctrinas eclesiásticas 
habian fijado el espíritu y la letra de nues-
tras leyes. Para comenzar por el juramen-
to, si quisiéramos desviarnos de las resolu-
ciones que en la ley adjunta le conciernen, 
¿dónde hallaríamos el medio de armonizar 
aquel acto religioso con la Reforma, con 
la libertad, con la estabilidad de la Repú-
blica? El gobierno democrático de un pais 



en que el libre ejercicio de los cultos, y la 
independencia entre ellos y el poder civil, 
son cosas bien definidas y garantizadas, ¿ho-
llaría sus títulos y quebrantaría sus máxi-
mas, para asumir el sacerdocio como los 
gefes de la antigüedad, como los zares, co-
mo los gobiernos protestantes; y se intro-
duciría hasta el sagrado mismo de la con-
ciencia humana, con la espada -de la ley y 
con la virtud de la santificación y del ana-
tema, para ordenar un acto esencialmente 
religioso, para confirmarlo ó darlo por vi-
tuperable y nulo? ¿Seria esto lógico? ¿Se-
ria justo? ¿Seria posible siquiera? ¿Y nos 
estaría mejor desempeñar á medias las fun-
ciones sacerdotales, é imponer la obliga-
ción de prestar juramentos, cuyo valor in-
trínseco habría de ser para los católicos el 
que fijase el Pontífice ó los obispos de esta 
nación, aun mas decididos que el Papa mis-
mo, á declarar intempestivamente, que el 
vínculo religioso con que la sociedad creia 
que estaba ligado el deber de observar PUS 
leyes, era nada menos que la perdición de 

las almas? ¿Y quién podría decir que el re-
medio estaba en castigar estas declaracio-
nes, así como las negativas y retractacio-
nes del juramento? Ante todas cosas era 
preciso saber si despues de la Reforma de-
bía quedar el juramento como condicion 
esencial de un acto cualquiera en el orden 
civil: y como lo contrario es lo cierto á to-
das luces; como el Estado no puede ya 
prescribir ni un solo acto religioso, resulta 
con perfecta claridad que su exigencia en 
este sentido seria tiránica, y sus penas in-
soportables. 

El juramento debia formularse con arre-
glo á la creencia religiosa del que lo pres-
taba. Ese era el derecho de España con 
ser ella mas católica que Roma: ese era el 
derecho de México, que por mucho tiempo 
fué mas católico que España, El legisla-
dor igualaba en esto el culto que tenia por 
verdadero con los que desechaba y pros-
cribía: y perfeccionando nosotros esta ni-
velación, estaríamos obligados á pasar por-
que los ministros de todos los cultos deci-



dieran en su caso la cuestión religiosa del 
juramento como lo han hecho los obispos 
católicos. Mal nos ha probado un error; ¿y 
nos precipitaríamos á cometer innumera-
bles de la misma naturaleza? 

Po r otra .parte, ¿cómo nosotros que he-
mos reconocido la libertad de conciencia 
impondríamos la obligación de jurar á los 
hombres cuyos principios religiosos conde-
nan ese acto? ¿Dariamos en favor de esas 
gentes una ley escepcional? ¿Daríamos en 
su daño una de proscripción? 

¡Tantos afanes, tantas colisiones, tantos 
absurdos é injusticias, para ir en pos de una 
quimera! Porque apenas quedan restos de 
aquel espíritu religioso que en otros siglos 
hizo del juramento un vínculo superior á 
todas las pasiones y á todos los intereses. 
Las cosas han cambiado tanto, que muchos 
hombres eminentes han deseado con ardor 
que desaparezca al fin la condición de ju-
rar los actos y obligaciones legales, c'omo 
gérmen fecundo de desacatos al Soberano 
Ser que todos los cultos veneran. El res-

friamiento del antiguo ardor que exaltaba 
el juramento sobre todo decir, ha llegado 
hasta nosotros, y cualquiera puede certifi-
carse de ello; pero ademas es tan dura la 
enseñanza que sobre juramentos encierra 
nuestra historia, que bastaria para supri-
mirlo aunque fueran compatibles con los 
principios de la Reforma. 

Es verdad que en los negocios civiles el 
juramento no tiene la funesta nombradía 
que justamente ha alcanzado en la política 
del pa í s y con todo eso ha debido estin-
guirse sin cscepcion alguna; porque cual-
quiera que se aceptara seria absurda, su-
puestos nuestros principios y los del clero; 
porque si éste no muestra hoy la aspiración 
que realizó en otros tiempos de atraer 5 sí 
las causas todas en que habia intervenido 
juramento, nadie nos asegura que no tor-
nará cuando le convenga á sus antiguas 
máximas, principalmente cuando no las ha 
dado espresamente por atentatorias: por-
que si no parece probable esta retro^rada-
cion de su parte; no era menos inverosímil 



y sin embargo se verificó de hecho, su des-
atentada opo&icíon contra el juramento 
prestado en obsequio de la carta fundamen-
tal: y porque la República debe proveer 
ella sola y con sus propios medios á todas 
las atenciones del gobierno civil, sin depen-
dencia de una voluntad estraña por buena 
que se le quiera suponer, si ha de regirse 
por principios y doctrinas á que las leyes 
no pueden alcanzar. 

¿A qué otra causa si no es el olvido délos 
buenos principios, se debe, que el juramen-
to de la Constitución y las retractaciones 
de éste, hayan dado margen á tantas agita-
ciones y á tantas aflicciones profundas? 
¿Por qué ese acto que en el orden político 
y civil no debia ser mas que una seguridad 
religiosa de obligaciones legítimas y por lo 
mismo perfectas, había de convertirse en 
requisito esencial para constituirlas y ob-
servarlas? ¿Por qué el invocar á Dios ó 
contradecir esta invocación, habia de pro-
ducir un título de derechos ó un objeto de 
penas? ¿Por qué el orden público habia de 

tener como una de sus bases las versátiles 
inspiraciones religiosas, que ora daban por 
lícito y bueno el juramento legal, ora incli-
naban los hombres á contradecirle pública-
mente, y doleise de su prestación, ora les 
inducía á mostrarse pesarosos de haber ma-
nifestado aquel dolor, como tantas veces 
ha sucedido? El deber de guardar la Cons 
titucion ¿será menos entero y trascendental 
en todas las relaciones que abrace, porque 
tenga ó le falte un juramento que lo corro-
bore? ¿No están sometidos á las prescrip-
ciones de ese código los juramentados, lo 
mismo exactamente que los que han omiti-
do jurar, sin hacer sobre este punto ningu-
na manifestación, y los que la hayan formu-
lado, y los sacerdotes que la recomienden 
é impongan? ¿Qué importan ál poder pú 
blico esas demostraciones y omisiones reli-
giosas y todas las opiniones y juicios del 
mismo género, puesto que la ley no puede 
interpretar las doctrinas de los cultos ni in-
terponerse entre Dios y el hombre? En re-
solución: todos los derechos, todas las obli-



gacioncs, todas las penas legales, deben ser 
para la sociedad reales y efectivas, cual-
quiera que sea el dictamen de los sacerdo-
tes sobre la bondad religiosa de ellas. 

N o es menester la dureza del despotismo 
ni el ejercicio de facultades estraordinarias 
para cast igar la resistencia criminal que 
puedan oponer los ministros de los cultos á 
la observancia de nuestras leyes. Tampo-
co podemos ya sostener ninguna de aque-
llas instituciones que precavían con la su-
misión del Estado, sus conflictos con el sa-
cerdocio, ó pretendían vigorizar al primero 
con recursos exóticos, reconociendo siem-
pre á la Iglesia como partícipe del poder 
soberano. En consecuencia, la República 
no permitirá que se prolongue la séric de 
humillaciones tantas veces impuestas á sus 
agentes en Roma, ni pedirá gracias al Pon-
tífice, ni le propondrá ajustes y transac-
ciones para adquirir con respecto á algu-
nos habitantes del territorio nacional, y á 
varios de los negocios civiles y criminales 
que dentro de él se susciten, una autoridad 

que el Papa no tiene y á la nación sobra, 
desde que con el heroísmo y la sangre de 
sus hijos conquistó su independencia. La 
República no admitirá para sí ningún dere-
cho. ninguna obligación que tenga un ca-
rácter puramente religioso, ni protegerá los 
cánones ó reglas de una iglesia; porque de-
be atender á la realización de un objeto 
mucho mas elevado y justo; quiero decir, 
la protección de lodos los derechos y la 
exacta observancia de las leyes por todos 
los hombres que en México existan, cual-
quiera que sea su símbolo sagrado y la dig-
nidad ó encargo de la misma naturaleza 
que sus correligionarios les atribuyan y re-
conozcan; fuera de que la tuición y defensa 
de los cánones que hemos tenido mil oca-
siones de examinar, ¿no podría llevarnos có-
mo en otros tiempos hasta el esterminio de 
los disidentes? ¿Y qué nos quedaría enton-
ces de la libertad de cultos y de todas las 
demás? N o sucederá que nuestros altos 
funcionarios suspendan el pase á los despa-
chos de Roma, para ver si son inofensivos 
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á las prerogativas del poder soberano, por-
que ni el Papa tiene que mezclarse en nues-
tra política ó en nuestras leyes, ni nosotros 
en sus decisiones puramente religiosas. He-
mos garantizado la emisión libre de las 
ideas sobre todos los asuntos que puedan 
ocupar el entendimiento humano; pero el 
que las publique violando los mandamientos 
de la ley, no se eximirá de las penas que 
ella hubiese establecido, con decir que solo 
repite lo que hayan declarado el Papa, los 
obispos ó cualesquiera sacerdotes á quie-
nes venere y obedezca por un principio de 
religion No tendrá el gobierno de la Union 
lo que se llamaba patronato, ni ejercerá por 
consiguiente la menor intervención en el 
nombramiento de los obispos, en la provi-
sion de los beneficios eclesiásticos ó en la 
institución de cualesquiera sacerdotes. La 
influencia que en esta materia habia con-
servado la autoridad civil, no puede abso-
lutamente combinarse con los nuevos prin-
cipios: y aparte de eto ha sido tan estéril 
y de tan enojosas memorias, como el jura-

mentó que exigíamos á los obispos antes de 
su consagración; no obstante que alguno de 
ellos lo hubiese prodigado de una manera 
asombrosa, después de calmar él mismo los 
escrúpulos que habia mostrado primero co-
mo invencibles. 

En una palabra; todas las instituciones y 
prácticas de los cultos quedan bajo la sal-
vaguardia de las leyes, á condicion de que 
éstas no sean infringidas; y semejante sal-
vedad no envuelve el mas ligero menosca-
bo de la libertad concedida al catolicismo 
y á todas las religiones; porque no es mas 
que el justo límite de todos los derechos que 
la sociedad humana puede garantir. La 
misma prohibición de adquirir bienes raices, 
no es una disposición especialmente dirigi-
da contra las corporaciones eclesiásticas, 
pues abraza también á las civiles; y sola-
mente la nacionalización de los bienes an-
tes administrados por el clero, tenia que ser 
escepcional y única, como lo era el mal in-
mensurable causado por la inversión de esa 
riqueza colosal. Como la ley que estirpó 



cso3 abusos es penal en la significación ri-
gurosa de la palabra, todos los conatos de 
los sacerdotes para eludirla ó violarla, toda, 
cooperacion manifestada por ellos en este 
sentido, no deben quedar y no quedarán 
impunes. Por lo demás, difícilmente hubie-
ran podido justificar mejor que nosotros la 
nacionalización de estos bienes aquellos go-
biernos que después de haberla decretado, 
figuran entre los mas ilustrados del globo. 

No se lisonjea el supremo magistrado de 
la República con la esperanza de haber he-
cho enteramonte imposible la turbación de 
la paz á pretesto de religión; pero sí tiene 
la convicción mas profunda de haber con-
tribuido á poner la libeitad de cultos en ar-
monía con los mejores principios y con la 
opinion y necesidades del país: y cree ha-
ber impedido que nuestra misma legisla-
ción proveyera de armas á los rebeldes. De 
hoy mas la soberanía de México y la insti-
tución republicana solo tendrán enemigos 
impotentes, porque el Estado ha reasumido 
toda su potestad y no permitirá que ningu-

na voluntad particular se sobreponga á ell i. 
Para comprender todo lo que vale la Re-

forma y el espíritu recto que ha inspirado 
sus bases y desai rollo, es preciso conside-
rar profundamente nuestra terrible historia 
por una parte, y por la otra, los estreñios á 
que en varios países ha llegado la idea de 
innovación progresista, luchando con resis-
tencias menos furiosas que las opuestas al 
paso de la democracia en México. Mas 
nosotros enmedio de una guerra que no aca-
ba todavía, nos hemos contentado con es-
c'uir de nuestro sistema social todo favor y 
persecución á instituciones que no están en 
la órbita del poder civil, y con dar leyes que 
sin distinción de ortodoxos y de incrédulos, 
protejan á todos los habitantes del país con 
la egida santa de la justicia. 

No es de utilidad práctica la investiga-
ción de r rumbo que hubieran podido tomar 
nuestros acontecimientos, si el clero mexi-
cano en vez de la conducta que se ha com-
placido en seguir, hubiera favorecido como 
el de otros paises, como el de Italia en estos 



momentos, el vuelo magestuoso déla demo-
cracia, para probar así que la religión cris-
liana se conforma grandemente con la ele-
vación de la libertad, con los derechos de 
la soberania, con el movimiento del progre-
so y con los títulos eternos de la humani-
dad. No es inverosímil que la mayoría de 
nuestros sacerdotes vuelva sobre sus pasos*, 
pero cualquiera que haya sido y fuere en 
adelante su comportamiento, él no cambia-
rá en lo mas leve la predestinación de la 
causa popular. 

México terminará su glorioso levanta-
miento con'ra la oligarquía secular que lo 
abrumaba, logrando la última victoria que 
le falta en la guerra, y mostrando después 
una conducta que le engrandecerá mas to-
davía, porque no se la inspirará una débil 
condescendencia, ni un despotismo ciego y 
feroz, sino la resolución firme de hacer que 
reine al fin sobre todos la ley que él impon-
ga, ley que será justa porque se fundará en 
la igualdad, por la que han combalido tres 
generaciones mexicanas 

Tengo el honor de ofrecer á V. las se-
guridades de mi particular consideración. 

Dios y libertad. H. Vcracruz, Diciem-
bre .1 d c 1360.—Fuente. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

e m m r n m p u b l i c a . 
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(Él timo. © r . í P r r e t í r r o t e 

I N T E R I N O C O N S T I T U C I O N A L D E LA R E P U B L I C A , 

S E HA S E R V I D O D I R I G I R M E E L D E C R E T O 

Q U E S I G U E . 

• ,, 

« El ciudadano Benito Juárez, presidente in-
terino constitucional de los Estados- ¿'nidos 
Mexicanos, á lodos sus luibilanlcs hago sú-
ber: Que en uso de las amplias facultades 
de que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 1- Las leyes protegen el ejercicio 
del culto católico y de los demás que se es-
tablezcan en el país, como la espresion y 
efecto de la libertad religiosa, que siendo 
un derecho natural del hombre, no tiene ni 



puede tener mas límites que el derecho de 
tercero y las exigencias del órden público. 
En todo lo demás, la independencia entre 
el Estado por una parte, y las creencias y 
prácticas religiosas por otra, es y será per-
fecta é inviolable. Para la aplicación de 
estos principios se observará lo que por las 
¡eyes de la Reforma y por la presente se 
declara y determina. 

Art. 2o Una iglesia ó sociedad religiosa 
se forma de los hombres que voluntaria-
mente hayan querido ser miembros de ella, 
manifestando esta resolución por sí mismos 
ó por medio de sus padres ó tutores de 
quienes dependan. 

Art. 3? Cada una de estas sociedades 
tiene libertad de arreglar por sí ó por me-
dio de sus sacerdotes, las creencias y prác-
ticas del culto que profesa, y de fijar las 
condiciones con que admita los hombres á 
su gremio ó los separe de sí; con tal quo ni 
por estas prevenciones, ni por su aplicación 
á los casos particulares que ocurran, se in-
ciden faltn alguna ó delito de los prohibi-

dos por las leyes, en cuyo caso tendrá lu-
gar y cumplido efecto el procedimiento y 
decisión que ellas prescribieren. 

Art. 4- La autoridad de estas socieda-
des religiosas y sacerdotes suyos, será pu-
ra y absolutamente espiritual, sin coaccion 
alguna de otra clase, ya se ejerza sobre los 
hombres fieles á las doctrinas, consejos y 
preceptos de un culto, ya sobre los que ha-
biendo aceptado estas cosas, cambiaren 
luego de disposición. 

Se concede acción popular para acusar 
y denunciar á los infractores de este artí-
culo. 

Art. 5o En el órden civil, no hay obliga-
ción, penas ni coaccion de ninguna especie 
con respecto á los asuntos, faltas y delitos 
simplemente religiosos: en cóiVsecuencia, 
no podrán tener lugar, aun precediendo os-
citación de alguna iglesia, ó desús directo-
res, ningún procedimiento judicial ó admi-
nistrativo por causa de apostasía, cisma, 
heregía, simonía, ó cualesquiera otros deli-



tos eclesiásticos. Pero si á ellos se junta-
re alguna falta ó delito de los comprendi-
dos en las leyes que ahora tienen fuerza y 
vigor y que no son por ésta derogadas, co-
nocerá del caso la autoridad pública com-
petente, y lo resolverá sin tomar en consi-
deración su calidad y trascendencia en el 
orden religioso. Este mismo principio se 
observará cuando las faltas ó delitos indica-
dos resultaren de un acto que se estime 
propio y autorizado por un culto cualquie-
ra . En consecuencia, la manifestación de 
las ideas sobre puntos religiosos, y la pu-
blicación de bulas, breves, rescriptos, car-
tas pastorales, mandamientos, y cualesquie-
ra escritos que versen también sobre esas 
materias, son cosas en que se gozará de 
plena libertad, á no ser que por ella se ata-
que el órden, la paz ó la moral pública, ó la 
vida privada, ó de cualquiera otro modo los 
derechos de tercero, ó cuando se provoque 
algún crimen ó delito; pues en todos estos 
casos, haciéndose abstracción del punto re-
ligioso, se aplicarán irremisiblemente las 

leyes que vedan tales abusos; teniéndose 
presente lo dispuesto en el art. 23. 

Art. 6o En la economía interior de los 
templos y en la administración de los bienes 
cuya adquisición permitan las leyes á las so-
ciedades religiosas, tendrán éstas en lo que 
corresponde al órden civil, todas las faculta-
des, derechos y obligaciones que cualquiera 
asociación legítimamente establecida. 

Art. 7- Quedan abrogados los recursos 
de fuerza. 

Si alguna iglesia ó süs directores ejecuta-
ren un acto peculiar de la potestad pública, 
el autor ó autores de este atentado, sufrirán 
respectivamente las penas que las leyes impo-
nen á los que separadamente ó en cuerpo lo 
cometieren. 

Art. 8o Cesa el derecho de asilo en los 
t impíos; y se podrá y deberá emplear la fuer-
za que se estime necesaria para aprehender 
y sacar de ellos á los reos declarados ó pre-
suntos, con arreglo á las leyes; sin que en es-
ta calificación pueda tener intervención la 
autoridad eclesiástica. 



Art. 9* El juramento y sus retractacio-
nes no son de la incumbencia de Jas leyes. 
Se declaran válidos y consistentes todos los 
derechos, obligaciones y penas legales, sin 
necesidad de considerar el juramento á ve-
ces conexo con los actos del órden civil. 
Cesa por consiguiente la obligación legal 
de jurar la observancia de la Constitución, 
el buen desempeño de los cargos públicos 
y de diversas profesiones, antes de entrar 
ni ejercicio de ellas. Del mismo modo cesa 
la obligación legal de jurar ciertas y deter-
minadas manifestaciones ante los agentes 
del fisco, y las confesiones, testimonios, 
dictámenes de peritos y cualesquiera otras 
declaraciones y aseveraciones que se ha-
gan dentro ó fuera de los tribunales. En 
todos estos casos y en cualesquiera otros 
en que las leyes mandaban hacer juramen-
to, será éste reemplazado en adelante por 
la promesa esplícita de decir la verdad en 
lo que se declara ó de cumplir bien y fiel-
mente las obligaciones que se contraen: y 
la omision, negativa y violación de esta pro-

mesa, causarán en el órden legal los mismos 
efectos que si se tratara conforme á las le-
yes preexistentes, del juramento omitido, 
negado ó violado. 

En lo sucesivo no producirá el juramen-
to ningún efecto legal en los contratos que 
se celebren: y jamás en virtud de él, ni de 
Ja promesa que lo sustituya, podrá confir-
maise una obligación de las que antes ne-
cesitaban jurarse para adquirir vigor y con-
sistencia. 

Art. 10. El que en un templo ultrajare 
ó escarneciere de palabra ó de otro modo 
csplicado por actos externos, las creencias, 
prácticas ú otros objetos del culto á que 
esc edificio estuviere destinado, sufrirá se-
gún los casos, la pena de prisión ó destier-
ro, cuyo máximum será de tres meses. 
Cuando en un templo se hiciere una inju-
ria, ó se cometiere cualquiera otro delito en 
que mediare violencia ó deshonestidad, la 
pena de los reos será una mitad mayor que 
la impuesta por las leyes al delito de que se 
trate, considerándolo cometido en lugar pü-



bÜco y frecuentado. Pe ro este aumento de 
pena se aplicará de tal modo que en las 
temporales no produzca prisión, deporta-
ción 6 trabajos forzados por mas de diez 
a ños. 

Queda refundido en estas disposiciones 
el antiguo derecho sobre sacrilegio: v los 
tiernas delitos á que se daba este nombre, 
se sujetarán á lo que prescriban las leyes 
sobre casos idénticos sin la circunstancia 
puramente religiosa. 

Art. 11. Ningún acto solemne religioso 
P ° d f á verificarse fuera de los templos sin 
permiso escrito coneedido en cada caso por 
la autoridad política local, según los regla-
mentos y órdenes que los gobernadores del 
Distrito y Estados espidieren, conformán-
dose á las bases que á continuación se es«-
presan: 

Primera. Ha de procurarse de toda pre-
ferencia la conservación del 5rden público. 

Segunda. N o se han de conceder estas 
licencias cuando se tema que produzcan ó 
den márgen á algún desórdeh, ya por desa-

cato á las prácticas y objetos sagrados de 
un culto, ya por motivos de otra naturaleza. 

Tercera . Si por no abrigar temores en 
este sentido, concediere dicha autoridad 
nna licencia de esta clase y sobreviniere al-
gún desorden con ocasion del acto religio-
so permitido, se mandará cesar éste y no se 
podrá autorizar en adelante fuera de los 
templos. El desacato en estos casos no se-
rá punible, sino cuando degenerare en fuer-
za ó violencia. 

Art. 12. Se prohibe instituir heredero ó 
legatario al director espiritual del testador, 
cualquiera que sea la comunion religiosa á 
que hubiere pertenecido. 

Art 13. Se prohibe igualmente nombrar 
cuestores para pedir y recoger limosnas 
con destino á objetos religiosos, sin aproba-
ción espresa del gobernador respectivo, 
quien la concederá por escrito, ó la negará, 
según le pareciere conveniente; y los que 
sin presentar una certificación de ella prac-
ticaren aquellos actos, serán tenidos como 



vagos y responderán de los fraudes que hu-
biesen cometido. 

Art. 14. Cesa el privilegio llamado de 
competencia, en cuya virtud podían los clé-
rigos católicos retener con perjuicio de sus 
acreedores una parte de sus bienes. Pero 
si al verificarse el embargo por deuda de 
los sacerdotes de cualesquiera cultos, no 
hubiese otros bienes en que conforme á de-
recho pueda recaer la ejecución si no fes 
algún sueldo fijo, solo se podrá embargar 
éste en la tercera parte de sus rendimien-
tos periódicos. No se considerarán some-
tidos á secuestros los libros del interesado, 
ni las cosas que posea pertenecientes á su 
ministerio, ni los demás bienes que por 
punto general esceptúan de embargo las 
leyes. 

Art. 15. Las cláusulas testamentarias 
que dispongan el pago de diezmos, obven-
ciones ó legados piadosbs de cualquiera cla-
se y denominación, se ejecutarán solamen-
te en lo que no perjudiquen la cuota here-
ditaria forzosa con arreglo á las leye?; y en 

ningún caso podrá hacerse el pago con bie-
nes raices. 

Art. 16. La acción de las leyes no se 
ejercerá sobre las prestaciones de los fieles 
para sostener un culto y los sacerdotes de 
éste, á no ser cuando aquellas consistan en 
bienes raices, ó interviniere fuerza ó enga-
ño para exigirlas ó aceptarlas. 

Art. 17. Cesa el tratamiento oficial que 
solia darse á diversas personas y corpora-
ciones eclesiásticas. 

Art. 18. El uso de las campanas conti-
nuará sometido á los reglamentos de po-
licía. 

Art. 19. Los sacerdotes de todos los 
cultos estarán exentos de la milicia y de to-
do servicio personal coercitivo; pero no de 
las contribuciones ó remuneraciones que 
por estas franquicias impusieren las leyes. 

Art. 20. La autoridad pública no inter-
vendrá en los ritos y prácticas religiosas 
concernientes al matrimonio. Pero el con-
trato de que esta unión dimana, queda es-
clusivameute sometido á las leyes. Cual-



quiera otro matrimonio que se contraiga en 
el territorio nacional, sin observarse las for-
malidades que las mismas leyes prescriben, 
es nulo, é incapaz por consiguiente de pro-
ducir ninguno de aquellos efectos civiles 
que el derecho atribuye solamente al matri-
monio legítimo. Fuera de esta pena, no se 
impondrá otra á las uniones desaprobadas 
por este artículo; á no ser cuando en ellas 
interviniere fuerza, adulterio, incesto ó en-
gaño, pues en tales casos se observará lo 
que mandan las leyes relativas á esos de-
litos. 

Art. 21. Los gobernadores de los Esta-
dos, Distrito ó Terri torios, cuidarán bajo su 
mas estrecha responsabilidad de poner en 
práctica las leyes dadas con relación á ce-
menterios y panteones, y de que en ningún 
lugar falte decorosa sepultura á los cadá-
veres, cualquiera que sea la decisión de los 
sacerdotes ó de sus respectivas iglesias. 

Art. 22. Quedan en todo su vigor y fuer-
za las leyes que castigan los ultrajes hechos 
á los cadáveres y sus sepuhros. 

Art. 23. El ministro de un culto, que en 
ejercicio de sus funciones ordene la ejecu-
ción de un delito ó exhorte á cometerlo, 
sufrirá la pena de esta complicidad si el 
espresado delito se llevare á efecto. En ca-
so contrario, los jueces tomarán en consi-
deración las circunstancias para imponer 
hasta la mitad ó menos de dicha pena, 
siempre que por las leyes no esté señalada 
otra mayor. 

Art. 24. Aunque todos los funcionarios 
públicos en su calidad de hombres gozarán 
de una libertad religiosa tan amplia como 
todos los habitantes del país, no podrán con 
carácter oficial asistir á los actos de un 
culto, ó de obsequio á sus sacerdotes, cual-
quiera que sea la gerarquía de éstos. La 
tropa formada está incluida en la prohibi-
ción que antecede. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno nacional 
en Vera cruz, á 4 de Diciembre de 1860.— 
Bonito Juárez.—Al ciudadano Juan Auto-



nio de la Fuente, ministro de Justicia é 
instrucción pública. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia 
y cumplimiento. 

Dios y libertad. H. Veracruz, Diciem-
bre 4 de 1860.—Fuente. 

J L . J E Y 

DE 1 7 DE J U L I O DE 1 8 6 1 , S U S P E N D I E N D O LOS 

PAGOS Y E S T A B L E C I E N D O UNA J U N T A SU-

P E R I O R DE H A C I E N D A P A R A E L M A N E J O 

DE LOS B I E N E S Q U E F U E R E N 

D E L C L E R O . 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Sección pri-
mera. 

El Exmo. Sr. presidente constitucional, 
con fecha de hoy, dice á esta secretaría lo 
que sigue: 

" El C. Benito Juárez, Presidente constitu-
cional de los Estados- Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

Que el soberano congreso de la Union lia 
tenido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

Art. Io Desde la fecha de esta ley, el 
gobierno de la Union percibirá todo el pro-
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Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Sección pri-
mera. 

El Exmo. Sr. presidente constitucional, 
con fecha de hoy, dice á esta secretaría lo 
que sigue: 

" El C. Benito Juárez, Presidente constitu-
cional de los Estados- Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

Que el soberano congreso de la Union ha 
tenido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

Art. Io Desde la fecha de esta ley, el 
gobierno de la Union percibirá todo el pro« 
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ducto líquido de las rentas federales, dedu-
ciéndose tan solo los gastos de administra-
ción de las oficinas recaudadoras, y que-
dando suspensos por el término de dos años 
todos los pagos, incluso el de las asigna-
ciones destinadas para la deuda contraída 
en Londres,y pa ra las convenciones estran-
geras. 

Art. 2o Las aduanas marítimas y demás 
oficinas recaudadoras de las rentas federa-
les enterarán todos sus productos líquidos 
en la tesorería general, sujetándose esclu-
sivamente á las órdenes del ministerio de 
hacienda. En los dias quince y último de 
cada mes remitirán al mismo el estado de 
sus ingresos y egresos. 

Art. 3" Dentro del término de un mes 
el gobierno formará y publicará un presu-
puesto económico de todos los gastos pú-
blicos, sobre la base de hacer en el de trein-
ta y uno de Diciembre do mil ochocientos 
cincuenta y cinco las reducciones que sean 
convenientes. El gobierno se sujetará á ese 
presupuesto económico desde su publica-

• cion, y solo el congreso podrá variarlo des-

pues. 
Art. 4o Los pagos del presupuesto se 

harán en el órden siguiente: 

I. Los de la fuerza armada en campaña 
y en guarnición. Los del material de guer-
ra. Los de inválidos y mutilados en cam-
paña. Estos pagos se harán íntegros sin 
permitirse agregados. 

I I . Los de las clases activas de la lista 
civil, y los de los militares que no estén en 
servicio. En estos pagos, escepto los de los 
sueldos do trescientos pesos abajo, que se 
satisfarán íntegros, se harán los demás con 
estricta igualdad proporcional. 

III. Los de las clases pasivas y pensio-
nistas del erario. Mientras no se les pue-
da hacer el pago íntegro, se les aplicará 
con estricta igualdad proporcional el so-
brante que hubiere cada mes, después de 
pagadas las dos clases anteriores, ó al me-
nos, la cantidad mensual que para el caso 
de no haber esc sobrante, deberá el gobier-
no señalar con tal objeto en el presupuesto. 



Art. 5- El tesorero general deberá ha-
cer observaciones por escrito á las órdenes 
que le comunique el gobierno, para que ha-
ga por sí ó abone á otras oficinas cualquie-
ra pago que no esté comprendido en el pre-
supuesto económico, ó que de algún modo 
contravenga á las reglas del artículo ante-
rior. Si hechas las observaciones por es-
crito, se repitiere la orden, deberá cumplir-
la, dando inmediatamente cuenta al congre-
so, ó en su receso, á la diputación perma-
nente. Si no hiciere las observaciones por 
escrito, ó no diese cuenta inmediatamente 
despues de que se le repita laórden, incur-
rirá en la pena de destitución de empleo y 
se le sujetará á juicio para las otras penas 
que merezca por su falta. 

Art. 6" Se establece una junta superior 
de hacienda, compuesta de un presidente y 
cuatro vocales, nombrados todos por el go-
bierno, con aprobación del congreso, de-
biéndose elegir dos al menos de entre los 
diversos acreedores del erario. Con la mis-
ma aprobación nombrará el gobierno ciu-

co suplentes. La junta tendrá y organiza-
rá con aprobación del gobierno una ofici-
na con las secciones necesarias para su des-
p a c h o ^ una sección liquidataria de la deu-
da pública. 

Art. T Serán atribuciones de la junta: 

I . Liquidar lo que se adeude por la 
deuda contraída en Londres, y por las con-
venciones cstrangeras. 

I I . Liquidar los créditos que aun no lo 
estén de los comprendidos en la ley de 30 
de Noviembre de 1850. 

III. Liquidar los créditos posteriores le-
gítimos contra el erario hasta 30 de Jumo 
del presente año, inclusos los comprendidos 
en la ley de 17 de Diciembre de 1860, para 
hacer la conversión conforme á las "bases 
que se darán en una ley especial. 

IV. Cobrar todos los créditos á favor 
del erario de que no tengan conocimiento 
las oficinas, pudiendo, con aprobación del 
gobierno, celebrar arreglos con los deu-
dores. 



V. Ejercer por sí en el Distrito y por 
medio de los gefcs superiores de hacienda 
en los Estados y Territorio, todas las atri-
buciones relativas á la desamortización de 
bienes de corporaciones y á la nacionaliza-
ción de los eclesiásticos, administrando y 
realizando lo que queda de éstos, inclusos 
los edificios de los conventos suprimidos. 

VI. Terminar en la vía administrativa, 
con aprobación del gobierno, todas las cues-
tiones pendientes con motivo de las leyes 
de desamortizaciony nacionalización, siem-
pre que los interesados se sometan previa-
mente á su resolución, en cuyo caso no les 
quedará ningún recurso judicial ulterior. 

VII. Distribuir todos los fondos que re-
caude entre los acreedores del erario, apli 
cando á los de la conducta tomada en La-
guna Seca el producto de los edificios de 
los conventos de religiosos suprimidos, cui-
dando de completar la dotacion do las reli-
giosas, y dando preferencia en lo demás á 
los créditos de convenciones estrangeras, 
ya en virtud de los arreglos que se celebren 

al efecto, ó ya en remates que se hagan pe-
riódicamente en almoneda pública. 

Art. 8o Para que la junta desempeñe es-
tas atribuciones y las demás económicas 
que le encargue el gobierno, se le consigna 
lo siguiente: 

En el Distrito, todos los pagarés existen-
tes en la oficina especial de desamortiza-
ción: el producto de todas las redenciones 
pendientes: los capitales que por no haber 
sido redimidos, ó por cualquier otro motivo, 
pertenezcan al erario, y los edificios de las 
corporaciones suprimidas ó refundidas, con 
los lotes, terrenos y materiales existentes. 
En los Estados y Territorio todo el produc-
to, ya en especies, ya en pagarés, que falte 
que recaudar de los bienes eclesiásticos, 
así como los edificios de los conventos y 
cualesquiera corporaciones suprimidas, sin 
mas deducción que la del 20 por 100 con-
signado á los mismos Estados. Se escep-
tñan en éstos y en el Distrito los edificios y 
los capitales de que se haya hecho consig 



nación especial, en virtud de alguna ley ó 
disposición del gobierno de la Union. 

Art. 9? Todos estos bienes formarán por 
ahora el fondo destinado para el crédito 
público; y los empleados respectivos en el 
Distrito, así como los gefes superiores de 
hacienda en los Estados y Territorio, pon-
drán inmediatamente á disposición de la 
junta todas las escrituras, títulos, noticias, 
inventarios y demás documentos corres-
podientes. 

Art. 10. En la ley especial que se dic-
tará para la conversión de la deuda públi-
ca, se fijará la parte con que los Estados 
deben contribuir para su pago. 

Art . 11. Se autoriza al gobierno para 
que dentro del término de un mes pueda 
decretar un impuesto sobre el tabaco, que 
se cobre para el erario federal en toda la Re-
pública. 

Art. 12. Se autoriza al gobierno para 
que durante los meses que faltan de este 
año, pueda aumentar en el Distrito el dere-
cho de alcabala á los efectos nacionales 

hasta una mitad mas, en los artículos que 
á su juicio lo permitan, esceptuándose de 
todo aumento los artículos de industria 
agrícola y fabril, especificados en el decre-
to de 24 de Setiembre de 1855. 

Tan to el erario federal como las munici-
palidades del Distrito, percibirán el aumen-
to que se hiciere en la parte correspon-
diente. 

Art. 13. Se duplica en el Distrito el de-
recho de contraregistro que se cobra á los 
efectos estrangcros, debiendo subsistir la 
duplicación solo por el tiempo que sea ab-
solutamente preciso á juicio del gobierno, 
para el objeto del artículo siguiente. 

Art. 14. Con el nuevo producto del de-
recho de alcabala y contraregistro, y con 
la contribución que se imponga sobre el ta-
baco, el gobierno pagará de toda preferen-
cia las deudas que haya contraído desde 29 
de Mayo último, y las que contrajere para 
los gastos del restablecimiento de la paz 
pública; subsistiendo las órdenes que en 
virtud de refacciones se hayan espedido pa-



ra el pago de los caudales tomados en La-
guna Seca. 

Art. 15. Cesan todas las facultades y 
toda intervención de los gobernadores y de 
cualesquiera otros funcionarios de los Es-
tados, en las aduanas marítimas y demás 
rentas federales. Cualquiera invasión en 
las atribuciones que la Constitución y las 
leyes cometen al gobierno de la Union, en 
la administración y distribución de sus ren-
tas. será considerada como causa grave de 
responsabilidad. Los empleados federales 
que consintieren en que se distraigan las 
rentas para otras atenciones; que autoricen 
ó permitan alguc pago contra lo que dispo-
ne esta ley, ó que enerven de cualquiera 
modo el cumplimiento de las órdenes del 
ministerio de hacienda, quedarán por el 
mismo hecho destituidos de su empleo é in-
habilitados para ejercer ningún cargo ó co-
misión del gobierno, y se sujetarán á juicio 
para las otras penas que merezcan por su 
falta. 

Art. 16. Queda facultado el gobierno 

para reformar y organizar dentro de un mes 
todas las oficinas, sobre la base de reducir 
el importe de la planta de cada una de ellas, 
pudiendo aumentar el sueldo de algunos 
empleados, disminuyendo su número. 

Dado en el salón de sesiones del congre-
so de la Union, en México, á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Gabina F. Bustamante, diputado presiden-
ta—F/em«sco de P Ccndejas, diputado se-
cretario.-./?. Robles Gil, diputado secre-
tario. 

Por Unto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio nacional de México, 
á diez v siete de Jubo de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Benito Juárez.—Al C- José 

• Higiuio Nuííez, secretario de Estado y del 
despacho de hacienda y crédito público.1 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. 

Libertad y Reforma. México, Julio 1" 
de 1861.—Nuñtíz. 



APENDICE.1 

DECRETO D E 5 DE F E B R E R O 
SOBRE 

VENTA D E L O T E S DE C O N V E N T O S Y C A P I T A L I Z A -

C I O N DE M O N T E P I O S Y PENSIONES. 

Ministerio de hacienda y crédito público. 
—Sección segunda. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido di-
rigirme el decreto siguiente: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interino 
constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos, á sus habitantes, sabed: 
Q,ue en uso de las facultades de que me 

hallo investido, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

1 Algunas disposiciones esenciales que no te colocaron en tus fe-

chas en esta coleccion, se insertan por Apéndice. 



3 5 $ COLECCION DE LEYES. 

Art. Io Los montepíos y pensiones de 
viudas y huérfanos, se capitalizarán al res-
pecto de cinco anualidades. 

Art. 2° Fijado el importe de cada capi-
talización, se espedirá á la interesada por 
la tesorería general el certificado respec-
tivo. 

/ 

Art. 3? Estos certificados se admitirán 
al cuarenta por ciento, en la parte de dine-
ro, en los remates .(¡no 'se hagan de ios con-
ventos suprimidos de monjas 

Art. 4? Los productos d¿ los Intes de 
los mismos conventos, rematados en dine-
ro efectivo, se destinarán á amortizar al me-
jor postor en almoneda pública, que se ce-
lebrará en el ministerio de hacienda res-
pecto del Distrito, y en los Estados ante las 
gefaturas, los certificados de capitalización, 
sirviendo de base que ningún postor ha de 
bajar del cuarenta por ciento. 

Art. 5- Lo que se deba á las viudas y 
huérfanos hasta fin de Diciembre de 1860, 
entrará al crédito público, espidiéndoseles 
por la tesorería general certificados diver-

COLECCION DE LEYES. 3 5 7 

sos de los de capitalización, que serán ad-
misibles como bonos sin rédito en todas las 
oficinas del gobierno general. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno federal en 
México, á 14 de Febrero de 1861.—Benito 
Juárez.—Al C. Guillermo Prieto, ministro 
de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia 
y fines consiguientes. 

Dios, libertad y reforma. México, Fe-
brero 14 de 1861.—Prieto, 



COLECCION DE LEYES. 

i D f c r c t o ï ie 1 G î>c R e l i m o 

Q U E E S T A B L E C E D I V E R S A S R E G L A S PARA 1,4 

C A P I T A L I Z A C I O N DE LOS R E T I R O S . 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público. 

El Exmo. Sr. presidente se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

" El C. Benito Juárez, Presidente interino 
constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos,, ú sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Art. Io Mientras se adopta una base 
general y uniforme para la capitalización 
de los retirados, se procederá á la parcial 
y voluntaria que se establece en los artícu-
los siguientes. 
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Art. 2* Cada vez que se reuniere la can-
tidad de diez mil pesos de lo que el gobier-
no señale para dicha capitalización, se ce-
lebrarán en la tesorería general cinco sor-
teos con el fondo que se destine para cada 
uno. 

Art. 3o Habrá en cada sorteo los pre-
mios que al ir á hacerse se fijen. 

Art. 4° Cada uno de los premios de los 
cinco sorteos representa cuatro anualida-
des de los diversos haberes que disfrutan 
los retirados según sus clases. 

Art, 5o Entrarán en los sorteos todos 
los retirados que así lo soliciten, á cuyo 
efecto se fijará por la tesorería general el 
dia hasta el cual se admiten las presenta-
ciones. 

Art. 6o El número de bolas que juegue 
en cada sorteo, será igual al de los retira-
dos que se hayan presentado. 

Art . T- Los que sacarén los premios de 
cada sorteo, recibirán el importe de aque-
llos en el acto, quedando capitalizados sus 
respectivos empleos. 

TOMO II. LFTES.—34 



Art. 8? Lo que se estuviere debiendo á 
los favorecidos por la suerte, hasta la fecha 
de la capitalización, entrará al crédito pú-
blico, espidiéndoseles por la tesorería ge-
neral certificados que serán admisibles co-
mo bonos sin réditos en todas las oficinas 
del gobierno general. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de México, á 
16 de Febrero de 1861.—Benito Juárez.— 
Al C. Guillermo Prieto, ministro de hacien-
da y crédito público." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia 
y fines consiguientes. 

Dios, libertad y reforma. México. Fe-
brero 16 de 1861.—Prieto. 

COLECCION D E LEYES. 

D e c v t t o Se 4 í is í t t a r j o 

Declarando en qué casos se causa el derecho 
de hipotecas. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público. 

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente in-
terino de la República, se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" El C. Benito Juárez, presidente interino 
constitucional de los Estadas-Unidos Mexi-
canos, á todos sus ¡¡ahitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades con 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente. 

Art. 1 N o se causará el derecho de 
hipoteca impuesto por la ley de 4 de Febre-
ro próximo pasado: 



1 En las traslaciones de dominio que 
se verifiquen como resultado inmediato de 
las leyes de 25 de Junio de 1856 y 13 de 
Julio de 1859. 

2°. En las hipotecas que se constitu-
yan al desamortizar las fincas que adminis 
traban las corporaciones civiles y eclesiás-
ticas. 

3 9 En las redenciones que se hagan 
con títulos de la deuda pública y pagarés á 
plazos. 

4 En las divisiones y subdivisiones 
que conforme al decreto de 6 de Febrero 
último hagan los propietarios de fincas ur-
banas y rústicas. 

Art. 2°. Se causará el derecho de hi-
potecas por la parte que en efectivo exhi-
ban los censatarios, anticipando los dos 
quintos que á plazos debian exhibir, según 
la citada ley de 13 de Julio de 1859. 

Art. 3 E n todos los casos en que se 
cause el tres por ciento por traslación de 
dominio, el pago se hará en su totalidad 
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con títulos de la deuda pública de cualquier 
origen y denominación. 

• 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y observe. Dado en el palacio del 
gobierno federal en México, á 4 de Marzo 
de 1861.—Benito Juárez— Al C.Guillermo 
Prieto, ministro de hacienda y crédito pú-
blico. " 

Y lo comunico á V. para su inteligencia 
y fines consiguientes. 

Dios, libertad y reforma. México, Mar-
zo 4 de 1861 .—Prieto. 



Zhcvcto i r é 1 3 Xrc a b r i l 

Q U E DETERMINA E L M O D O COMO DEDEN HACERSE 

LAS R E D E N C I O N E S DE CAPELLANIAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Sección 5 « 

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente in-
terino constitucional de la República, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

" EL & Benito Juárez, presidente interino 
constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos, a sus luibiiantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me 
hallo investido he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Art. Io Cumplido el término en que los 
capellanes han podido desvincular sus ca-
pellanías, no se admitirán las redenciones 
á los censatarios hasta que se hayan prac-
t icado las operaciones siguientes: 

Art. 2o Las oficinas interventoras de los 
juzgados de capellanías remitirán una lista 
de todas las de cada juzgado á la oficina 
de redenciones, que esprese el nombre del 
fundador, el capital, el actual capellan, el 
censatario y la hipoteca con una columna 
en blanco ademas de las espresadas. Esta 
lista seiá remitida á los quince dias de pu-
blicado este decreto. 

Art. 3o La oficina de redenciones en los 
ocho dias siguientes al recibo llenará la co-
lumna en blanco, anotando en cada cape-
llanía si ha sido desvinculada 6 no lo ha si-
do, y remitirá ta lista al ministerio de ha-
cienda. 

Art. 4 Este designará de los capitales 
no desvinculados los que deban aplicarse á 
dotes de religiosas, de obras de beneficen-
cia ó de instrucción pública. 

Art . 5 Los censatarios de los capita-
les aplicados podrán redimir éstos, dando 
dos quintos en papel y reconociendo los 
otros tres quintos por cinco años. Si den-
tro de un mes no manifestaren que quieren 



usar de este modo de redimir, 110 podrán 
usarlo despues y continuarán reconociendo 
la totalidad como hoy la reconocen, debien-
do redimir los ya cumplidos ó que se cum-
plieren antes de dos años al fin de dichos 
dos años. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y observe. Dado en el palacio na-
cional de México, á 13 de Abril de 1861.— 
Benito Juárez.—Al C. Francisco de P. Go-
chicoa, oficial mayor encargado del despa-
cho de hacienda y crédito público. " 

Y lo comunico á V. E. para su inteligen-
cia y cumplimiento. 

Dios, libertad y reforma. México, Abril 
13 de 1861—Francisco de P, Godiicon.— 
Exmo. Sr. gobernador del 
•iVJIfljn .j <,., guuiooí» f</;..omil'J1 f)h >?Jof* 
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SOBRE Q U E EN LOS JUICIOS A Q U E S E C O N T R A E 

E L D E C R E T O DE 4 DE M A R Z O S E ADMITA 

LA APELACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.=Seccion se-
gunda. 

El Exmo. Sr. presidente interino consti-
tucional de los Estados-Unidos Mexicanos, 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" El C. Benito Juárez, preside nte interim 
(institucional de los Estados- Unhlos Mexi-
canos., á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Artículo único. En los juicios sobre de-
rechos de propiedad á los bienes llamados 



del clero á que se contrae el decreto de 4 
de Marzo último, puede admitirse la apela-
ción, tallándose en la segunda instancia, sin 
mas trámite que una audiencia verbal de 
las dos partes en el perentorio término de 
tres dias. 

Por tanto, mando se imprima, publique^ 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio federal do México, á 17 
de Abril de 1861.—Benito Juárez.—Al C. 
Francisco de P. Gochicoa, oficial mayor 
encargado del despacho de hacienda y cré-
dito público. " 

Y lo comunico á V. para su inteligencia 
y cumplimiento. Palacio del gobierno fe-
deral. en México, á 17 de Abril de 1861.— 
Francisco de P, Gochicoa. - S r . . . . 

DECRETO 
D E 1 5 D E S E T I E M B R E DE 1 8 5 7 , PARA Q U E S E 

SAQUEN A P U B L I C A SUBASTA L A S F I N C A S Q U E 

E N E L T E R M I N O DE N U E V E DIAS NO H U B I E S E N 

PAGADO LA ALCABALA, E S T A B L E C E T A M B I E N 

O T R A S R E G L A S I M P O R T A N T E S S O B R E I N Q U I L I -

NATOS, A R R E N D A M I E N T O S Y C O N T R A T O S A N -

T E R I O R E S , Y PAGO DE ALCABALA P O R T R A S -

LACION DE DOMINIO. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda. 

El Exmo. Sr. presidente sustituto se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

« El C. Ignacio Cwnonfort, presidente susti-
tuto de la República Mexicana, á los habi-
tantes de ella, sabed: Que en uso de las fa-
cultades que me concede el art. 3o del plan 
de Ayutla, reformado en Acapulco, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 Todas las fincas adjudicadas 
6 rematadas conforme á la ley de desamor-
tización, desde el dia de la publicación de 



la presente ley en cada cabecera de Parti-
do, por las que los respectivos adjudicata-. 
rios ó rematantes no satisfacieren la alca-
bala correspondiente dentro de nueve dias 
contados desde el espresado poco ántes, se 
pondrán en pública subasta por las prime-
ras autoridades políticas de los Partidos en 
que estén ubicadas las mismas fincas, no 
admitiéndose á ella á los que la ocasiona-
re por su morosidad en el pago de la al-
cabala. Las mismas autoridades, siempre 
que algún motivo justo les impidiere con-
currir á los remates, podrán delegar sus fa-
cultades para intervenir en ellos, á los jue-
ces de primera instancia de los espresados 
Partidos. 

Art. 2 9 Lo mismo se observará en to-
dos los casos de adeudos de alcabalas por 
fincas adjudicadas ó rematadas antes de la 
fecha de la publicación de esta ley en las 
cabeceras de Partido, con la sola diferen-
cia de quedar otorgado para el pago de esos 
impuestos un plazo de quince dias, que de-
berán contarse desde la enunciada fecha. 

Art. 3 9 Lo dispuesto en los artículos 
anteriores sobre fincas adquiridas con ar-
reglo á la ley de desamortización, no dero-
ga lo prevenido en la circular de 10 de Ene-
ro del corriente año. 

Art. 4 En toda clase de alcabalas, 
sea por traslaciones comunes de dominio ó 
bien causadas con arreglo á la ley de des-
amortización, conforme al artículo 14 de la 
ley de 20 de Mayo último y declaración pos-
terior de 20 de Junio, se continuará reci-
biendo en pago de ellas mitad en dinero y 
mitad en papel, ya sea éste bonos de la deu-
da interior 6 ya certificados de pago cor-
rientes; pero en ningún caso se podrá dejar 
de recibir en dinero en pago de una alcaba-
la, menos de la mitad de su importe. 

Art. 5 Ningún adjudicatario ó rema-
tante podrá ser admitido en juicio como ac-
tor, si no justificare ^réviamente haber pa-
gado los réditos de la finca desamortizada 
sobre que verse el pleito ó negocio judicial, 
ó depositádolos en las oficinas generales 
de hacienda, conforme á lo prevenido en la 



ley de 20 de Mayo y circular de 28 de Ju-
lio últimos. 

Art. 6 El adjudicatario ó rematante 
que arbitrariamente lanzare á sus inquilinos, 
ó Ies alterare los arrendamientos, ó de algu-
na manera innovare los contratos celebrados, 
quedará obligado á repon ir en el inquilinato 
á los despojados y á indemnizarles de los da-
ños y perjuicios que por tal motivo Ies hu-
biere ocasionado. 

Art. 7 © £ n ¡ o s c a s o s comprendidos en 
el artículo anterior, se procederá en juicio 
verbal, ya sea ante los jueces menores, ó ya 
ante los de primera instancia, según la cuan-
tía del negocio, sin que de los fallos que pro-
nuncien pueda admitirse mas recurso que el 
de responsabilidad. 

Art. 8 c. Son responsables pecuniaria-
mente, por la infracción de esta ley, los jue-
ces á quienes corresponda aplicarla, y se les 
impondrá por quien corresponda, en cada ca-
so de infracción, una multa que no baje de 
cien pesos á los jueces menores, y á los de 
primera instancia una multa que no baje del 

duplo de la cantidad que se verse en el ne-
gocio. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. Pa-
lacio del gobierno general en México, á 15 
de Setiembre de 1857.—/ Carmnfort —Al 
C. José María Iglesias." 

Y lo comunico á V. para su conocimien-
to y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Setiembre 15 de 
1857.—Iglesias. 
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Exmo. 8r. Presidente: 

Los subditos estrangeros que S H S c r i b i -

mos, á V. E. respetuosamente esponemos: 
Q,ue el dia 10 del corriente se publicó en 
esta ciudad una ley fijando reglas para la 
adquisición de los bienes eclesiásticos, y 
como algunas de ellas atacan nuestra pro-
piedad despojándonos de derechos legíti-
mamente adquiridos, antes de ocurrir á 
otras vías que pudieran producir dificulta-
des y conflictos al gobierno de la Repúbli-
ca, queremos implorar directamente de 
V. E. el remedio, juzgando que por 110 ha-
berse examinado intrínsecamente la esen-
cia de nuestros derechos, ó por exigencias 
pasageras de la situación, se le haya hecho 
declinar de la senda de la justicia y de la 



ley que V. E. ha querido seguir en todos 
sus actos.—La naturaleza del asunto nos 
obligará á ser bastante esplícitos en nues-
tros conceptos, porque de otra manera no 
podríamos ser entendidos, y nuestra causa 
quedaría indefensa; mas si por la fuerza ine-
vitable de los hecbos nos éspresáremos con 
la libertad republicana que autorizan las 
instituciones y ojorga V. E. á todos los que 
le presentan sus quejas, no por esto quere-
mos faltar á los respetos que debemos y 
protestamos al primer magistrado de la na-
ción. 

\ t ^ U j i . r'ílfi 'Ji') ) cOti'JiU ¿OI ül) ítO{J|¿iiJp¡)£ 

L a piedra angular de la ley que nos ocu-
pa se encuentra en su artículo 10* que di- ' 
ce :—"Toda venta, sea de fincas ó deCual-
" qu»era otra cosa, celebrada por el clero 
" sin espresa autorización de las autorida-
" d e s constitucionales, es nula y de ningún 
" v a I o r 0 1 efecto. " - S u fundamento 1o=da 
el art. 85, donde se declara que—"-los bie-

nes llamados eclesiásticos son y han sido 
44 siempre del dominio de-la nación, y en 
* consecuencia son nulos y de nmgun va-

" lor todos los contratos y negocios cele-
brados por el clero sin el conocimiento y 

" aprobación del gobierno constitucional." 

Salvando nuestros respetos, y por el 
apremio en que nos pone el deber de la 
propia defensa, nos permitirá V. E. mani-
festemos que el principio fundamental de la 
ley es absolutamente deleznable y que por 
lo tanto no pueden permanecer sus conse-
cuencias. En efecto, es una verdad de he-
cho y de derecho que el clero era dueño y 
señor legítimo de sus posesiones con el ple-
no ejercicio de los derechos de dominio, 
antes de la ley de 25 de Junio de 1856 que 
vino á acortárseles Ahí están, en apoyo 
de esta proposicion, las tradiciones y mo-
numentos legales de quince siglos, que aun 
consagraron su propiedad; ahí está la ley 
de 1856 que solamente le cercenó la pose-
sión raíz, reconociéndole y garantizándole 
los derechos de censualistas por el valor de 
esa misma antigua propiedad, y aun los de 
dominio directo, pues lo dejaba en libertad 
para hacer ventas convencionales; ahí está 



la Constitución, que ratificando la limita-
ción puesta por aquella ley, confirmó so-
lemnemente, en el art. 27, el derecho de 
propiedad de las corporaciones eclesiásti-
cas sobre todo lo que no fuera raíz, colo-
cando esta declaración entre las garantías 
individuales; ahí está, en fin, por todas, la 
propia declaración que hizo V. E. en las 
primeras líneas de la ley de 12 de Julio de 
1S59, donde dijo:—" Entran al dominio de 
" la nación todos los bienes que el clero se-
" cular y regular ha estado administrando 
" con diversos títulos, sea cual fuere la cla-
" se de predios, derechos y acciones en que 
" consistan, el nombre y aplicación que ha-
" yan tenido. "—Si. pues, esos bienes ''en-
traron al dominio de la nación" el 12 de 
Julio de 1859, claro es que antes de él es-
taban "afuera" y en el de sus legales posee-
dores; deduciéndose, por una recta y legíti-
ma consecuencia, que no perteneciendo á 
la nación, tampoco "fueron nulos y de nin-
" gun valor todos los contratos y negocios 
" celebrados por el clero," según pretende 

establecer el art. 86 dé la última ley. La 
aplicación del principio contrario, ó mejor 
dicho, de su contraprincipio, equivaldría á 
declarar la nulidad de todos los títulos de 
propiedad procedentes del clero, desde la 
conquista hasta hoy; pues tanta razón ha-
bría para aplicarlo á los posteriores al año 
de 1856 como á los de 1524, una vez que 
la nación ha sido siempre dueña de los bie-
nes eclesiásticos, y tiene la facultad de nu-
lificar sus enagenaciones cuando quiera. 
¿Quién podría descansar tranquilo en sus 
títulos? 

La ley suprema de la República; la Cons-
titución de 1857 que V. E. ha portado co-
mo enseña durante el luctuoso reinado de 
la guerra civil, para restaurar el imperio de 
la legalidad, se interpone para tranquilizar 
el sobresalto que despierta aquella duda, 
otorgando á todos los que viven bajo su 
protección, garantías que ningún poder ni 
autoridad puede quebrantar, porque la 
Constituciou que los escuda es " la ley su-
prema de toda la Union: v pnrniif'. (dice en 



s4s primeras líneas)—* El pueblo mexica-
na n o reconoce que los derechos del hombre 
" s o n , a b9se y el objeto de las institucio-
44 nes sociales; declarandoen consecuencia, 

q u e t o d a s las leyes y todas las autorida-
" des del país, deben respetar y sostener 
" 'as garantías que otorga la Constitución. 
—A todos esos derechos y todas esas ga-
rantías, en cuanto tenían relación con la 
propiedad, han desaparecido al contacto de 
la ley que nos ocupa. La demostración se-
í í M W g y patente. 

Preséntase en primer término, y hacien-
do frente al contra principio combatido, el 
art. 12 que dice:—" no se podrá espedir 
" ninguna ley retroactiva; '—y que—1-nadie 
:i puede ser juzgado ni sentenciado, sino 
" por leyes dadas con anterioridad al he-
" c h o y exactamente aplicadas á él por el 
" tribunal que precisamente haya e&tajbíc-
ífl c i d o l a ley-" violación de la garan-
tía es patente, pues la ley del día 5, con el 
espreso designio de nulificar los actos que 
persigue, retrotrajo la adquisición del do-

minio nacional á una época anterior al 12 
de Julio de 1859, en el cual la ley de esta 
fecha declaró haber comenzado el de la na-
ción.—P>or esta calidad choca también con 
el principio constitucional que reprueba las 
leyes ad hoc, como que en sü práctica se 
convierten en sentencias, nulificando los 
derechos civiles de los ciudadanos y abrien-
do un vasto campo á la arbitrariedad; prác-
tica que ha comenzado ya á surtir sus efec-
tos, pues los especuladores en deuuncias y 
adjudicaciones han encontrado jueces que 
considerándose exentos de la molestia de 
juzgar, lanzan á los propietarios;sin oírlos. 

De la misma garantía es inseparable el 
principio constitutivo y orgánico que re-
quiere para la sanción penal la condicion 
de que la ley se haya publicado en debida 
forma en el lugar donde debe surtir sus 
efectos; principio que lia reconocido s a n -
cionado esplícitamente la ley de 13 de Ju-
lio en su art. 2o y aun la de 5 del corriente 
en el 27, sirviéndole de confirmaeion el ban-
do del 28 de Diciembie, por el eual fueron 



promulgadas en esta ciudad, con la mayor 
pompa y solemnidad, las que ahora se quie-
ren ejecutar. Si ellas estaban vigentes y 
obligaban desde su fecha en Vcracruz. ¿pa-
ra qué se promulgan? Y si se promulgan, í 
¿por qué se hace nugatoria su promulga-
ción'? ¿Por qué se están hoy comando des-
de ella sus términos, declarados fatales?... 
Cuando los principios son seguros deben 
seguirse en todas sus consecuencias; y así, 
puesto que se reconoce la promulgación 
como un requisito necesario de estricta jus-
ticia y de orden político, en ningún casóse 
debería privar á las poblaciones de sus be-
neficios.—Por consiguiente, lo que se haya 
adquirido antes, es legítimo conforme al 
derecho natural, el primero de todos los de-
rechos; y conforme á la Constitución," la 
suprema de las leyes de toda la Uuion." 

De tal carácter son las adquisiciones que 
se han hecho de bienes eclesiásticos duran-
te las dos épocas que distingue el art. 19 de 
la ley de 5 del corriente; conviene á saber: 
del 25 de Junio de 18R<I ni 13 do Julio de 

18.59. y del 13 de Julio al 28 de Diciembre 
íiltimo, en que se promulgaron las leyes de 
reforma en esta ciudad. Las del primer pe-
riodo fueron inconcusamente legítimas, por-
que las obtuvieron de quienes poseian con 
el derecho que les garantizaba la ley y que 
les confirmó la Constitución; derecho que 
solo vino á perturbar la ley de 12 de Julio, 
desde cuya fecha, según ella— ,k entraban 
" al dominio de la nación."—Fueron tam-
bién legítimas las adquisiciones del segun-
do periodo, ya por la falta de promulgación 
legal de la ley abolitiva del derecho de pro-
piedad devlas corporaciones, ya principal-
mente porque esa ley no podia quitarles el 
que les amparaba la Constitución E-cu-
dados con estos títulos los que han adquiri-
do bienes, obteniéndolos de las corporacio-
nes eclesiásticas á que pertenecían, han he-
cho una adquisición legítima, de que no se 
les puede despojar sin ofensa de la garan-
tía constitucional. Debemos advertir á V . 
E. para la justa apreciación de nuestro de-
r e c h o , que el que defendemos no procede 



»le adjudicaciones, denuncias, subrogacio-
nes, ni de esos otros títulos gratuitos pro-
curados para especular eou la fortuna pú-
blica y privada. T o d o s proceden de con-
tratos celebrados en debida forma con el 
gobierno que regia en el lugar de nuestra 
residencia y con las corporaciones que ga-
rantizaron nuestros desembotaos. 

Pero se ha espresado en esas propias Je-
yes irritantes de los pactos celebrados, que 
la nulidad de las adquisiciones se deriva, 
precisamente, do su origen, porque trata-
mos con un gobierno declarado legítimo. 
Nosotros, como estrangeros, no podemos, 
ni debemos discutir cuestiones de legitimi-
dad, sino dirigirnos por la regla que nos 
traza la conducta de los gobiernos cuyos 
subditos somos. Los nuestros reconocie-
ron como legítima para tratar, la adminis-
tración derrocada; en consecuencia, lo era 
también para que celebráramos con ella 
contratos onerosos, mutuamente obligato-
rios. Decimos " onerosos, " porque ya ad-
vertimos que nuestros reclamos no se fun-

dan en títulos lucrativos, cuales los de ad-
judicaciones y denuncias* en que todas las 
suertes eran de ganar,sin ninguna de perder. 

Est&punto nos conduce á examinar otros 
en los cuales V. E. ha sido sorprendido, en-
caminándosele por una senda desviada de 
los rectos principios que profesa. Permí-
tanos V. E . que, salvando nuestros respe-
tos v por el apremio de la defensa, digamos 
que la ley d e que se trata no solo es un ver-
dadero confisco, y por delito creado cxposl 
fado, sino que ha creado el delito sacándo-
lo de actos legítimos y honestos que lleva-
ron el respeto hácia los derechos de terce-
ro, mucho mas allá de lo que pudieran le-
galmente reclamar. E s un confisco, por-
que el gobierno se apropia las cantidades 
que hemos exhibido, haciéndose juez eii su 
propia causa y fallándola gubernat ivamen-
te. Ha convertido en delitos actos legálés 
y honestos, porque, en calidad de gracia, 
se castiga, despucs del confisco,, con una 
multa de üO por JOG á los poseedores de 
tales bienes que tenian ó adquirieron des-



pues, los derechos del adjudicatario ó de-
nunciante. Q,uiere decir, que por haber si-
do los adquirentes nimiamente justos y ca-
ballerosos, respetando derechos efímeros y 
comprando por centenares ó millares de pe-
sos lo que habia costado una hoja de papel 
sellado, por eso, y no mas, pierden sus de-
rechos y su dinero para agraciar á los que 
nada habian perdido ni nada tenían que re-
clamar. Parecía que los justos principios 
de la ley natural y civil, y el dictado de la 
recta razón, exigían que tales derechos fue-
ran preferentemente acatados, puesto que 
respetaron escrupulosamente los únicos que 
se les podían oponer. Mas al contrario; se 
discurrieron cuantos procedimientos esqui-
sitos podia formular una fértil inventiva pa-
ra nulificarlos. 

Si, según se palpa, las leyes de 12 de Ju-
lio y de 5 del corriente no resisten á la 
prueba del crisol constitucional, parece in-
concuso que tampoco han podido destruir, 
ni aun debilitar, los derechos adquiridos y 
escudados por la Constitución, y que los 

nuestros permanecen incólumes, sin que ha-
ya autoridad alguna en la República bas-
tante poderosa para falsearlos, supuesto 
que se haya de observar la Constitución y 
que ésta sea, como ella lo proclama, la ley 
suprema de la tierra. Y si la nación mis-
ma ha puesto límites á su propia omnipo-
tencia; si ni sus representantes, legítima-
mente congregados, pueden alterar en un 
ápice ese pacto; si la potestad del poder fe-
deral es un poder limitado, por su esencia, 
á los solos casos que determina aquel pac-
to; si la órbita del gobierno es todavía in-
finitamenre más estrecha, y tanto, que difí-
cilmente llenará sus destinos; si en fin, la 
ampliación estraordinaria de facultades que 
le otorgó el decreto de 6 de Noviembre de 
1857 y que trasmitió á V. E. el presidente 
constitucional, se redujo á cinco únicos 
puntos; á proporcionarse un préstamo de 
seis millones; á arreglar la deuda flotante; 
á disponer de veinte mil hombres de la guar-
dia nacional; á situar las fuerzas donde las 
estimara necesarias, y á facultar al presi-



dente para salir <le su residencia ordinaria« 
en suma, si todavía el ejercicio de estas 
únicas facultades estaba limitado á un pe-
riodo de ciento setenta y siete dins que es-
piraron el 30 de Abril de 1858. V. E. nos 
permitirá observar con el respeto y sumi-
sión debidos, que las disposiciones citadas 
no han podida quitarnos los derethos que 
defendemos, porque ni la potestad alcanza-
ba para tanto, y aun suponiéndola, habria 
quedado estinguida el 5 0 de Abril citado. 

Los que han visto á V. E . mantener in-
flexible el pendón de la legalidad én medio 
de la mas deshecha borrasca civil, no pue-
dan siquiera imaginarse que la Constitución 
haya venido atravesando un lago de sangre, 
á asentarse eri un trono dé escombros y ca-
dáveres para consumar su sacrificio: ¿cuál 
Seria entonces el fruto de la ruina y deso-
lación que, como un sudario, se estiehde del 
uno al otro cabo de la República? ¿Cuáílá 
regla de conducta para sus habitantes? 
¿Cuál el principio de estabilidad en sús 
tituciones? Estamos seguros que V. E;. res-

ponderá á estas preguntas con la enseña 
que ha portado y que abrigándonos con ella 
desbaratará esa obra levantada contra ella, 
contra nuestra propiedad y contra la pro-
pia existencia política de la República, en 
un fatal momento de fascinación. Pedimos 
á V. E., por tanto, la reforma de las leyes 
de 12 y 13 de Julio de 1859, y 5 del pre-
sente, en la parte que viola los derechos que 
hemos adquirido bajo la protección de la 
ley fundamental y del derecho público. 

Reiteramos á V. E. las protestas de nues-
tra sumisión y profundo respeto. 

México, Febrero 18 de 1861.—Exmo. 
Sr.—Bairon. Forbes y —Pío Bermejillo. 
— Cándido Guerra.—1. B. Jecker y — 
N. Davidson—I. déla Torre —T. Horneas-
tle.— Viuda Suarez Iba^iez.— 1 Bentley.— 
Antonio Escandon.—L, Leulhner y C9- en 
liquidación. 
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Los que suscribimos, comisionados por 
varias personas de las que compraron fin-
cas del clero para promover la insubsisten-
cia de algunas disposiciones contenidas en 
el reglamento ó decreto de 5 del corriente, 
ante V. E. respetuosamente esponemos: 
Que en los artículos 11, 12, 13 y 17 de di-
cho reglamento se declara: 

Que los compradores al clero que no son 
dueños de los derechos de los adjudicata-
rios, no han adquerido derecho de Dingun 
género. 

Que los poseedores de títulos de adjudi-
cación, remate ó venta convencional que 



hicieron compras al clero, perdieron los de-
rechos que les daban aquellos títulos, no 
adquirieron ningunos por la compra, ni lo 
tienen á devolución alguna por las cantida-
des que hubieren dado al vendedor. 

Q,ue debe observarse lo mismo con los 
que compraron al clero, haciéndose dueños 
á la vez de los derechos de los adjudica-
tarios. 

Y se previene, por último, que los que 
continúen en la posesion y dominio de las 
casas compradas al clero, si no pueden pa-
gar en el acto las mejoras hechas en las fin-
cas por los compradores, han de quedar re- ( 

conociendo su importe por nueve anos. 

Veamos si tales prevenciones son com-
patibles con la equidad, con la justicia, con 
la conveniencia pública, y si ha podido ha-
ber facultades para dictarlas. 

Se dice que las compras hechas al clero 
en el periodo en que dominó en esta capi-
tal el gobierno creado por la revolución de 
Tacubaya son nulas. 

1* Porque el art. 22 de la ley de 12 de 
Julio de 1859 declaró nula y de ningún va-
lor toda enagenacion que se hiciera de los 
bienes que se mencionaban en ella, ya se 
verificara por algún individuo del clero, ó 
por cualquiera persona que no hubiera re-
cibido espresa autorización del gobierno 
constitucional, quedando ademas obligado 
el comprador á reintegrar la cosa compra-
da ó su valor, y á satisfacer ademas una 

multa de 5 por 100. 
2 ' Porque el art. 25 de la ley de 25 de 

Junio de 1856 declaró que en adelante nin-
guna corporacion tendría capacidad legal 
para adquirir en propiedad, ó administrar 
por sí bienes raíces. 

Y 3 ° y último, porque las ventas de que 
se trata no se hicieron en la forma prescri-
ta por dicha ley de 25 de Junio de 1856, 
para la enagenacion de los bienes pertene-
cientes á corporaciones. 

Véamos si alguno de estos tres funda-
mentos, que son los únicos que se alegan en 
apoyo de las disposiciones contenidas en 



los artículos 11,12 y 13 del reglamento de 
5 del corriente, bastan para justificar las 
prevenciones contenidas en esos artículos, 
cuya aplicación no daria otro resultado que 
monopolizar la propiedad en manos de tres 
ó cuatro denunciantes estrangeros, arreba-
tándola y arruinando á innumerables mexi-
canos que emplearon para adquirirla todas 
sus economías, acumuladas en largos arios 
de honrada laboriosidad. 

El fundamento tomado del art. 22 de la 
ley de 12 de Julio de 1859, aun suponien-
do que tuviera alguna solidez, solo podría 
afectar las enagenaciones hechas después 
del 12 de Julio de 1859, porque aplicar la 
ley espedida en esa fecha á operaciones 
hechas con anterioridad á ella, seria darle 
efecto retroactivo, lo que no solo está re-
probado por los principios reconocidos por 
el consentimiento unánime de todos los es-
critores de derecho público que se ocupan 
de esc punto, sino que se halla prohibido 
de la manera mas espresa y aun redundan-
te por la Constitución de 5 de Febrero de 

1857 en su artículo 14. " N o se podrá es-
pedir,* dice ese artículo, " ninguna ley re-
troactiva." "Nadie," agrega, "puede ser 
juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas 
con anterioridad al hecho y exactamente 
aplicadas á él por el tribunal que previa-
mente haya establecido la l ey . " Según, 
pues, el principio incontestable de legisla-
ción de que las leyes no deben ser retroac-
tivas, reconocido y sancionado reiterada-
mente por la Constitución de 5 de Febrero 
de 1857, es bien claro que el 22 de la ley de 
12 de Julio de 1859 no puede haber produ-
cido el efecto do que sean nulas las ventas 
hechas por el clero antes de esa fecha. En 
consecuencia, el fundamento tomado de d n 
cho artículo 22, no puede servir para justi-
ficar las disposiciones de los artículos 11, 
12 y 13 del reglamento de 5 del corriente 
en todos aquellos casos, que son muchísi-
mos, en que la compra se hizo en el año de 
1858, y en los meses y dias del de 1859 an-
teriores al 12 de Julio. 

Pero tampoco puede el referido artículo 
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22 haber causado la nulidad de las ventas 
hechas en la ciudad de México despues del 
dia 12 de Julio de 1859 y antes del 28 de 
Diciembre del año próximo pasado, poruña 
razón sencillísima, pero decisiva, porque la 
ley de aquella fecha en que se encuentra el 
artículo 22 de que nos vamos ocupando, no 
se publicó en esta capital sino el último de 
los dias que se acaba de designar. Sin pu-
blicación no obligan las leyes, no pueden 
producir la nulidad de actos ejecutados an 
tes de que su publicación se haya verifica 
do, y por lo mismo, como la de 12 de Ju 
lio de 1859 no se publicó en esta capital si 
no el dia 28 de Diciembre de 1860, su ar 
tículo 22 solo puede ser una fuente de nu 
lidad para las enagenaciones que acaso ha-
ya hecho el clero en esta ciudad, despues 
del 28 de Diciembre del año próximo pa-
sado, pero no para las que se hicieron en 
el periodo que trascurrió del 17 de Diciem-
bre de 1857 al 28 de Diciembre de 1860. 

Pero ya que la ley de 12 de Julio de 1859 
no puede servir para justificar las preven-
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ciones que contienen los artículos 11, 12 y 
13 del decreto de 5 del presente mes, se 
apela en segundo lugar para el mismo ob-
jeto á la disposición del artículo 25 de la 
ley de 25 de Junio de 1856. Esta, se dice, 
es anterior á las ventas de cuya validez ó 
nulidad se trata, y fué también con anterio-
ridad publicada ó promulgada solemnemen-
te en esta capital en la época de su espedi-
cion. En consecuencia, puesto que decla-
ra que en lo de adelante las corporaciones 
no tendrían capacidad para adquirir en pro-
piedad ó administrar por sí bienes raices, y 
que la facultad de enagenar es una de las 
que constituyen el derecho de propiedad, 
es claro que las corporaciones que estaban 
privadas de éste, carecían también de aque-
lla facultad; y por lo mismo las enagena-
ciones que hizo el clero fueron nulas por 
falta de facultad para hacerlas. Este racio-
cinio, que se ha presentado como decisivo 
en la presente cuestión, es sin embargo de-
fectuoso en lógica y en derecho. Para que 
fuera concluyeme, seria preciso admitir que 



solo el dueño puede enagenar, pues solo de 
esíj proposición esclusiva se infiere que 
donde se ha quitado ese derecho, se ha qui-
tado también la facultad de enagenar. Pero 
si bien es cierto que el dueño la tiene, no 
es cierto que solo él la tenga. El apodera-
do, á quien el dueño la ha trasmitido, pue-
de enagenar, á pesar de que no es dueño. 
Los acreedores que han concursado á un 
deudor común pueden enagenar los bienes 
de éste, sin ser dueños do ellos. En fin, po-
drían multiplicarse los ejemplos en que la 
facultad de enagenar se encontraría en per-
sonas que no tienen el derecho de propie-
dad. Según estas observaciones, es lógica 
y jurídicamente defectuoso el raciocinio de 
que nos vamos ocupando, y que en toda su 
desnudez se reduce á lo siguiente: tal per-
sona no es dueña de una cosa, luego no 
puede cnagenarla. Este raciocinio es vicio-
so, puesto que hay personas que sin ser 
dueños tienen la facultad de enagenar. Pa-
ra desconocer, pues, en el clero la facultad 
de enagenar, no basta la incapacidad en 

que' lo constituyó la ley de 25 de Junio pa-
ra poder adquirir la propiedad de bienes 
raíces en lo de adelante. 

Pero ademas, no es cierto que la volun-
tad del legislador, al declarar en el artícu-
lo 25 de la ley de 25 de Junio de 1856 que 
las corporaciones no podían adquirir en lo 
de adelante, ni administrar por sí bienes 
raíces, hubiera sido privarlas de la facultad 
de enagenar en las circunstancias en que se 
hicieron las ventas verificadas durante el 
periodo de poco mas de tres años que me-
dió entre el I7*de Diciembre de 1857 y el 
28 del mismo mes de 1860. En materia de 
bienes eclesiásticos son dos sistemas ente-
ramente diversos, el de la desamortización 
decretada en Junio y Julio de 1856, y el de 
la nacionalización adoptado en Julio de 
1859, En el primero, el legislador no qui-
so ni se propuso otra cosa, sino que la pro-' 
piedad raiz, que hasta entónces habia esta-
do en poder de la mano muerta, entrara al 
comercio, pasando al dominio de los parti-
culares; y decretó que así se hiciera. Peí o 



por una parte temia resistencia, por otra 
quiso que se respetaran los derechos que 
encontró constituidos acerca de dichos bie-
nes en favor de particulares, por contratos 
de arrendamiento y procuró obtener aquel 
fin, vencer esa resistencia y conciliar estos 
intereses con las disposiciones contenidas 
en la ley de 25 de Junio de 1856 y su re-
glamento de 30 de Julio del mismo año. 
Con tal que la propiedad raiz saliera de po-
der de la mano muerta, y que los derechos 
existentes de los locatarios fueran debida-
mente atendidos, el legislador manifestó 
bien claramente su voluntad de consentir 
toda clase de operaciones en que esos dos 
objetos se consiguieran. Por eso autorizó 
a l a s corporaciones, en los artículos 11 y 
12 del reglamento de 30 de Julio, para que 
en los tres meses señalados para que la 
desamortización quedara hecha, pudieran 
celebrar ventas convencionales de las fin-
cas no arrendadas, y aun de las que lo es-
taban, cuando los arrendatarios renuncia-
ran á sus derechos para obtener la adjudi-

cacion, previa licencia del supremo gobier-
no. Por lo mismo, examinado el artículo 
25 de la ley de 25 de Junio de 1856 á la 
luz de estas observaciones, que revelan la 
intención y voluutad del legislador, es bien 
claro que la declaración de incapacidad de 
las corporaciones para adquirir en propie-
dad en lo de adelante ó administrar por sí 
bienes raices, no fué impedirles que ven-
dieran los bienes ya desamortizados, y cu-
ya propiedad no se conservara en poder de 
los adjudicatarios, rematantes ó comprado-
res convencionales, sino prohibirles que 
adquirieran propiedades para el efecto de 
conservarlas permanentemente y adminis-
trarlas. No estuvo en la mente del legis-
lador prohibir una readquisicion pasagera, 
que solo sirviera de vehículo para trasmitir 
la propiedad de un particular á otro parti-
cular. La ley de 25 de Junio ni aun previo 
el caso de que los adjudicatarios ó rema-
tadores devolvieran las fincas que se les 
habían adjudicado, que es el caso en que 
se hallan casi todas las fincas vendidas á 



compradores que nó son tenedores primiti-
vos ó secundarios de títulos creados por la 
ley do desamortización. Y con razón no 
lo previó, porque es una cosa innadmisible 
que un contrato bilateral perfecto y consu-
mado se pueda resciudir por la sola volun-
tad de uno de los contrayentes. Y no pre-
visto este caso por la ley, como no lo fué, 
no puede decirse que el legislador prohibió 
en ese caso escepcionalísimo, el que las 
corporaciones readquirieran pasageramen-
te la propiedad paca el efecto de volverla á 
vender y ponerla en circulación, ó al menos 
que carecieran de la facultad de hacerlo, 
aun sin deber ser estimados propietarios, 
cuando, como ya hemos observado, no 
siempre la facultad de enagenar está unida 
al derecho de propiedad. 

Los artículos 2! y 24 de la misma ley, 
reconocieron á las corporaciones sobre las 
fincas que se habían desamortizado, " los 
derechos que conforme á las leyes corres-
ponden á los censualistas por el capital y 
réditos," determinando que "al ejercer sus 

acciones sobre aquellas, solo podrían pedir 
el remate en almoneda al mejor postor, sin 
perjuicio de sus derechos personales contra 
el deudor." ¿Qué importan las disposicio-
nes de esos dos artículos? Importan reco-
nocer en las corporaciones, mientras no se 
publicó la ley de 12 de Julio de 1859, es 
decir, respecto de la capital hasta el 28 de 
Diciembre del año próximo pasado en que 
se hizo la publicación de esa ley en esta 
ciudad, todos los derechos que un acreedor 
hipotecario tiene sobrq la finca hipotecada, 
sin otra limitación que la de no poder ad-
judicársele esa misma finca en pago. Pues 
bjren, véamos si loque hizo el clero con las 
fincas devueltas por los adjudicatarios ó re-
matadores y que despues se enagenaron á 
un estraño, lo habria podido hacer un acree-
dor hipotecario, cuyos derechos no hubie-
ran tenido otra limitación que el de no po-
der recibir en pago la misma cosa hipote-
cada. No presenta dificultad ninguna que 
el clero pudiera consentir en que el adjudi-
catario ó rematador renuuciara á sus dere-



clios y quedara libre de las obligaciones 
que habia contraído al verificarse la adju-
dicación ó remate, poique aunque esto no 
podia hacerse sin su consentimiento, sí po-
día hacerse con él, pues si un contrato no 
puede rescindirse por la sola voluntad de 
uno de Jos contrayentes, si puede serlo 
cuando concurre la de ambos. Tampoco 
presenta dificultad el acto de la enagena-
cion de la fiuca, porque puntualmente una 
de las persouas que tiene el derecho de 
enagenar ó hacer enagenar cosas que no 
le pertenecen, es el acreedor hipotecario 
respecto de la cosa hipotecada. Tampo-
co ofrece dificultad la circunstancia de <jye 
la venta no se hizo en almoneda pública, 
porque esa formalidad puede omitirse con-
sintiéndolo ó no oponiéndose á ello el 
deudor. Esto fué todo lo que pasó con las 
fincas devueltas por los adjudicatarios y 
rematadores, y que despues se vendieron 
á es t ra ños; luego nada hubo en ellas qne 
no estuviera dentro de los derechos reco-
nocidos al clero en la ley de 25 de Junio 

de 1856, ni que traspasara los límites pues-
tos á esos derechos por la misma ley. Y si 
se dice que lo que hubo contrario á ella fué 
la posesion en que estuvo el clero de las 
fincas devueltas desde que las devolvieron 
aquellos en cuyo favor se habian desamor-
tizado hasta que se vendieron de nuevo, di-
remos que los compradores lejos de ser dig-
nos de alguna pena, son acreedores á un 
premio, por haber contribuido á que el cle-
ro saliera de la situación ilegal en que es-
taba respecto de las fincas que les fueron 
enagenadas. 

Pero ademas, Exmo. Sr., la devolución 
voluntaria y espontánea de algunos adjudi-
catarios v rematadores de las fincas que ha-
bian adquirido por la disposición de la ley, 
no constituyó la adquisición futura de do-
minio prevista y prohibida por el artículo 
25 de la ley de desamortización, sino sim-
plemente la manifestación pública de que 
el clero no habia perdido, sino conservado 
la propiedad de esos bienes, los que habían 
sido adjudicados sin que realmente existie-
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se el consentimiento del adjudicatario, cir-
cunstancia que hacia insubsistente el con-
trato, porque es de las esenciales en el de 
compra y venta. Los que celebraron tales 
contratos lo hicieron obligados por la im-
periosa necesidad de conservar sus antiguos 
inquilinatos, no tuvieron intención de ad-
quirir la propiedad, no consideraron legíti-
mo su título; y por lo mismo aprovecharon 
la oportunidad que les presentó la nueva po-
lítica adoptada por el gobierno que debió 
su origen al plan de Tacubaya, por la que 
no veian amenazados ya sus derechos inde-
finidos de inquilinato, para hacer una ma-
nifestación pública de que nunca habia si-
do su voluntad al adjudicarse ó rematar, 
adquirir realmente la propiedad de esos 
bienes y los devolvieron á sus primitivos 
dueños. Siendo esto así, como todos sabe-
mos que fué, es bien claro que la renuncia 
de los adjudicatarios á sus derechos de ad-
judicación y remate, no fué otra cosa que 
la manifestación de que aquellos contratos 
no habían producido efecto alguno. Pues 

bien, es bien sabido que un contrato con-
sensual en que falta el consentimiento no 
produce los efectos inherentes á él, y que 
por lo mismo las adjudicaciones y remates 
á que nos referimos, no produjeron el efec-
to de trasfeiir el dominio de las fincas así 
adjudicadas ó rematadas á los -adjudicata-
rios ó rematadores. Por lo mismo, la re-
nuncia de esas personas tampoco produjo 
el efecto de que las corporaciones adqui-
riesen de nuevo el dominio de los bienes 
que habiansido vendidos sin consentimien-
to del comprador, y cuya propiedad por 
tanto no habían perdido, sino que simple-
mente ministró una prueba de que no ha-
bían sido desamortizados, que no habían sa-
lido nunca del dominio de las corporacio-
nes á que antes pertenecieron. Según es-
to, á esos casos no es aplicable el artículo 
25 de la ley de desamortización, que solo 
se refiere á adquisiciones de propiedad que 
pudieran hacerse en lo de adelante. Las 
fincas que fueron devueltas con las calida-
des espresadas, se hallaron en el mismo ca-



so en que pudieran estarlo las que no ha-
yan sido adjudicadas, ni rematadas, si es 
que hubo alguna en él, y en estas el clero 
conservó su propiedad, aunque cotí la obli-
gación que le impuso la ley de 25 de Junio 
de enagenarlas. Si lo hizo, habiendo cum-
plido con la ley, quedaron legítimamente 
enagenadas, si las conservó hasta el 28 de 
Diciembre del año próximo pasado como 
bienes suyos, quedaron comprendidas entre 
los demás que han entrado al dominio de 
la nación. Siendo esto así, como sin dis-
puta lo es, el clero no carecia de propiedad 
sobre las fincas que habian devuelto espon-
tánea y voluntariamente los adjudicatarios, 
y no careciendo de ella, desaparece el úni-
co fundamento tomado de la ley de 25 de 
Junio de 1856, para sostener que son nulas 
las ventas de que se trata por falta de fa-
cultad para enagenar, á causa de la inca-
pacidad de adquirir en lo futuro bienes 
raíces. 

L'ero ya que no es posible acogerse ni al 
artículo 22 de la ley de 12 de Julio de 1859, 

ni al 25 de la de 25 de Junio de 1856, se 
toma por tercer refugio otro órden de ideas 
y se dice la enagenacion de los bienes que 
se sustrajeron á la ley de desamortización 
debia hacerse en otra forma, á saber, la 
marcada en los artículos 10 y 11 de la ley 
de 25 de Junio de 1856 diversa de la obser-
vada en las compras de cuya validez ó nu-
lidad se trata, las que consistieron en sim-
ples contratos privados de compra y venta. 
El artículo 10 de dicha ley dispuso que las 
fincas arrendadas y cuya adjudicación no 
hubiera pedido el locatario dentro de los 
tres meses siguientes, se adjudicarian al 
subarrendatario ó á cualquiera otra perso-
na que en su defecto presentara la denun-
cia ante la primera autoridad política del 
partido, con tal que se formalizara la adju-
dicación dentro de los quince dias siguien-
tes a la misma denuncia. En caso contra-
rio, esto es, cuando la adjudicación en fa-
vor del denunciante no estuviera formali-
zada dentro de ese término, ó cuando no 
hubiera denuncia la finca debia rematarse 



en almoneda pública. Esto mismo, según 
el artículo 11, debia hacerse con las fiucas 
no arrendadas, cuando hubieran pasado los 
tres meses sin que la corporacion á que per-
tenecían hubiera promovido su remate, 
aplicándose en ese caso al denunciante á 
quien se debiera la revelación de esta omi-
sion la octava parte del valor de la finca. 
El legislador previo que habia de encontrar 
resistencias, temió que hubiera ocultacio-
nes y quiso vencer aquellas y frustrar estas 
tomando de ausiliar al ínteres privado para 
que cooperara á conjurarlas. Pero esto era 
solo el medio, no el fin. El fin del legisla-
dor era que la propiedad raíz saliera de la 
mano muerta y se pusiera en circulación, y 
cuando esto se ha conseguido por ventas 
reales y voluntarias no celebradas bajo el 
imperio de la coaccion, es una interpreta-
ción farisaica de la ley, indigna no ya de un 
secretario del despacho, sino aun de un po-
bre juez, cuya facultad de interpretar está 
contenida dentro de límites mas reducidos, 
el aplicarla á casos en que la desamortiza-

cion de la propiedad raíz se ha obtenido 
por medios mas seguros y estables que los 
que puede emplear toda la autoridad coer-
citiva de cualquier gobierno. 

Pero no es esto solo. La ley de 25 de 
Junio de 1&56, aunqne establecía la forma 
que se ha esplicado para la enagenacion de 
las fincas que no se habían desamortizado 
dentro de los tres meses, no establecía esa 
forma como esencial, no la hizo acompa-
ñar de la sanción de declarar nulas las ena-
genaciones que se hicieran sin ella, y aun-
que este es un punto debatido entre los ju-
risconsultos, los de mejor nota enseñan que 
siempre que la ley que prohibe un acto no 
declara su nulidad, el acto subsiste, y solo 
hace incurrir á los que lo ejecutan en las 
penas que tenga impuestas la infracción de 
la ley. Por lo mismo, la diversidad de for-
ma entre las ventas hechas por el clero y 
la manera con que se debian hacer las ena-
genaciones, según los artículos 10 y 11 de 
la ley de 25 de Junio de 1856, no basta pa-
ra justificar la disposición de los artículos 



11, 12 y 13 del reglamento de 5 del cor-
riente en la parte en que declaran nulas las 
compras hechas al clero en el periodo tras-
currido de 17 de Diciembre de 1857 á 28 
del mismo mes de 1860. 

Aun suponiendo por un momento que la 
forma establecida para las enagenaciones 
en los artículos 10 y 11 de la ley de 25 de 
Junió de 1856 hubiera sido esencial,hay que 
tener en cuenta las circustancias en medio 
de las cuales esas compras se verificaron, 
circunstancias que sin disputa habian sus-
pendido la fuerza obligatoria de los artícu-
los 10 y 11 de que nos vamos ocupando, por 
la razón mas decisiva que hay para estar 
escusado del cumplimiento de toda ley, que 
es la imposibilidad de cumplirla. Habia 
triunfado en la capital de la República un 
movimieuto revolucionario que de hecho 
habia establecido en ella un gobierno, que 
desconociendo y declarando nula la ley de 
25 de Junio de 1856, no permitía que se 
cumplieran las formalidades establecidas 
para la enagenaciou de bienes eclesiásticos 

por esa ley. N o habia en esta ciudad pri-
mera autoridad política que se prestara á 
admitir las denuncias, á hacer los remates, 
á aplicar á los denunciantes de fincas no 
arrendadas la octava parte que les ofrecia 
la ley. En esas circunstancias era imposi-
ble observar las formalidades prevenidas 
por ella, v donde la ejecución de un hecho 
es imposible, cesa la obligación de verifi-
carlo, cesan las consecuencias legales que 
el legislador ha atribuido á su omision. En 
consecuencia, los que compraron al clero, 
ejecutando lo que la ley de 25 de Junio de 
1856 quería, que era sacar la propiedad 
raíz de poder de la mano muerta, los que 
le compraron, teniendo como tenia, según 
antes hemos visto, la facultad de enagenar, 
no celebraron ni pudieron celebrar un con-
trato nulo, solo porque omitieron ciertas 
formalidades que en la época y circunstan-
cias en que se hizo era física y moralmen-
te imposible observar. 

Pero se dice: ¿quién puso un puñal al pe-
cho á los que compraron para que lo hicie-



4 1 6 COLECCION DE LEYES. 

ran, quién los obligó á entrar en esos con-
tratos, quién les impidió abstenerse de ce-
lebrarlos? Fueron de su parte actos libres 
y espontáneos, y por lo mismo quedaron su-
jetos á sus consecuencias. Tuvieron en 
cuenta las probabilidades de que el negocio 
les saliera bueno ó malo, tomaron sobre si 
el peligro de esas probabilidades, y habién-
dose equivocado en sus cálculos, de nadie 
sino de sí mismos tienen que quejarse. Pe-
ro en primer lugar, ¿quién ha revelado á los 
que así discurren que los que compraron 
fincas al clero durante los tres años corri-
dos de 17 de Diciembre de 185T á 28 del 
mismo mes de 1860, obraron así de su libre 
y espontánea voluntad] Casi todos, será 
muy rara la escepcion que pueda presen-
tarse, procedieron compelidos y apremia-
dos por la necesidad de evitar peligros gra-
vísimos que amenazaban á sus intereses, y 
que respecto de algunos podian llegar has-
ta su completa ruina. En su mayor parte 
si no compraban habrían comprado otros, 
que usando de sus derechos de nuevos pro-
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pietarios, los habrían lanzado de las casas 
en que estaban establecidos con sus fami • 
lias, en cuya mejora y ornato habían gas-
tado cuantiosas sumas, cuyo importe ha-
brían perdido en su totalidad ó en una por-
cion considerable, y en los que muchísimos 
tenían establecidos los ramos de industria 
y las negociaciouos de comercio de que de-
rivaban los recursos necesarios para su 
subsistencia y la de sus familias. N o en-
traron, pues, en un negocio, se sometieron 
á una necesidad, muchos de ellos á costa de 
cuantiosos sacrificios; y en consecuencia, 
aun cuando la coaccion hubiera sido nece-
saria para escusarlos de la necesidad de 
observar formas imposible de llenar en 
aquella época y circunstancias, existe la 
coaccion que en el supuesto se estima ne-
cesaria para estar dispensados de la obser-
vancia de esas formalidades. 

Ademas, ¿quién ha dicho que cuando un 
usurpador se apodera por un tiempo mas ó 
menos largo de una nación, de una provin-
cia ó de una ciudad, sea indispensable pa-



ra el valor de los actos privados, como lo 
es la enagenacion de bienes que hasta el 28 
de Diciembre del año próximo pasado no 
habian pertenecido á la nación, que esos 
actos sean forzado?, que para estar uno dis-
pensado de obedecer al soberano legítimo 
por la fuerza de circunstancias que en la 
nación, provincia ó ciudad no ha podido 
vencer la acumulada fuerza de la autoridad 
pública, y que mucho menos podria resistir 
la fuerza aislada de uno ó mas individuos, 
sea necesaria en cada caso una coacción 
especial diversa de la general que importa 
la existencia de tal situación? Es cosa um-
versalmente reconocida, que son valederos 
los fallos pronunciados por los tribunales 
puestos por el usurpador en los juicios del 
orden privado. Las mismas autoridades 
constitucionales mexicanas, como se ha ve-
rificado mas de una vez en los últimos tres 
años, ejecutaban los exhorto» que les libra-
ban los jueces puestos por el gobierno re-
volucionario que existia en México, y di-
rigían requisitorias á éstos, auxiliándose 

unos y otros mùtuamente en el ejercicio de 
sus funciones En la mayor parte de los 
casos de contestaciones judiciales, el actor 
puede diferir sin graves inconvenientes, ha-
cer valer sus derechos en juicio, de mane-
ra, que el acto de demandar puede consi-
derarse por regla general libre, y espontá-
neo. Sin embargo, hasta ahora á nadie ha 
ocurrido, para calificar la validez ó nulidad 
de las sentencias pronunciadas por los tri-
bunales de un usurpador, el distinguir cuan- . 
do se ha implorado su intervención libre y 
espontáneamente, y cuando se ha hecho 
bajo la coaccion de una necesidad imperio-
sa. La conciencia pública de las naciones 
ha reconocido que los individuos de una so-
ciedad no están obligados á suspender to-
dos los actos de la vida civil solo porque 
tienen la desgracia de estar dominados por 
un usurpador. Pueden comprar y vender, 
pueden celebrar todos los contratos que las 
leyes del usurpador autorizan mientras es-
tán sometidos á él, aun cuando esos actos 
estén prohibidos por el soberano legítimo 



cuyos derechos viven, pero cuya autoridad 
y fuerza obligatoria, de las disposiciones 
que de ella emanan están en suspenso du-
rante la dominación del usurpador. Si el 
heroísmo es una virtud y de las mas alta-
mente apreciadas en la opinion de los hom-
bres, es porque no ha sido dado á todos te-
nerlo. Ser héroe es una cosa altamente re-
comendable; pero no serlo no es un delito 
que merezca pena de horca ó de confisca-
ción de bienes, con la cual tiene una gran-
de analogía, según la Constitución de 185?, 
la multa escesiva. 

En defensa de los indisputables derechos 
cuya protección se nos ha encomendado, 
podemos aun discurrir permitiendo sin con-
ceder que el clero ni era dueíío, tii tenia fa-
cultad de enagenar los bienes vendidos á 
las personas en cuyo nombre hablamos; en 
una palabra, que les vendió una cosa age-
na. Pero el que tal hace de toda evidencia 
queda obligado á indemnizar al comprador 
de todos los daños y perjuicios que le ha 
causado con la venta de una cosa que no 

era suya, y si llega á adquirir la propiedad 
de ella, es también conforme ¿Nos mas cla-
ros piincipios de justicia que pudiendo 
cumplir específicamente aquello que con-
vino, quede obligado á entregar la cosa mis-
ma que habia vendido y que antes era age-
na. Pues bien, el supremo gobierno, des-
pués de celebrados los contratos de com-
pra y venta, cuya validez sostenemos, es de-
cir, el 23 de Diciembre del año próximo 
pasado por lo relativo á los bienes situados 
en Méxiuo, adquirió el dominio de todos los 
que habían pertenecido al clero, mandando 
no dejar á éste sino los capitales estricta-
mente necesarios, para que con sus produc-
tos pueda sostenerse el culto y ministrarse 
alimentos á las señoras religiosas, El go-
bierno, pues, es hoy, en virtud de la ley de 
12 de Julio de 1859 succesor universal del 
clero. Ha adquirido sus bienes con las obli-
gaciones generales y especiales que pesa-
ban sobre ellos en favor de otras personas. 
Por lo mismo, el derecho que habia para 
exigir á aquel que hiciera buenas, pudien-
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do hacerlo, las ventas de bienes ágenos que 
habia celebrado, y en caso contrario que 
indemnizara los perjuicios que habia causa-
do á los compradores con venderles una 
cosa agena, existen hoy contra el supremo 
gobierno. Este, ademas, habiendo entra-
do á su dominio, en el supuesto que esta-
mos examinando, las mismas casas vendi-
das, puede cumplir específicamente las ven-
tas que de ellas se hicieron, y pudiendo, 
debe y está obligado á hacerlo. Ni se di-
ga que la obligación de que vamos hablan-
do solo existe en el caso de que el compra-
dor ignorara que era agena del vendedor la 
cosa que éste le vendia pero no cuando lo 
sabia; porque, en primer lugar, según todo 
lo espuesto nuestros representantes no solo 
ignoraban, sino que todavía hoy ignoran 
que no fueran del clero las fincas que com-
praron; y por otra, si es cierto que para te-
ner la acción de indemnización de daños y 
perjuicios es necesaria esa ignorancia, no 
lo es para tener derecho de reclamar la en-
trega de la cosa misma, cuando el vende-

dor ó su succesor universal adquieren la 
propiedad de ella de que antes carecían. 
Ni se diga tampoco que el supremo gobier-
no esiá en la imposibilidad de cumplir esta 
obligación, por tener ya enagenadas de an-
temano las cosas veudidas á lás personas 
que denunciaron en Veracruz las fincas del 
clero (jue aquí se vendieron á los compra-
dores á quienes representamos; porque de-
mostrado, como lo ha sido, que el supremo 
gobierno ha sucedido al clero en la obliga-
ción que éste tenia de cumplir esos contra-
tos, la posicion de aquel es la de haber ven-
dido una misma cosa á dos ó mas personas. 
Pues bien, es una regla elemental de dere-
cho, que en ese caso el comprador que de-
be quedar con la cosa es el que está en po-
sesión, y los que la tienen son los que com-
praron al clero. 

Y á propósito de denunciantes, ¿por qué 
el reglamento de 5 del presente tan cruel 
con los compradores, que quiere aplicar á 
sus operaciones leyes posteriores ó no pu 
blicadas de antemano, es tan favorable á 
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aquellos? ¿Por ventura se ha querido en-
tre estrangeros y nacionales favorecer á los 
primeros con preferencia y perjuicio de los 
segundos? ¿Se pretende acaso que la re-
forma social que se está haciendo se reduz-
ca á las mezquinas dimensiones de sustituir 
al monopolio de la mano muerta, el de unos 
cuantos especuladores que han de sacrifi-
car sin compasion á lá masa de la pobla-
ción en los contratos de arrendamiento? 
¿Los beneficios que se buscan con la des-
amortización y nacionalización, son que la 
propiedad se acumule en manos de una do-
cena de denunciantes, en vez de derramar-
se y distribuirse entre centenares de perso-
nas? ¿Acaso son mas legítimos los títulos 
que hacen valer esos denunciantes que ios 
que presentan los compradores? Véamos-
lo rápidamente. La ley de 25 de Junio de 
1856 en sus artículos 10 y I I establece pa-
ra las denuncias la forma de que debian 
presentarse ante la primera autoridad polí-
tica del partido de la ubicación de las ca-
sas. Y sin ley prévia que lo autorizara, sin 

que ella se hubiera publicado en México en 
que están ubicadas las fincas de cuya ena-
genacion se trata, las denuncias fueron he-
chas no ante la primera autoridad política 
de esta capital, sino ante el supremo go-
bierno y otras autoridades, no en esta ca-
pital, sino en Veracruz y aun en otras po-
blaciones, y en circunstancias en que la re-
volución que dominaba en la capital impe-
dia á casi la totalidad de sus habitantes po-
der usar de los derechos que conceden esos 
artículos y aprovecharse de sus beneficios. 
Ellos mismos exigian para el valor de la de-
nuncia que estuviera formalizada, es decir, 
pagada la alcabala y otorgada la escritura 
de adjudicación dentro de quince dias, y 
difícilmente podrá presentarse un solo caso 
en que los denunciantes hayan cumplido 
esos requisitos. Todos los que han paga-
do sus alcabalas, que no son muchos, lo han 
hecho despues de los quince dias de pre-
sentadas sus denuncias, esperando á ver mas 
claro acerca del desenlace que habia de te-
ner la guerra civil. L T misma ley previene 
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que «odas las alcabalas que se pagaran por 
adjudicaciones después de los tres meses 
contados desde su publicación, deberían 
serlo en dinero, y es casi seguro que ni una 
sola de las enteradas por los denunciantes 
lo lian sido en esa forma. El reglamento 
de 13 de Julio de 1859 en su artículo 28, 
solo da derecho á los denunciantes para 
que se les adjudiquen las fincas del clero 
que no habian sido desamortizadas, cuan-
do no se tuviera noticia de esa circunstan-
cia en las oficinas públicas respectivas. Las 
fincas no desamortizadas, pero que las ofi-
cinas públicas correspondientes que debian 
establecerse en cada lugar cuando las leyes 
de nacionalización se publicaran en él, su-
pieran que no lo habian sido, no debian ad-
judicarse á denunciantes, sino sacarse á re-
mate vendiéndose al mejor postor, forma de 
venta mas favorable al erario y al público 
en general, que la enagenacion al primer 
denunciante sin concurrencia, porque se 
habrían obtenido mejores precio?, porque 
la propiedad no babria quedado monopoü-

zada, y porque habrían podido salir á ha-
cer postura en los remates todos aquellos 
que temieran que la enagenacion de una 
finca pudiera amenazar sus derechos ó sus 
legítimas esperanzas. Según lo espuesto, 
despues de publicadas en Veracruz las le-
yes de 12 y 13 de Julio de 1859, no debie-
ron admitirse en aquella ciudad denuncias 
de los bienes á que ellas se referían, ubica-
dos en lugares sustraídos á la obediencia 
del gobierno constitucional, como lo esta-
ba esta capital, porque para examinar si la 
denuncia era 6 no admisible, lo que depen-
día de que la oficina pública tuviera ó no 
noticia de si babia sido desamortizada tal 
finca, era necesario esperar á que la ofici-
na se estableciera y reuniera los datos ne-
cesarios para ese objeto. Si así se hubie-
ra obrado, que era lo único legal, estable-
cida la oficina en México, ésta habría ad-
quirido noticias, las comunicadas por los 
escribanos tomadas de sus protocolos, de 
todas las fincas devueltas espontáneamente 
por los adjudicatarios, y por lo mismo no 



habrían podido admitirse denuncias respec-
to de ellas, sino que se habrían sacado á 
rema'e. Puede, pues, asegurarse sin temor 
de equivocarse, que examinados los títulos 
de los denunciantes á la luz de estas obser-
vaciones fundadas todas en lo dispuesto en 
las leyes de 25 de Junio de 1856, 12 y 13 
de Julio de 1859. no hay uno solo que no 
debiera repelerse y ceder á los mejores tí-
tulos que presentan los compradores en cu-
vo nombre hablamos. 

Pero aun cuando las disposiciones de la 
ley de 25 de Junio de 1856, que es la única 
que podria aplicarse á las operaciones de 
que nos ocupamos, por ser anterior á ellas 
y por haberse publicado tambieu con ante-
rioridad, debieran producir el efecto de que 
se estimaran nulas las ventas de bienes rai-
ces ubicados en esta capital, hechas en los 
tres años que mediaron de Diciembre de 
1857 al mismo mes de 1860, no bastarían 
para autorizar que los compradores perdie-
ran lo que pagaron de precio por dichas lin-
cas. Cuando un contrato es nulo, no pro-

duce ningunos efectos: en consecuencia, 
cuando una venta es nula, ni el comprador 
tiene derecho á retener la cosa vendida, ni 
el vendedor el precio: las cosas deben po-
nerse en el estado en que estaban antes de 
celebrarse el contrato inválido, es decir, ve-
rificarse una recíproca devolución. ¿Con 
qué derecho, pues, los artículos 11 y 12 del 
reglamento de 5 del presente mes conde-
nan á los compradores que tenían títulos 
anteriores primarios ó secundarios de adju-
dicación á perder lo que pagaron por pre-
cio de las fincas que compraron'? Con nin-
guno. En la obligación en que estaba el 
clero de devolver el precio, supuesta la nu-
lidad de los contratos de que se trata, »e ha 
subrogado el erario, como sucesor univer-
sal de aquel, y no ha podido por sola su vo-
luntad, sin el concurso de la de su acreedor, 
declararse libre de tal obligación. 

Mas se dice, esos precios se dieron para 
fomentar, con los recursos que proporcio-
naban al usurpador, la guerra civil. Falso, 
falsísimo. Esos precios se daban para pa-



ga r en todo ó en parte el valor de las fincas 
compradas. El uso que pueda hacer el 
vendedor del precio que se le paga por las 
cosas que vende, no puede ser ni en lo ci-
vil, ni en conciencia de la responsabilidad 
del comprador. De otra manera seria pre-
ciso reconocer en este el derecho, algo mas, 
la obligación de informarse del uso lícito ó 
ilícito que se propone hacer el vendedor pa¡ 
dinero que recibe por precio de las cosas 
que vende, y de exigirle seguridades de que 
no hará de él un mal uso. 

Po r otra parte, no es exacto que el pre-
ció que se dió por las fincas se invirtió en fo-
mentar la guerra civil. Los fondos que así 
se recaudaron se invirtieron no en los gas-
tos de la guerra, sino tal vez en pagar á los 
que habian facilitado de antemano recursos 
p a r a sostenerla. El mal en ese supuesto 
es taba ya hecho, y si es absurdo hacer res-
ponsable al vendedor del mal uso futuro que 
pueda hacer el comprador de los fondos que 
recibe por precio de las cosas que vende, 
lo es todavía mas el estimarlo responsable 

de ese mal uso ya hecho con anterioridad* 
porque el vendedor pueda acaso emplear el 
precio, no en un mal uso futuro, sino en pa-
gar deudas anteriores contrahidas para ob-
jetos lícitos ó ilícitos. 

Mas aun suponiendo que sea una mala 
acción el comprar una cosa, por el mal uso 
que pueda hacer del precio el vendedor, 
¿dónde está la ley anterior, y anteriormen-
te publicada que prohiba tal acto y que fe 
imponga la pena de nulidad del contrato, de 
otro anterior diverso é independiente, y la 
pérdida de lo pagado por razón de precio? 
Mil acciones hay que la moral reprueba y 
que la ley civil no castiga. Para aplicarles 
algún castigo es necesario una ley anterior 
y anteriormente publicada que las haya 
previsto, prohibido é impuéstoles pena. Y 
aquí no se encuentran otras que la ley de 
12 de Julio de 1359, que no comenzó á te-
ner fuerza obligatoria en México sino el 28 
de Diciembre del año próximo pasado. di$ 
en que se publicó, es decir, déspues de eje-
cutados los actos de que se trata, y el de-



creto de 5 del corriente no solo publicado 
sino formado y acordado después de esos 
actos, y en el que los mismos términos en 
que están concebidos sus artículos 11, 12, 
13 y 17 que se refieren al tiempo pasado, 
revelan el vicio de retroactividad de que 
adolecen. 

Otra disposición contienen los dos pri-
meros artículos que se acaban de citar, que 
todavía es mas injustificable que los que ya 
se lian examinado, y es la que consiste en 
declarar que los que tenían título de adju-
dicación ó remate y aun venta convencio-
nal adquiridos directamente ó de segunda 
mano y por otra parte compraron al clero, 
perdieron aun los derechos que les daban 
aquellos títulos primitivos, y la iniquidad de 
tal disposición es de aquellas que se sien-
ten y palpan. Indudablemente es la prime-
ra vez que se ve en la legislación de cual-
quier pueblo, que la adquisición de un títu-
lo posterior que se considera como vicioso 
y que es independiente de otro anterior le-
gitimo que se tiene, la que se ha<.e con el 

objeto de allanar las dificultades que se ha-
bían encontrado poder usar de los derechos 
que daba el legítimo, deba viciar á éste. 
De hoyen adelanto nadie podrá en México 
transigir sobre los derechos del mas in-
justo demandante que reclama en juicio la 
propiedad de que uno está en legítima 
posesión, sin temer que esa operacion que 
hasta hoy habia conducido á asegurar mas 
los derechos que ya se tienen, pueda con-
verirse en lo de adelante en motivo para 
desvirtuarlos y hacerlos ineficaces. En 
vano se queria decir que el acto de com-
prar impoitó renunciar á los derechos de 
adjudicación, remate ó compra conven 
cional, pues importó reconocer en el clero 
la propiedad que ya no tenia por haberla 
trasferido con alguna de aquellas opera-
ciones. Esta observación es sofística por-
que comprar ciertos derechos que amena-
zan á los que uno ya tiene, no importa 
reconocer la legitimidad de aquellos, sino 
que simplemente revela la voluntad de alla-
nar por medio de un sacrificio pecuniario 



la contradicción que uno encucnrra y la 
amenaza que se hace á sus propios dere-
cho?. Y una prueba de que los que com-
praron poseyendo títulos de adjudicación, 
remate ó venta convencional no quisieron 
renunciar á los derechos que estos títulos 
les daban, es que no se prestaron á renun-
ciar á ellos y que antes bien cuidaron escru-
pulosamente de conservarlos. Una renun-
cia de derechos no debe fundarse en con-
jeturas sino en una declaración espresa, y 
el acto de comprar indicó espresamente la 
voluntad de evitar cuestiones y allanar di-
ficultades y no la de prescindir de derechos 
adquiridos. 

En vano también se opone á los que son 
al mi¿mo tiempo adjudicatarios y compra-
dores, que su intención fué tener un doble 
título con que defenderse por cualquier rum-
bo que tomara la política. ¿De cuando acá 
la prudencia y la precaución que siempre 
han sido estimadas comoviitudes se han 
convertido en delitos? ¿De cuando acá ha 
sido un crimen digno de castigo el procu-

rar uno asegurar su propiedad contra todas 
las eventualidades que se puedan prever? 
Aun cuando el acto de la compra revelara 
que, como hemos visto, no revela la creen-
cia individual del comprador de que en su 
concepto el poder civil no podia decretar 
la desamortización de bienes eclesiásticos, 
la ley que contiene esa medida no e xigió 
en los que se acogieran á sus disposiciones 
para poder aprovecharse de ellas la profe-
siou de su fé política. Pero por otra parte, 
los que conservaron sus títulos de adjudi-
cación, remate ó venta convencional y des-
pues compraron, no hicieron ni quisieron 
otra cosa que asegurar su propiedad, cual-
quiera que fuera el resultado que tuviera la 
guerra civil. Y si no consintieron, si no se 
prestaron á alterar de ninguna manera los tí-
tulos que les había dado la ley de 25 de Ju-
nio de 1856, no se concibe en qué razón do 
justicia pueda fundarse que esos títulos se 
hayan desvirtuado solo porque se adquirió 
uno nuevo independiente de aquellos que pu-
diera servir para el caso en que la suerte de 



las armas, que no siempre favorece á la jus-
ticia, hubiera, sido adversa al gobierno cons-
titucional. 

Otra disposición se encuentra en el regla-
mento de 5 del presente mes que es también 
imposible de justificarse, y es la facultad que 
se da á los que contiuúeu en la posesiou y 
dominio de las fincas vendidas por el clero, 
y que no puedan exhibir en el acto el im-
porte de las mejoras hechas en ellas por los 
que las compraron en los tres años trascurri-
dos de Diciembre de 18-57, á igual mes de 
1S60, de reconocer su valor por nueve años. 
Por todo lo espuesto, los que compraron al 
clero en ese periodo deben ser cuando me-
nos reputados como poseedores de buena té 
de las finca?, y en consecuencia, conforme á 
nuestra legislación tienen, no solo el derecho 
de que se les pague previamente el valor de 
las mejoras hechas en ellas, sino el de rete-
ner las mismas fincas mientras no se haya 
pagado el valor de dichas mejoras. No se ha 
podido, pues, siu disponer de la propiedad 
particular sin previa indemnización y sin ra-

zon de utilidad pública, conceder á los adju-
dicatarios, rematadores 6 compradores con-
vencionales que no paguen en el acto, sino 
que reconozcan por nueve años el valor de 
esas mejoras. Haberles dado ese privilegio, 
no es otra cosa que haberles otorgado es-
peras de gracia, facultad de que no puede 
usar un gobierno constitucional por la in-
violabilidad de la propiedad personal: fa-
cultad de que usaban los reyes absolutos 
con conocimiento de causa, con audiencia* 
de los acreedores y con la obligación por 
parte del deudor de prestar fianza idónea, 
¿S&*»han conservado siquiera estas garan-
tías á los legítimos dueños de las mejoras, 
ya que se quiere que en este punto retro-
cedamos al sistema de nuestros antiguos 
reyes absolutos? 

Hasta aquí hemos examinado la cuestión 
con relación á las leyes de 25 de Junio de 
1856, de 12 y 13 de Julio de 1853 y regla-
mento de aquella. Consideremos ahora en 
sí mismo el reglamento ó decreto de 5 del 
presente. Mientras se estuvo formando y 



se anunció su próxima publicación, no se le 
daba otro carácter que el de un simple re-
glamento en que se pensaba compilar to-

' das las disposiciones sueltas sobre nacio-
nalización de bienes eclesiásticos, dándoles 
órden y unidad, y haciendo desaparecer la 
oscuridad que se notaba en algunas, las 
contradicciones que había en otras. Pero 
al publicarse ese reglamento por tanto tiem-
po anunciado, se encontró que en vez de 

• ser un reglamento, casi todas sus disposi-
ciones importan el uso de facultades legis-
lativas, pues no se limitó á reunir y compi-
lar lo existente, sino á establecer nuevas re-
glas diversas de las de las leyes anteriores 
á que se referia y que alteran, los derechos 
ya adquiridos en virtud de ellas. Esta cir-
cunstancia hace inconstitucional dicho de-
creto, porque el gobierno qu,e no es sino de-
positario del poder ejecutivo, carece de fa-
cultades legis ativas como él mismo lo ha 
reconocido, las que por la Constitución es-
tán reservadas al soberano congreso de la 
Union. Las facultades cstraordinarias con-
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cedidas al ejecutivo por el primer congreso 
eonstitucional de 1857 estaban limitadas á 
cierto periodo que ha concluido y á ciertos 
objetos que no son de los que se ocupa el 
decreto d,e 5 del presente. Las facultades 
tamhienestraordinarias de que usó el supre-
mo gobierno durante la guerra civil por la 
suprema ley de la necesidad por el dere-
cho de la propia conservación, han termi-
nado también por haber sido vencida la re-
volución y haber desaparecido las circuns- • 
tancias cuya fuerza era el origen de que 
derivaban. Hoy, según el programa del 
mismo gabinete actual, el supremo gobier-
no no se atribuye otras facultades legislati-
vas que las estrictamente necesarias para 
hacer que la nación entre en la senda cons-
titucional, y la Constitución no está de nin-
gún modo interesada en que los ilegítimos 
títulos de los denunciantes en Veracruz se 
sobrepongan á toda costa á los mas respe-
tables derechos. Por el contrario, la invio-
labilidad de la propiedad personal solemne-
mente proclamada en el artículo 27,de la 

JOMO XI.—LEYES,—29 



Constitución, se opone á que esa propiedad 
sea trasferida por obra de un reglamento ó 
decreto, sin juicio, ni audiencia de las per-
sonas que actualmente Iá poseen, á otros á 
quienes quiere hacerse su graciosa dona-
ción. 

La misma Constitución, como ya vimos, 
prohibe espedir ninguna ley retroactiva, y 
es de notarse que esa prohibición se refie-
re al mismo poder legislativo contra cuyos 
errores ó abusos trató de escudar Ta carta 
fundamental á los libres ciudadanos de la 
nación á que dió instituciones. Si la Cons-
titución prohibió espedir leyes retroactivas 
limitando en ese punto aun las facultades 
del poder legislativo, mucho menos puede 
estar exento de esa restricción otro podfeF 
rn que las facultades legislativas no son na-
turales, y que solo puede ejercerlas en ca-
sos dados por delegación espresar ó presun-
ta. Suponer que el delegado estuviera li-
bre de las restricciones que limitan las mis-
mas facultades del delegante, seria pecar 
contra el sentido común. Pues bien,, el de-
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ercto de 5 del corriente no solo adolece del 
vicio de retroactividad, como lo demues-
tran las observaciones espuestas, sino que 
en las mismas palabras en que están con-
cebidas algunas de sus disposiciones, está 
impresa la marca de ese vicio. Los artí-
culos 11, E2¿y 13 por su tenor literal se re-
fieren á hechos pasados, estando en ellos 
usados los verbos que se emplean sin em-
bozo alguno en tiempo pretérito. Mas que 
una coleccion de disposiciones legislativas 
ó administrativas parece ser un catálogo de 
sentencias en masa y pronunciadas sin au-
diencia de los inteiesados, privándoles del 
derecho de defensa que todas las legislacio-
nes respetan y otorgan. Y si bien es cier-
to que las leyes aclaratorias pueden referir-
se á lo pasado, también lo es que los artí-
culos- á que nos hemos referido, no son ni 
en su forma ni en sa substancia leyes acla-
ratorias. N o en lo segundo, porque con-
tienen prevenciones enteramente nuevas, y 
tampoco en lo primero, porque no está pre-
cisada la disposición cuyo sentido oscuro 
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ge espjica. Y DO hay que olvidar que aun 
cuando se tratara de una ley aclaratoria, 
no habria habido facultad para dictarla en 
el poder ejecutivo, pues la aclaración au-
téntica de las leyes, es atribución esclusiva 
del mismo poder que está autorizado para 
darlas. 

Mas río es estraño que las disposiciones 
del decreto de 5 del corriente á-que nos 
hemds referido sean de todo punto injusti-
ficables, cuando según la declaración so-
lemne del Rxmo. §r. secretario del despa-
cho por cuyo ministerio se espidió, toda su 
obra descausa en un fundamento falso á to-
das luces, histórica y jurídicamente, á. sa-
ber. el de que siempre han pertenecido á la 
nación los bienes eclesiásticos. Histórica-
mente es bien claro que la nación antes de 
la ley de 25 de Junio de IS56 nunca se ha-
bía atribuido sobre esos biene? mas dere-
chos que los mismos, y aun menos, que los 
que tiene sobre la propiedad individual, los 
que se reducen á qije contribuya parados 
gastos públicos, y á ocuparla en casos de-

terminados por causa dé utilidad también 
públiéa, prèvia indemnización. Jurídica-
mente, la ley de 12 de Julio de 1859, de-
clarada eñ vigor por el artículo 100 del 
mismo reglamento de 5 del actual, dice en 
términos espresos: " entran al dominio dé' 
la nación todos los bienes que el clero se-
cular y regular hü estado administrando. ' ' 
Lo que entra no estaba antes ddnítro; lue-
go el mismo legislador por una ley decla-
rada en Vigor en él mismo reglamento d¿ 
5 del corriente ha reconocido quedantes dò! 
12 de J lili o de 1859; los bíéues dé que sé 
trata no estaban eh el domiriió d& là nación, 
rio pertenecían á èllà, y que en eo'nsécuen-
cia es falso el principilo én qúe él Exmo. Sf. 
ministro de hacienda ha reconocido que 
descansa todo su edificio. Naturalmente 
cuándo se discurre sobre uri principio erró-
neo son también érfóneas1 la^ consecuencias 
qúe de él se deducen, injustos los derechos 
que en virtud de él se reconocen, y por el 
contrario justos los que se atacan y contra-
dicen. Despues de esa déclafácioh solemne 



del Exmo. Sr. Ministro de Hacienda ya ne 
se pueden estrañar las aberraciones de to-
dos los principios que contiene el decreto 
de 5 del corriente. Pero una vez reconocí-
das tales aberraciones, es un deber enmen-
darlas, y con confianza esperamos su plena 
reparación de loe sentimientos de justicia, 
probidad y conocidas luce3 del distinguido 
ciudadano que ocupa la primera magistra-
tura de la nación. Por tanto, de la mane-
ra mas respetuosa, pero con toda la ener-
gía con que debe hablar el ciudadano libre 
que no hace otra cosa que pedir justicia y 
reclamar la observancia de las garantías 
y derechos del hombre reconocidos y pro-
clamados en la Constitución: 

Suplicamos á V. E. se sirva declarar in-
subsistentes los artículos 11, 12,13 y IT del 
decreto de 5 del corriente, declarar asimis-
mo que son válidas las ventas de bienes 
raíces ubicados en esta capital, hechas por 
el clero en el periodo trascurrido desde el 
dia 17 de Diciembre de 1857 hasta 28 del 
mismo mes del año próximo pasado, y que 

en consecuencia los compradores de esas 
fincas deben ser mantenidos en la pacífica 
posesión en que de ellas están. No pedimos 
otra cosa que estricta y rigurosa justicia, 
como lo protestamos con lo demás nece-
sario. 

México, Febrero 25 de 1861.—Lic. Evr 
latió María Ortega.—Ignacio Baz.—Lic. Vi-
cente Gómez Parada. 
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Sobre redueeion de dias festivos. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
gobernación. 

" Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

El C. Benito Juárez, presidente interino 
constitucional de los Estados^ Unidos Mexi-
canos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso dé las facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Art. 1- Dejan de ser dias festivos partí 
el efecto de que se cierren los tribiinalfes, 
oficinas y comerció, todos los que no que-
den comprendidos en la especificación si-
guiente: los domingos, el dia de Año Nue-
vo, el juéves y viémes de la Semana Mayor, 
el juéves de Corpus, e f l G de Setiembre, el 
I o y 2 de Noviembre, y los dias 12 y 24 de 
Diciembre. 



Art. 2° En solo estos dias dejarán de 
despachar habitualmentelos tribunales, ofi-
c inas y comercio, esceptuándosc las'cosas 
urgentes, que sin necesidad de previo auto 
de habilitación de horas, .pero s í espresan-
do la rafcon por qué se declaró urgente el 
negocio, podrán despacharse. 

Art. 3? Se derogan todas las leyes, cir-
culares, disposiciones cualquiera que sean, 
emanadas del legislado*, de institticion tes-
tamentaria ó de simple costumbre, por las 
cuales habia de concurrir en cuerpo oficial 
á las funciones públicas de las iglesias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimieuto. 
Dado en el palacio <lel gobierno genéralen 
la H. Veracruz,á 11 de Agosto de 1859.— 
Benito Juárez.-*-Al C, Melchor Ocampo.— 
secretario de Estado y del despacho de go-
bernacioa." 

Y lo comunico á V. S. para su inteligen-
cia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. H. Véracruz, Agosto 11 
de 1859.— Ocampo, 
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